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DIPLOMADO EN PLANEACION AMBIENTAL 

MODULO 111 

EVALUACION DEL IMPACTO 
AMBIENTAL . 

( 



- INTRODUCCION 
GENERAL 

ING. ENRIQUE TOLIVIA M. 



PROYECTO DE 
DESARROLLO 

r~~~~l(!i .. 1fr~:ul ...... ,,,!,!.GONDIOION~S ,, ,,,,,¡.1,. 

~-~~~~¡:~~~~~;g~~~~~~r,~:'¡.~·,,;.:::"~t",:t"!l.::,_, -----~------------------.. 
PROTECCION DEL 

MEDIO PARA El 

DESARROLLO 

SUSTENTADO 



G. 
l 

ACTIVIDAD 
HUMANA 

ABASTECIMIENTO 
DE INSUMOS 

*AIRE 

*AGUA 

*MATERIALES NO RENOVABLES 

* ENERGETICOS 

*FLORA 

*FAUNA 

MEDIO 
AMBIENTE 

AGOTAMIENTO DE RECURSOS 



VOCACION 
NATURAL 

DEL MEDIO 

CAPACIDAD DE EXPLOTACION 

CONDICIONES FISICAS NATURALES 

ECOSISTEMAS EXISTENTES 

CAPACIDAD DE AUTODEPURACION 

CAPACIDAD DE SUSTENTACION 



PLANEACION 

AMBIENTAL 

-\-' 

OBJETIVO: 
LOGRAR UN DESARROLLO SOSTENIDO 

Y EQUILIBRADO EN ARMONIA CON EL 

MEDIO 

ESTRATEGIAS: 
- REALIZAR EL PROYECTO DE ORDENA

MIENTO ECOLOGICO DEL TERRITORIO 
NACIONAL 

- EVALUAR EL IMPACTO AMBIENTAL DE 
LOS PROYECTOS DE DESARROLLO 

- REALIZAR ESTUDIOS DE RIESGO DE 
LOS PROYECTOS PELIGROSOS 



ANALISIS PLANEACION AMBIENTAL DE RIESGO 1--------, 

PROVECTO DE 

PLAN RECTOR 
DE USO DEL 

SUELO 

MANIFESTACION 
DE IMPACTO 
AMBIENTAL 

• 

L.__ ______ _ 

ORDENAMIENTO ~----~~-'~'~''~'~'~,,~,~,,~,--------------r 
ECOLOGICO 

' / / / / / / / / / / / / ' 
'''''''''''"' , , , , / / / / / / / , / / 

' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' , / / / , / , / / / / / , , 
' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' / / / / , / / , / / , / / 
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EL MARCO JURIDICO MEXICANO 

QUIM. SANDRA CORTES ZAYAS 



LEY GENERAL 
DEL 
EQUILIBRIO 
ECOLOGICO 
YLA· 
PROTECCION 
AL 
AMBIENTE 

MARCO JURIDICO FEDERAL 
DE LA EVALUACION DEL 

IMPACTO AMBIENTAL 

REGLAMENTO 
EN MATERIA 
DE 
IMPACTO 
AMBIENTAL 

INSTRUCTIVOS 
PARA LA 
PRESENTACION 
DELA 
MANIFESTACION 
DE 
IMPACTO 
AMBIENTAL 



NIVEL FEDERAL f--------------------. 

- ' 

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO 
Y LA PROTECCION AL AMBIENTE 

REGLAMENTO EN MATERIA DE IMPACTO AMBIENTAL 

INSTRUCTIVOS PARA LA PREPARACION DE LA 
MANIFESTACION DE IMPACTO AMBIENTAL 

NIVEL ESTATAL 
LEY ESTATAL DE ECOLOGIA 

REGLAMENTO ESTATAL EN MATERIA DE IMPACTO AMBIENTAL 

INSTRUCTIVOS 

NIVEL LOCAL (MUNICIPAL) 

INSTRUCTIVOS 



REGLAMENTO DE 

LA L.G.E.E.P.A. 

EN MATERIA DE 

IMPACTO AMBIENTAL 

1.-DISPOSICIONES GENE
RALES 

· 2.- DEL PROCEDIMIENTO 
DE EVALUACION DEL 
IMPACTO AMBIENTAL 

3.- DEL IMPACTO AM
BIENTAL DE LOS 
APROVECHAMIENTOS 
FORESTALES 

4.- DEL IMPACTO AM
BIENTAL EN AREAS 
NATURALES PROTE
GIDAS DE INTERES 
DE LA FEDERACION 

5.- DE LA CONSULTA A 
LOS EXPEDIENTES 

6.- DEL REGISTRO DE 
LOS PRESTADORES 
DE SERVICIOS CON
SISTENTES EN LA 
REALIZACION DE 
ESTUDIOS DE IMPAC
TOAMBIENTAL 

7.- MEDIDAS DE CONTROL 
DE SEGURIDAD Y SAN
CIONES 



INFORME 
PREVENTIVO 

NO 

IMPACTO 
SIGNIFICATIVO 

APROBACION 
DEL 

PROYECTO 

NECESIDAD DE 
~ PRESENTAR 

M.I.A. 



MODALIDADES 
DE 

PRESENTACION 

M.I.A. 

GENERAL 

M.I.A. 

INTERMEDIA 

n 

M. LA. 
ESPECIFICA 



MANIFEST ACION 
DE 
IMPACTO 
AMBIENTAL 

. DATOS 
GENERALES 

DEL 
PROYECTO 

DESCRIPCION 
DEL 

L__ PROYECTO 

DESCRIPCION 
DEL MEDIO 

VINCULACION 
CON PLANES 

Y PROGRAMAS 
DE USO DE 

SUELO 

IDENTIFICACION 
'---,--- YEVALUACION 

. DELOS 
IMPACTOS 

AMBIENTALES 

MEDIDAS 
DE 

MITIGACION 



INFORMACION 

DEL CLIENTE 

OTRAS FUENTES 1 
SEDESOLJINE 

CONAPD 

-

1 

CAP.1 

INF. GENERAL 

CAP. 2 

L_ DESCRIPCION 

DEL PROYECTO 

INFORMACION 
S ERV. METEOAOLOGICO 

RECOPILADA 
~ 

-
~ 

'---

INEGt 

VISITA AL 

SITIO 

POR E.P.A 

:¡r " 
.;,,~;IPREP. DE SITIO 

- ACTIVIDADES 
,;: CONSTRUCCION IIDENTIFICACION DE 

BASICAS DEL PROYECTO 
•' OPERACION 

liDENTIFICACION DE 
FACTORES SENSIBLES 
DEL MEDIO 

1 
CAP. 4 

VINC USO DEL 

SUELO 
.--~--L__~ 

CAP 3 
DESCRIPCION 

DEL MEDIO 

ABANDONO 

l :¿] 

1 ! 1 ! . . ~ AIRE 

AGUA 

SUELO 

BIOTA 

¡¡~ SOCIOECONOMICO 

ANALISIS POR EL 

GRUPO 
INTEROISCIPLINARIO 

(METODO OELPHI) 

/ 

METODOLOGIA PARA ELABORAR LA MANIFESTACION DE IMPACTO AMBIENTAL 

-
1 

CAP. 5 

IDENTIFICACION 

Y EVALUACION 

DE IMPACTOS 

1 
CAP. S 
MEDIDAS DE' 

MITIGACION 

1 
CONCLUSIONES 

l 
~'~No~~ó-~9f5t"'~6~ ~:~'f. 
,;.,""'_._ 
;. , MANIFESTACION DE 

'-.IMPÁCTO;'JI.NBIENT~L _-



MEDIO FISICO 

Q. SANDRA CORTES Z. 



MEDIO 
AMBIENTE 

MEDIO 
FISICO 

MEDIO 
BIOLOGICO 

MEDIO 
SOCIOECONOMICO 



MEDIO 

FISICO 
~ 

'-----------'------1 .......... -

DEFINICION DEL AREA 
DE INFLUENCIA 

SELECCION DE LOS 
FACTORES AFECTABLES 

DESCRIPCION DE LOS 
FACTORES AFECTABLES 
ANTES DEL PROYECTO 



MEDIO 

FISICO 

e 
DEFINICION DEL AREA 

DE INFLUENCIA 

' ' 

* AREA ~FECTADA POR EMISIONES 
A LA ATMOSFERA 

*CUENCA O SUBCUENCA HIDRO-
LOGICA 

* UNIDAD NATURAL ESPECIFICA 

* BAHIA O LITORAL AFECTADO 

* CUERPO DE AGUA 

* TRAZO DE PROYECTO Y DERECHO 
DE VIA 



MEDIO 
FISICO 

' ·, ' . 

CLIMATOLOGIA 

GEOLOGIA 

EDAFOLOGIA 

OCEANOGRAFIA 



'1:1' 1 C~IMA.fOLOGIA.": 

GEOLOGIA 

'·:·.·:.· ,,· .. : .. · 

CLIMATOLOGIA 
MEDIO .. 

•. 1 FISICO 

" :· .. ·:<:."·::·:·: ' 
EDAFOLOGIA 

¡.ji j ... 
.•.. •··. 1 

.:,'""··-.· ·: 
HIOAOLOGIA 

,:, 
TIPO DE CLIMA 

''/., 

éc Lo CEANOGAAFIA 

id 
í' 
;;e PRECIPITACION 
H 

~~.;:¡ 
1 

TEMPERATURAS 
·•·. :.: 
:,· 1 .,,,. 

" 
VEL Y DIR. VIENTO 

.:~::?>.:·~ CATEGORIAS DE 
'. ESTABILIDAD 

:'

1

;,:: INSOLACION/NUBOSIDAD 
!:.:' 1 

!'; ALTURA DE CAPA MEZCLA 
·'' ''i 

•••.·1 

CALIDAD DEL AIRE 

1 .. < 
INTEMPERISMOS SEVEROS ~ 

CICLONES 
NEVADAS 
HELADAS 

.. GRANIZADAS 
TORMENTA ELECTRICA 



CLIMATOLOGIA 

- ¡ 

EVALUAR LA OISPERSION 
ATMOSFERICA DE LOS 

CONTAMINANTES 
it 

F~f~l 
EVALUAR RIESGOS EN 
INSTALACIONES POR 

INTEMPERISMOS SEVEROS 
_::_ 

MEDIO 
FISICO 

GEOLOGIA 

HIDAOLOGIA 

OCEANOGRAFIA 



GEOLOGIA 
!'~~,¡r;;; 

'' 

·:·:· . r·: . '' ' 
o__ '-

¡;~ 
1~ 

1·· :¡;::·. 

•'-í 

" 

: ~ -

;,t~ 

'~!' 

1"! 

',;_-

-k!~ 
~ 

GEOMORFOLOGIA 

GEOLOGIA HISTORICA 

LITOLOGIA 

1 

GEOLOGIA ESTRUCTURAL 

SISMOLOGIA 

MEDIO 
FISICO 

' 

;·, " 

TOPOGRI\FIA 

ESTRI\TIGRI\FIA 

CUMATOLOGIA 

• 

1 HIDROLOGIA 

'•.· 1 
1 o CEANOGRAFIA 



GEOLOGIA 

EVALUAR LOS RIESGOS 
SISMICOSYDE INESTABILIDAD 
PARA LAS INSTALACIONES DEL 

PROYECTO 

EVALUAR LOS IMPACTOS DE; 

PROYECTO EN LA TOPOGRAFIA 

ORIGINAL DEL AREA 

MEDIO 
FISICO 

CLIMATOLOG!A 



EDAFOLOGIA 
.,~,,¡j~l 

~~1~ TIPOS DE SUELO 

'i~' .. CARACTERISTICAS FISICAS 

"''' 

,. 

~ CARACTERISTICAS QUIMICAS 

MEDIO 
FISICO 

CUMATOLOGIA 

GEOLOGIA 



' ' ··~J 

MEDIO ·~ :' 
FISICO 

EDAFOLOGIA 

EVALUAR LOS IMPACTOS DEL 

PROYECTO EN EL POTENCIAL 

AGRICOLA-FORESTAL DEL AREA 

GEOLOGIA 



HIDRO LOGIA 

SUPERFICIAL 

MEDIO 
FISICO 

CUERPOS DE AGUA 

CALIDAD DEL AGUA 

CUENCNSUBCUENCA 
,,';,' :=============: 
,', ',', 

DISPONIBILIDAD 

ESCORRENTIA 

SUBTERRANEA 

' ' CALIDAD DEL AGUA 

DISPONIBILIDAD 

DIRECCION FLUJO 

INFILTRACION 

VEDAS 

EDAFOLOGIA 

OCEANOGRAFIA 



HIDROLOGIA 
~(·i~: 

>" 

lH w o 0,~ 

¡o';~M" i=~~~ 
¡e 

iLi 
1 ~ ~: j!;i 
~ ~ .... ' ' .. ); 

~~· ¡;<; 

,'.'"' 
~ ' ' 

EVALUAR LA DISPERSION 
ACUATICA DE LOS 

CONTAMINANTES 

EVALUAR DISPONIBILIDAD 
DE AGUA PARA EL 

PROYECTO 

EVAUAR LA AFECTACION 
POTENCIAL DEL PROYECTO 

A LA HIDROLOGIA DE LA 
ZONA 

MEDIO 
FISICO 

GEOLOGIA 



CUMATOLOGIA 

GEOLOGIA 

e MEDIO 

OCEANOGRAFIA 1 FISICO 

~~?~fl L t-tiDROLOGIA 

~~~~ TIPO DE COSTA " ' 1 o CEANO G~..,.F lA., .,:, 

'''1 

. : REGIMEN DE MAREAS 
'1 

TEMPERATURNSALINIDAD 

1 

VEL Y DI R. CORRIENTES 
~'' ¡¡¡: 

" t1 ARRASTRE LITORAL 
1 

: ~ " 
FONDO MARINO 

K;""l 
~~--= CALIDAD DEL AGUA ;;;;-,~=¿ 
--o.-

'1 

INTEMPERISMOS SEVEROS -
1 

TSUNAMIS 



OCEANOGRAFIA 

.[tií~'[ 

EVALUAR LA DISPERSION 

l~f~ 
ACUATICA DE LOS 

CONTAMINANTES 

,. 

l~k~,t 
1"':'.'· 

EVALUAR RIESGOS PARA 
El PROYECTO POR 

~~~ 
INTEMPERISMOS SEVEROS 

., ,-., 

r~w EVAUAR LA AFECTACION 
POTENCIAL DEL PROYECTO 

Al MEDIO MARINO DE LA 
ZONA 

~ 

MEDIO 
FISICO 

GEOLOGIA 

EDAFOLOGIA 

HIDROLOGIA 



MEDIO BIOTICO 

1 ',] 

Q. SANDRA CORTES Z. 



MEDIO 

BIOLOGICO 

L__------i-------1.. 1-

DEFINICION DEL AREA 
DE INFLUENCIA 

SELECCION DE lOS 
FACTORES AFECTABLES 

DESCRIPCION DE LOS 
FACTORES AFECTABLES. 
ANTES DEL PROYECTO 



MEDIO 

BIOLOGICO ~ 
-

DEFINICION DEL AREA 
DE INFLUENCIA 

. ' 

*CUENCA O SUBCUENCA HIDRO
LOGICA 

* ECOSISTEMA ESPECIFICO 

* BAHIA O LITORAL AFECTADO 

* CUERPO DE AGUA 

* TRAZO DE PROYECTO Y DERECHO 
DE VIA 



ECOSISTEMAS 
TERRESTRES 

1: 1 

... 

' FLORA ... 
:; .. 

FAUNA 
MEDIO 

BIOTICO 
u 

~ 
..... ;··: ·_:: _: . 

... 
" :' ~ ~- - - . - - .. 

:·.· 

ECOSISTEMAS 
ACUATICOS 

J 1 

FLORA 

. 

1 

FAUNA 

u 



ECOSISTEMAS 
TERRESTRES 

1 

FLORA 

MEDIO 

BIOTICO 

l,i 
1"~;¡ m 
'¡'';'~tjlb--1. --------rc!,'.i:~"-_C_O_M_U_N-ID~A-'-D-E-S--------, 

: - ~ " ' 

··:·r--------------1 

·: · DINAMICA POBLACIONAL 
''!'.¡'f-------------l 

' ' ~ 

',','r', 

1 • • ESPECIES PRESENTES 
,:.1-------------

I!Ji ESPECIES EN PELIGRO 

ESPECIES DE INTERES 

FAUNA 
L3 L_ ________ _ 

·'. 

~-ECO SI STE ü'A"S':::~::,.:: 
-_tERRE~~,~~S:i:l:l]::i!,:': 

ECOSISTEMAS 

FAUNA 

FLORA 

FAUNA 



ECOSISTEMAS 
TERRESTRES 

_1, 
FAUNA 

MEDIO 

BIOTICO 

EVALUACION DE 
DISPONIBILIDAD 

'- DE RECURSOS 
FLORISTICOS 

~--------------~ 

·:E e o s:"r'S:TE'úA'·!t: '¡:.::" 
~~tÉ R RES TRES: i~·~!rj;':;\: 

,¡. 

i:~l:?:~;?(:.~~.~ R"~~f"~~_r;:~~¡.; ~~ 

ECOSISTEMAS 
ACUATICOS 

fAUNA 

fLORA 

FAUNA 



'v.f 

"<' 1 

ECOSISTEMAS 
TERRESTRES 

~; _-"~ 

·r-----------------~ 

FLORA 

FAUNA 

MEDIO 

BIOTICO 

i"ECifSiSTEifAS-~'":¡, 
;,,,iERRES-TFfES:~i~~: 

FLOnA 

1 ,l¡¡''l.i•'••:l,':l,.:'-'1 ', 
FAUNA'• 1, L 

"•:,"•',';•i'•I,'O•I'I:'!i¡¡r",,,", 

ECOSISTEMAS 
ACUATICOS 

FLORA 

FAUNA 



' ,,_ 

ECOSISTEMAS 
TERRESTRES 

FLORA 

FAUNA 

'', 

~ ' ' ' 1 

---

MEDIO 

BIOTICO 

CONOCER 
DISPONIBILIDAD DE 

RECURSOS DEL 
AREA 

¡:,~"CQ'SiSTEUAS 
l::it~~~(&,TRES,: ,'::!' 

ECOSISTEMAS 
ACUATICOS 

FLOilA 

FAUNA 



ECOSISTEMAS 
ACUATICOS 

.. · 1 

~l:~} 

~I FLORA """-~-
~~-

,. 

'. 

1~;; 

lil 
~~ 

.. 

.. ··· 
1~ 
llf1' FAUNA 
= 

l .. 
·' 

!i:• 
,:,, 

MEDIO 

BIOTICO 

COMUNIDADES 

¡!'' DINAMICA POBLACIONAL 

¡:¡~ 
ESPECIES PRESENTES 

~ ESPECIES EN PELIGRO 

ESPECIES DE INTERES 

ECOSISTEMAS 
TERRESTRES 

fLORA 

. . .. ;'ECOS-!SlEMAS,i'":,:· 
· .... · ~.:·, Aci.JAiu::DS':,::,;:::.:;; 

FAUNA 

fAUNA 



ECOSISTEMAS 
ACUATICOS 

::¡ 
'H 

,:,' 

/1:' FLORA 
" 

',¡ 

i!i;ll:l 

1~',:¡ 
::: 

1' 

1~% 
¡:,,' 

'' 

'/~i 
¡~,1 FAUNA 
'--'-

"' 

' 

jl¡'i¡;¡ ,·i.!l:¡ 
~·1¡.:, ; r :~: 
~:~~~ 
'~' •;. 
::~H. 
Ql·fi::l 1,:,',.,' 
i11u 

1'1'''' :i:¡l::l.¡ 
::[::;!¡: 

.. 1:!." 

MEDIO 

BIOTICO 

EVALUACION DEL 
IMPACTO DEL 
PROYECTO EN LA 
FLORA 

EVALUACION DE 
DISPONIBILIDAD 
DE RECURSOS 
FLORISTICOS 

ECOSISTEMAS 
TERRESTRES 

FLORA =:J 
FAUNA 



ECOSISTEMAS 
ACUATICOS 

_--,, 

1 

1. ¡ FLORA 
L< 
,; 

:;·; 

r- '--

FAUNA 

. ·-. 

= -e---

--

~ 

MEDIO 

BIOTICO 
. __ ,. 

81 
DIVERSIDAD 

·._, 

ABUNDANCIA 

'" RUTAS MIGRACION ic. 
·· ... 

: i ESPECIES DOMINANTES 
.. 

.-···· 
:,. ESPECIES PRESENTES 

:~ ESPECIES EN PELIGRO 
::· 
·'·: ESPECIES DE INTERES 
:~ : : 
h ZONAS REPRODUCCION 

ECOSISTEMAS 
TERRESTRES 

FLORA 

·:ECOSiinEMAS':•, .. ::¡l 
:"~ ,ACi.JAtl-cóS'Ui::l:1l'i1!i 

FAUNA 



ECOSISTEMAS 
ACUATICOS 

_'¡¡J:~~~~ 
·:::i~;)1r------------. 
:•t!f!;:l 
'1•"' 1:,·¡·:!.: 
i:l':,l¡' FLORA 
i¡¡¡¡:':r,, -------------' 

:W~:r· ------------, 
" 
!:¡¡_!'¡.;¡:; 

'1"''"11• 
[,'f''i!:· 
!11!1¡¡'!11, 
' ' 

FAUNA -::-
' ::', 

!{': 

~~~ 
",i!¡i~~¡"', ------------r! 

l:::.tl:.:¡,•, 

1; 

1: 

i l. ! t ¡ : ; ! : : : ; ~ 
¡ l¡;¡:. 1 '~·1 !:·¡ " •1 .. ¡¡.1,,., 

;!:::"¡;:::·:!·: 
'';'• 

!·¡~~~~ ljt¡ 
:::;!!1-!i:'!:·: 
'itl'¡li:!,1,,,1, 

~ 

1·'' 

L__ 

MEDIO 

BIOTICO 

EVALUAR IMPACTO 
DEL PROYECTO 
EN LA FAUNA DE 

LA ZONA 

CONOCER 
DISPONIBILIDAD DE 

RECURSOS DEL 
AREA 

ECOSISTEMAS 
TERRESTRES 

FLOfH\ 

FAUNA 



.. , -.. ·-. 

MEDIO SOCIOECONOMICO 

Q. SANDRA CORTES Z. 



,-----------------, 

MEDIO . 

SOCIO 
ECONOMICO 

~ 

DEFINICION DEL AREA 
DE INFLUENCIA 

SELECCION DE LOS 
FACTORES AFECTABLES 

DESCRIPCION DE LOS 
FACTORES AFECTABLES 
ANTES DEL PROYECTO 



MEDIO 

SOCIO 
ECONOMICO 

. ' .. ··. 

r-8 ~-------------, 

DEFINICION DEL AREA 
DE INFLUENCIA 

*LOCALIDAD 

*MUNICIPIO 

* REGION 

· *ENTIDAD FEDERATIVA 

* PAIS 

* INTERNACIONAL 

' 



MEDIO 
SOCIO 

ECONOMICO 
' . . ... :."' . : . . " 

: -:: • > •• : 

,------------

DEMOGRAFIA 

SERVICIOS 
URBANOS 

INFRAESTRUCTURA 
EXISTENTE 

-- . - ' ., .-.: .. 

ASPECTOS 
ECONOMICOS 

, 



DEMOGRAFIA 

tiii 
·:: 
,,,; 

'~J"· ~" 

EVALUAR IMPACTOS 
DEL PROYECTO,EN 

LA POBLACION 

MEDIO 
SOCIO 

ECONOMICO 

~m EVALUAR POSIBILIDAD 
· DE USO DE MANO DE 

-"--- OBRA LOCAL 

SERVICIOS 
URBANOS 

EXISTENTE 

ASPECTOS 
ECONOMICOS 



DEMOGRAFIA 

EVALUAR IMPACTOS 
DEL PROYECTO EN 

LA POBLACION 

. 

MEDIO 
SOGIO 

ECONOMICO 

EVALUAR POSIBILIDAD 
DE USO DE MANO DE 

OBRA LOCAL 

'-------~------- . 

. '·.· 
SERVICIOS 
URBANOS 

'•' 1 1 

INFRAESTRUCTURA 
EXISTENTE 

ASPECTOS 
ECONOMICOS 



SERV.URBANOS 
~"'-==~-= 

~~~~ 
~':;¡." 
~ o~ 

~-~'~1 
f"~ 

;': 
~ e 

e~ 

e;"'' ¡:~' 
f'c' 
1'1 Le 

AGUA POTABLE 

ALCANTARILLADO 

SERV.LIMPIA 

SERV. ELECTRICO 

COMUNICACIONES 

MEDIO 

SOCIO 

ECONOMICO 

OEMOGRAFIA 

"~p~VIC!tiS' : 1!;,1,!;!]!:]'~ 
" U R BANOS-i 1 i'i:'!,l j':!:i!í~ 

INFAAESTRUC TIJRA 
EXISTENTE 

ASPEClOS 
ECONOMICOS 



SERV.URBANOS 

·~. 

EVALUAR DISPONIBILIDAD DE 
SERVICIOS REQUERIDOS POR 

EL PROYECTO 

MEDIO 

SOCIO 

ECONOMICO 

!.i'lj 
¡.,~-~--------------------, 

EVALUAR PRESION EN LA 
DEMANDA DEL SERVICIO POR 

LAS NECESIDADES DEL 
PROYECTO 

OEMOGAAFIA 

INFRAESTRUC TlJRA 
EXISTENTE 

ASPECTOS 
ECONOMICOS' 



INFRAESTRUCTURA 

VIAS COMU N ICACION 

SERV.EDUCATIVOS 

li~1:'m · · 
. ~;; PTAS. TRATAMIENTO 
¡:,¡,:,; RESIDUOS 

¡::!:!'iÜ 
~ VIVIENDA 

MEDIO 
SOCIO 

ECONOMICO 

DEMOGRAFIA 

SERVICIOS 
U RUANOS 

ASPECTOS 
ECONOMICOS 



INFRAESTRUCTURA 

~~~::j:::~~:·r,,,. 

MEDIO 
SOCIO 

ECONOMICO 

EVALUAR DISPONIBILIDAD DE 
INFRAESTRUCTURA PARA LOS 
REQUERIMIENTOS DEL PRO

YECTO 

''''·!·:¡!~~~~~~~~~~--, 
¡,,.,~ EVALUAR El IMPACTO EN LA 

DEMANDA DE INFRAESTRUCTURA 
POR LAS NECESIDADES DEL 

PROYECTO 

OEMOGRAFIA 

SERVICIOS 
URBANOS 

:', ,',¡,:,iNFRAESTRiiCTÚRA' 
"" ÉXISTEtiTE:':' , 

ASPECTOS 
ECONOMICOS 



... 

ASP.ECONOMICOS f¡¡¡ 
K~·~ 

MEDIO 
SOCIO 

ECONOMICO 

;;;~1-'~"j'--------p-_-E ___ A __ -------, 

.¡lmu.l•ll 
:i',!l.l,l '-,:,,--------------------' 
¡:m¡il'l1''1;¡¡;¡11' 
::·:!1111.,1111:1: 

'!:[li·l'!:~íl·,:r·¡:~ew';: '--------------------, 
!': :: ~·1' 
J't::'c 
''•'""' 
',\~~-;. EMPLEO 

~J~¡¡·s~"'~,.---------,~-------__J 

' '"' INGRESO PEA CAPITA 
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PROYECTOS DE 
APROVECHAMIENTO DE RECURSOS 

ING. ENRIQUE TOLIVIA M. 



PROYECTOS 

APROVECHAMIENTO DE 
RECURSOS NATURAlES 

OBRAS DE 
INFRAESTRUCTURA 

DESARROllOS 
INDUSTRIAlES 

DESARROllOS TURISTICOS 
Y URBANOS 



\J) 

~ 

APROVECHAMIENTO DE 
RECURSOS NATURALES 

ETAPA DE PREPARACION 
DEL SITIO Y CONSTRUCCION 

-OBRAS PROVISIONALES 

-CAMINOS DE PENETRACION 

-VIALIDADES 

-OBRAS AUXILIARES 

- UTILIZACION DE BANCOS 

- TERRACERIAS 

-DRAGADOS 

EXPLOTACIONES MINERAS 

EXPLOTACION DE PETROLEO Y GAS 

DESARROLLOS AGROPECUARIOS 

EXPLOTACIONES FORESTALES 

EXPLOTACIONES ACUICOLAS 

ETAPA DE OPERACION 

-EXTRACCION 

-GENERACION DE RESIDUOS 

-USO DE EQUIPO Y MAQUINARIA 

-CONSERVACION 

-ALMACENAJE DE PRODUCTOS 

- TRANSPORTACION DE PRODUCTOS 

ETAPA DE ABANDONO DEL 
SITIO 

-CLAUSURA DE OBRAS 

- NIVELACION DE TERRENOS 

-DESMANTELAMIENTO DE INSTALACIO
NES 

- TRANSPORTACION DE EQUIPOS Y 
MAQUINARIA 

- RESTAURACION DEL SITIO 



' ' 

INFORMACION 
DEL PROYECTO 

PROG.OPERACION 1 

PROYECTOS DE 
EXP. DE RECURSOS 

NORMAS l 
ING.DETALLE 

ESPECIFICACIONES"~ 

PLANO GENERAL 

ING. BASICA 

PROYECTO 
EJECUTIVO 

l 
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PROYECTOS 
DE 

EXPLOT.RECURSOS 

ETAPA DE PREPARACION J 
DEL SITIO Y CONSTRUCCION 

OBRAS CIVILES 

VOL DESPALME 

VOL TERRACERIAS 
USO BANCOS 

CONSUMO AGUA 

C. COMBUSTIBLES 
C. E.ELECTRICA 

C. MATERIALES 
E. Y MAQUINARIA 
PERSONAL 

MONTAJE E 
INST. DE EQUIPO ¡-

C. COMBUSTIBLES 

C. E.ELECTRICA 

E. Y MAQUINARIA 

PERSONAL 

OBRAS 
PROVISIONALES 

CAMPAMENTOS 

C.PENETRACION 

TOMAS PROVISIO-
NALES. 



PROYECTOS 
EXPLOTACION 

RECURSOS 

ETAPA DE OPERACION. ~ 

PROCESOS 

DESC.PROCESO 

USO COMBUSTI
BLES 

C.E.ELECTRICA 

CONSUMO AGUA 

MATS.PRIMAS 

PRODUCTOS 

E. Y MAQUINARIA 

PERSONAL 

MANTENIMIENTO 

INSUMOS 

FRECUENCIA 

PERSONAL 

ACTIVIDADES 
AUXILIARES 

e--

OFICINAS 

COMEDORES 

VEHICULOS DE 
TRANSPORTE 



PROYECTOS 
EXPLOTACION 
RECURSOS 

CONSUMOS 
AGUA 

1 

1 

lfllii901WBI,I8HIMMifliPERADO 

CONSUMO UNITARIO 

'1':,:.:::,::¡: 
~-----------------------, 

· · COMBUSTIBLES r-
M~~~----~-Ea_u_IP_o_v_v_E-HI_c_u_Lo-s---,~ 

1 ·;:ni CONSUMO UNITARIO 

·:: ·:.:':· 
.. ,·,: ... : 

l~hi l~f~'I~.~E~N~ER~G~I~A~E~L~E~C~TR~I~C~A~I~--~~ 
. ,. NUMERO DE PERSONAS 

CONSUMO UNITARIO 

~~i~~;-L----·: ---

OTROS CONSlJMOS Ir-------, 
NUMERÓ DE PERSONAS 

CONSUMO UNITARIO 



'0· 

PROYECTOS 
EXPLOTACION 

RECURSOS 

GENERACION DE 
RESIDUOS 

1 

EMISIONESATMOSFERICAS 1 

ACTIVIDADES CONSTRUCTIVAS 

CONSUMO COMBUSTIBLES 
FACTORES DE EMISION 

'':.í::r------------------------
,·.1\¡ DESCARGA AGUAS RESIDUALES]-
··•·:11'!1•' PRODUCCION . !f¡ NUMERO DE PERSONAS 

FACTORES DE DESCARGA 

.)'' RESIDUOS SOLIDOS 1 
.::,; .. 
• ' :!¡ 

PRODUCCION 

NUMERO DE PERSONAS 
;;¡;~'· 
¡;"'\··~ 
,,'¡¡¡;( 1 

¡;,~~"... EMISION DE RUIDO 11-----~ 
¡;.::' TIPO DE EQUIPO 

~~ POTENCIA 

FACTORES DE GENERACION 



PROYECTOS DE 
INFRAESTRUCTURA 

ING. ENRIQUE TOLIVIA M . 
. . ~ 

. ' . 



OBRAS DE 
INFRAESTRUCTURA 

ETAPA DE PREPARACION 
DEL SITIO Y CONSTRUCCION 

-OBRAS PROVISIONALES 

-CAMINOS DE PENETRACION 

-VIALIDADES 

-OBRAS AUXILIARES 

- UTILIZACION DE BANCOS 

- TERRACERIAS 

-DRAGADOS 

-CONSTRUCCIONES 

-INSTALACION DE EQUIPO 

PRESAS 

CARRETERAS 

V lAS FERREAS 

PUERTOS 

AEROPUERTOS 

ETAPA DE OPERACION 

-MOVIMIENTO DE VEHICULOS 

-GENERACION DE RESIDUOS 

-USO DE EQUIPO Y MAQUINARiA 

-CONSERVACION 

-ALMACENAJE DE MATERIALES 

- TRANSPORTACION DE MATERIALES 

ETAPA DE ABANDONO DEL 
SITIO 

-CLAUSURA DE OBRAS 

- NIVELACION DE TERRENOS 

-DESMANTELAMIENTO DE INSTALACIO
NES 

- TRANSPORTACION DE EQUIPOS Y 
MAQUINARIA 

- RESTAURACION DEL SITIO 



INFORMACION 
DEL PROYECTO 

AFOROS 1 

PROYECTOS DE 
INFRAESTRUCTURA 

l CARRETERAS j 

ING.DETALLE 

ESPECitiCACIO'NEsj 

CURVA DE MASAS 

TRAZO GENERAL 

PROYECTO 
EJECUTIVO 



.. 

INFORMACION 
DEL PROYECTO 

NORMAS. 
1 

ING.DETALLE 

[l:St't:'VII-Il :A' Sj 

D. DE FLUJO 

ARREGLO GRAL 

PROYECTO 
EJECUTIVO 



PROYECTOS 
DE 

INFRAESTRUCTURA 

ETAP.( DE PREPARACION · J 
DEL SITIO Y CONSTRUCCION 

OBRAS CIVILES 

VOL. DESPALME 
VOL. TERRACERIAS 
USO BANCOS 

CONSUMO AGUA 
C. COMBUSTIBLES 

C. E.ELECTRICA 

C. MATERIALES 
E. Y MAQUINARIA 
PERSONAL 

MONTAJE E 
INST. DE EQUIPO 1---

C. COMBUSTIBLES 

C. E.ELECTRICA 

E. Y MAQUINARIA 

PERSONAL 

OBRAS 
PROVISIONALES 

CAMPAMENTOS 

C.PENETRACION 
-

TOMAS PROVISIO-
NALES. 

-
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PROYECTOS 
INFRA-

ESTRUCTURA 

ETAPA DE OPERACION ~ 

ACT. UTILIZACION MANTENIMIENTO 
r-

USO COMBUSTI- INSUMOS 
BLES 

FRECUENCIA 
C. E. ELECTRICA 

PERSONAL 
CONSUMO AGUA 

OTROS CONSUMOS ' 

E. Y MAQUINARIA 

PERSONAL 

ACTIVIDADES 
AUXILIARES 

-

OFICINAS 

EST. SERVICIO 

AREASVERDES 

AREAS DESCANSO 



PROYECTOS 
INFRA

ESTRUCTURA 

~------liJ, .. ~. ----~--~~r-----------~ 
1

; EMISIONESATMOSFEAICAS j GENERACION DE 
RESIDUOS ::;,I ACTIVIDADES CONSTRUCTIVAS 

CONSUMO COMBUSTIBLES 
FACTORES DE EMISION 

PRODUCCION 

NUMERO DE PERSONAS 

FACTORES DE DESCARGA 

RESIDUOS SOLIDOS 1 

PRODUCCION 

NUMERO DE PERSONAS 

FACTORES DE GENERACION 

TIPO DE EQUIPO 

POTENCIA 

L-------~---------
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PROYECTOS 
INFRA

ESTRUCTURA 

CONSUMOS 
AGUA 

~~t~ 

FLUJOVEHICULAR ESPERADO 

CONSUMO UNITARIO 

r-------------------------, 

-•-~C_O_M_B_U~S_T_IB_I __ E_S _________ ~r-
:~- FLUJOVEHICULAR ESPERADO 

CONSUMO UNITARIO 

-oi~~ ENERGIA ELECTRICA 1 

NUMERO DE PERSONAS 

CONSUMO UNITARIO 

(ILUMINACION CASETAS) 

OTROS CONSUMOS !1-----, 
_NUMERO DE PERSONAS 

CONSUMO UNITARIO 



,PROYECTOS 
INDUSTRIALES 

... • 

ING. ENRIQUE TOLIVIA M. - / 



DESARROllOS 
INDUSTRIAlES 

ETAPA DE PREPARACION 
DEl SITIO Y CONSTRUCCION 

-OBRAS PROVISIONALES 

-CAMINOS DE PENETRACION 

-VIALIDADES 

1J -OBRASAUXILIARES 
\:~ 

-UTILIZACION DE BANCOS 

-TERRACERIAS 

-CONSTRUCCIONES 

-INSTALACION DE EQUIPO 

PARQUES INDUSTRIAlES 

INSTAlACIONES INDUSTRIAlES 

ETAPA DE OPERACION 

-MOVIMIENTO DE VEHICULOS 

-GENERACION DE RESIDUOS 

-USO DE EQUIPO Y MAQUINARIA 

-CONSERVACION 

-TRANSFORMACION DE MATERIALES 

-ALMACENAJE DE MATERIALES 

-TRANSPORTACION DE MATERIALES 

-USO DE RECURSOS 

ETAPA DE ABANDONO DEl 
SITIO 

-CLAUSURA DE OBRAS 

- NIVELACION DE TERRENOS 

-DESMANTELAMIENTO DE INSTALACIO
NES 

-TRANSPORTACION DE EQUIPOS Y 
MAQUINARIA 

- RESTAURACION DEL SITIO 



PROYECTOS 
INDUSTRIALES 

ETAPA DE PREPARACION J 
DEL SITIO Y CONSTRUCCION 

OBRAS CIVILES 

VOL DESPALME 

VOLTERRACERIAS 
USO BANCOS 

CONSUMO AGUA 

C. COMBUSTIBLES 
C. E.ELECTRICA 

C. MATERIALES 
E. Y MAQUINARIA 

PERSONAL 

MONTAJE E 
INST. DE EQUIPO r--

C. COMBUSTIBLES 

C. E.ELECTRICA 

E. Y MAQUINARIA 

PERSONAL 

OBRAS 
PROVISIONALES 

CAMPAMENTOS 

C.PENETRACION 

TOMAS PROVISIO-
NALES. 



PROYECTOS 
INDUSTRIALES 

• 

ETAPA DE OPERACION ~ 

PROCESOS 

DESC.PROCESO 

USO COMBUSTI
BLES 

C. E. ELECTRICA 

CONSUMO AGUA 

MATS.PRIMAS 

PRODUCTOS 

E. Y MAQUINARIA 

PERSONAL 

MANTENIMIENTO 

INSUMOS 

FRECUENCIA 

PERSONAL 

ACTIVIDADES 
AUXILIARES 

f--

OFICINAS . 

COMEDORES 

VEHICULOS DE 
TRANSPORTE 

AREASVERDES 



PROYECTOS 
INDUSTRIALES -

ETAPA DE ABANDONO·DE OBRA~ 

DESMANT.EQUIPO 

VIDAUTIL 

USO COMBUSTI
BLES 

C. E. ELECTRICA 

CONSUMO AGUA 

E. Y MAQUINARIA 

PERSONAL 

DEMOL.CONSTRUC. 

f--

USO COMBUSTI-
BLES 

C. E. ELECTRICA 

CONSUMO AGUA 

E. Y MAQUINARIA 

PERSONAL 

REGENERACION 
· AREAS 

TERRACERIAS 

LIMPIEZA SUELO 

REFORESTACION 

LIMPIEZA C.AGUA 

DISP.RESIDUOS 



PROYECTOS 
INDUSTRIALES 

. 

. 

PRODUCCION 

NUMERO DE PERSONAS 

CONSUMO UNITARIO 

%l'¡ COMBUSTIBLES ¡-. 
. s------,----------------~ 

··.":': 

~!~:;' 
f~·{ ·:," 

. ··!: 

~'e"~ 
··. 

rr~; 

l~i~ 

~~ 

PRODUCCION 

CONSUMO UNITARIO 

ENERGIA ELECTRICA l 
PRODUCCION 

CONSUMO UNITARIO 

NUMERO DE OFICINAS 

1 MATERIAS PRIMAS 
J 

PRODUCCION 

CONSUMO UNITARIO 
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PROYECTOS 
INDUSTRIALES 

• 

·~~--------------~ 

PRODUCCION 

CONSUMO COMBUSTIBLES 

FACTORES DE EMISION 

FACTORES DE DESCARGA 

PRODUCCION 

NUMERO DE PERSONAS 

FACTORES DE GENERACION 

i;'l EMISION DE RUIDO !1-----, 
¡!;,. 

TIPO DE EQUIPO 

POTENCIA 
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PROYECTOS 
URBANO-TURISTICOS 

ING. ENRIQUE TOLIVIA M. 



DESARROLLOS URBANO 
TURISTICOS 

ETAPA DE PREPARACION 
DEL SITIO Y CONSTRUCCION 

-OBRAS PROVISIONALES 

-CAMINOS DE PENETRACION 

-VIALIDADES 

HOTELES 

FRACCIONAMIENTOS 

MARINAS 

URBANIZACIONES 

NUEVOS CENTROS DE POBLACION 

'.,, -OBRAS AUXILIARES 

'" •J - UTILIZACION DE BANCOS 

- TERRACERIAS 

-CONSTRUCCIONES 

-INSTALACION DE EQUIPO 

-DRAGADOS 

ETAPA DE OPERACION 

-MOVIMIENTO DE VEHICULOS 

-GENERACION DE RESIDUOS 

-USO DE RECURSOS 

-CONSERVACION 

ETAPA DE ABANDONO DEL 
SITIO 

-CLAUSURA DE OBRAS 

- NIVELACION DE TERRENOS 

-DESMANTELAMIENTO DE INSTALACIO
NES 

- TRANSPORTACION DE EQUIPOS Y 
MAQUINARIA 

- RESTAURACION DEL SITIO 



INFORMACION 
DEL PROYECTO 

NORMAS 

DESARROLLOS 
URBANO TURISTICOS 

J 
ING.DETALLE 

ESPECIFICACIONES 1 

CONSUMOS 

PLANO GEN ERAL 

PROYECTO 
EJECUTIVO 

' 
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1 J 
1 

PROYECTOS 
URBANO 

TURISTICOS 

ETAPA DE PREPARACION 
DEL SITIO Y CONSTRUCCION 

~BRAS CIVILES G MONTAJE E 
N_ST. DE EQUIPO 

VOL. DESPALME C. COMBUSTIBLES 
VOL TERRACERIAS C. E.ELECTRICA 
USO BANCOS E. Y MAQUINARIA 
CONSUMO AGUA 

PERSONAL 
C. COMBUSTIBLES 

C. E.ELECTRICA 

C. MATERIALES 

E. Y MAQUINARIA 

PERSONAL 
-~------- ---·- ---~ -- ------

OBRAS J_ PROVISIONALES 

CAMPAMENTOS 

C.PENETRACION 

TOMAS PROVISIO-
NALES. 

--------- ---~--------

'/ 



PROYECTOS 
URBANO 

TURISTICOS 

ETAPA DE OPERACION ----~ 

ACT.UTILI~CIO~l 
DESC.ACTIVIDAUES 
USO COMBUSTI
BLF~ 

C. E. ELECTRICi\ 

CONSUMO AGUA 

01 HOS CUiLJMUS 

E. Y MAQUINARIA 

. PFriSONAL 

L__ 

-----l 
NTENIMIENTO 
-----~-~-~----

INSUMO S 

FnECUENCIA 

PERSONAL 

ACTIVIDADES 
· AUXILIARES J_ __ _ 

OFICINAS 

RESTAURANTES 

VEHICULOS DE 
TRANSPORTE 

AREASVERDES 

AREAS DE JUEGO 



PROYECTOS 
URBANO

TURISTICOS 

-----~·' ,-t-A-G_U_A ____________ ]---

CONSUMOS 
NUMERO DE PERSONAS 

CONSUMO UNITARIO 

1
1
): COMBUSTIBLES --, __ _ 
: -~-EQ_U_I-PO_S_Y_V_E_H ___ IC_U __ L_O_S __ _ 

CONSUMO UNITARIO 
' ,, 

¡''•' 

,' :e ' 
'¡~¡,;~----------0-
, ENERGIA ELECTRICA ----------,, 

' 

,:~'{' 
¡', 

1 :,-~_ ~ 

NUMERO DE PERSONAS 

CONSUMO UNITARIO 

-____ -O_T_R__O_S_C_O_N_s_y ___ M ____ --()-S ____ -_ J- ----

[

NUMERo DE PERSONAS 

CONSUMO ~N~:A-~~~---- -
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PROYECTOS 
URBANO

TURISTICOS 

.''' L ' ,,, 

GENERACION DE 
RESIDUOS 

CONSUMO COMBUSTIBLES 

FACTORES DE EMISION 

DESCARGA AGUAS RESIOUJ\l~-S~ --
PRODuccloN . 

NUMERO DE PERSONAS 

FACTORES DE DESCARGA 
---

--
ULSIOUOS SOLIO_~~_I>-----

PRoDuccloN 

NUMERO DE PERSONAS 

FACTORES DE 6ENERACION 

__ E~~SION DE Rulo_O ___ ¡_ ------

:: . ~0-~~ ;~UIPO 
--" L:ENCIA 

---~-----

' 
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PLANES DE 
ORDENAMIENTO ECOLOGICO 

Q. SANDRA CORTES Z. 



OHDENAMIENTO 

ECOLOGICO 

PROCESO DE PLANEACION DIRIGIDO A EVALUAR 

Y PROGRAMAR EL USO DEL SUELO Y EL MANE

JO DE LOS BECURSOS NATURALES EN EL TE

RRITORIO NACIONAL Y LAS ZONAS SOBRE LAS 

QUE LA NACION EJERCE SU SOBERANIA Y JU

RISDICCION, PARA PRESERVAR Y RESTAURAR EL 

EQUIUBHIO ECOLOGICO Y PROTF~ER AL AM

BIENTE. 



•.-:·· 
,r, 

•. 

CRITERIOS BASICOS PARA 

El ORDENAMIENTO 

r---------------------------
NATURALEZA Y CARACTERISTICAS 

DE CADA ECOSISTEMA 

VOCACION NATURAl EN FUNCION 
,

11 
DE lOS RECURSOS, POBLACION 

. . Y ACTIVIDADES ECONOMICAS 

DESEQUILIBRIOS ECOLOGICOS 
EXISTENTES 

,,:TJ-- -------------·--' 

EQUILIBRIO ENTRE El AMBIENTE 
Y lOS ASENTAMIENTOS HUMANOS 

··-• - ·, IMPACTO AMBIENTAl DE NUEVO~ 
.. --._-· DESARROllOS 

' ----------- ---·--------



· .. ·. 
'.\ 

ORDENAMIENTO 
ECOLOGICO DE 

LAS ACTIVIDADES 
SECUNDARIAS 

• 

\ 

¡¡============= .. ' 

OBRAS PUBLICAS QUE INFLUYEN 
EN EL DESARROLLO INDUSTRIAL · 

¡p========================== 
FINANCIAMIENTO PARA DESARROLLO 

INDUSTRIAL REGIONAL 

---•-' 

ESTIMULOS FISCALES PARA EL 
DESARROLLO INDUSTRIAL 

AUTORIZACION DE CONSTJlUCCION 
Y OPERACION DE INDUSTRIAS 



·--. 
, __ ¡ 

.· 

ESTABLECIMIENTOS 

INDUSTRIALES 

CONSUMO DE 
RECURSOS 

GENERACION DE 
RESIDUOS 

INCREMENTO DE 
RIESGOS-



-\.;> 

INDUSTRIAS 

CU\SIFICl\CION 
AMBIENTAL 

TAMAlilO 

CONSUMO DE RECURSOS 

UTIUZACION DE MANO DE OBRA 

GENERACION DE RESIDUOS 

SUSCEPTIBILIDAD DE RIESGO 
'----------------- ------------------



TAMAÑO 

MICRO-INDUSTRIA 

INIHJS 1 ni AS 

t:LASIFICACION 

1\MBIEN 1 Al 

PEQUEÑA INDUSTRIA 

MEDIANA INDUSTRIA 

GRAN INDUSTRIA 

CONSUMO DE IU:CllltSOS 

tJ TILIZACION DE 

SlJSCEP TIUII.IDAIJ 1>1: fli[SGO 



-' 

CONSUMO DE 
RECURSOS 

INTENSIVO 

EXTENSIVO 

INDUS TrliAS 

CLASIFICACION 
AMHIENTAL 

INTENSIVO & EXTENSIVO 

nt.::GULAR 

'-M_I_N_IM_O~--- ---~~~ 

fAM~O 

¡11'1' ' '' 1 
''!:::•,, ,,,,., 

UTIUZACION DE MANO IJ[ OIUlA 

GENERJ\CION OE 

SUSCEPTIBIUDJ\0 DE IUtSGO 

J 



. \:. 
,. 
~ 

UTILIZACION DE 
MANO DE OBRA 

CANTIDAD 

CALIDAD 

INOlJSlniAS 

CtASifiCACION 
AMBIENTAL 

INTENSIVO 

REGULAR 

IAM~O 

CONSUMO DE f1ECllltSOS 

''•" ,' ,. 

DE 1\FSIDIJOS 

SUSCEPTIUII.IDAD DE 111ESGO 

ALTA CAPACITACION 



''"; 

GENERACION DE 
RESIDUOS 

INOIJS TRIAS 

Cl ASIFICACION 
AMFJIENTAL 

NO CONTAMINANTE 

BAJA CONTAMINACION 

------------

ALTA CONTAMINACION 

TAM~O 

CONSUMO DE rn:ctJnSOS 

UTIUZACION DF.: MANO m: Q[11lA 

SUSCF.:PTIBillllAD DE nu:S<iO 



SUSCEPTIBILIDAD 
DE RIESGOS 

INOlJS TRIAS 

CLASiriCACION. 
AMBlEN IAL 

SIN RIESGO 

ALTO RIESGO 

----- ----------
TAMJC'P.IO 

CONSUMO DE RECUHSOS 

UTILIZACION OE MANO DE OAUA 



ORDENAMIENTO 
ECOlOGICO 

EN El DESARROllO 
INDUSTRIAl 

EQUiliBRIO DEl 
DESARROllO REGIONAl 

DEl PAIS 

HEDUCCION DEL NIVEl 
DE RIESGO INUUSTRIAl 

PREVENCION DE 
PROBlEMAS DE 

CONTAMINACION 
AMBIENTAl 

Y DETERIORO . 
ECOlOGICO 



r--·--------------

ORDENAMIENTO 
ECOLOGICO DE 

LAS ACTIVIDADES 
INDUSTRIALES 

APROVECHAMIENTO 
RACIONAL DE LOS 

RECURSOS 
NATURALES 

DISPONIBILIDAD DE AGUA 

CERCANIAASITIOS DE EXPLOTACION 
DE MATERIAS PRIMAS 

GRADO DE EXPLOTACION ACTUAL 
DE LOS RECURSOS 

----------------
-----

OMPETITIVIDAD EN LA UTILIZACION 
DE LOS RECURSOS 

·~---·- ---·---------·- - -- ---·- ·------- --·---- --. 



ORDENAMIENTO 
ECOLOGICO DE 

LAS ACTIVIDADES 
INDUSTRIALES 

EQUILIBRIO DEL 
DESARROLLO 

' REGIONAL DEL PAIS 

DISTRIBUCION [11- LAS ACTIVIDADES 
PRIMARIAS, SECUNUARIAS Y 
TERCIARIAS 

DISTRIBUCION DE LOS CENTROS 
DE POBLACION 

c~BICACION DE LAS ZONAS 
AIURALES PROI EGIDAS 

------· 

EL DE BIENESTAR s~ciALDE--. 
REGION · 

·-· - -- ---------· 



,_. 

----· 

ORDENAMIENTO 
ECOLOGICO DE 

LAS ACTIVIDADES 
INDUSTRIALES 

PREVENCION DE 
PROBLEMAS DE 

CONTAMINACION 
AMBIENTAL 

Y DETERIORO 
ECOLOGICO 

CARACTERISTICAS DE DISPERSION 
ATMOSFERICA 

CAPACIDAD DE AUTODEPURACION 

' 

DE LOS CUERPOS DE AGUA 

FRAGILIDAD DE LOS ECOSISTEMAS 

l__ -------·-- -· ·-EXISTENTES 
-

RACTERISTICAS FISICOQUIMICAS 
LOS SUELOS 

. -- - -----------·-



ORDENAMIENTO 
ECOLOGICO DE 

LAS ACTIVIDADES 
INDUSTRIALES 

,, .. 
REDUCCION DEL 

NIVEL DE RIESGO 
AMBIENTAL 

~~~RAC 
LMOS 

.TERISTICAS DE DISPERSION 
FERil~l\ 

·-

CAPACinAD DE AUTODEPURACION 
DE LOS CUERPOS DE AGUA 

CARACTERISTICAS DE LA INTERFASE 
URBANr· INDUSTRIAL 

CARACTERISTICAS DE SI NUIGISMO 
DEL ENTORNO NATURAL 

CARACTERISTIC' -- -----·--1 "S OE SINEAGISMO I~:INSTALACIOili'__"EC~NAS .. -



\ 1 '. 

ACTIVIDADES 
INDUSTRIALES 

.. 

. PASADO 
~----' 

RESTAURACION DE ZONAS Y 
ECOSISTEMAS DETERIORADOS 

PRESENT~ 
CONTROL DE EMISIONES, DESCARGAS 
VERTIMIENTOS Y EVENTUALES ACCI- : 
DENTES. . 

¡_------------~-···--

FUTURO 

· PREVENCION DE DETERIORO DEL 
MEDIO Y DE ACCIDENTES AMBIEN
TALES 

[___ __ ------·----····--------· -



.· 

---

ESTRATEGIAS 
DEL ORDENAMIENTO 
ECOLOGICO 

PROTECCION 

APROVECHAMIENTO 

RESTAURACION 

CONSERVACION 

PROYECTO;--:--~ 
INDUSTRIALES _ 

AREAS NATURALES 
PROTEGIDAS 

INCOMPATIBLES 

,------~::-:--::=-=-=---

AREAS DE DESARROLLO 
COMPATIBLES DEPEN
DIENDO RECURSOS Y 

OTROS USOS 

-----
AREAS CON PROBU!-

MAS AMBIENTALES 
COMPATIBLES DEPEN
DIENDO DE GRADO DE 

UETERIORO 

r----- ------------

AREAS DE AMORTIGUA 
MIENTO ENTRE ACTIVI 
DADES NO COMPATI-

BLES. NECESARIAS 
PARA COMPATIBLIZAR 

uso 
'----------------



ORDENAMIENTO 
ECOLOGICO 

.---~-----------, 

"'',,,~-------------------/~-/' ' DEFINICION DE NUEVAS 
ZONAS DE DESARROLLO 

INDUSTRIAL 

CREACION DE 
NUEVOS CENTROS 
DE POBLACION 

DOTACION DE 
SERVICIOS¡--------'--------~-----~ 
URBANOS 

CREACION DE 
ZONAS DE 
AMORTIGUAMIENTO 



ESQUEMA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

VIENTOS 
DOMINANTES PLANTA DE 

TRATAMIENTO 

. . 

: : . : : 1 :: fNONA,.,.T'"' 
: . : ¡ : . : : l :: ¡: 

ZONA URBANA 



. ' 

·;, 

CRITERIOS DE 
ORDENAMIENTO ECOLOGICO 

UTILIZACION RACIONAL 
DE RECURSOS 

NATURALES 

- MINIMIZACION DE CONSUMOS 

- REUTILIZACION DE AGUA 

- RECICLAJE DE RESIDUOS 

- COGENERACION DE ENERGIA 

- EXTRACCION RACIONAL 

- REGENERACION DE ECOSISTEMAS 

'-----------------------·---------------------



\j 

CRITERIOS DE 
ORDENAMIENTO ECOLOGICO 

PREVENCION lJE PROBLEMAS 
DE CONTAMINACION 

AMBIENTAL 

- NORMAS DE CALIDAD DEL AIRE 

- NORMAS DE CALIDAD Dl:L AGUA 

- NOPI,1AS DE CALIDAD DEL SUELO 

- MANEJO ADECUADO DE RESIDUOS 

NORMAS DE EMISION 

NOr'MAS OF OESCARGA 

------- ------------



CRITERIOS DE 
ORDENAMIENTO ECOLOGICO 

REDUCCION DEL RIESGO 
AMBIENTAL 

- DISTANCIAMIENTO A ZONAS URBANAS 

- DISTANCIAMIENTO INTERINDUSTRIAL 

- INCOMPATIBILIDAD INDUSTRIAL 

- REQUERIMIENTOS PREVENTIVOS 

- REQUERIMIENTOS DE ATENCION 

- REQUERIMIENTOS CORRECTIVOS 

~------~------ ---------~--~---~-~~----------



CRITERIOS DE 
ORDENAMIENTO ECOLOGICO 

EQUILIBRIO DEL DESARROLLO 
REGIONAL 

----1 
- COMPATIBILIDAD DE ACTIVIDADES 

NORMAS EOUIPAMIFNTO URBANO 

- UTILIZACION DE INFRAESTRUCTURA 

CREACION DE INFRAESTRUCTURA 

CAPACITACION POBLACION LOCAL 

'-----------------



EL CONCEPTO DE 
IMPACTO AMBIENTAL 

QUIM. SANDRA CORTES Z. 



ACTIVIDAD 

IMPACTO AMBIENTAL 

CARACTERISTICAS 
PROPIAS 

UTILIZACION DE 
INSUMOS 

GENERACION DE 
RESIDUOS 

~'1<· MO~~~~~~~~d-
,:.li):I CARACTERISTICAS 
:f"'··~·.:;.T----:---:---
~,..¡,-..- ·T- , • 
·r···:•r1·'¡1'' 

)::~!~·¡-'-~· -~---~ 
,---------'-'i,.:i~i ;-] .. ,,., 

1:,.1 CONSUMO 
AMBIENTE \l¡i DE RECURSOS 

L__ ______ ,;i\';¡0 

Jj!](,_~1 ___ ~ 
r;¡:¡¡¡, DETERIO~d -~~E] 
':~~ LA CALIDAD 

·--·-·--



CONSTRUCCION 
MONTAJE 

OPERACION 

AOMINISTRACION 

ECONOMIA 

1 

CLIMATOLOGIA 

GEOLOGIA 
HIOROLOGIA 

BIOLOGIA 
~------------------

SOCIOLOGIA 

ECONOMIA 

,'¡, 

, '~ ,o,.:~f:~·'''''::':f~:é :,':;} .· 

':;GRin:J'o'·~i>E -=----=J 
'-,--/ ' ' •' ' 1 

,~:~~~Y~9,,,_o,~, -
· :;r!:'"'~ i,i,!\üi':i',::"· }:' '.· :'\~· 



IDENTIFICACION DE IMPACTOS 

? 
• 

ACTIVIDAD 
QUE SUCEDE 

MEDIO 
AMBIENTE 

EVALUACION DE IMPACTOS 

ACTIVIDAD 

? 
• 

COMO SU\.,EDE 
CUANDO SUCEDE 

QUE TANTO SUCEDE 

MEDIO 
AMBIENTE 



ACTIVIDAD 

PREPARACION DEl 
SITIO 

DESPALME 

IDENTIFICACION 
DE 
IMPACTOS 

FACTOR DEL MEDIO 

-- AIRE 

¡ AGUA l 
1 

SUElO 

BIOTA l 

SOCIOECONOMICO l 

IMPACTO 
----¡ MOOifiCACION CONSUMO DE 

CAilAC TEHIS liGAS_ 11ECURSOS 
Gi~NEitA<:iON J 

nESIOUOS 

EMISION -ps)j 
POI1 AC IIVII1~J 

[t~ -ws flS 1 -GASES 1 
011 COMU. 

CONSUMO AGUA 

1 

POR PEI1SONAL 

p 
ION lllJI()Q 1 
MAOIJINAIUA ----

GEÑ.-AGIJAU 
SANIIAJHAS ----

-ICARACTERISTICAS 
INFIL TRACION 

1 

1 
MIGHACION 
ESPECIES 

GENERACION 

1 EMPLEOS 

1 
PERDIDA SUELO 

j ELIMINACION 
VEGE 1 1\CION 

. -----
!lE MANIJA DE 

m:stbtlOs Or: 1 
O!:SflALME 

----~ 



EVALUACION DE IMPACTOS 

ABSOLIJTA 

RELJ\TIVA 

DIMENSIONAMIENTO DEL 
IMPACTO, USO DE MO-
DEL OS Y COMPARACION 

cnfi INDICES ~ 
C. ATMOSFERICA -

C.DELAGUA 
C. DE RECURSOS 

EST/\nLECIMIENTO DE 
ESCALAS ARBITRARIAS 

EN llASE A CONSENSO 
DE EXPERTOS CAMB lOS SOCIALES 

TOS ESTETICOS 
CION CULTURAL 

,-- IMPAC 
AFECTA 

·----



-'· 
\.'-

CUANTIFICACION DE IMPACTOS 

ACTIVIDAD 

OPERACION DE 
CALDERA 

ESTIMACION 
DE EMISIONES 

TIPO COMBUSTIBLE! 

TIPO DE CALDERA 1 

CONSUMO 
COMBUSTIBLE 

l 

.. 

.. 

FACTOR DEL 
MEDIO 

AIRE 

l 
CARACTERISTICAS 

ATMOSFERICAS 

.. 

m. cAPA MEZC~D~j 
· ~VEL_:_~ DIR: V~~~~osl_

1 . CONDICIONES DE 
ESTAB.ATMOSFERICA 

--·-·~-------- -- ------------

IMPACTO 

DECREMENTO EN 
LA CALIDAD POR 
EMISIONES CONTA 

MI NANTES 

t 
NIVELES DE 

CALIDAD DEL AIRE 

t 
[----;~~~~~-.;E·--1 DISPERSION 

___ .: ·--------------' 

t 



DIMENSIONES DEL 
IMPACTO AMBIENTAL 

QUIM. SANDRA CORTES Z. 



. . EVALUACION DE 
LOS IMPACTOS 

1 INTENSIDAD 

·\o, ... 

'~' MARCO GEOGRAFIC~ 
¡--_ __jL__l 

DURACION 1 

¡~~--

EXTENSION 
ORDEN 

TEMPORAL 
PRESENTACION J 

CALIDAD~ 

MAGNITUD~ 

REVERSIBILIDAD 

NATURALEZA 

ESPACIAL 



.· EXTENSION 
MARCO GEOGRAFICO -] 

------

DURACION. 

ORDEN 

PRESENTACION 



MARCO 
GEOGRAFICO 

LOCAL J 
~--~----· 

1 MUNICIPAL 
... 

ESTATAL~ 
YUC(2?¿~ 

[ REGIONAL 

\ 
\ 

- ~---~-

~ NACIONAL J 



DURACION SEMIPERMANENTE . 1 

PERMANENTE 
-------



PRIMARIO 

8 -_, ...... 8-TECIO CAUSA 

ORDEN SECUNDARIO 

8 • eFECTO 
CAUSA --,.... 'e~ 

\J) 

COMPLEJO 



PRESENTACION 

,• 

INMEDIATO 

CORTO PLAZO 

··' 

MEDIANO PLAZO 

·~--· ··-··----

LARGO PLAZO 
'------------------····---



INTENSIDAD 
CALIDAD 

MAGNITUD 

REVERSIBILIDAD 

NATURALEZA 



.' 

CALIDAD POSITIVO 

.. , 



SUPERFICIAL 

INTERMEDIO 

,-- -------- ---· 

PROFUNDO 

l--------~------··----



REVERSIBLE _ j 

REVERSIBILIDAD .. 

IRREVERSIBLE 



MITIGABLE 
nr~:· :~;~:o< •;::;:·-· \¡",,~o·o,,,,,,c, ~;:'¡!:;' ;, 

·~:.,:!'(,. ;~-._,::~~~ -: -- ~:~:~~ 'N';:;.,::,-~~ '~:!·i;\'o\,_o,,~il,~j~,:1i~;¡:~~~~~~-,¡f==1•••~¡''~• r::==========================~----

NO MITIGABLE 



METO DOS 
MATRICIALES . 

ING. ENRIQUE TOLIVIA M. 



CAPACIDAD DE IDENTIFICACION DE IMPACTOS 

CAPACIDAD DE PREDICCION DE IMPACTOS 

'. CAPACIDAD DE INTERPRETACION DE IMPACTOS 

CAPACIDAD DE COMUNICACION 

CAP i\CIDAD DE EVALUACION DE RIESGOS 

REPLICABILIDAD 

NIVEL DE DETALLE 



METODOLOGIAS 

DE IDENTIFICACION 

Y EVALUACION 

-

MODElOS 

SOBREPOSICION DE 
PLANOS 

IN DICES O INDICADORES 
DE CAliDAD 

REDES 
1 

MATRICES 

liSTAS DE 
--

COMPROBACIONES 
--



·~ 
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Tabl• 4.3 • Lwpuld Malrix (Leopold et uf., 1971 ). l'art 1 Lisis !he Project 
ActJOns (Arranged llorizontally in the Matrix); P¡¡rl 2 Lists the Environmental 
'Charnctenstics' ami 'Conditions' (J\rrangcd Vcrtically in lhc Matrix) 

PART l: Projecr Actions 

A. MODIFICATION OF ltEr.IME 
a) E~olh. llora or fauna inlroducriun 
b) Biologic:~l controls 
e) Modification uf lmbilat 
d) Alleration of ground cover 
~::) Alter;¡tion of grounJ·water hydrology 
[) AltenHion of dramage 
g) River control and now codification 
h) Canali7.3tion 
i), lrri~lion 
j)' Weathcr rnodificatlon 
k) llurmng 
n Surface or pavin~ 
m) Noisc and vibrntwn 

R. t.AND TRANSFORMATION 
AND CONSTRUCTION 

a) Urbaniz::~llun 
b) fnJustrial ~ites and buildlngs 
e) Airports 
d) llighways and bridgcs 
t) noads anr.J traih 
f) ltailroads 
~) Cables and lirt1 
h) Transmission lines, pipelines, and 

corridors 
i) Darders, lncluding fencing 

~ ... • j) Channcl.dredging und str;Hghtening 

\ 
1 k) Channel revctmcnls 

,. 1) Canals 
111} Dams and impoundmeniS 
n) Picrs, seaw..tlh, marin.u, .l sea tcrminah 
o) Offshore structurcs 
p) n.ecrcational structures 
'\) Ulasting amJ drilling 
r Cut and fill 
s) Tunnch and undcrground stnu::turcs 

C. I!ESOUHCE EXTHACTION 
a) lHa~ting Jnd drilling 
ll) Surfacc excawtion 
e) Sub·swface excavatian and retorting 
d) Well drilling and nuid removal 
e) Uredging 
f) ('lcar culling and olher lumbcring 
g) Commcrcial fishing <~nd hunting 

lJ. t•tWCESSING 
a) F:mning . 
b) ll:mching and grazlng 
d l'ccd lots 
J) IJ..tirying 
e) Encrgy general ion 
O Mineral proccssing 
g) MclallurgicaJ industry 
h) Chemic.al industry 
i) Textile indu~try 
j) Automobile and aircraft 
k) Otl refining 
1) Food 
m) Lumbering 
n) rulp and paper 
o) Product storage 

E. t.ANil ALTEIIATION 
a) Erusinn control and terracing 
b) Mtnt: sealmg :md waslc control 
e) Stnp mining rdtabilit..ttlon 
d) L:.mdseaping 
e) ll:~rbom drcdging 
O M:ush fill.and drainage 

F. RESOUIICE IIENEWAL 
a) ltcfurc~lation 
b) Wildlifc stocking ami managemcnt 
e) Crnunt.l-w;Jtcr rc~:har~;:c 
d) J.'crtiliLation applic:ttlon 
e) Wastc rccycling 

G. CJJANGES IN TIIAFFIC 
:t) lbtlway 
b) AtllumobiJc 
d Truckmg · 
dl Shipping 
el Ancr.Jit 
O Uivcr :Jnd canal traffic 
g) l'lea~mc boating 
h) Trails 
i) Cables nnd lifts 
j) Commumc:ttioo 
kl l'ipdinc 

11. WASTI-: EMI'LACEMENT AND 
Ttti!ATMENT 

a) Occan dumping 
b) L111dflll ~ 
e) Emplaecmenf uf talling~. spoil, ami 

uvctbu•dcn 
t.ll llndt:r¡:rounll slor:.•gc 
e) Junk tl1~po~al 
n ()¡J·wc/1 llooding 
gl Dct:p·wt:ll ctnpl.u.:ement 
h) Cuuling-wulcr disc.:h:Ht;c 
i) Munki¡MI w:ISic di,~.:h:uge includlng 

~pwy nri¡:atiun • 
j) Liqllld cflluent discharge 
kl St.Jblli'l<ltiun and ox•d:.l(ion ponds 
1) Scptic lílnks, commcrc.;i:JI .l domestic 
m) St:1Ck and cxhuusl cmi\\Jon 
n) Spenllubric.1nls 

l. CIU:MICAL THEATMENT 
a) 1·\::r tili1~1 tion 
bl ('hcmh.:,•l úddng uf hit,:hways, etc. 
e) lhcmit:.d ~lablli:talion uf suil 
<.1) Wt:cd t:ontrol 
e) lmcet cuntrul (pestiddt:s) 

J. ACCIDENTS 
a) Explosiuns 
b) Splll~ and leaks 
e) OpcrJIIun.d fJilure 

OTIIEHS 
a) 
b) 

PAHT 2: f:nvironmcntai'Characteristlcs' nnd 'Conditions' 

A. PIIYSICAL ANil CIIEMICAL CIIAilACfERISTICS 
1. F11r1h 3. Alnrorplrtre 
al ~ltncr31 rcmurccs a) Oualitv (¡~a,cs, partlculates) 
Id l'{•mlruction rtJ.Lterial l.l) Clim!lle (1111ero, m.~ero) 
el Sotls e} Tt:mpt:ralurc 
J) Landlorm 4. J"rocerses 
d !'orce f¡cJds &. background rndiation a) Floods 
r) Urnquc physical feature'i b) Erosion 
2. li'!lter e) Peposition (scdimentation, precipltation) 
J) Surf.tce d) Solution 
h) UtTan e) Sorplion (ion exchan~c, complexlnc} 
el tJnderground f) Compactlon antl ~cttltn¡; 
d) Üllillity ¡;) sr:~bilily bl•dcs, slump~) 
d Tcmpcraturc h) Stre~s-strain (t:.trlhquakc) 
11 ltcthargc i) /dr IUUYCIIIt!IIIS 

!'1 Suow, ice, & pcrm:~.frost 

11. IIIOLOGICAL CONiltTIONS 
1. Flu111 
J) Trcc~ 

l•l Shrubs 
el l;r:Jss 
J) Crops 
d :O.Iicronora 
o Attuatic plants 
¡:1 J·:ndungcrcd spedcs 
hl IJ;nricrs 
rl Curndors 

C. CULTURAL FACfOI~S 
1. /J:IUI use 
J) Wildt:rncss &: open spaces 
h) Wctiands 
d Forc\try 
JI (Jra7.ing: 
e) Agricullure 
r) ltt·sidcntial 

¡·) Commcrdal 
l) lndmlri:~l 

11 ~l111111g & qu:~rrying 

2. Recrcation 
J) Jlunting 
bJ Fhhing 
e) llo:~ting 
d) Swutuuing 
d Camping.~ hiklng . 
(/ JliCIIICklllg 
~~ llclorts 

J. ,.!cstltclicr & 1/uman /nrerest 
JI St:curc v1cw' und vis!;¡~ 
t•) \Vtldcrnc'~ qu.J!Hics 
.:1 ü'pcn ~p.u .. c qu.ditics 

D. ECOLQ(;ICALHELATIONSIIIPS SUCII AS: 
JI Salmintion of water rcsourccs 
hl Eotrophic.1tion 
d Di~r.:J\c-m~cct vectors 
LIJ Footl t:hains 

OTIIEHS 
'1 
1•1 

2. Fa11110 
u) llirds 
bJ L:nHI nnimnl~ including reptiles 
e) l:ish & shciiiLsh 
d) )Jcnthic urg:~nisnu. 
e) lnsccl~ 
f) Mic:tof..ttma 
g) Endanl~crcd specics 
lf) JI.HIICIS 
i) ('urridors 

d) Land~cape desl¡:n 
e) Unique physk.d fealurct 
O Parks &. rc~crVl'S ' 
~) Monuments 
h) Ha re & lluiquc sr,ccics ur eco<aystems 
1) !iistorical orare racological sil e~ am.l 

ohjecls : 
j) l'rescnce of misfit.• 

4. CulturaiStatttr 
n) Cultural patlt:rns (lifl! style) 
b) Jlealth and salcty 
e) Employmcnl 
d) l'upulation Llcnsity 

5. Man·Made Facrlttic!DtJd Acrlr•ltlcs 
a) Strm:turcs 
U) Trampurt.ltlun nctwork (rnovcmcnl, 

;ICCl'~~~ 

e) Utility ncfworks 
1..1) \V;L,!c di,ro~:d 
e) llarricr\ 
n (_'urndurs 

e) Salini7alion of sutficlalmnteri:~l 
f) llrmh cncrouchmt:nl 
g) Othcr 
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MATRIZ DE CRIBADO 

FACTORES DEL MEDIO 

ACTIVIDADES 

PREPARACION YCONSTRUCCION 
Despalme 
Excavaciones y nivelaciones 
Edificaciones 
Recubrimiento de las vialidades 
Creacion de areas verdes 
Uso de maquinaria 
Utilizacion de personal 
OPERACION 
Ocupacon residencial 
Servicios de alimentacion 
Actividades recreativas 
Actividades comerciales 
Mantenimiento de areas verdes 
Mantenimiento de instalaciones 
Utilizacion de personal 
Movimiento de vehiculos 

a 
a A 
a 
a ;. 
b b 

,a a 
JI 

,a a 
,a 

}1 JI 

,a a 

a 
a a 

A a 
a a )1 a 

a a 
a }1 

b B b b 

)la )1 ,a 

,a a 
,a a )1 ,a 
)la 

' 
a 

,a a B )1 :: 

a a 
' ,a a 

' 
a 

A.- Adverso significativo 
8.- Benefico s1gn1ficativo 

a.- adverso no signit¡·cativo/ Impacto mitigable 
b.- benefico no s1gni icativo 

}.JI 
}.JI 

-~JI b 
' }1 
B B B 

B b 

b 
b b 
B B 
b b 

b 
b 

b b ,11 

B a B a 
B ~ ,11 b a 
b a b a 
b b 11 

b b a 
b B ,a 

b a 
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METODOS DE 
INDICADORES AMBIENTALES · 

ING. ENRIQUE TOLIVIA M. 
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(16) PESTICIDAS 
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IDENTIFICACION Y EVALUACION DE IMPACTOS 

IDENTIFICACION DE IMPACTOS 
ETAPA: 

ACTIVIDAD: 

FACTOR DEL IIEDIO: 

CARACTERISllCADEL FACTOR DEL MEDIO: 

DESCRIPCION DEL IMPACTO: 

EVALUACION DEL IMPACTO: 
EXTENSION: 

MARCO GEOGRAFICO: Local MIS'icipal Regional Estatal Nacional 

DURACION DEL IMPACTO: 

ORDEN: 

PRESENTACION: 

INTENSIDAD: 

CALIDAD: 

MAGNITUD: 

REVERSIBILIDAD: 

NATURALEZA: 

Tenl)Oral 

f'rl1'wio 

Inmediato 

Posrt1vo 

Superficial 

Reversible 

Mitlgable 

EVALUA~INTEGRADA 

EXTENSION 

INTENSIDAD 

GLOBAL 

1 

1 

1 

1 

1 1 

1 1 

2 

2 

2 

~ermanente 

Secundario 

A corto plazo Aplazo mee•·: 

Negativo 

Intermedio , 

Parcialmente reversible 

Pa-cialmente mitigable 

3 4 5 

3 4 5 

3 4 5 

Permanente 

A largo plazo 

Proflndo 

Irreversible 

No..,-:tlgable 
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CUANTIFICACION 

DE lOS IMPACTOS 
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CUANTITATIVA 

CAUSA EFECTO 
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-[coNDICION ORIGINAL j 
POBLACION ACTUAL 

TASA NATURAL DE CRECIUIENTO 

TASA DE OCUPACION 
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MODELOS 
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ATMOSFERICA 

FUENTE-RECEPTOR 

CALIDAD AMBIENTAL J 
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MODELOS 
DE DISPERSION 
ATMOSFERICA 

[ FUENTE-RECEPTOR 

DIRECCION DEL 
VIENTO 

J~---

o 
OISPERSION 

POR INESTABILIDAD 

ATMOSFERICA 
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MODELOS 
DE DISPERSION 
ATMOSFERICA 

MAGNITUD DE EMISION 

ALTURA REAL DE EMISION 

CARACTERISTICAS 
QUIMICAS DE LA EMISION 

FUENTE-RECEPTOR J 

MEDIO DE DISPERSION ~ 

DISTANCIA 

ALTURA 

VELOCIDAD Y DIRECCION DEL 
VIENTO 

CONDICIONES DE ESTABILIDAD 
ATMOSFERICA 

ALTURA CAPA DE MEZCLADO 

OBSTACULOS INTERMEDIOS 



MODELOS 
DE DISPERSION 
ATMOSFERICA 

FUENTE-RECEPTOR 

[ MA~~ITUD DE ~MISIO;, _______ --, 

FLUJO DE GASES DE LA CHIMENEA (V/T) 

CONCENTRACION DEL CONTAMINANTE (11/V) 

DESCARGA DEL CONTAMINANTE (IIfT) 

---·-··----------------' 

/ 
1 FUENT~EMISORA-- ..... ,........_ .... ~ ~LTURA DE-~MIS~~-J 

AlTURA DE LA CIIIMENEA (L) 
DIAMETRO DE LA CttiMENEA (L) 
TEMPERATURA DE LOS GASES (1) 
TEMPERATURA AMBIENTE (1) 
PRESION ATMOSFERICA (P) 

_________ , ___ ---------- ---------

ES IAUO FISICO 

DENSIDAD RELATIVA Al AIRE 

COMPOSICION QUIMICA 

-------------------
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MODELOS 
DE DISPERSION 
ATMOSFERICA 

I'UENTE-RECEPTOR~ 

LOCIDAD Y DIRECCION DEL 1 

ENTO _ 
----

~l CONDICIONES DEESTABILIDAD 1 
MEDIO DE DISPERSION_j ... ATMOSFERICA f-· -----

INSOLACION (ALTA, MODERADA, BAJA) 

COBERTURA DE NUBES (TIPO/ALTURA) 

VELOCIDAD DE VIENTO 

-------------------

1 ALTU~-~-~~-~~~Z~LA~-----
INFoRMACION DE RADIOSONDEO 
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MODELOS 
DE OISPERSION 
ATMOSFERICA 
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CEPTOR 
'• 

FUENTE-RECEPTOR _¡ 

[ DISTA_N_C_IA------~ 

[ O~STAC~~~S INTE~MEDIOS 
TOPOGAAFIA DE LA ZONA 

UABANIZACION DE LA ZONA 



MODELOS 
· DE DISPERSION 

ATMOSFERICA 
[ FUENTE-RECEPTOR J 

1 MAGNITUD DE EMISI~~j 

~~-- - J-
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MODELOS 
DE DISPERSION 
ATMOSFERICA 

ALTURA DE EMISIONJ 

.óH 

H 

~NTE-RECEPTOR 

~OND. INESTABLES 

Flujo de flotación: 

2 
F =gvd ~T/(4Ts) 

Elevacion por flotación: 

~u= 21.425 F3 '"!u 11 ( F <55) 

~U = 38.71 F 14/u 11 ( F = > 55) 

Elevación por momentum: 

l1o11 =3d v 1 u 11 
~~~~~-----------

~~-D-. E-S-T-AB_-·L_E_s __ ]__, 

Parámetro de estabilidad: 

s = g (dO/ dz ) / T 

Flujo de flotación: 

2 
F = g v d ~T / ( 4 T&) 

Elevaciou por flotación: 

~ U •· ? 6 l F / u 11 s t 11:1 

~ 11 = 4 F114s ·JiU (Calmas) 

Elevación por momentum: 

~~~ ~ 1.51 (v 2 d 2 T)/(4T. u 11H"3 s"318 

~~~=3d V/ Uh 

·---··----~~~~- ·-~~~-
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ATMOSFERICA 
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-------~,-

{m/s) FUERTE MEDIA 
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ATMOSFERICA 

~~PERSION PUFF 

DIRECC.ION DEL 
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() 
DISPERSION 

POR INESTABiliDAD 

ATMOSFERICA 

__ , __________ _ 
DISTANCIA -~T--------

DEAFECTACION MAXIMO DIAMETRO DEL PUFF 



MODELOS PARA 
EVALUAR LA CALIDAD 

DEL AGUA 

ING. ENRIQUE TOLIVIA M. 



,, 

MODELOS. 
DE OISPERSION 

DECONTAMINANTES 
ENAGUA 

e TIPO DE CUERPO RECEPTOR 

RIOS Y CORRIENTES 

EL MOVIMIENTO OE LA CORRIENTE DE 
AGUA PERMITE UNA DISPERSION MAS 
EFICIENTE DEL CONTAM 1 NANTE 

1 LAGOS Y EMU/\LSES 

LA MASA ESTA TIC A DEL CUERPO DE 
AGUA PERMITE LA l:ONCENTRACION 
DE CONTAMINANTES EN ALGUNAS 
ZONAS 

[ -._z_o_N_A_s_c_o~-T-ERA_s __ 

LA DISPERSION DEL CON 1 AMI NANTE 
SE LOGRA TANTO POR rlii.UCION 
COMO POR EL MOVIMIIIII O DE LAS 
CORRIENTES SUPERFICIALES Y 
A PROFUNDIDAD 



1 '. 

MODELOS 
DE DISPERSION 

DECONTAMINANTES 
ENAGUA 

r=TIPO DE CONTAMINANTE l 

1 C?NSERVATIY,~~ • ·•. ·.·• :¡ _____ _ 
EL CONTAMINANTE NO 
REACCIONA EN EL CUERPO 
DE AGUA Y CONSERVA SU 

· MASA INICIAL 

EL CONTAMINANTE REACCIONA 
EN EL CUERPO DE AGUA O ES 
UN SER VIVO CUYA MASA TOTAL 
VARIA 
·----- ······-·-·----········· 



MODELO DE 
STREETER-PHELPS 
MODIFICADO POR 

fHOMAS 

SOLUCION GRAFICA 
DEFAIR 

INFORMACION REQUERIDA 

CUERPO DEAGUJ, 

CONCENTRACION INICIAL DE 
OXIGENO DISUELTO 

' 1' "!" nmniNAL DEL RIO 

CONCEN I"RACION INICIAL DE 
DBO 

TEMPERATURA DEL RIO 

TASA OE RE-AEREACION 

TASA DE REMOCION DE DBO ' 

[ ~ARGA CRITICA DE ~~J 

DESCARGA 

FLUJO DE LA DESCARGA 

CONCENTRACION DE DBO DE LA 
DESCARGA 

'--------------···------··-

~--~-------

VALOR MINIMO ACEPTABLE 
DE OXIGENO DISUELTO 

CONCENTRACION DE SATURACION 
DEL OXIGENO DISUELTO 

l ____ _ 



\' 

MODELO DE 
STREETER-PHELPS 
MODIFICADO POR 

THOMAS 

TASA DE RE-AEREACION 

( ~)20 = 3.95 u 
0.5 d -1.5 

( t- 20) 
1.026 

( k2)t - ( k2)20 20 -

CARGA CRITIC~ DE ~BO ··~ 

TASA DE REMOCION DE DBO 

-0.49 
( kr )20 = 99.3 Qr 

-----

( t- 20) 
O-

( kr)t = ( kr)20 20 

-o- { 
1.135 (4<t<20C) 

1.056 ( t > 20 e) 



'' 

MODELOS 
DE DISPERSION 

DECONTAMINANTES 
ENAGUA 

DIRECCION 
DEL FlUJO 

CONDICIONES 

ORIGINALES 

,,.'~ DELACORRIENTE 

~:f~ .• ~;{;::-~~~~--
~----'-- ... :' ::: ::'.'r ~ . ,, '· ¡,,,, .. ¡¡:¡,-, ___ _ 

""--~"'-..: :--- :,~'· ··,jeoO,·-_-,, 

\::: ~.,,, 
....._, '"" 

\,·:. 

CARACTERISTICAS 
DELA 

DESCARGA 

,-----------

CONDICIONES 
FINALES DE LA 

CORRIENTE 

- ' -. ...___ 
. -.--

\ 

., 
,':, . 



MODELO DE 
DISPERSION 
UTILIZANDO 

EMISOR 
SUBMARINO 

DISPERSION HORIZONTAL 1------, 
MODELO DE BROOKS 



-
\ 

OTROS 
MODELOS DE 

IMPACTO AMBIENTAL 

ING. ENRIQUE TOLIVIA M. 



MODELOS 

GSIM·_ .•. ·. 
' ,', .,, 

SElECCION DE 
VARIABLES 

DEFINICION DE 
INTERACCIONES r- DIAGRAMAS 

DE FLUJO 

ESTABLECER 
RESTRICCIONES 

REAUZACION l 
DE ITERACIONES 

[ ::~~~~:~~~ -1 
---------··· 



MODELOS 

.· 

DEFINICION DE 

LAS VARIABLES DE 

INTERES 

ESCENARIO CERO 

DEFINICION DEL GRADO 

DE INTERACCION ENTRE 

VARIABLES (MATRIZ A) 

DEFINICION DE LAS 

ECUACIONES DE 

VARIACION EN EL TIEMPO 

REALIZACION DE 
ITERACIONES 

¡--t __ T:_::E:_::M::PORALES 

RESULTADOS DESPUES 

DE LA n ESIMA ITERACION 

ESCENARIO MODIFICADO 

'------··----~--



' 

MODELOS DE 
RIESGOS 

AMBIENTALES 

- ------------------·---- -------------- - ------ --

-··- . ----------------- -1 
!. . INSTANTANEA(PUFF) 
. :_· :· ------~----·-- .. -

---~-------- -- ----- -··-- : ~ 

NUBE TOXICA : 

CONTINUA 

- --------· -

NUBE EXPLOSIVA 
,:::·. :>~. ------.. - ,. 

1, ·, 

1':- 1 r----- ---------·------ --
•' POLVOS 

--------------·--·-- --

ALBERCA (POLL FinE) 
n------ ------ ----- ---

------------- -: 

INCENDIO 
--~------ ---- --- .. -------- - .. 

CHORRO (JET FIRE) 

BOLA DE FUEGO 
(FIREBALL) 



SOBREPOSICION UE 
PLANOS. 

TOPOGRAFIA 
1 

GEOLOGIA 
1 

EDAFOI.OGIA J ¡' 

\ ·, 

HIUIIULOGIA _¡ 
_/_// 

c=TGETAC,I~N j 

ZOf'lqCACION 

UBICACION DE PR~YECTO j 



MEDIDAS DE 
MITIGACION EN 

SELECCION DEL SITIO . 
Y CONSTRUCCION 

QUIM. SANDRA CORTES Z. 



' . IMPACTO 
• ORIGINAL 

' 

ACTIVIDAD .. 

.-~-~--··· 

• MEDIDA DE . IMPACTO 
• 

MITIGACION 
.. 

MITIGADO 
.• ·-----·--- -- ----~------- ----. ···-· 



ELIMINACION 

MEDIDAS 
DE 

MITIGACION 

REDUCCION 

IMPACTO 

.. COMPENSACION 



E 

X 

T 
"· \) 

IMPACTO 
E 

' 

AMBIENTAL 
N 

S 

1 

o 
N 

MARCO 
GEOGRAFICO 

DURACION 

" ORDEN 

PRESENTACION 

1 

REDUCIR AREAS DE 
AFECTACION 

REDUCIR DURACION 
DE LOS EFECTOS 

EVITAR IMPACTOS 
·DERIVADOS 

ALARGAR PERIODOS 
DE PRESENTACION 



1 
N 

T 

.E 
IMPACTO N 

AMBIENTAL S 

1 

D 
o . 

A 

D 

CALIDAD 

MAGNITUD 

REVERSIBILIDAD 

NATURALEZA 

......, __ CAMBIAR CONNOTACION 
,~• 

REDUCIR LA MAGNITUD 

PROMOVERLA 
REVERSIBILIDAD 

COMPENSAR LO 
NO MITIGABLE 



MEDIDAS DE 
MITIGACION 

CANCELACION DEl PROYECTO 

AlTERNATIVAS DE UBICACION 

- " ,,-,_' 
,_-

' ::, e r 

,'''[' 

' ',: ",,'', 

' ~' '> '< ,',',' 
1"', 

' ' ','' 

'",,' '', ' ,,', :' 
' ' ' 

'e, ,'' 

MODIFICACION DEl PROYECTO 

BUENAS PRACTICAS DE 
INGENIERIA 

~--------------------~ 

INSTALACION DE EQUIPOS 
DE CONTROl 

' '" -:· ' ' '--,--------------------__J 

~,-!--------, 
INSTRUMENTACION DE 

MEDIDAS COMPENSATORIAS 



' 

. ME DI DAS 
.. · ~.:··r}' 
I .. ·.L• ;: 

DESPALME SELECTIVO 

·.· ,·. 

DE ,, ... " ':' 
'",-

GACION ,_ ,, ' 

'. MITI 
BALANCE DE TERRACERIAS 

'' " 
''• 

:",', ._, 
" 

,, 
,, ,, 

1 :· ''',, 

CONSUMO 
,: ,,,, 

REDUCCION DE 
1 ·,,:'·::'·: ','' 

ETAPA DE DE AGUA 
:· : : '~ : :' ' ' : .: ~·: ' : ' : ' 

PREPARACION 
'' ,, 

' DE SITIO y 
'' ,_ MEJORES PRACTICAS DE ; ,': ,-

CONSTRUCCION :. ',':, 

CONSTRUCCION 

' 

,, 

'' - "-

'' . ' 

REDUCCION DE GENERACION " 
'' . ' 
" 

DE RESIDUOS "•' '.;,:' ;-
'• ':: 

'' 

";•,' ·' --, .. 
-e-

___ , 

,,, . . T:" '" . . 
REGENERACION .. . 

'·' "· 
.. 

DE AREAS t?; ;·.:¡¡}n,k.l 
1 ,;.¡¡~~h;:~:~~J!: :~ ;; 1 

CONTRATACION LOCAL ¡;,,• 

DEL PERSONAL 



MEDIDAS DE 
MITIGACION 

BUENAS 
PRACTICAS DE 

INGENIERIA 
(PROYECTO y 

CONSTRUCCION) 

~iil' ,,!: . NORMAS Y ESTANDARES 
.,,., . . · 

1j{ 1 

l't ' ESPECIFICACIONES . 

1'' 
:~'<"·' 

~',:· ...• ;'t PROCEDIMIENTOS 

1. 



MODIFICACION DE 
TRAZOS 

:. 1 

r---------------~ 

CAMBIO PROYECTO . 
ARQUITECTONICO 

·.·• .:: 1 

~----------~~==------------------~~~JP'~-_M_O_D_I-FI_C_A_C-IO_N __ A_L~ 
MEDIDAS DE MODIFICACIONES ¡~:~l==-A_R_R_E_G_L_o_G_E_N_E_R_A_L____J 

MITIGACION PRo~cTo ¡w¡:¡·¡ . . 
K MODIFICACION DE 

ETAPA CONSTRUCTIVA 
1
Ji INSTALACIONES 

~~----------------_,~ltJ,~-~~------------~ I:Hl'} ,;¡ 
111:f¡~,:~~·~; CAMBIO DE 
l'~'cC"'~·"_.~,¡ TECNOLOGIA DE 

1

@:,- r CONSTRUCCION 
.,, !l 

i'lit~~ CAMBIO DE MATERIALES 
~I·Hl=~::,"--'1-; DE CONSTRUCCION 



MEDIDAS DE 
MITIGACION EN 

LA ETAPA DE OPERACION 

QUIM. SANDRA CORTES Z. 



MEDIDAS. DE 
MITIGACION 

BUENAS PRACTICAS DE 
OPERACION 

MANTENIMIENTO ADECUADO 

USO COMBUSTIBLES LIMPIOS 

REDUCCION CONSUMO AGUA 

TRATAMIENTO DE AGUAS 

MINIMIZACION DE RESIDUOS 

CONTROL DE EMISIONES 

SISTEMAS DE CONTENCION 
/ 

SISTEMAS DE SEGURIDAD 

PLANES DE CONTINGENCIA 

CONTROL RESIDUOS 
PELIGROSOS 

RECICLAJE 

CONTRATACION LOCAL 



SUSTITUCION DE 
r--

MATERIAS PRIMAS 

1 

MODIFICACION A LAS 
CONDICIONES DE 

''" OPERACION 
" 1 

1· ADICION DE ETAPAS 

MEDIDAS DE 
MODIFICACIONES DE CONVERSION 

AL 
MITIGACION : 1 

PROVECTO 
,',.',. INCLUSION O 

1 ETAPA OPERATIVA INCREMENTO DE 
RECICLAJE 

1 

MODIFICACION DEL 
EDO.FISICO DE MATS. 

PRIMAS O PRODUCTOS 

,,'' 1 
'" 

REDUCCION DE LA 
GENERACION DE 

t____:_ 

RESIDUOS 



SISTEMAS DE CONTROL 
DE EMISIONES A LA 

ATMOSFERA 

PLANTAS DE 
1 TRATAMIENTO DE 

· AGUAS RESIDUALES 
MEDIDAS DE INSTALACION DE 
MITIGACION EQUIPOS DE 

CONTROL . 

~·- ' 

CONSTRUCCION DE 
1 DIQUES DE CONTENCION 

SISTEMAS DE CONTROL 
DE RESIDUOS PELIGROSOS 

SISTEMAS DE CONTROL 
DE RESIDUOS SOLIDOS 

NO PELIGROSOS 



MEDIDAS DE 
MITIGACION 

BUENAS 
PRACTICAS DE 

INGENIERIA 
(OPERACION) 

CAPACITACION DE PERSONAL 

~'" ~;;¡~ CALIBRACION DE INSTRUMENTOS 



·.·, 

MEDIDAS 
DE 

MITIGACION 

ETAPA DE 
ABANDONO 

DE PROYECTO 

.- .... 

REGENERACION 
DE SUELOS 

REUBICACION 
DE PERSONAL 

REGENERACION DE 
CUERPOS DE AGUA 

RESTAURACION 
ECOLOGICA 



' 

-~,~.~il' REGENERACION DEL 

Jr;~l!t ECOSISTEMA 

., 1 

1 

~ ': ' 

INTRODUCCION REMODELACION Y 

MEDIDAS L- EQUIPAMIENTO URBANO 

DE DE MEDIDAS II~~~~~I 
MITIGACION 

COMPENSATORIAS 
1 -. 

CONTRATACION LOCAL 

1 ] " 

'• 
.. ':-' . . 

~--'- '-- ~--

COMPENSACION EMISIONES 



v' 

MEDIDAS DE MITIGACION 



MEDIDAS DE 
MITIGACION EN 

LA ETAPA DE OPERACION 

QUIM. SANDRA CORTES Z. 



MEDIDAS DE 
MITIGACION 

BUENAS PRACTICAS DE 
OPERACION 

MANTENIMIENTO ADECUADO 

USO COMBUSTIBLES LIMPIOS 

REDUCCION CONSUMO AGUA 

TRATAMIENTO DE AGUAS 

MINIMIZACION DE RESIDUOS 

CONTROL DE EMISIONES 

SISTEMAS DE CONTENCION 
' 

SISTEMAS DE SEGURIDAD 

PLANES DE CONTINGENCIA 

CONTROL RESIDUOS 
PELIGROSOS 

RECICLAJE 

CONTRATACION LOCAL 



SUSTITUCION DE 
~ 

.~_ ::_- MATERIAS PRIMAS 

'''~_';~ JMODIFICACION A LAS 
.' é CONDICIONES DE 

OPERACION 
.. 

- ~1 

r l~ii ADICION DE ETAPAS ~~~: 

MEDIDAS DE 
MODIFICACIONES DE CONVERSION 

AL 
.. 

~il MITIGACION PROYECTO b~~. 
¡·~~ INCLUSION O 

1 
ETAPA OPERATIVA INCREMENTO DE 

RECICLAJE 
>'-'o\ 

[1~0 MODIFICACION DEL 
·. ''"'. EDO.FISICO DE MATS. 
. . 

PRIMAS O PRODUCTOS 

t -~-'1 
~!~:~;:: REDUCCION DE LA 
. · GENERACION DE 
~ RESIDUOS 



MEDIDAS DE 
MITIGACION 

INSTALACION DE 
EQUIPOS DE 

CONTROL 

SISTEMAS DE CONTROL 
DE EMISIONES A LA 

ATMOSFERA . 

PLANTAS DE 
TRATAMIENTO DE 

AGUAS RESIDUALES 

CONSTRUCCION DE 
DIQUES DE CONTENCION 

SISTEMAS DE CONTROL 
DE RESIDUOS PELIGROSOS l 

SISTEMAS DE CONTROL 
DE RESIDUOS SOLIDOS 

!'JO PELIGROSOS 



MEDIDAS DE 
MITIGACION 

:J;~t;C CAPACITACION DE PERSONAL 
~"-~_:!::-;_,- --

···~~··· ;::::11==================== '-~~~==-' 
~--------------~~ MANUALES DE OPERACION 

BUENAS 
PRACTICAS DE 

INGENIERIA 
(OPERACION) 

_¡j_;:.- ~ -~ 

CALIBRACION DE INSTRUMENTOS 

SIMULACROS DE EMERGENCIAS 



MEDIDAS 
DE 

_¡ 

INTRODUCCION 

DE MEDIDAS 
-----~=- ~~;-: 

-,~-~-=-· 
-~~~~:--;, 

REGENERACION DEL . 

ECOSISTEMA 

REMODELACION Y 

EQUIPAMIENTO URBANO 

CONTRATACION LOCAL 
MITIGACION s c:E; 

COMPENSATORIA ¡¡!E 
·---" 

IL____ ______ ~'"''I';ij'f.l 
~~~!·[~(i~F-~~·-:......' .!_ ________ --, 

COMPENSACION EMISIONES 



DIAGNOSTICO 

ANAUSIS DEL 

PROCESO 
EMISOR 

EVALUACION 
TECNICA DE 

OPCIONES 
DE CONTROL~~----------~ 

EVALUACION 
ECONOMICA DE 

OPCIONES 

DESARROLLO DE 
LA OPCION 

SELECCIONADA 

DESARROLLO DE SOLUCIONES DE CONTROL 

• 



AIRE oS 

CRITERIOS DE 
SELECCION DE LOS 
SISTEMAS DE CONTROL 

l GENERALES ]--------, 

ESPACIO DISPONIBLE 
CONDICIONES AMBIENTALES 
DISPONIBILIDAD DE SERVICIOS 
GENERACION DE RESIDUOS 
GENERACION DE RUIDO 

AMBIENTALES '~r----------, 
) 

EMISIONES PERMISIBLES 
CARAC. CONTAMiNANTES 
CARAC. CORRJENTE GASEOSA 
CARAC. DISENO 
CARAC. OPERACION 

. ECONOMICOS l¡----------, 
J 

COSTO DE INVERSION 
COSTO DE OPERACION 
COSTO DE MANTENIMIENTO 
VIDA UTIL DEL EQUIPO 



'·. 

AIRED9 

REQUERIMIENTO DE ENERGIA 

PREVENCION DE CORROSION 

REQUERIMIENTOS QUIMICOS 

CON FIABILIDAD 

OPERATIBILIDAD 

FACILIDAD DEL MANTENIMIENTO 

REQUERIMIENTOS DE CONTROL 

CARACTERISTICAS 
DEL EQUIPO 

EFECTIVIDAD 

FLEXIBILIDAD 

REQ. DE PREACONDICIONAMIENTO 

CAPACIDAD DE CARGA Y MANEJO 

SERVICIO A CONTAMINATES 
MULTIPLES 

COMPORTAMIENTO 
DEL EQUIPO 

j 
CARACTERIZACION COMPARACION 

DEL f-----+1 DEALTERNATIVAS ¡.------i 
PROBLEMA 

PRINCIPIO DE OPERACION 

DISPONIBILIDAD DEL EQUIPO 

DURACION DE LAS PRUEBAS 

ESCALA DE PRUEBAS 

FACTOR DE EXITO 

FACTIBILIDAD 
TECNICA 

NORMATIVIDAD 
EXISTENTE 



PARTICULAS 

• 
EQUIPOS DE PRECIPITADORES ELECTROSTATICOS 

CONTROL· 

GASES 

• 

TRANSFORMACION QUIMICA 



PROBLEMA TI CA 
AMBIENTAL DE 

RIOS Y CORRIENTES 

.. -

AGOTAMIENTO DEL OXIGENO DISUELTO 

EL APORTE DE MATERIA ORGANICA E INORGANICA 
QUE REQUIEREN PARA SU DESCOMPOSICION DE 
OXIGENO (DBO- DQO) PUEDEN AGOTAR EL OXIGENO 
DISUELTO Y ACABAR CON LA VIDA EXISTENTE 

CONTAMINACION MICROBIOLOGICA 

EL APORTE DE MICROORGANISMOS PATOGENOS 
'CANCELA LA POSIBILIDAD DE USO DEL AGUA 
PARA CONSUMO HUMANO, SIN TRATAMIENTO 

APORTE DE NUTRIENTES 

EN EL CASO DE CORRIENTES DE POCO FLUJO 
SE PUEDE PRESENTAR EUTRIFICACION. 

APORTE DE TOXICOS 

LA CONCENTRACION DE TOXICOS EN EL AGUA 
OATRAVES DE LAS CADENAS ALIMENTICIAS PUEDE 

CONMAR17 AFECTAR AL SER HUMANO 



PROBLEMA TI CA 
AMBIENTAL DE 

LAGOS Y EMBALSES 

-
APORTE DE' NUTRIENTES 

CRECIMIENTO INCONTROLADO DE MALEZAS 
ACUATICAS Y ALGAS. 
·APARICION DE FAUNA NOCIVA 

APORTE DE SOLIDOS 

INCREMENTO EN LA TURBIDEZ CON PERDIDA 
DE CAPACIDAD FOTOSINTETICA 
INCREMENTO DE SEDIMENTOS CON POSIBLE 
AFECTACION A LA POBLACION BENTONICA 

APORTE DE TOXICOS . 

CONCENTRACION DE TOXICOS EN SEDIMENTOS 
Y POBLACION ACUATICA 
INTOXICACION DE ESPECIES 

CONMAA16 



PROBLEMA TI CA 
AMBIENTAL DE 

LAS AGUAS COSTERAS 

CONMAR18 

1 APORTE DE SOLIDOS SUSPENDIDOS 

EL APORTE DE SOLIDOS EN SUSPENSION PUEDE 
AFECTAR LA TRASMISION DE LA LUZ SOLAR Y 
LA FOTOSINTESIS, ADICIONALMENTE PUEDE BLO
QUEAR LAS FUNCIONES DE ORGANISMOS VIVOS 

l CONTAMINACION MICRO~IOLOGICA 
EL APORTE DE MICROORGANISMOS PATOGENOS 
CANCELA LA POSIBILIDAD DE USO DEL AGUA 
PARA EL USO HUMANO CON CONTACTO DIRECTO 

APORTE DE NUTRIENTES Y BDO 

EN EL CASO DE BAHIAS Y ENSENADAS CON 
POCA CIRCULACION SE PUEDE PRESENTAR 
EUTRIFICACION 

-

APORTE DE TOXICOS 

LA CONCENTRACION DE TOXICOS EN EL AGUA 
REDUCE LA PRODUCTIVIDAD PRIMARIA Y SECUNDA-
RIA Y AFECTAR AL SER HUMANO 



[ TIPO DE DESCARGA 
--.~--' 

CUERPO RECEPTOR Y USO 

ESTRATEGIAS DE 
SOLUCION 

TIPOYCOSTODEL TRATAMIENTO 

['~ 

1 TERCIARIO l 
CONMARt9 



'\ 

ESTRATEGIAS DE 
SOLUCION 

_, '-"'•'. . 

CUERPO RECEPTOR Y USO ) 

[ JGOS O EMBALSES 

CONMAR21 

REDUCCION DE 
CARGAS CONTAMINANTES 

MODIFICACION DE LA 
SITUACION HIDRAULICA 

REMOCION DE NUTRIENTES 
DEL CUERPO DE AGUA . 

SANEAMIENTO DE LAS 
CUENCAS 

REDUCCION DE 
CARGAS CONTAMINANTES 

MODIFICACION DE LA 
SITUACION HIDRAULICA 

REDUCCION DE 
CARGAS CONTAMINANTES 

SELECCION ADECUADA 
DEL PUNTO DE DESCARGA 



,. 

ESTRATEGIAS DE 
SOLUCION 

TIPO Y COSTO DEL TRATAMIENTO 

CONMAR22 

ELIMINACION DE MATERIAL 
FLOTANTE Y PARTE DE LOS 

SOLIDOS EN SUSPENSION 

REDUCCION DE DBO, DQO, 
GRASAS Y ACEITES, Y SOLIDOS 

SUSPENDIDOS 

ELIMINACION DE CONTAMINANTES 
QUIMICOS, NUTRIENTES YTOXICOS 



· .. > 

DIMENSIONAMIENTO 
DEL 

PROBLEMA 

FLUJO DE AGUAS RESIDUALES 

CARACTERIZACION FISICO-QUIMICA 

EVALUACION DE 
CUERPOS 

RECEPTORES 

l 
DISTANCIA FUENTE- RECEPTOR 

USOS DEL CUERPO RECEPTOR 

CARACTERISTICAS ACTUALES DEL 
CUERPO RECEPTOR 

CONMAR23 

1 
1 

DEFINICION DEL 
ESQUEMA DE 
TRATAMIENTO 

NORMAS EXISTENTES 

CONDICIONES PARTICULARES 
DE DESCARGA 

RESTRICCIONES POR EL USO 
DEL CUERPO RECEPTOR 

DESARROLLO DEL SISTEMA 
DE TRATAMIENTO Y DE 

DISPOSICION EN EL CUERPO 
RECEPTOR SELECCIONADO' 

PLANTEAMIENTO DEL 
ESQUEMA DE SOLUCION A 

UN PROBLEMA DE DISPOSICION 
DE AGUAS RESIDUALES 



. ' '. 

~~-----~~-

( 

SELECCION DEL 
ESQUEMA DE 
TRATAMIENTO 

CONTAMINANTE 

MATERIAL FLOTANTE 

SOLIDOS EN SUSPENSION 

GRASAS Y ACEITES 

) 

DEMANDA BIOQUIMICA DE OXIGENO 

DEMANADA QUIMICA DE OXIGENO 

POTENCIAL HIDROGENO 

METALES PESADOS 

NUTRIENTES 

. TOXICOS ESPECIFICOS 

CONMA.R28 

( NIVEL DETRATAMIENTO 

PRIMARiO 

(PROCESOS FISICOS) 

SECUNDARIO 
(PROCESOS BIOQUIMICOS) 

) 

TERCIARIO 
(PROCESOS FISICOQUIMICOS) 



CONMAA3o 

TRATAMIENTOS 
SECUNDARIOS 

e SIST. AEROBIOS ~ 

( SIST. ANAEROBIOS · ) 

(~ ____ S_I_S_T_._M_IXT __ O_S ______ ) 

,---------------- --·---

LODOS ACTIVADOS 
LAGUNAS AEREADAS 
DIGESTORES AEROBICOS 
FILTROS ROCIADORES 
BIODISCOS 
REACTORES EMPACADOS 

LAGUNAS ANAEROBIAS 
REACTORES DE FLUJO 
ASCENDENTE 

LAGUNAS DE MADURACION 
LAGUNAS FACULTATIVAS 
PROCESOS DE ETAPAS 

MULTIPLES 



e 

CONMARJJ 

EFICIENCIAS 
DE 

REMOCION 

CONTAMINANTE 

MATERIAL FLOTANTE 

SOLIDOS EN SUSPENSION 

GRASAS Y ACEITES 

DEMANDA BIOQUIMICA DE OXIGENO 

DEMANDA QUIMICA DE OXIGENO 

POTENCIAL HIDROGENO 

METALES PESADOS 

NUTRIENTES 

TOXICOS ESPECIFICOS 

~ELDETRATAMIENTOl 
SECUNDARIO 

(PROCESOS BIOQUIMICOS 

ANAEROBIOS AEROBIOS MIXTOS 

50-70 

o- 92 

48-96 

75-99 

32-80 

10-25 

75-85 



\'• 

EFICIENCIAS l 
DE J REMOCION 

( ______ C_O_N_T_A_M_I_NA __ N_T_E ___ -~ 

CONMAR34 

MATERIAL FLOTANTE 

SOLIDOS EN SUSPENSION 

GRASAS Y ACEITES 

DEMANDA BIOQUIMICA DE OXIGENO 

DEMANDA QUIMICA DE OXIGENO 

POTENCIAL HIDROGENO 

METALES PESADOS 
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EVALUACION DE IMPACTO AMBIENTAL 

MUNN-1975 

... ACTIVIDAD DIRIGIDA A IDENTIFICAR Y 
PREDECIR EL IMPACTO SOBRE LA SALUD Y 
EL BIENESTAR HUMANOS DE PROPUESTAS 
LEGISLATIVAS, POLITICAS, PROGRAMAS Y 
PROCEDIMIENTOS OPERACIONALES Y PARA 
INTERPRETAR Y COMUNICAR INFORMACION 
SOBRE IMPACTOS. 

·• 



EVALUACION DE IMPACTO AMBIENTAL 

ESTEVAN BOLEA-1976 

... ESTUDIO ENCAMINADO A IDENTIFICAR E 
INTERPRETAR -ASI COMO A PREVENIR- LAS 
CONSECUENCIAS O LOS EFECTOS QUE 
ACCIONES O PROYECTOS DETERMINADOS 
PUEDEN CAUSAR A LA SALUD Y EL BIENESTAR 
HUMANOS Y AL ENTORNO ... 



EVALUACION DE IMPACTO AMBIENTAL 

HEER Y HAGERTY - 1977 

... LA EVALUACION CONSISTE EN 
ESTABLECER VALORES CUANTITATIVOS 
PARA PARAMETROS SELECCIONADOS QUE 
INDIQUEN LA CALIDAD DEL AMBIENTE, ANTES 
DESPUES DE LA ACCION. 



EVALUACION DE IMPACTO AMBIENTAL. 

BATTELLE-1978 

... UNA EVALUACION DE TODOS LOS EFEC
TOS AMBIENTALES Y SOCIALES RELEVANTES 
QUE RESULTARIAN DE UN PROYECTO. 

::o· ._. 



EVALUACION DE IMPACTO AMBIENTAL 

PNUMA-1978 

... PARA IDENTIFICAR, PREDECIR Y·DESCRI 
BIR EN TERMINOS APROPIADOS LOS PROS Y 
CONTRAS DE UN PROYECTO DE DESARROLLO, 
COMUNICADA EN TERMINOS COMPRENSIBLES, 
UTIL EN LA TOMA DE DECISIONES. 

... . .. 



EVALUACION ESTRATEGICA DE IMPACTO 
AMBIENTAL CEEA) 

ESTEVAN BOLEA-1993 

... PROCEDIMIENTO QUE TIENE POR OBJETO LA 
EVALUACION DE LAS CONSECUENCIAS AMBlEN 
TALES QUE DETERMINADAS POLITICAS, PLANES Y 
PROGRAMAS PUEDEN PRODUCIR EN EL TERRI
TORIO, EN LA UTILIZACION DE RECURSOS NATU 
RALES Y EN EL LOGRO DE UN DESARROLLO 
SOSTENIBLE, EQUILIBRADO. 

.. 



EVALUACION DE IMPACTO AMBIENTAL (EEA) 

ARTICULO 5° DEL REGLAMENTO DEL REAL 
DECRETO 1.131-1988, ESPAÑA 

... CONJUNTO DE ESTUDIOS Y SISTEMAS 
TECNICOS QUE PERMITEN ESTIMAR LOS EFECTOS 
QUE LA EJECUCION DE UN DETERMINADO 
PROYECTO, OBRA O ACTIVIDAD, CAUSA SOBRE EL 
MEDIO AMBIENTE. 

• • 
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VALORACION DEL IMPACTO AMBIENTAL (VIAl 

... TIENE LUGAR EN LA ULTIMA FASE DEL ESTUDIO 
DE IMPACTO AMBIENTAL Y CONSISTE EN 
TRASFORMAR LOS IMPACTOS MEDIDOS EN 
UNIDADES HETEROGENEAS, A UNIDADES 
HOMOGENEAS DE IMPACTO AMBIENTAL CON 
OBJETO DE COMPARAR ALTERNATIVAS DE UN 
MISMO PROYECTO O DE PROYECTOS DISTINTOS-

• . . 



ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

... ESTUDIO TECNICO DE CARACTER 
INTERDISCIPLINARIO, QUE INCORPORADO . EN EL 
PROCEDIMIENTO DE LA EIA ESTA DESTINADO A 
PREDECIR, IDENTIFICAR, VALORAR Y CORREGIR 
LAS CONSECUENCIAS O EFECTOS AMBIENTALES 
QUE DETERMINADAS ACCIONES PUEDEN CAUSAR 
SOBRE LA CALIDAD DE VIDADEL HOMBRE Y SU 
ENTORNO. 

, -



EVALUACION DE IMPACTO AMBIENTAL 

PROGRAMA DE MEDIO AMBIENTE 1995-2000 

· ... HERRAMIENTA PARA GENERAR INFORMA
CION ·AMBIENTAL.. INSTRUMENTO PARA LA 
REGULACION AMBIENTAL... PROCESO ANALI
TICO PARA EVALUAR ELEMENTOS MAS 
COMPRENSIVOS DE COSTO Y BENEFICIO 
SOCIAL EN CADA PROYECTO DE DESARRO
LLO ... 

' -- ... 
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LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO , , 
ECOLOGICO Y LA PROTECCION 

AL AMBIENTE 

TÍTULO PRIMERO 
Disposiciones Generales 

CAPÍTULO 1 
Normas Preliminares 

A~~ícULQ Ío.~ La presente Ley es reglamentaria de las disposicio
nes de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que 
se refieren a la preservación y re~tauración del equilibrio ecológico, 
así como a la protección al ambiente, en el territorio nacional y las 
zonas sobre las que la nación ejerce su soberanía y jurisdicción. Sus 
disposiciones son de orden público e interés social y tienen por objeto 
propiciar el desarrollo sustentable y establecer Jas bases para: 

J.. Garantizar el derecho de toda persona a vivir en un medio am
biente adecuado para su desarrollo, salud y bienestar; 

11.- Definir los princip1os de la política ambiental y los instrumentos 
para su aplicación; 

IIJ •• La preservación, la restallracióu y el mejoramiento del ambiente; 

IV.- La preservación y protección de la biodiversidad, así como el es
tablecimiento y administración de las áreas naturales protegidas. 

"' V.- El aprovechamieJltO sustentable, la preservación y, e~ su caso, la 
restauración del suelo, el agua iiOs demás recursos naturales, de 
manera que sean compatibles la obtención de beneficios econó-
micos y las actividades de la sociedad con la preservación de los 
ecosistemas~ 

VI.- La prevención y el control de la contaminación del aire, agua y 
suelo~ 

VIJ •• Garantizar la participación corresponsable de las personas, en 
fonna individual o colectiva, en la preservación y restauración 
del equilib~o ecológico y la protección al ambiente; 

VIII.- El ejercicio de las atribuciones que en materia ambiental co
rresponde a la Federación, los Estados, el Distrito Federal y los 
Municipios, bajo el principiO de concurrencia previsto en el artí
culo 73 fracción XXIX - G de la Constitución; 

IX.- El establecimiento de los mecanismos de coordinación, induc
ción y concertación entre autoridades, entre éstas y Jos sectores 
social y privado. así como con personas y grupos sociales, en 
materia ambiental, y 

X.- El establecimiento de medidas de control y de seguridad para 
garantizar el cumplimiento y la aplicación de esta Ley y de las 
disposiciones que de ella se deriven, así como para la imposición 
de las sanciones administrativas y penales que correspondan. 

En todo lo no previsto en la presente Ley, se aplicarán las disposicio
nes contenidas en otras leyes relacionadas con las materias que regula 
este ordenamiento. 

ARTÍCULO 2o.- Se consideran de utilidad pública: 

1.- El ordenamiento ecológico del terntorio nacional en los casos 
previstos por ésta y las demás leyes aplicables; 

11.· El establecimiento,' protección y preservación de las áreas natu
rales protegidas y de las zonas de restauración ecológica; 

III.· La fonnulación y ejecución de acciones de protección y preser
vación de la biodiversidad del territorio nacional y las zonas so
bre las que la ñación ejerce su soberanía y jurisdicción, así como 

-e¡ aprovechamiento de material genético: y · 

IV.- El establecimiento de zonas intermedias de salvaguar~ia, con 
motivo de.la presencia de activii:Jades consideradas como 
riesgosas. 

ARTÍCULO 3o.- Para los efectos de esta Ley se entiende por: 

1.- Ambiente: El conjunto de elemeni~s naturales y artificiales o 
inducidos por el hombre que hacen posible la existencia y desa
rrollo de los seres humanos y demás organismos1vivos que 
interactúan en un espacio y tiempo determinados; 

11.- áreas naturales protegidas: Las zonas del territorio nacional y 
aquéllas sobre las que la nación ejerce su soberariía y jurisdic
ción, en donde los ambientes originales no han sido significati
vamente alterados por la actividad del ser humano o que requie
~n ser preservadas y restauradas y están sujetas al régimen 
previsto en la presente Ley; 

111.- Aprovechamiento sustentable: La utilizaci\)n de los recursos 
naturales en fonna que se respete la integridad funcional y las 
capacidades de cargad e los ecosistemaS de los que forman parte 
dichos recursos, por periodos indefinidos; 

IV.- Biodiversidad: La variabilidad de organismos vivos de cualquier 
fuente, incluidos, entre otros, los ecosistemas terrestres, marinos 
y otros ecosistemas acuáticos y los complejos ecológicos de los 

' que fonnan parte~ comprende la diversidad dentro de cada espe
.. cie, entre las es~ies y de los ecosistemas; 
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v... Biotecnología: Toda aplicación tecnológica que utilice recursos 
biológicos, organismos vivos o sus derivados para la creación o 
modificación de productos o procesos para usos específicos; 

VJ •• Contaminación: La presencia en el ambiente de uno o más con
taminantes o de cualquier combinación de ellos que cause des
equilibrio ecológico; 

VII.- Contaminante: Toda materia o energía en cualesquie~ de Sus 
estados físicos y fonnas, que al incorporarse o actuar en la at
mósfera, agua. suelo, flora, fauna o cualquier elemento natural, 
altere o modifique su composición y condición natural; 

VIII.- Contingencia ambiental: Situación de riesgo, derivada de acti
vidades humanas o fenómenos naturaJes, que puede poner en 
peligro la integridad de uno o varios ecosistemas; , 

IX.- Control: Inspección, vigilancia y aplicación de las medidas ne
cesarias para el cumplimiento de las disposiciones establecidas 
en este ordenamiento; 

X .• Criterios ecológicos: Los lineamientos obligatorios contenidos 
en la presente Ley, para orientar las acciones de preservación y 

, restauración del equilibrio ecológ1co, el aprovechamiento sus
., tentable de los recursos naturales y la protección a] ambiente, 

que tendrán el carácter de instrumentos de la política ambiental; 

XI.- Desarrollo Sustentable: El proceso evaluable mediante Criterios 
e indicadores del carácter ambiental, económico y social que 
tiende a mejorar la calidad de vida y la productividad de las per
sonas, que se funda en medidas apropiadas de preservación del 
equilibrio ecológico, protección del ambiente y aprovechamien
to de recursos naturales, de manera que no se _comprometa.l~ 
satisfacción de las necesidades de las generaciones futuras; 

Xll.- Desequilibrio ecológico: La alteración de las relaciones de in
terdependencia entre los elementos naturales que conforman el 
ambiente, que afecta ncgat~vamente la existencia, transfonna
ción-y de.,;;arrollo del hombre y demás seres vivos; 

., 
XIII.- Ecosistema: La unidad funcional básica de interacción dC los 

organismos vivos entre sf y de éstos con el ambiente, en un espa
cio y tiempo determinados; 

XIV.· Equilibrio ecológico: La relación de interdependencia entre-los 
elementos que conforman el ambiente que hace posible la existen
cia, transformación y desarrollo del hombre y demás seres vivos; 

XV.- Elemento natural: Los elementos físicos, químicos y biológic~JS 
que se presentan en un tiempo y espacio detenninado sin la in
dUcción del hombre; 

XVI.- Emergencia ecológica: Situación derivada de actividades hu
manas o fenómenos naturales que al afectar severamente ~sus 
elementos, pone en peligro a uno o varios ecosistemas; 

XVII.- Fauna silvestre: Las especies animales que subsisten sujetas a 
los procesos de selección natural y que se desarrollan libremen
te, incluyendo sus poblaciones menores que se encuentran bajo 
control del hombre, asf como los animales domésticos que por 
abandono se tomen salvajes y por ello sean suscephbles de cap
tura y apropiación. 

XVIII.- Flora silvestre:' Las especies vegetales así como los hongos, 
que subsisten sujetas a los procesos de selección natural y que se 
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desarrollan libremente, incluyendo las poblaciones o especfmenes 
de estas especies que se encuentran bajo control del hombre; 

XIX.- Impacto ambiental: Modificación del ambiente ocasionada po"r 
la acción del hombre o de la naturaleza; 

XX.· Manifestación del impacto ambiental: El documento mediante 
el cuaJ se da a conocer, con base en estudios, el impacto ambien
tal, significativo y potencial que generaría una obra o actividad, 
asf como la forma de evitarlo o atenuarlo en caso de que sea 
negativo~ 

XXI.- Material genético: Todo material de origen vegetal, animal, 
microbiano o de otro tipo, que contenga unidades funcionales de 
herencia; 

XXII.- Material peligroso: Elementos, substancias, compuestos, resi
duos o mezclas de ellos que, independientemente de su estado 

. físico, represente un riesgo para el ambiente, la salud o los recur
sos naturaJes, por sus características corrosivas, reactivas, explo
sivas, tóxicas, inflamables o biológico-infecciosas; 

XXIII.- Ordenamiento ecológico. El instrumento de polftica ambien
tal cuyo objeto es regular o inducir el uso del suelo y las activi
dades productivas, con el fin de lograr la protección del medio 
ambiente y la preservación y el aprovechamiento sustentable de 
los recursos naturales, a partir del análisis de las tendencias de 
deterioro y las potencialidades de aprovechamiento de los mis
mos; 

XXIV.- Preservación: El conjunto de políticas y medidas para mante
ner las condiciones que propicien la evolución y continuidad de 
los ecosistemas y hábitat naturales, así como conservar las po
blaciones viables de especies en sus entornos naturales y los com
ponentes de la biodiversidad fuera de sus hábitat naturales; 

XXV.• Prevención: El conjunto de disposiciones y medidas anticipa
das para evitar el deterioro del ambiente; 

' . 
XXVI.· Protección: El conjunto de "políticas y medidas para mejorar 

el ambiente y controlar su deterioro; 

XXVII.- Recursos biológicos: Los recursos genéticos, los organis
mos o partes de ellos, las poblaciones, o cualquier otro compo
nente biótico de los ecosistemas con valor o utilidad reaJ o po
tencial para el ser humano; 

XXVIII.- Recursos genéticos: El material genético de valor real o 
potencial; 

XXIX.- Recurso natural: El elemento natural susceptible de ser apro
vechado en beneficio del hombre; 

XXX.- Región ecológica: La unidad del territorio nacional que com
parte características ecológicas comunes; 

"XXXI.- Residuo: Cualquier material generado en los procesos de ex
tracción, beneficio, transformación, producción, consumo, utili
zación, control o tratamiento cuya calidad no pennita usarlo nue- · 
vamente en el proceso que lo generó; · 

XXXII.- Residuos peligrosos: Todos aquellos residuos, en cualquier 
estado físico, que por sus características corrosivas, reactivas. 
explosivas, tóxicas, inflamables o biológico-infecciosas, repre
senten un peligro para el equilibrio ecológico o el ambiente; 



XXXIII.· Restauración· Conjunto de actividades tendiente.~ a la re
cuperación y restablecimiento de las condiciones que propician 
la evolución y continuidad de los procesos naturales; 

XXXIV.· Secretaría: La Secretaría de Medi? Ambiente, Recursos 
Naturales y Pe1-ca, y 

XXXV.· Vocación natural: Condiciones que presenta un ecosistema 
para sostener una o varias actividades sin que se produzcan 
desequilibrios ecológicos. 

CAPÍTULO 11 
Distribución de Competencias y Coordinación 

ARTiCULO 4o.· La Federación, los Estados, el Distrito Federal y 
los Municipios ejercerán sus atribuciones en materia de preservación 
y reslauración del equilibrio ecológico y la protección al ambiente, 
de conformidad con la distnbución de competencias prevista en esta 
Ley y en otros ordenamientos legales. 

ARTÍCULO So.· S1m facultades de la Federación: 

I.· La formulación y conducción de la política ambiental nac:.;ional~ 

11.- La aplicación de los mstrumentos de la política ambiental pre~ 
vistos en esta Ley. en los térmmos en ella establecidos, así como 
la regulaciÓn de las acciones para la preservación y restaura
ción del equilibrio .ecológico y la protección al ambiente que se 
realicen en bienes y zonas de jurisdicción federal; 

111.- La atención de lo1- asuntos que afecten el equilibrio ecológico 
en el territorio nacional o en las zonas sujetas a la soberanía y 
jurisdicción de la nación, originados en el territorio o zonas su
jetas a la soberanía o JUrisdicción de otros Estados, o en zonas 
que estén más allá de la juristl1cción de cualquier Estado; 

IV.- La atención de los a¡.,untos que, originados.en el territorio nacio
nal o las zonas s~IJCtas a la soberanía o jurisdicción de la nación 
afecten el equil1brio ecológico del territorio o de las zonas suje
tas a la soherdnía o JUrisdicción de otros Estados, o a las zonas 
que estén más allá de la jurisdicción de cualquier Estado; 

V.- La expedición de las normas oficiales mexicanas y la vigilancia 
de su cumplimiento en la1- matena~ previstas en esta Ley; 

VI.- La regulación y el control de- las actividades consideradas como 
altamente riesgma-.. y de la generación, manejo y disposici,)n 
final lle materia le¡., y resitluos pellgru¡.,o¡, para el ambiente o los 
ecosistemas, a1-í como para la preservación de los recursos na
turales, de conformidad con esta Ley, otros ordenamientos apli
cables y sus dispo~iciones rcglmnentarias; 

VII.- La participaciún en la prevención y el control de emergencia-. y 
contingencia!ii ambientales. conforme a la1- polít1cas y pmgra
mas de protecciün civil que al efecto se establezcan; 

VIII.· El establecinucnto. 1egulaciím, <~dministmciún y vigilancia de 
las áreas na!Urales p1otcgidas de competencia federal; 

IX.- Lu formulachín, t~plicación y evaluación de lo.~ programas de 
ordenamiento ecolligico general del territorio y de los progra
mas de ordenamiento ccnl,lgico marino a que ¡.e relicrc el artí
culo IIJ BIS de clool;l Ley. 

• 

X.- La evaluación del impacto amb1ental de las obra-. o actividades a 
que· se refiere el artículo 28 de esta Ley y. en su caso, la expedi
ción de las autoru,aciones correspondientes; 

XI.- La regulación del aprovechamiento sustentable. la prntecciün y 
la preservación de los recursos forestales. el suelo. la<i aguas na
cionales,la bioc..liversidad. la flora. la fauna y los demás recursos 
naturales de su competencia: 

Xll.- La regulación de la contaminaciün de la atmósfera. proveniente 
de todo tipo de fuentes emisoras, así como la prevención y el 

·control en zonas o en caso de fuentes fijas y móviles de jurisdic
ción federal; 

XIII.· El fomento de la aplicación de tecnologías. equipos y procesos 
que reduzcan las emisiones y descargas contaminantes provenien
tes de cualquier tipo de fuente, en coonhnacu)n con lao; autonda
des de los Estados, el Distrito Federal y los Municipios; alo.Í como 
el establecimiento de las disposiciones que deberán ob1-ervarse 
para el ap~vechamiento sustentable de los energéticos; 

XIV.· La regulación de las actividades rclacmnadas con la explora
ción, explotación y beneficio de lo." minerales. suh-.tancias y de
más recursos del subsuelo que corresponden a la nación. en lo 
relativo a los efectos que dichas actividades puedan generar so
bre el equilibrio ecológico y el ambiente; 

XV.- La regulación de la prevención de la contaminación ambiental 
originada por ruido. vibraciones. energía tém1ica. lumínica. ra
diaciones electromagnéticas y olores perjudiciales para el Cqui-
Iibrio ecológico y el ambiente; ~ ~ 

XVI.- La promoción de la panicipaculn de la sociedad en materia 
ambiental. de conformidad con lo dispuesto en esta Ley; 

XVII.- La integración del Sistema Nacional de lnftlrmación Ambien
tal y de Recursos Naturales y su pué.sta a disposición al pÚblico 
en los términos de la presente Ley; 

XVIII.- La emisi,)n de recomcndacinnes a autoridades Federales, 
Estatales y Municipales, con el propósito de promover el cum
plimiento de la legislación ambiental: 

.. XIX.· La vigilancia y promoción. en el :ímbito de su competencia, 
del cumplimiento de esta Ley y los dcm:ís ordenamientos que de 
ella se deriven; · 

XX.- La atención de los asuntos que afecten el equilibrio ecohígico 
de dos o más entidades federativas. y 

XXI.- Las demás que e~ta Ley u otras dispo!ooicumes legales atribuyan 
a la Federaci1ln. 

ARTÍCULO 6o.· Las atribuciones que Cloota Ley otorga a la Federa
ciün, serán ejercidas por el Poder Ejecutivo hderal a través de la 
Secretaría. salvo la1- que directamente co1 rc1-pondan al rresidente de 
la República por di!ooposición exp1csa de la ley. 

Cuam.lo. por razón de la materia y de conformidad con la Ley Orgám
ca de la Administraci{)n Pública Federal u ntras di~posiciones legales 
aplicables, se requiera de la intervenci,ln de otra~ dependencias. la 
Secretaría ejercerá sus atribuciones en coordmacián con las mismas. 

Las dependencias y entidm.Jc¡. de J:¡ Admim.\tlacitín Pública Federal 
que ejerzan atribuciones que les confieren otros ordenamientos cuya¡. 

.· 
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disposiciones se rdacionen con el objeto de la presente Ley, aJustarán 
su ejercicio a lo~ cntenos para preservar el equilibrio ecológico, apro· 
vechar sustentablcmentc los recursos naturales y proteger el ambien
te en ella incluido~. así como a las disposiciones de los reglamentos, 
normas nficiales me'licanas, programas de Ordenamiento ecológico y 
demás nonnatiVIdad que de la misma se derive. 

ARTÍCULO 7o.· Corresponden a los Estados, de confonnidad con 
lo dispuesto en esta Ley y las leyes locales en la matena, las siguien
te.:¡ facultades: 

1.- La formulación. conducción y evaluación de la política ambien
tal estatal; 

11.- La aplicación de los mstrumentos de política ambiental previstos 
en las leyes locales en la materia, así como la preservación y 
restauraci6n del equilibno ecológico y la protección al ambiente 
que se realice en b1enes y zonas de jurisdicción estatal, en las 
materias que no estén e:-;presamente atribuidas a la Federaci{m; 

111.- La prevenciún y control de la contaminación atmosférica gene
rada por fuente<; fijas que funcionen como establecimientos in
dustnalcs. así como por fuentes móviles. que eonfonne a lo esta
blecido en esta Ley no sean de competencia Federal: 

IV.- La regulación de actividades que no sean consideradas altamen
te riesgosas para el ambiente, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 149 de la presente Ley; 

V.- El establccinuento. regulaci6n, administración y vigilancia de las 
áreas naturales protegidas previstas en la lcgislaci6n local, con 
la participación de Jns gobiernos municipales; 

VI.- La regulaci(lll de In" ~ic;temas de recolección, transporte, alma
cenamiento, manejo. tratamiento y disposición final de los resi· 
duos stllido.-. e inJu~triales que no estén considerados como peli
grosos de nmlorm1dad con lo dispuesto por el artículo 137 de la 
presente Ley: 

VIl.- La prevención y el control de la contaminaciün generada por la 
emisión de ruido, VIbraciones, energía ténnica. lumínica, radm
cioncs electromagnéticas y olores perjudiciales al equilibrio ceo
lógico o al a111b1ente. proveniente de fuentes fijas que funcionen 
como establecimientos industriales. así como, en su caso, de fuen
tes móviJe.., que conforme a lo establecido en esta Ley no sean de 
competencia Federal: 

VIII.- La rcgulac11Ín dcl-itprovechamiento sustentable y la prevcn
ci(m y contwl de la contaminación de las aguas de juri~dicciún 
estatal; a~í como de la~ agua<; nacionales que tengan asignadas; 

IX.· Ln formulaciún. expedici(m y ejecuciím de los programas de ur
dcnamicntn ct.n16gicn del territorio a que se refiere el artículo 20 
BIS 2 de 1 . .'~I..J Ley. con la participación de los municipios rc~pee
tivos: 

X .- Lt prcvcm:HÍIJ y el control de la contanunaciün generada ¡x1r el 
<lprovech.umcnto de las smtancias no reservadas a la Federa· 
citln. que cun-.llluyan dcpl1~ito:. de natumle1.a ~imilar a los com
ponentes de lo~ terrenos, tales como rocas o productos de su des
composicuín que sülo puedan utilizarse para la fabricaci6n de 
materia le)', para la construccitín u ornamento de obras: 

XI.- La atencitln de lo" ac;untos que afecten el equilibno ecológico o 
el amb1cnte de do~ o más municip1os: 

XII.- La participaciún en emergencms y contingencias ambientales. 
conforme a las políticas y pn,gnunas de prntecc1(ln civil que al 
efecto se establezcan, 

l XIII.- La vtgilancia del cumplimiento de las normas oficiales 
mexicanas expedidas por la Federación, en las materias y supues
tos a que se refieren las fracciones 111, VI y VIl de este artículo; 

XIV.· La conducción de la política e~tatal de información y difusi{m 
en materia ambiemal; 

XV.- La pr~moción de la participación de la sociedad en materia am
biental, de conformidad con lo dispuestn en esta Ley; 

XVI.· La evaluación del impacto ambiental de las obras o actividades 
que no se encuentren expresamente reservadas a la Federación. 
por la presente Ley y, en su casn, la exped1ción de las autoriZa
ciones correspondientes, de conformidad con Jo dispuesto por el 
art(culo 35 BIS 2 de la presente Ley; 

XVII.· El ejercicio de las funciones que en materia de preservación 
del equilibrio ecológico y protección al amb1ente les transfiera 
la Federación, confonne a lo dispuesto en el artículo 11 de este 
ordenamiento; 

XVIII.- La formulación, ejecución y evaluaci{m del programa estatal 
de protección al ambiente; 

XIX.- La emisión de recomendaciones a. las autoridades competentes 
en materia ambiental, con el propósito de promover el cumpli
miento de la legislación ambiental; 

XX.· La atenci6n coordinada con la Federación de asuntos que afec
ten el equilibrio ecohlgicu de dos o más Entidades Fedcrat1vas, 
cuando así lo consideren conveniente las Entidades Federativa ... 
respectivas, y 

XXI.- La atención de los demás asuntos que en materia de preserva
ción del equilibrio ecológico y protección al ambierlte les conce· 
da esta Ley u otros ordenamientos en concordancia con ella y 
que no estén otorgados expresamente a la Fcderaci6n. 

ARTÍCULO So.- Correspnnden a los Municipios. de confonnidad 
con Jo dispuesto en esta Ley y las leyes locales en la materia, las 
s1gmentes facultades: 

1.- La lormulaci6n,' conduccl(m y evaluaci{m de la política ambten· 
tal munic1pal; 

11.- La aplicación de lns instrumcntm de polítira ambiental previstos 
en las leyes locales en la materia y la prescrvaciün y restauractón 
del equilibrio ecolúgico y la protección al ambiente en bienes y 
zonas de jurisdicciún municipal. en las materias que no estén 
expresamente atribuidas a la Fcderac1ün o a los Estados; 

111.- La aplicación de la disposiciones jurídicas en materia de preven
ción y control de la contaminaciún <llmmlérica generada p<lr fuen· 
tes lijas que funcionen como cstablecumentos mercantiles o de 
servicios, así como tic cmisionc ... de contaminantes a la atmósfe
ra provenientes de fuentes móviles que no sean consideradas de 
jurisdicción federal, con la participación que de acuerdo con la 
legislactón estatal corresponda al gobierno del e:.tado; 

IV.- La aplicacitín de la disposiciones jurídicas relativas a la preven
ción y control de los efectos ~obre el amb1ente ocasionados por 



la generación, transporte. almacenamiento, manejo, tratamiento 
y disposición final de los residuos sólidos e industriales que no 
estén considerado~ como peligrosos, de' conformidad con lo dis
puesto por el artículo 137 de la presente Ley: 

V.- La creación y administración de zonas de preservación ecológica 
de los centros de población, parques urbanos. jardines públicos 
y demás áreas análogas previstas por la legislación local; 

VI.- La aplicación de las disposiciones jurídicas relativas a la preven
ción y control de la contaminación por ruido. vibraciones. ener
gía térmica, rad.aciones elecuomagnéticas y lumínica y olores 
perjudiciales para el equilibrio ecológico y el ambiente, prove
niente de fuemc<; fijas que funcionen como establecimientos 
mercantiles o de servicios, así como la vigilañcia del cumpli
miento de las disposiciones que, en su caso, resulten aplicables a 
las fuentes móviles excepto las que conforme a esta Ley sean 
consideradas de jurisdicción federal: 

VIJ .• La aplicación de la<; disposiciones jurídicas en materia de pre
vención y control de la contaminación de la.'> aguas que se des
carguen en Jos sistemas de drenaje y alcantarillado de los cen
tros de población, así como de las aguas nacionales que tengan 
asignadas, con la participación que conforme a la legislación lo
cal en la materia corresponda a los gobiemos de los estados; 

•VIII.- La formulacit'Jn y expedición de los programas de ordenamien
to ecológico local del temtono a que se refiere el artículo 20 BIS 
4 de esta Ley, en los ténninos en ella previstos. así como el con
trol y la vigilancia del uso y cambio de uso del suelo, estableci
dos en dichos programas; 

IX.- La preservaci(ln y restauración del equilibrio ecológico y la pro
tección al ambiente en los centros de población. en relación con 
los efectos denvados de los servicios de alcantarillado, limpia, 
mercados, centrales de abasto, panteones, r.tstros. tránsito y trans
porte locales, siempre y cuando no se trate de facultades otorga
das a la Federación o a los Estados en la presente Ley; 

X.· La participación 'én la atención de los asuntos que afecten el equi
librio ecológico de dos o más municipios y que generen efectos 
ambtentales en su circunscripción territorial: 

XI.- La participación en emergencias y contingencias ambientales 
conforme a las políticas y programas de protección civil que al 
efecto se establcL.can; 

XII.- La vigilancia del cumplimiento de la'> nonnas oficiales mexicanas 
expedidas por la Federación, en las materias y supuestos a que se 
refieren las fracciOnes III.IV, VI y VIl de este artfculo; 

XIII.· La formulación y conducción de la política municipal de infor
mación y difusión en materia ambiental: 

XIV.- La participación en la evaluación del impacto ambiental de obras 
o actividades de competencia estatal, cuando las mismas se rea
licen en el ámh1tu de su c1rcunsc~ipción territorial: 

XV.- La formulación. CJecución y evaluación del prognuna municipal 
de protección al ambiente, y 

XVI.- La atención de los demás asunt~s que en materia de preserva
ción del equilibrio ecológico y protección al ambiente les conce
da esta Ley u utrm. ordenamiento:, en concordancia con ella y que 
no estén otorgado~ expresamente a la Federación o a los Estados. 

ARTÍCULO 9o.• Corresponden al Gobiemo del Distnto Federal, en 
materia de preservación del equilibno ecológico y la protcccil'm al 
ambiente, conforme a las disposiciones legales que expida la Asam
blea Legislativa del Distrito Federal. las facultades a lJUC se refieren 
los <!rlÍCulos 7o. y So. de esta Ley. 

ARTÍCULO 10.· Los Congresos de Jos Estados. con arreglo a sus 
respectivas Constituciones y la Al'amblea Legislati .. ·a del Distrito l-=e
deral. expedirán las disposiciones legales que sean necesarias para 
regular las materias de su competencia previstas el! esta Ley. Lns ayun
tamientos, por su parte, dictarán los bandos de policía y buen gobier
no, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas que 
correspondan, para que en sus respectiVa). circunscripciones, se cum
plan las previsiones del presente ordenamiento. 

En el ejercicio de sus atribuciones, los Estados, el Distnto Federal y 
los Municipios, observarán las disposiciones de esta Ley y las que de 
ella se deriven. 

ARTÍCULO 11.· La Federación, por conducto de la Secretaría, po
drá suscribir convenios o acuerdos de coordinación con el objeto de 
que los Estados o el Distnto Federal asuman las s1guientes funcione~. 

1.- El manejo y vigilancia de las áreas naturales protegidas de com
petencia Federal; 

11.- El control de los residuos peligrosos considerados de baja peli
grosidad conforme a las disposiciones del presente ordenamien
to; 

IIJ ... la prevención y control de la contaminación de la atm{Jsfera 
proveniente de fuentes fijas y móviles de jurisdicción federal; 

IV.- El control de acciones para la protecci6n, preservación y restau
ración del equilibrio ecológico y la protección al ambiente en la 
zona federal marítimo terrestre, así como en la zona federal de 
los cuerpos de agua considerados como nacionales; 

V.- La protección, preservación y restauración de los recursos natu
rales a que se refiere esta Ley, y' de la nora y fauna silvestre, asf 
como el control de su aprovechamiento sustentable; 

VJ •• La realización de acciones operativas tendientes a cumplir con 
los fines previstos en este ordenamiento, y 

VIl. -La realización de acciones para la vigilancia del cumplimiento 
de las disposiciones de esta Ley. 

Asimismo, los Estados podrán suscribir con sus Municipios cunve· 
nios de coordinación, previo acuerdo con la Fedcraciún, a efecto de 
que éstos asuman la realiz.aci{m de las funciones anteriormente referi
das. 

ARTÍCULO 12.· Los convenios o acuerdos de coordinación que sus
criban la Federaciún cun el Distrito Federal y los Estados, y éstos con 
los Municipios. para los propüsltos a que se refiere el artículo ante
rior, deberán ajustarse a las siguiente~ bases: 

1.- Definirán con precisión las materias y actividades que constitu
yan el objeto del convenio o acuerdo; 

11.- Deberá ser congruente el proptl~>iltJ de los convemos o acuerdus 
de coordinación con las disposiciones ~el Plan Nacional de De
sarrollo y con la política ambiental nacional: 

., 
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111.· Se describmin loo; b1cnes y recursos que aporten las partes escla
reciendo cu:H ~crá su destmo específico y su forma de admtnis-
traci<Ín; · 

IV.- Se cspecillca1á la vigencia del convenio o acuerdo. sus formas de 
terminadün y de solución de controversias y. en su caso, de pró
rroga; 

V.· Definirán el úrgano u órganos que llevarán a cabo la.., acciones 
que resulten de lo~ convenios o acuerdos óe coordinaciün, inclu
yendo las de evaluación, y 

VI.- Contendrán la<; demás estipu1aciones que las partes conside
ren necesana~ para el currccto cumplimiento del convenio o 
acuerdo. 

Los convenios a que se refiere el presente artkulo. deberán ser publi
cados.en el Diaria O.fidal de la Fcderadó11 y en el órgano oficial del 
gobierno local respectivo. 

ARTÍCULO 13.- Los Estados podrán suscribir entre sí y con el Go
bierno del Distnto Federal. en su caso, convenios o acuerdos de coor
dinaci6n y colaboración administrativa, con el propósito de atender y 
resolver problema~ ambientales comunes y ejercer sus atribuciones a 
través de las in~tuncias que al efecto detenninen, atendiendo a lo dis
puesto en las leyes locales que resulten aplicables. Las mismas facul
tades podrán eJercer los municipios entre sí, aunque pertenezcan a 
entidades federativas diferentes, de conformidad con lo que establez
can las leyes señaladas. 

ARTÍCULO 14.- La~ dependencias y entidades de la Administra
ción Pública se coordinarán con la Secretaria para la realización de 
las acciones conducentes. cuando exista peligro para el equilibrio eco
hlgico t.le alguna 101m o región del país, como consecuencia de desas
tres producidos por fenómenos naturales, o por caso fortuito o fuerza 
mayor. 

ARTÍCULO 14 UIS.- Las autoridades ambientales de la Federación 
y de las entidou..les lederat1vas integrarán un órgano que se reunirá pe
nódicamente c(ln el propósito de coordinar sus esfuerzos en matena 
ambiental, analizar e intercambiar opiniones en relación con las ac
ciones y programa¡. en la materia, evaluar y dar seguimiento a las 
mismas, así como convenir las acciones y formular las recomenda
ciones pcrtmcntcs. particularmente en lo que se refiere a los objetiv~s 
y principios establecidos en los artículos primero y llécimo quinto de 
esta Ley. 

CAPÍTULO 111 
Política Ambiental 

ARTfCULO 15.- Para la formulación y conducción de la poiCtica 
ambiental y la expedición de normas oficiales mexicanas y demás 
instrumentos previstos en esta Ley. en materia de preservación y res
tauraci6n del equilibrio ecológico y proteccilln al ambiente,-el Ejecu
tivo Federal oh1.crvará los siguientes pripcipi~>s: · 

1.- Los ecosistemas son patrimonio común de la sociedad y de su 
equilibrio dcpcnllcn la vida y las posibilidades productivas del 
país; 

11.· Los ecosistema-. y -.us elementos deben ser aprovechados de ma
nera que ~e a .... cgure una productividad tlptima y sostemda, com
patible cnn ~u equilibrio e integridad; 

Númtm 40. 01mi" ,¡,. /'JWJ 

111.- Las autondades y los particulareS deben asumir la responsabili
dad de la protección del equilibrio ccolúg1co: . 

IV.- Quien realice obras o actividwJes que afecten o puedan afectar el 
ambiente, está obligado a prevenir, mmimizar o reparar los da
ños que cause. así como a asumir los costos que dicha afecta
ción implique. Asimismo. debe incent1varse a quien proteja el 
ambiente y aproveche de manera sustentable los recursos natu
rales; 

v.. La responsabilidad respecto al equilibrio ecológico. comprende 
tanto las condiciones presentes como las que detenninarán la 
calidad de la vida de las futuras generaciones; 

VI.- La prevención de las causas que los generan, es el medio más 
eficaz para evitar los desct¡uilibrins ecnhígJcos: 

VII.· El aprovechamiento de los recursos naturales renovables debe 
realiza~ de manera que se asegure el mantenimiento de su di
versidad y renovabilidad; 

VI JI •• Los recursos naturales no renovables deben utilizarse de modo 
que se evite el peligro de su agotamiento y la generación de efec
tos ecológicos adversos: 

IX.· La coordinación entre las dependencias y entidades de la admi
nistración pública y entre los distmtos niveles de gobierno y la 
concertación con la sociedad, son indispensables para la eficacia 
de las acciones ecológicas: 

X.· El sujeto principal de la concertaci6n ecológ1ca son no solamente 
los individuos. sino también los grupos y organizaciones socW.
Ies. El propósito de la concertación de acciones ecológicas es 
reorientar la relac1ón entre la sociedad y la naturaleza; 

X l.· En el ejercicio de las atribuciones que las leyes confieren al E.o;ta
do, pam regular, promover, restringir, pruhibu, orientar y, en ge
neral, inducir las acciones de los particulares en los campos eco
nómico y social, se considerarán los criterios de preservación y 
restauración del equilibrio ecológico; 

XII.· Toda persona tiene derecho a disfrutar de un ambiente adecua
do para su desarrollo, salud y bienestar. Las autoridades en los 
términos de ésta y otras leyes, t~Hnarán las medidas para garanti
zar ese derecho. 

XIII.· Garantizar el derecho de las cnmuniúadcs. incluyendo a los 
pueblos mdígena&, a la prntecd6n, preservación, uso y aprove
chamiento sustentable de los recursos naturales y la salvaguarda 
y uso de la biodiversidad,lle acuerdo a lo que determine la pre
sente Ley y otros ordenamientos aplicables. 

XIV.- La erradicación de la pobreza es necesaria para el desarrollo 
sustentable; 

···XV.· Las mujeres cumplen una importante función en la proteccilm, 
preservación y aprovechamiento sustentable de los recursos na
turales y en el desarrollo. Su completa participaciún es esencial 
para lograr el desarrollo sustel)table; 

XVI.- El control y la prevención de la contammación ambiental, el 
adecuado aprovechamiento de los elementns naturales y el me
joramiento del entorno natural en los asentamientns humanos, 
son elementos fundamentales para elevar la calidad de vida de la 
población; 



XVII.· Es interés de la nación que las actividades que se lleven a cabo 
dentro del territono nacional y en aquellas zonas donde ejerce su 
soberanfa y junsdicción. no afecten el cqmilbrio ecológico de 
otros países o de zonas de jurisdicción internacional: 

XVIIJ •• Las autoridades competentes en igualdad de circunstancias 
ante las demás naciones, promoverán la preservación y restaura· 
ción del equilibrio de los ecosistemas regionales y globales, y 

XIX.· A través de la cuantlficaci6n del costo de la contaminación del 
ambiente y del agotamiento de los recursos naturales provocados 
por las actividades económicas en un año determinado, se calcu
lará el Producto Interno Neto Ecológ1co. El Instituto Nacional de 
EMadístJca, Geografía~ lnfonuática integrará el Producto Inter
no Neto EcológiCo al Sistema de Cuentas Nacionales. 

ARTÍCULO 16.- Lm. entidades rcdcrat1vas y los municipios en el 
ámbito de sus competencias, observarán y aplicarán los pnncipios a 
que se refieren las frm::cionc~ 1 a XV del artfculo antenor. 

CAPÍTULO IV 
Instrumentos de la Política Ambiental 

SECCIÓN 1 
Planeación Ambiental 

ARTÍCULO 17.- En la pl:meación nacional tlel desarrollo se deberá 
incorporar la política ambiental y el ordenamiento ecológico que se 
establezcan de conformidad con esta Ley y las demás disposiciones 
en la materia. 

En la planeación y realinu.:i6n de las acciones a cargo de las depen
dencias y entidades de la administración pública federal, confom1e a 
sus respectivas esferas de competencia. así como en el ejercicio de las 
atribuciones que las leyes confieran al Gobierno Federal para regular, 
promover, restringir. prohibir, orientar y en general inducir las accio
nes de los particulares en los campos económico y social, se obserVa
rán los lineamientos ~e política ambiental que establezcan el Plan 
Nacional de Desarrull<l y los programas correspondientes. 

ARTiCULO 18.- El Gobierno Federal promoverá la participación de 
los distintos grupos sociales en la elaboración de Jos programas que 
tengan por objeto la preservación y restauración del equilibrio ecoló
gico y la protección ni ambiente, según lo establecido en esta Ley y 
las demás aplicables. 

SECCIÓN 11 
Ordenamiento Ecológico del Territorio 

ARTiCULO 19.· En la fonnulación del ordenamiento ecológico se 
\ltcher:in considerar los siguientes criterios: 

J... La naturaleza y características de los ecosistemas existentes en el 
territorio nacional· y en las zonas sobre las que la nación ejerce 
soberanía y jurisdicción; 

IJ •• La vocación de cada zona o región, en función de sus recursos 
naturales, la distribución de la población y las actividades eco
nómicas predominantes: 

111.- Los desequilibrios existentes en los ecosistemas por erecto de 
los asentamientos humanos, de las actividades económicas o de 
otras actividades humanas n fenómenos naturales; 

·IV.- El equilibrio que debe existir entre lo~ a~c.ntarnicntos humanos y 
sus condiciOnes ambientales. y 

V.- Eltmpacto ambiental de nuevos asentamrentos humanos, vías de 
comunicación y demás obras o actividades. 

ARTÍCULO 19 BIS.- El ordenamiento ecológico del territorio na
cional y de las zonas sobre las que la nación ejerce su soberanía y 
jurisdicción, se llevará a cabo a través Oc los programas de ordena
miento ecológico : 

l.· General del Territorio; 

JI •• Regionales; 

111.- Locales, y 

IV.- Marinos. 

ARTÍCULO 20.· El programa de on.lenamiento ecológico general 
del territorio será formulado por la Secretaría, en el marc~J del Sistema 
Nacional de Planeación Democrática y tendrá por objeto determinar: 

l.- La regionalización ecológica del territorio nacional y de las zonas 
sObre las que la nación ejerce soberanía y jurisdicción. a partir 
del dtagnóstico de las características. disponibilidad y demanda 
de los recursos naturales, así como de las actividades producti
vas que en ellas se desarrollen y. de la ubicación y situación de 
lo.s asentamientos humanos existentes. y 

JI •• Los lineamientos y estrategias ecológicas para la preservación, 
protección. restauración y aprovechamiento sustentable de los 
recursos naturales, así como para la localización de actividades 
productivas y de los asentamientos humanos. 

ARTÍCULO 20 BIS.· La formulaci<ln. expcdici<ln. ejecuci<ln y, eva
luación del ordenamiento ecológico general del territnno se llevará 
cabo de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Planeación. Asi
mismo, la Secretaria deberá promover la partrcipaci<ln de grupos y · 
organizaciones sociales y empresarmles. instituciones académicas y 
de investigación, y demás personas interesai.Jas, t.le acuerdo con lo 
establecido en esta Ley, así como en las demás disposiciones que re
sulten aplicables. 

ARTÍCULO 20 BIS ],. La Secretaría deber.í apoyar técnicamente la 
ronnulación y ejecución de los programas de ordenamiento ecológi
co regional y local, de conformidad con lo dispuesto en esta Ley. 

_Las entidades federativas y los municipios podrán participar en las 
consul.tas y emitir las recomendaCIOnes 4ue estimen pertinentes para 
la rormulación de los programas de ordenamiento ecológico general 
del territorio y de ordenamiento ecol6gico marino. 

ARTÍCULO 20 BIS 2.· Los Gobiemos de los Estados y del Distrito 
Federal, en los lérminos de las leyes locales aplicables, podrán for
mular y expedir programas de ordenamiento ecológico regional, que 
abarquen la totalidad o una parte del territorio de una entidad rederativa. 

Cuando una región ecológica se ubique en el territorio de dos o más 
entidades rederativas, el Gobierno Federal, el de los Estados y Muni
cipios respectivos, y en su caso el del Distrito Federal, en el ámbito de 
sus competencias, podrán formular un programa de nrdenamiento 
ecológico regional. Para tal efecto, la Federación celebrará los acuer
dos o convenios de coordinaci<ln procedentes con los gobiernos loca
les involucrados. 
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ARTÍCULO lO DIS 3.- Los programas de ordenamiento ecológico 
regional a que se refiere el artículo 20 BIS 2 deberán contener, por lo 
menos: 

J.. La determmación del área o reg1ón a ordenar, describiendo sus 
atnbutos físicos. bióticos y socioeconómicos, así como el t.hag
nóstico de sus condiciones ambientales y las tecnologías utiliza
das por los habitante!' del área; 

JI .• La detemlinación de los cnte1 ios de regulaci<ín ecológica para la 
preservación. protecc1ón. restauración y aprovechamiento sus
tentable de los recursos naturales que se localicen en la reg1ón de 
que se trate. así como para la realización de actividades produc
tivas y la uhicaciún de asentamientos humanos, y 

111.- Los lineamientos parn su ejecución, evaluación. seguimiento y 
modificación. 

ARTiCULO 20 BIS 4.· Los programas de ordenamiento ecológico 
local serán expcd1dos por las autoridades municipales. y en su caso 
del Distrito Federal. de confonnidad con las leyes locales en materia 
ambiental, y tendrán por objeto: 

1.- Determinar las distintas áreas ecológicas que se localicen en la 
zona o reg16n de que se trate, describiendo sus atributos físicos, 
bióticos y soc1oeconóm1cos, así como el diagnóstico de sus con
diciones amb1entales. y de laS tecnologías utilizadas por los ha
bitantes del área de que se trate; 

11.· Regular. fuera de los centros de población, los usos del suelo con 
el propósito de proteger el ambiente y preservar. restaurar y apro
vechar de manera sustentable los recursos naturales respectivos, 
fundamentalmente en la realización de actividades productivas y 
la locahzación de asentamientos humanos, y 

111.- Establecer los critenos de regulación ecológica para la protec
cicln, preservación. restauración y apmvechamiento sustentable 
de los recursos naturales dentro de los centros de población. a fin 
de que SC<Ifl considerados en los planes u programas de desarro
llo urbano correspomJientes. 

ARTiCULO 20 UIS S.· Los procedimientos bajo los cuales serán 
formulados, aprobados. expedidos, evaluados y modificados los pro
gramas de ordenan11ento.ecol6gico local. serán determinados en las 
leyes estatales o del Distrito Federal en la materia, cunforme a lils 
siguientes bases: 

l.• Exi,;tirá congruencia entre los programas de ordenamiento ecoiQ
gico mannos. en su caso, y general del territorio y regionales, 
con los programas de ordenamiento ecológico local; 

11.- Los programas de ordenamiento ecológico local cubrirán una ex
ten.'iión geográfica cuyas dimensione. .. permitan regular el uso 
del suelo. de conformidad con lo previsto en esta Ley; 

111.- Las previsiones contenidas en los pmgramas de ordenamiento 
ecológico local del territorio. mediante las cuales se regulen los 
usos del suelo. se referirán únicamente a las áreas localizadas 
fuera. de lo-, límites de los centros de población. Cuando en di
chas áreas se pretenda la ampliacicln de un centro de población o 
la reali;r.aci,ín de proyectos de desarrollo urba,no, se estará a lo 
que establc;r.L·a el progmma de ordenamiento ecológico respecti
vo, el cual sólo podrá modificarse mediante el procedimiento 
que establezca la legislación local en la materia; 
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IV.- Las autoridades locales harán Ctlmpatibles el ordenamiento ecokl
gicodelterritorio y la ordenación y rcgulac1ón de los ascnlanuentos 
humanos, incorporando las previsinne!' correspondientes en los .. 
programas de ordenamiento ecológico local. así como en lo<; pla
nes o programas de desarrollo urbano 4ue resulten aplicables. 

Asimismo, los programas de ordenamiento ecológico local preverán 
los mecanismos de coordinaciún. entre las distintas autoridades 
involucradas, en la fonnulación y ejecución de los programas. 

v.. Cuando un programa de ordenamiento ecolúg1co local incluya 
un área natural protegida, competencia de la Federación, o parte 
de ella, el programa será elaborado y nprobado en fnnna con
junta por la Secretaría y los Gobiernos de lo!> Estados. del Distri
to Federal y de los Municipios, según corresponda; 

VI.- Los programas de ordenamiento ecológico local regularán los 
usos del suelo, incluyendo a ejidos. comunidades y pequeñas 
propiedades, expresando las motivaciones que lo justifiquen; 

VIl.· Para la elaboración de los programas de ordenamiento ecológi
co local. las leye.<; en la materia establecerán los mecamsmos que 
garanticen la participación de l()s particulares. los grupos y orga
nizaciones sociales, empresariales y demás interesados. Dichos 
mecanismos incluirán, por lo menos. procedimientos de difu
sión y consulta pública de los programas respectivos. 

Las leyes locales en la materia. establccenin las formas y los procetli
mientos para que los particulares part1c1pen en la ejecuctón, vigilan
cia y evaluación de los programas de ordenanncnto ecológico a que 
se refiere este precepto. y 

VIII.• El Gobierno Federal podrá participar en la consulta a que se 
refiere la fracción anterior y enutiní las recomendaciones que 
estime pertinentes. 

ARTÍCULO 20 BIS 6.· La Secretaría podrá formular, expedir y eje
cutar, en coordinación con las Dependencias competentes, programas 
de ordenamiento ecológ1co marino. Estos programas tendrán por ob
Jeto el establecer los lineamientos y 'previsiones a que deberá sujetar
se la preservación, restauración, protección y aprovechamiento sus
tentable de los recursos naturales existentes en áreas o superficies 
específicas ubicadas en zonas marinas mexicanas, incluyendo las zo
nas federales adyacentes. 

ARTÍCULO 20 BIS 7.· Los programas de ordenmmento ecológico 
marino deberán contener, por lo menm~: 

1.· La delimitación prec1sa del área 4ue abarcará el programa; 

IJ.. La deienmnación de las wnas ecológicas a partir de las caracte
rísticas. disponibilidad y demanda de los recursos naturales en 
ellas comprendidas, así como el tipo de act1vid;:u.les productivas 
que en las mismas se desarrollen. y 

111.· Los lineamientos. estrategias y demás prev1siones para la preser
vación, protección, restauraciún y aprovechamiento sustentable 
de los recursos naturales, así como la real11.ación de actividades 
productivas y demás obras~ actividades que puedan afectar los 
ecosistemas respectivos. 

En la determinación de tales previsH1ncs deberán considerarse los cri
terios establecidos en esta Ley. l••" disposiciOnes que de ella se deri
ven, los tratados mtcmacionnlc!> de los que México sea parte, y demás 
ordenamientos que regulen la materia. 



SECCIÓN III 
Instrumentos Económicos 

ARTiCULO 21.- La Federación, los Estados y el Distrito Federal, en 
• el ámbito de sus respectivas competencias. diseñarán. desarrollarán y 

aplicarán instrumentos económicos que incentiven el cumplimiento 
de los objetivos de la política ambiental, y mediante los cuales se 
buscará: 

J •• Promover un cambio en la conducta de las personas que realicen 
actividades industriales. comerciales y de servicios, de tal manera que 
sus intereses sean compatibles con Jm. intereses colectivos de protec
ción ambiental y de desarrollo sustentable~ 

11.- Fomentar la incorporación de información confiable y suficiente 
sobre las consecuencias. beneficios y costos ambientales al sistema 
de precios de la economía; 

111.- Otorgar incentivos a quien realice acciones para la protección, 
preservación o restauración del equilibrio ecológico. Asimismo, de
berán procurar que quienes dañen el ambiente, hagan un uso indebido 
de recursos naturales o alteren los ecosistemas, asuman los costos 
respectivos; 

IV.- Promover una mayor equidad social en la distribución de costos 
y beneficios asociados a los objetivos de la política ambiental, y 

V.- Procurar su utilización conjunta con otros instrumentos de políti
ca ambiental, en especial cuando se trate de observar umbrales o lími
tes en la utilización de .ecosistemas, de tal manera que se garantice su 
integridad y equilihno. la salud y el bienestar de la población. 

ARTfCULO 22.- Se consideran instrumentos económicos los meca~ 
nismos normativos y administrativos de carácter fiscal, financiero o 
de mercado, mediante los cuales las personas asumen los beneficios y 
costos ambientales que generen sus actividades económicas, 
incentivándolas a rcalilar acciones que favorezcan el amb1ente. 

Se consideran ;nstrumentos económicos de carácter fiscal, los estí
mulos fiscales que -incentiven el cumplimiento de los objetivos de la 
política ambiental. En ningún caso. estos instrumentos se establece-
rán con fines exclusivamente recaudatorios. · 

Son instrumentos financierQ~ los créditos, las fianzas, los seguros de .. 
responsabilidad civil. los fondos y los fideicomisos, cuando sus obje
tivos estén dirigidos a la preservación, protección. restauración o apro
vechamiento sustentable de los recursos naturales y el ambiente, así 
como al financiamiento de pmgramas, proyectos. estudios e investi
gación científica y tecnológica para la preservación del equilibrio eco-
lógico y protección al ambiente. · 

Son instrumentos de mercado las concesiones, autorizaciones, licen
cias y permisos que corresponden a volúmenes preestablecidos de 
emisiones de contaminantes en el aire, agua o suelo, o bien, que esta
blecen los límites de aprovechamiento de recursos naturales, o de cons
trucción en áreas naturdles protegidas o en zonas cuya preservación y 
protección se considere relevante desde el punto de vista ambiental. 

Las prerrogativas derivadas de los instrumentos económicos de mer
cado serán transferibles. no gravables y quedarán sujetos al interés 
público y al aprovechamiento sustentable de los recursos naturales. 

ARTfCULO 22 BIS.- Se consideran prioritarias, para efectos del otor
gamiento de los estímulos fiscales que se establezcan conforme a la 
Ley de Ingresos de la Federación,las actividades relacionadas con: 

I.~ La investigación, incorporación o utilización de mecanismos, equi
pos y teCnologías que tengan por objeto evitar, reducir o controlar la · 
contaminación o deterioro ambiental. así como el uso eficiente de " 
recursos naturales y de energía: 

11.- La investigación e incorporación de sistemas de ahorro de energía 
y de utilización de fuentes de energía menos contaminantes: 

III.· El ahorro y aprovechamiento sustentable y la prevención de !a 
contaminación del agua; 

IV~~ La ubicaCión y reubicación de instalaciones industriales, comer
ciales y de servicios en áreas ambientalmente adecuadas; 

V.- El establecimiento, manejo y vigilancia de áreas naturales prote
gidas, y 

VI.- En general, aquéllas actividades relacionadas con la preserva
ción y restauración del equilibrio ecológico y la protección al am
biente. 

SECCIÓN IV 
Regulación Ambien'tal 

de los Asentamientos Humanos 

ARTfCULO 23.- Para contrihmr al logro de los objetivos de la polí
tica ambiental,la planeación del desarrollo urbano y la vivienda, ade
más de cumplir con lo dispuesto en el artículo 27 constitucional en 
materia de asentamientos humanos, considerará los siguientes crite
rios: 

I.- Los planes o programas de desamJ!Io urbano deberán tomar en 
cuenta los lineamientos y estrategias contenidas en los programas de 
ordenamiento ecológico del territorio; · 

JI .• En la determinación de los usos del suelo, se buscará lograr una 
diversidad y eficiencia de los mismos y se evitará el desarrollo de 
esquemas segregados o unifuncionales, así como las tendencias a la 
suburbanización extensiva; 

111.- En la determinación de las áreas para el crecimiento de los cen
tros de población, se fomentará la mezcla de los usos habitacionales 
con los productivos que no representen riesgos o daiios a la salud de 
la población y se evitará que se afecten áreas con alto valor ambien
lal; 

IV.- Se deberá privilegiar el establecimiento de sistemas de transporte 
colectivo y otros medios de alta eficiencia energética y ambiental; 

V.- Se establecerán y manejarán en forma pnoritaria las áreas de con
servación ecológica en tomo a los asentamientos humanos; 

VJ •• Las autoridades de la Federación, Jos E..o;tados, el Distrito Federal 
y los Municipios, en la esfera de su competencia, promoverán la utili
zación de instrumentos económicos, fiscales y financieros de polftica 
urbana y ambiental, para inducir conductas compatibles con la pro
tección y restauración del medio ambiente y con un desarrollo urbano 
sustentable; 

VII.- El aprovechamiento del agua para usos urbanos deberá incorpo
rar de manera equitativa los costos de su tratamiento, conside
rando la afectación a la calidad del recurso y la cantidad que se 
utilice; 
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VIII.- En la determinación de áréas para actividades altamente 
riesgosas. ~e establecerán las zonac; intennedias de salvaguarda 
en las que no !>e permitirán Jos usos habitacionales, comerciales 
u otros que pongan en riesgo a la poblacnln, y 

IX.- La polítll'a ecnlúgica dche buscar la corrección de aquellos 
desequilibnos que deterioren la calidad de vida de la población 
y, a la vez, prever las tendencias de crecimiento del asentamien
to humano. para mantener una relación suficiente entre la base 
de recun;ns y la J~Jblación, y cuidar de los factores ecológicos y 
ambicntalc~ que snn parte integrante de la calu.lad de la vida. 

ARTÍCULO 24.· Se deroga 

ARTÍCULO 25.· Se deroga 

ARTÍCULO 26.- Se deroga 

ARTÍCULO 27.- Se deroga 

SECCIÓN V 
Evaluación del Impacto Ambiental 

ARTÍCULO 28.- La evaluación del impacto ambiental es el procedi
miento a través del cual la Secretaría establece las condiciones a que se 
SUJetará la realización de ohm<; y actividades que puedan causar des
equilibrio ecológico o rebasar los límites y condtciones establecidos en 
las disposiciones aplicables para proteger el ambiente y preservar y 
restaurar los ecosistemas. a fin de evitar o reducir al mfnimo sus efec
tos negativos sobre el ambtcnte. Para ello. en los casos que detennine 
el Reglamento que al cfcctn se expida. quienes pretendan llevar a cabo 
alguna de las s1guientes obras o actividades, requerirán previamente la 
autonzación en mate na de impacto ambiental de la Secretaría: 

1.· Obras htdt:íulic:l'•. vías generales de comunicación, oleoductos, 
gasot.Juchl..,, carhot..luctos y poliductos; 

11.· Jndusttia d~l petróleo. petrnquímka. químtca, stderúrgica, pape· 
lera, azucarera. del cemento y eléctrica; 

111.- Ex.ploractún. explotación y beneficio de minerales y sustancias 
reservada<; a la Federación en los términos de las Leyes Minera y 
Reglamcmana del Artículo 27 Constitucional en Materia Nu
clear; 

IV.- Instalacione.<. de tratmmcntu, confinamiento o eliminación de re
siduos pchgrn.<.os. a.<.íi.:omu residuos radiactivos: 

V.~ Aprovechanuentos forestales en selvas tropicales y especies de 
difícil regeneracuín; 

VI.~ Plantaciones forestales; 

VIl.~ Cambios de u.<.o del suelo de áreas forestales, así como en selvas 
y zonas úndu.<., 

VIII.- Parques industriales donde se prevea la realización de activida
des altamente riesgosas; 

IX.- Desarrollo" inmobiliarios que afecten los ecosistemas costeros; 

X.· Obras y actl\'idades en humedales, manglares. lagunas, ríos, la
gos y estero.<. conectados con el mar, así como en sus litorales o 
zonas federales, 
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XI.- Obras en áreas naturales protegidas de compctencta de la Federación; 

XII.· Actividades pesqueras. acuícolas o agropccuanns lJUC puedan 
poner en peligro la preservación de una o más especies o causar .. 
daños a los ecosistemas, y 

XIII.· Obras o acttvidades que correspondan a asuntos de competen
cia federal, que puedan causar desequilibrios ecológtcos graves 
e irreparables, daños a la salud pública o a los ecosistemas. o 
rebasar los limites y condicumes establecidos en las disposicio
nes jurídicas relativas a la prescrvaciún dclcquilihrin ccult',gicn 
y la pmtccciún del amhicntc. 

El Reglamento de la presente Ley detemtinará las obras o actividades 
a que se refiere este artículo, que por su ubicación. dimensiones. ca
racterística~; o alcances no produzcan ImPactos ambientales significa· 
tivos, no causen o puedan causar desequilibrios ecológicos. ni reba
sen los límites y condiciones establecidos en las disposiciones jurídicas 
refendas a la preservación del equilibrio ecológico y la protección al 
ambiente, y que por lo tanto no deban sujetarse al procedimiento de 
evaluación de impacto ambiental previsto en este ordenamiento. 

Para los efectos a que se refiere la fracción XIII del pre1ocnte artículo, 
la Secretaría notificará a los mteresados su dctcrmmucidn para que 
sometan al procedimiento de evaluación de impacto ambiental la obra 
o actividad que corresponda. ex.pltcamJo las rawnes que lo justifi
quen, con el propósito de que aquéllos presenten los informes. dictá
menes y consideraciones que juzguen convenientes. en un plazo no 
mayor a diez días. Una vez recib1da la documentación de los interesa
dos. la Secretaría, en un plazo no mayor a treinta día~. les comunicará 
si procede u no la presentación de una mamfestaci<ln de impacto am· 
biental, así como la modalidad y el plaw pura hacerlo. Transcurrido 
el plazo señalado. sin que la Secretaría emita la comunicact<ln corres
pondiente, se entenderá que no es necesaria la prcsentucil)n de una 
manifestaci{m de impacto ambiental. 

ARTÍCULO 29.· Los efecto¡, ncga_tivn.<. que :..uh1e el ambiente, los 
recursos naturales. la flora y la fauna silve.<.trc y dcm:ís recursos a que 
se refiere esta Ley, pudieran causar las obra.<. o actividades de compe
tencia' federal que no reqmeran someterse al procedimiento de eva
luaciún de impacto ambiental a que se refiere la presente sec~tón, 
estarán sujetas en lo conducente a las d1spostciones de la misma. sus 
reglamentos, las normas oficia le.<. mexicana<; en materia ambiental. la 
legislación sobre recursos naturales que resulte aplicable, así con10 a 
través de los pemtisos, licencias, autorizaciones y concesiones que 
confonne a dicha normatividad se reqmera. 

ARTÍCULO JO •• Para obtener la autnri7,ación a que se refiere el artí
culo 28 de esta Ley. los interesados deberán presentar a la Secretaría 
una manire:..tación de impacto ambiental.la cual deberá contener, por 
lo menos, una descripción de los posibles efectos en el o los ecosiste· 
mas que pudieran ser afectados por la obra u acttvidad de que se trate, 
considerando el conjunto de los elementos que confonnan dichos eco
sistemas, así como las medidas preventivas, de mitigacilín y las de
más necesarias para evitar y reducir al mínimo los efectos negativos 
sobre el ambiente. 

Cuando se trate de actividades consideradas altamente riesgosas en 
los términos de la presente Ley, la manifestación deberá incluir el 
estudio de riesgo correspondiente. 

Si después de la presentación de una manifestación de impacto am
biental se realizan modificaciones al proyecto de la obra o actividad 
respectiva, los interesados deberán hacerlas del conocimiento de la 
Secretaría, a fin de que ésta, en un plazo no ffiayor de 1 O días les 
notifique si es necesaria la presentación de información adicional para 



evaluar los efecto:-. al ainhicntc, que pudiesen ocasionar tales modili
caciones, en ténnino.<. de In dispuesto en esta Ley. 

Los contenidos del informe preventivo, así como las características y 
las modalidades de las manifestaciones de impacto ambiental y los 
estudios de riesgo serán establecidos por el Reglamento de la presen
te Ley. 

•ARTfCULO Jl.- L:1 reali7..acitln de las obras y actividades a que se 
. relieren la~ frac~iones 1 a XII del artículo 28, requerirán la presenta
ción de un infonne preventivo y no una manifestación de impacto 
ambiental: cuando: 

1.- Existan nonna<; oliciales mexicanas u otras disposiciones que 
regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de re
cursos naturales y, en general. todos los impactos ambientales 
relevantes que puedan producir las obras o actividades; 

11.- Las obras o actividades de que se trate estén expresamente pre
vistas por un plan parcial de desarrollo urbano o de ordenamien
to ecológico que haya sido evaluado por la Secretaría en los tér
minos del artículo siguiente, o 

111.- Se trate de instalaciones ubicadas en parques industriales autori
zados en los térmmos de la presente &ección. 

En los casos anteriore~. la Secretaría, una vez analizado el informe 
preventivo, determinará, en un plazo no mayor de veinte días, si se 
requiere la presentación de una manifestació~ de impacto ambiental 
en alguna de las modalidades previstas en el reglamento de la presen
te Ley, o si se está en alguno de los supuestos señalados. 

La Secretaría publicará en su Gaceta Ecológica. el listado de los in
fonnes preventivos t¡ue le sean presentados en los términos de este 
art(culo, los cuales estarán a disposición del público. 

ARTICULO 32.· En el caso de que un plan o programa parcial de 
desarrollo urbano o de tlrdcnamiento ecol{lgicodeltemtorio incluyan 
obras o actividades de las señaladas en el artículo 28 de esta Ley, las 
autoridades competentes de los Estados, el Distrito Federal o los 
Municipios, podrán presentar dichos planes o programas a la Secreta
ría, con el propósito de que ésta emita la autorización que en materia 
de impacto ambiental corresponda, respecto del conjunto de obras o 
actividades que se prevean realizar en un área determinada, en los 
términos previstos en el artículO 31 de esta Ley. 

ARTfCULO 33.· Tratándose de las obras y actividatles a que se 
refieren las fracciones IV, VIIJ,.JX y XI del artículo 28.1a Secretaría 
notilicará a los gobiernos estatales y municipales o del Distrito Fede
ral, según corresponda. que ha recibido la manifestación de impacto· 
ambiental respectiva. a linde que éstos maniliesten lo que a su dere
cho convenga. 

La autorización que expida la Secretaría, no obligará en forma algu
na a las autoridades ltx:alcs para expedir las autorizaciOnes que les 
corresponda en el ámbiltl de sus respectivas competencias. 

ARTÍCULO 34.- Una vez que la Secretaría reciba una manifestación 
de impacto ambiental e integre el expediente a que se refiere el artícu
lo 35, pondrá ésta a disposición del público, con ellin de que pueda 
ser consultatla por cualquier persona. 

Los promoventes de la obra o actividad podrán requerir que se man
tenga en reserva la infnrmaci6n que haya sido integrada al expediente 
y que, de hacerse pública, pudiera afectar derechos de prop1edad in-

dustrial, y la conlidencmlidad de.; l<1 infunnacillll comCTL'ialquc apurtc 
el interesado. 

La Secretaría, a solicitud de cualquier persomt de la comunidad de 
que se trate, podrá llevar a cabo una consulta pública, confonne a las 
Siguientes bases: 

1.- La Secretaría publicará la solicitud de autorizaci6n en materia de 
impacto ambiental en su Gaceta Ecolügica. Asimismo, el· 
promovente deberá publicar a su costa. un extracto del proyecto 
de la obra o actividad en un perit'Kiico de ampha circulación en la 
entidad federativa de que se trate. dentro del plaw de cinco día!> 
contados a partir de la fecha en que se presente. la manifestación 
de impacto ambiental a la Secretaría, 

11.- Cualqmer ciudadano. dentro del plazo de diez días contados a 
partir de la publicación del extracto del proyecto en los términos 
antes referidos, podrá solicitar a la Secretaría ponga a disposi
ción del público en la entidad federativa que corresponda, la 
manifestación de impacto ambiental; 

111.- Cuando se trate de obras o actividades que puedan generar 
desequilibrios ecológicos graves o daños a la salud pública o a 
Jos ecosistemas, eJe conformidad con lo que señale el reglamento 
de la presente Ley,la Secretaría, en coordinación con las autori
dades locales, podrá organizar una reuniún pública de informa
ción en la que el promovente explicará los a~pcctus técnicos 
ambientales de la obra o actividad de que se trate; 

IV.- Cualquier interesado, dentro del plazo de veinte días contados a 
partir de que la Secretaría ponga a disposicit'ln del público la 
manifestación de impacto ambiental en los términos de la frac
ción l, podrá proponer el establecimiento de medidas de preven
ción y mitigación adicionales, así como las observaciones que 
considere pertinentes, y 

V.- La Secretaría agregará las observacinnc:. realizadas por los intere
sados al expediente respectivo y con:-.ignará. en la resolución que 
emita, el proceso de consulta pública realizado y los resultados 
de las observaciones y propuestas que por eseniO se hayan for
mulado; 

ARTfCULO 35 .- Una vez presentada la manifestación de impacto 
ambiental,la Secretaría iniciará el procedimiento de evaluación, para 
lo cual revisará que la solicitud se ajuste a las formalidades previstas 
en esta Ley, su Reglamento y las normas oficiales mexicanas aplica
bles, e integrará el exped1ente respectivo en un plazo no mayor de 
diez·días. 

Para la autorización de las obras y actividades a que se refiere el artí
culo 28, la Secretaría se sujetará a lo que establezcan los ordenamie·n
tos antes señalados, aSí como los programas de desarrolln urbano y de 
ordenamiento ecológico del territorio. las declaratorias de áreas natu· 
raJes protegidas y las demás di~posicinnes jurídicas que resulten apli
cables. 

Asimismo, para la autorización a que se re riere este artículo, la Secre
taría deberá evaluar los posibles efectos de dichas obras o actividades 
en el o los ecosistemas de que se trate, considerando el conjunto de 
elementos que los conforman y no únicamente los recursos que, en su 
caso, serían sujetos de aprovechamiento o afectación. 

Una vez evaluada la manifestación de impacto ambiental.la Secreta
ría emitirá, debidamente fundada y motivada, la resolución corres
pondiente en la que p<Kirá: 
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1.- Autorizar la realización de la obra o actividad de que se trate, en 
los térmmos solicitados: 

11.- Autorizar de manera condicionada la obra o actividad de que se 
trate. a la modificación del proyecto o al establecimiento de 
medidas adicionales de prevención y mitigación, a fin de que se 
eviten, atenúen o compensen los impactos ambientales adver
sos susceptibles de ser producidos en la construcción, opera
ci(m normal y en caso de accidente. Cuando se trate de autoriza
ciones condiciOnadas, la Secretaría señalará Jos requerimientos 
que deban observarse en la realización de la obra o actividad 
prevista. o 

111.- Negar la autorización solicitada, cuando: 

a) Se contravenga lo establecido en esta Ley, sus reglamentos, las 
normas oficmles mexicanas y demás disposiciones aplicables; 

b) La obra o activuJad de que se trate pueda propiciar que una o más 
especies sean declaradas como amenazadas o en peligro de ex· 
tinción o cuando se afecte a una de dichas espe~ies, o 

e) Exista fah.edad en la información propo~cionada por los 
promoventes, respecto de los impactos ambientales de la obra o 
actividad de que se trate. 

La Secretaría podrá exigir el otorgamiento de seguros o garantías res· 
pecio del cumplimiento de las condiciones establecidas en la autori· 
zación, en aquellos casos expresamente señalados en el reglamento 
de la presente Ley, cuando durante la realización de las obras puedan 
producirse daños graves a los ecosistemas, 

La resoluci6n de la Secretaría sólo se referirá a los a~ipectos ambien· 
tales de las obra" y acllvidades de que se trate. 

ARTÍCULO 35 BIS •• La Secretaria dentro del plazo de sesenta días 
contados a partir de la recepción de la manifestación de impacto am· 
biental deberá emitir la resolución correspondiente. 

La Secretaría podrá solicitar aclaraciones, rectificaciones o ampliacio-
nes al contenido de la manifestación de'impacto ambiental que le sea 
presentada, suspendiéndose el ténnino que restare para concluir el pro
cedimiento. En nmgún caso la suspensión podrá exceder el plazo de 
sesenta días, contados a partir de que ésta sea declarada por la Secrc~a
rfa, y siempre y cuando le sea entregada la información requerida. 

Excepcionalmente. cuando por la complejidad y las dimensiones de 
una obra o actividad la Secretaría reqmera de un plazo mayor para su 
evaluación. éste se podrá ampliar hasta por sesenta días adicionales, 
siempre que se justifique conforme a lo dispue!.to en el reglamento de 
la presente Ley. 

ARTÍCULO 35 BIS 1.- Las personas que presten servicios de im
pacto ambiental. serán responsables ante la Secretaría de los informes 
preventivos. mamfe!.tacionesde impacto ambiental y estudios de riesgo 
que elaboren. quienes declararán bajn protesta de decir verdad que en 
ellos se incorporan las mejores técnicas y metodologías existentes, 
asf como la información y medidas de prevención y mitigación más 
efectivas. 

Asimismo, los informes preventivos, las manifestaciones de impacto 
ambiental y los estud1os de riesgo podrán ser presentados por los inte
resados, instituciones de investigación, coleg10s o asociaciones pro
fesionales, en este caso la responsabilidad respecto del contenido del 
documento corrc~ponderá a quien lo suscriba. 

ARTÍCULO 35 BIS 2.· El impacto ambiental que pudiesen ocasionar 
las obras o actividades no comprendidas en el artículo 28 será evaluado 
por las autoridades del Distrito Federal o de los Estados. con la partici; 
pación de Jos municipios respectivos. cuando por su ubicación, d1men· 
siones o características produzcan 1m pactos ambientales significativos 
sobre el med1o ambiente, y estén expresamente señalados en la legisla· 
ción ambiental eslatal. En estos casos, la evaluación de impacto am
biental se podrá efectuar dentro de los procedimientos de autorización 
de uso del suelo, construcciones, fraccionamientos, u otros que esta· 
blezcan las leyes estatales y las disposiciones que de ella se deriven. 
Dichos ordenamientos proveerán lo necesario a fin de hacer compati· 
bies la política ambiental con la dt: desarrollo urbano y de evitar la du
plicidad innecesaria de procedimientos administrativos en la materia. 

ARTÍCULO 35 BIS 3.- Cuando las obras o actividades señaladas en 
el artículo 28 de esta Ley requieran, adem;.is de la autorización en 
materia de impacto ambiental. contar con autorización de inicio de 
obra, se deberá verificar que el responsable cuente con la autoriza· 
ción de impacto ambiental expedida en términos de lo dispuesto en 
este ordenamiento. 

Asimismo, la Secretaria, a solicitud del promovente. integrará a la 
autorización en materia de impacto ambiental, los demás permisos, 
licencias y autorizaciones de su competencia, que se requieran para la 
realización de las obras y actividades a que se refiere este artículo. 

SECCIÓN VI 
Normas Oficiales Mexicanas en Materia Ambiental 

ARTÍCULO 36.· Para garantizar la sustentabilidad de las activida
des económicas, la Secretaría emitirá nonnas oficiales mexicanas en 
materia ambiental y para el aprovechamiento sustentable de los re
cursos naturales, que tengan por objeto: 

1.- Establecer los requisitos. especificaciones. conihciones, procedi
mientos, metas, parámetros y límites pcrmi!>ibles que deberán obser
varse en regiones, zonas, cuencas o ecosistemas, en aprovechamien
to de recursos naturales, en el desarrollo de actividades económicas, 
en el uso·y destino de bienes. en ins':lmos y en procesos; 

11.- Considerar las condiciones necesarias para el bienestar de lapo
blación y la preservación o restauración de los recursos natura
les y la protección al ambiente;. 

111.- Estimular o inducir a los agentes económicos para reorientar sus 
procesos y tecnologías a la protección del ambiente y al desarro
llo sustentable; 

IV.- Otorgar certidumbre a largo plazo a la inversión e inducir a los 
agentes económicos a asumir los costos de la afectación ambien· 
tal que ocasionen, y 

V.· Fonfentar actividades productivas en un marco de eficiencia y 
sustentabilidad. 

La expedición y modificación de las normas oficiales mexicanas en 
materia ambiental, se sujetará al procedimiento establecido en la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización. · 

ARTÍCULO 37.- En la formulación de nom1as oficiales mexicanas 
en materia ambiental deberá considerarse que el cumplimiento de sus 
previsiones deberá realizarse de conformidad con las características 
de cada proceso productivo o actividad sujeta a regulación, sin que 
ello implique el uso obligatorio de tecnolugfas especfficas. 



Cuando las nonnas oficiales mexicanas en materia ambiental esta-
" blezcan el uso de equipos, procesos o tecnologías específi~a~.los des

tinatanos de las mismas podrán proponer a la Secretaría para su apro
bación, los equipos, procesos o tecnologías alternativos mediante los 
cuales se ajustarán a las previsiones correspondientes. 

Para tal efecto, los interesados acompañarán a su propuesta la justifi
cación en que ésta se sustente para cumplir con los objetivos y finali
dades establecidos en la norma oficial mexicana de que se trate. 

Una vez recibida la propuesta, la Secretaría en un plazo que no exce
derá de treinta días emitiní la resolución respectiva. En caso de que no 
se emita dicha resolución en el plazo señalado, se considerará que 
ésta es negativa. 

Cuando la resolución sea favorable, deberá publicarse ~n un órgano 
de difusión oficial y surtirá efectos en beneficio de quien lo solicite, 
respetando, en su caso. los derechos adquiridos en materia de propie
dad industrial. 

ARTÍCULO 37 BIS.- Las normas oficiales mexicanas en materia 
ambiental son de cumplimiento obligatorio en el territorio nacional y 
señalarán su ámbito de Vó:llidez. vigencia y gradualidad en su aplicación. 

SECCIÓN VII 
Autorrcgulación y Auditorías Ambientales 

ARTÍCULO 38.- Los productores, empresa~ u organizaciones em
presariales podrán desarrollar procesos voluntarios de autorregulación 
ambiental, a través de los cuales mejoren su desempeño ambiental, 
respetando la legislación y nonnatividad vigente en la materia y se 
comprometan a superar u C!Jmplir mayores niveles, metas o benefi
cios en materia de protccc1ón ambiental. 

La Secretaría en el ámbito federal. inducirá o concertará: 

1.- El desarrollo de procesos productivos adecuados y compatibles con 
el ambiente, así como sistemas de protección y restauración en la 
materia, convemtkJ~ con cámaras de;: industria. comercio y otras ac
tividades produc1ivas, organizaciOnes de productores. organizacio
nes representativas de una zona o región, instituciones de investi
gación científica y tecnológica y otras organizaciones interesadas; 

11.- El cumplimiento de normas-voluntarias o especificaciones técni
cas en materia arnb1ental que sean más estrictas que las nonnas 
oficiales mexicanas o que se refieran a aspectos no previstas por 
éstas,las cuales ser.ín establecidas de común acuerdo con parti
culares o con asociaciones u-~rganizaciones que los representen. 

:Para tal efecto, la Secretaría podrá promover el establecimiento 
'de normas mexicanas confonne a lo previsto en la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización; 

111.- El establecimiento de sistemas de certificación de procesos o 
productos para inducir patrones de cOnsumo que sean compati
bles o que preserven, mejoren o restauren el medio ambiente, 
debiendo observar. en su caso, las disposiciones aplicables de la 
~y Federal sobre Metrología y Nonnalizac1ón, y 

IV.- Las demás acciones que induzcan a las empresas a alcanzar los 
objetivos de la política ambiental superiores a las previstas en la 
nonnatividad ambiental establecida. 

ARTÍCULO 38 BIS.- Los responsables del funcionamiento de una 
empresa podrán en forma voluntaria, a través de la auditoría ambien-
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tal, realizar el examen metodológico de sus opcracumes, 1especto de 
la contaminación y el riesgo que generan. a<>í como el grado de cum
plimiento de la nonnatividad ambiental y de los parámetros mterna
clonales y de buenas prácticas de operación e mg,enieria aplicables. 
con el objeto de definir las medidas preventivas y correctivas necesa
rias para proteger el medio ambiente. 

La Secretaría desarrollará un programa dirigido a fomentar la realización 
de auditorías ambientales, y podrá supervisar su ejecución. Para tal efecto: 

1.- Elaborará los términos de reterencia que estahlclcanla metodo
logía para la realizaci6n de las auditorías ambientales: 

11.- EStablecerá un sistema de apmbaci6n y acreditam1ento de peritos 
y auditores ambientales, determinando los procedimientos y re
quisitos que deberán cumplir los interesados para incorporarse a 
dicho sistema, debiendo, en su caso, observar lo dispuesto por la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

. Para tal efecto. integrará un comité técnico cQnstituido por represen
tanlcs de instituciones de investigación. colegios y asociaciones pro
fesionales y organizaciones del sector industrial: 

111.- Desarrollará programas de capacitaci<Ín en materia ~e peritajes y 
auditorías ambientales; 

IV.- Instrumentará un sistema de recont)cinuentns y estímulos que 
pcm1ita identificar a las induMrius que cu111plan oportunamente 
los compromisos adquiridos en las auditorías ambientales: 

V.- Promoverá la creación de centros regionales de apoyo a la media
na y pequeña indust1ia, con el fin de facilitar la realización t.le 
auditorías en dichos sectores. y 

VI.- Convendrá o concertará con personas rí~ica~ o morales. públicas 
o privadas. la reali1ación de auditorÍa!. ambientales. · 

ARTÍCULO 38 BIS 1.- La Secretaría pondrá lt)s programas preven
tivos y correctivos denvados de las auditorías ambientales. así como 
el diagnóstico básico del cual dcriv<m, a disjJOsici(ln de quienes resul
ten o puedan resollar directamente afectado)>. 

En todo caso, deberán observarse las disJXJsiciones legales relativas a 
la confidencialidad de la informaciün industrial y comercial. 

ARTÍCULO 38 BIS 2.· Los Estados y el Distrito' Federal podrán 
establecer sistemas de autorregulación y auditorías ambientales en 
los ámbitos de sus respectivas competencia!-. 

SECCIÓN VIII 
Investigación y Educación Ecológicas 

ARTfCULO 39.- Las autoridades competentes promoverán la incor
poración de contenidos ecológicos en los diversos ciclos educativos, 
especialmente en el nivel básico, asf como en la forrnaciün cullural de 
hi niñez y la juventud. 
Asimismo, propiciarán el fortalecimiento de la conciencia ecológica, 
a través de los medios de comunicación masiva. 

La Secretaría, con la participación de la Secretar(a de Educación Pú
blica, promoverá que las instituciones de educación superior y los 
organismos dedicados a la investigación científica y tecnológica, de
sarrollen planes y programas para la formación de cl>pccialistas en la 
materia en todo el territorio nacional y para la investigación de las 
causas y efectos de los fenómenos ambientales. 
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ARTiCULO 40.- La Secretaría del Trabajo y Previsión Social, pro
moverá el desarrollo de la capacitación y adiestramiento en y para el 
trabajo en materia de protección al ambiente, y de preservación y res
tauración del equilibrio ecológico, con arreglo a lo que establece esta 
Ley y de conformidad con los sistemas, métodos y procedimientos 
que prevenga la legislación especial. As1m1smo, propiciará la incor
poración de contenidos ecológ1cos en los programas de las comisio
nes mixtas Llc seguriLiad e higiene . 

ARTÍCULO 41.- El Gobierno Federal, las entidades federativas y 
los municip1os con arreglo a lo que dispongan las legislaturas locales, 
fomentarán invesligac10nes científicas y promoverán programas para 
el desarrollo de técnicas y procedimientos que pcnnitan prevenir, con
trolar y abatu la contaminación, propiciar el aprovechamiento racio
nal de los recursos y proteger los ecosistemas. Para ello, se podrán 
celebrar convenios con instituciune~ de eJucación ~uperior, centros 
de investigación. mstituciones Jel sector social y privado, investiga
dores y cspeciah~tas en la materia. 

ARTÍCULO 42.· Se deroga. 

ARTÍCULO 43.- Se deroga. 

TÍTULO SEGUNDO 

Biodiversidad 

CAPÍTULO I 
Áreas Naturales Protegidas 

SECCIÓN I 
Disposiciones Generales 

ARTÍCULO 44.- Las zonas del territorio nacional y aquéllas sobre 
las que la Nación ejerce soberanía y jurisdicción, en las que los am
bientes ongmalc.<. no han sido significativamente alterados por la acti
VIdad del ser humano, o que requieren ser preservadas y restauradas, 
quedarán ~u jeta e; al régimen previsto en esta Ley y los demás ordena· 
m1entos aplicable". 

Los prop1etanm., poseedores o titulares de otros derechos sobre tierras, 
aguas y bosques comprendidos dentro de áreas naturales protegidas 
deberán sujetarse a l_as modalidades que de confon11idad con la presen
te Ley, establezcan los decretos por los que ~e constituyan dichaS áreas, 
asf como a las demás previsiones contenidas en el programa de manejo 
y en los programas de ordenamiento ecológico que correspondan. 

ARTÍCULO 45.- El establecimiento de áreas naturales protegidas, 
tiene por objeto: · 

1.- Preservar los ambientes naturales representativos de las diferen
les reg1oncs biogeográficas y ecológicas y de los ecosistemas; 

11.- Salvaguardar la diversidad genética de las especies silvestres de las 
que depende la continuidad evolutiva; así como asegurar la pre
servación y el aprovechamiento sustentable de la biodiversidad 
deltcmtorio nacional. en particular preservar las especies que es· 
tán en peligro de extinción, las amenazadas. las endémicas, las 
raras y las que se encuentran sujetas a protección especial: 

111.- Asegurar el aprovechamiento sustentable de los ecosistemas y 
sus elementos; 

IV.- Prnporcumar un campo propicio para la investigación cientffica 
y el estudio de los ecosistemas y su equilibrio: 
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V.- Generar, rescatar y divulgar conocunientos, prácticas y tecnolo
gías, tradicionales o nuevas que pcrmllan la preservación y " 1 

aprovechamiento sustentable de la biodiversidad del terrilc 
nacional: 

VI.- Proteger poblados. vías de comunicaCI<1n. instalaciones industria
les y aprovechamientos agrícolas, mediante zonas forestales en 
montañ~s donde se onginen torrentes: el ciclo hidrológico de cuen
cas, asf como las demás que tiendan a la protección de elementos 
circundantes con los que se relacione ecológicamente el área: y 

VII.- Proteger los entornos naturales de zonas, monumentos y vesti
gios arqueológicos, histüricos y artísticos. así como zonas tuós
ticas, y otras áreas de Importancia para la recreación, la cultura e 
identidad nacionales y de Jos pueblos indígenas. 

SECCIÓN 11 
Tipos y Características 

de las Áreas Naturales Protegidas 

ARTÍCULO 46.- Se consideran áreas naturales protegidas: 

1.- Reservas de la biosfera; 

11.- Se deroga. 

111.- Parques nacionales; 

IV.- Monumentos naturales, 

V.- Se deroga. 

VI.- Áreas de protección de recursos naturales; 

VII.- Áreas de protección de nora y fauna: 

VIII.- Santuarios; 

IX.- Parques y Reservas Estatales. y 

X.- Zonas de preservaci6n ecológica de los centros de población. 

Para efectos de lo establecido Cn el presente Capítulo, son de compe
tencia de la Fedcraci6n las áreas naturales protegidas comprendidas 
en las fracciones 1 a VIII anteriormente señaladas. 

Los Gobiernos de los Estados y del D1stnto Federal, en los témlinos 
que establezca la legislación local en la materia, podrán establecer 
parques y reservas estatales en áreas relevantes a nivel de las entida
des federativas, que reúnan las características señaladas en los artícu
los 48 y 50 respectivamente de esta Ley. Dichos parques y reservas no 
podrán establecerse en zonas previamente declaradas como áreas na
turales protegidas de competencia de la Federación, salvo que se trate 
de las señaladas en la fracción VI de este artículo. 

Asimismo, corresponde a los municipios_ establecer las zonas de 
preservación ecológicas de los centros de población, conforme a lo 
previsto en la legislación local. · 

En las áreas naturales protegidas no podrá autorizarse la fundación de 
nuevos centros de poblaci6n. 

ARTÍCULO 47.- En el establecimiento, administración y mane 
las áreas naturales protegidas a que se refiere el artículo anterit.. 



Secretaría promoverá la participación de sus habitantes, propietarios 
o poseedores, gobierno.. locales, pueblos indígenas, y demás organi
zaciones sociales, públicas y privadas, con objeto de propiciar el de
sarrollo integral de la comunidad y asegurar la protección y preserva
ción de los ecosistemas y su biodiversidad. 

Para tal efecto, la Secretaría podrá suscribir con los interesados los 
convenios de concertación o acuerdos de coordinación que corres
pondan. 

ARTÍCULO 48.- La!-. reservas de la biosfera se constituirán en áreas 
biogeográficas relevantes a nivel nacional, represcntattvas de uno o 
más ecosistemas no alterados significativamente por la acción del ser 
humano o que requieran ser preservados y restaurados, en los cuales 
habiten espectes representativas de la biodJVersidad nacional, inclu
yendo a las consideradas endémicas, amenazadas o en peligro de ex
lmctón. 

En tales reservas podrá __ determinarse la existencia de la superficie o 
superficies mejor cóñ-servadas, o no alteradas, que alojen ecosiste
mas, o fenómenos naturales de especial importancia, o especies de 
nora y fauna que requieran protección especial, y que serán concep
tuadas como zona o J"tma<, núcleo. En ellas podrá autorizarse la reali
.tación de actiVidadc!-. t.Jc p1escrvación de los eco1.istcmas y sus ele
mentos, de investigación Científica y educación ecológica, y limitarse 
o prohibirse aprovechamientos que alteren los ecosistemas. 

En las propias reservas Llcbcrá determinarse la superficie o superfi
Cies que protejan la zona núcleo del impacto ex tenor, que serán con
ceptuadas como zonas de amortiguamiento, en donde sólo podrán rea
lizarse actividades prmJucuvas emprendidas por las comunidades que 
ahí habiten al momento de la expedición de la declaratoria respectiva 
o con su participación, que sean estrictamente compatibles con los 
objetivos, criterios y programas de aprovechamiento sustentable, en 
los términos del decreto respectivo y del programa de manejo que se 
formule y expida, con..,idcl<.mdo las previsiones de los programas de 

"'Jrdenamiento ecológico que resulten aplicables. 

ARTÍCULO 49:. En. las zonas núcleo de las áreas naturales protegi
das quedará expresamente prohibido:~ 

1.- Verter o descargar contammantes en el suelo, subsuelo y cualquier 
clase de cauce, vaso o acuífero, así como desarrollar cualqmer 
actividad contaminante; 

11.- Interrumpir, rellenar, desecar o desviar los flujos hidráulicos; 

111.- Reahzar actividades cinegéticas o de explotación y aprovecha
miento de espccre" de flora y fauna silvestres, y 

IV.- Ejecutar acciones que contravengan lo dispuesto por esta Ley, la decla
ratoria respectiva y las demás disposiciones que de ellas se deriven. 

ARTÍCULO 50.· Los parques nacionales se constituirán, tratándose 
de representaciones biogeográficas, a mvel nacional, de uno o más 
ecosistemas que se signifiquen por su belleza escénica, su valor cien
tífico, educativo, de recreo, su valor histórico, por la existencia de 
nora y fauna, por su aplltud para el desarrollo del turismo, o bien por 
otras razones análogas de interés general. 

En los parques nacionales sólo podrá permitirse la realización de ac
tividades relacionada~ con la protección de sus recursos naturales, el 
incremento de !.U fltlra y faun<l y en genernl, con la prescrvaciún de 
los ecosistemas y de sus elemen10s, así como con la investigación, 
recreación, turismo y educaci6n ecológicos. 

ARTÍCULO 51.· Para los fines señalados en el artículo antenor. así 
como p3ni. proteger y preservar !Os ecosistemas marinos y regular el 
aprovechamiento sustentable de la flora y fauna acuática. se estable
cerán parques nacionales en las zonas marinas mexicanas. que po
drán incluir la zona federal marítimo terrestre contigua. 

En estas áreas sólo se permitirán actividades relaciOnadas con la pre
servación de los ecosistemas acuáticos y sus elementos,las de inves
tigación, repobl~.ción, recreación y educaci6n ecológica, así como Jos 
aprovechamientos de recunoos naturales que pn>cedan. de conformi
dad con lo que disponen esta Ley, la Ley de Pesca. la Ley Federal del 
Mar, las convenCiones internaciOnales de las que Méx1cn sea parte y 
los demás ordenamientoS aplicables. 

Las autorizaciones, concesiones o permisos para el aprovechamiento 
de los recursos naturales en estas áreas, así como el tránsito de embar
caciones en la zona o la construcción o utilización de infraestructura 
dentro de la misma. quedarán sujetas a lo que dispongan las declara
torias correspondientes. 

Para el establecimiento, administración y vigilancia de los parques 
nacionales establecidos en las zonas marinas mexicanas, así como 
para la claboraculn de su programa de manejo, se dchcnín coordin:1r. 
atendiendo a ~us rc!-.pcctiva~. compctencul!., la Sc~:retaría y la Secreta
ría de Marina. 

ARTjCULO 52.- Los monumentos naturales se establecerán en áreas 
que contengan uno o varios elementos naturales, con:;;istentes en lu
gares u objetos naturales, que por su carácter único o excepcional, 
interés estético, valor histórico o científico, se re!>uelva incorporar a 
un régimen de protección absoluta. Tales monumentos no tienen la 
vanedad de ecosistemas ni la superficie necesaria para ser incluidos 
en otras categorías de manejo. 

En Jos monumentos naturales únicamente puLirá permitirse la realiza
ción de actividades relacionadas con su preservaci6n, investigadlm 
científica, recreación y educación. 

ARTÍCULO 53.- Las áreas de protección de recursos naturales, son 
aquellas destinadas a la preservación y protección del suelo, las cuen
cas hidrográficas, las aguas y en general los recursos naturales locali
zados en terrenos forestales de aptitud preferentemente forestal, siem
pre que dichas áreas no queden comprendidas en otra de las categorías 
previstas en el articulo 46 de esta Ley. 

Se consideran dentro de esta categoría las reservas y zonas forestales, 
las zonas de protección de ríos, lagos, lagunas, manantiales y demás 
cuerpos considerados aguas nacionales, particularmente cuando és
tos se destinen al abastecimiento de agua pam el ~ervicio de las po
blaciones. 

En las áreas de protección de recursos naturales sólo podrán realizar
se actividades relacionadas con la preservación, protección y aprove
chamiento sustentable de los recursos naturales en ellas comprendi
dos, asf como con la investigación, recreación, turi~.mo y educación 
ecológica, de conformidad con lo que dispOnga el decreto que las 
establezca, el programa de manejo respectivo y las demás disposicio
nes jurídicas aplicables. 

ARTiCULO 54.- Las áreas de protección de la flora y la fauna se 
constlluirán de conformidad con las disposiciones de esta Ley, de las 
Leyes Federal de Caza, de Pesca y de las demás leyes aplicables, en 
los lugares que contienen los hábitat de cuyo equilibrio y pre~ervu
cJón dependen la existencia, transformación y de~arrollo de las espe
cies de flora y rauna silvestres. 
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En dichas áreas rxxlrá permitirse la realización de actividades relacio
nadas con la preservación, repoblación. propagación, aclimatación, re
fugio. investigación y aprovechamiento sustbntable de las especies rrien
cionadas, así como las relativas a educación y difusión en la materia. 

Asimismo, JX'K..Ir.í autorizarse el aprovechamiento de los recursos na
turales a las comunidades que ahí habiten en el momento de la expe
dición de la declaratoria respectiva, o que resulte posible según los 
estudios que se realicen. el que deberá sujetarse a las normas oficiales 
mexicanas y usos del suelo que al efecto se establezcan en la propia 
declaratoria. 

ARTÍCULO 55.- Lo<> ~antuarios Mm aquellas áreas que se establecen 
en zonas caractcnzadas por una considerable riqueza de flora o fauna, 
o por la presencm de especies. subespecies o hábitat de distribución 
restringida. Dichas áreas abarcarán caftadas, vegas, relictos, grutas, 
cavernas, cenotes. caletas. u otras unidades topográficas o geográfi
cas que requ.ieran ser preservadas o protegidas. 

En los santuanos sólo se permitirán actividades de investigación, re
creación y educación ambiental, compatibles con la naturaleza y ca
racterí~ticas del área. 

ARTÍCULO 56.- Las autoridades de los Estados y del Distrito Fede
ral, podrán promover ante el Gobierno Federal, el reconocimiento de 
las áreas natmalcs protegtdas que confonne a su legislación establez
can, con el prnpú~ito de compatibilizar los regímenes de protección 
correspondientes. 

ARTÍCULO 56lliS.- La Secretaría constituirá un Consejo Nacional 
de Áreas Naturales Protegidas, que estará integrado por representan
tes de la m1sma. de ntras dependencias y entidades de la Administra
ción Pública Federal, así como de instituciones académicas y centros 
de investtgacH'm. agrupaciones de productores y empresarins, organi
z~ciones no gubernamentales y de otros orgamsmos de carácter so
cial o privado. a~í como personas físicas, con reconocido prestigio en 
la materia. 

El Consejo lung1rá como úrgano de consulta y apoyo de la Secretaría 
en la formulaciün. eJecución, seguimiento y evaluación de la política 
para el establecimiento. manejo y vigilancia de las áreas naturales 
protegidas de ~u competencia. 

Las opinione~ y recomendaciones que formule el Consejo, deberán 
ser considerados por la Secretaría en el ejercicio de las facultades que 
en materia de área'\ naturales protegidas le corresponden conforme a 
éste y otros n1dcnmment~~s jurídicos aplicables. 

El Consejo ptxJrá invitar a sus sesiones a representantes de los gobiér· 
nos de los Estados. del Distrito Federa.! y de los M'unicipios, cuando 
se traten asunto~ relacionados con áreas naturales protegidas de con•· 
petencia federal que se encuentren dentro de su territorio. Asimismo, 
podrá invitar a repre.!>entantes de ejidos, comumdades, propietarios. 
poseedores y en general a cualquier persona cuya participación sea 
necesaria conforme al asunto que en cada caso se trate. 

SECCIÓN III 
Declaratorias para el Establecimiento. Administración 

.Y Vigilancia de Áreas Naturales Protegidas 

ARTÍCULO 57.- La<> áreas naturales protegidas señaladas en las frac
ciones 1 a VIII del m1ículo 46 de esta Ley, se establecerán mediante 
deelaratona que exp1da el Titular del Ejecutivo Federal conforme a 
ésta y las dcmá~ leyes aplicables. 
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ARTÍCULO 58.· Previamente a la expedición de las declaratorias 
para el establecimiento de las áreas naturales protegidas a que se re· 
fiere el artículo anterior. se deberán realizar los estudios que lo just!; 
fiquen, en los términos del presente capítulo. los cuales deberán ser 
puestos a disposición del público. Asimismo. la Secretaria deberá so
licitar la opinión de: 

1.- Los gobiernos locales en cuyas circunscripciones territoriales se 
localice el área natural de que se trate: 

11.· Las dependencias de la Administración Pública Federal que de
bar\ intervenir, de confonnidad con sus atribuciones; 

111.- Las organizaciones sociales públicas o privadas. pueblos indíge
nas, y demás personas físicas o morales mteresadas, y 

IV.- Las universidades, centros de investtgación, instituciones y orga
msmos de los sectores públ1co. social y privado interesados en el 
establecimiento, admimstración y vigilancia de áreas naturales 
protegidas. 

ARTÍCULO 59.· Los pueblos indígenas. las organiz.aciones sociales, 
públicas o privadas, y demás personas interesadas, podrán promover ante 
la Secretaría el establecimiento, en terrenos de su propiedad o me(hante 
contrato con terceros, de áreas naturales protegida1->. cuando se trate de áreas 
destinadas· a la preservacidn. protección y restauración de la biodiversidad 
La Secretaría, en su caso, prnmuverá ante el Ejecutivo Federal la expedi
ción de la declaratoria respectiva, mediante la cual se establecerá el mane
jo del área por parte del promoventc, con la participación de la Secretaria 
conforme a las atribuciones que al respecto se le otorgan en esta Ley. 

Asimismo, los sujetos señalados en el párrafo anterior. podrán desti
nar voluntariamente los predios que les pertenezcan a acciones dr 
preservación de los ecosistemas y su biodiversidad. Para tal efecto, 
podrán solicitar a la Secretaría el recnnocm1iento respectiVO. El certi· 
ficado que emita dicha autoridad. deberá C{lntener, por lo menos, el 
nombre del promoventc, la denominación del área respectiva, su ubi
cación, superficie y colindancias, el régimen de manejo a que se suje
tará y, en su caso, el plaw de vigencia. Dichos predios se considera
rán como áreas productivas dedicadas a una función de interés público. 

ARTÍCULO 60.- Las declarattmas para el establecimiento de las área'\ 
naturales protegidas señaladas en las fracciones 1 a VIII del artículo46 
de C.'\ta Ley deberán contener, por lo menos. los siguientes aspectos: 

1.- La delimitación precisa del área. señalando la superficie, ubica
ciún, deslinde y en su caso, la wnificuc1ón correspondiente; 

11.- Las modalidades a que se sujetará dentro del área. el uso o apro
vechamiento de los recursos naturales en general o específicamen
te de aquellos sujetos a protecciün: 

111.- La descripción de actividades que podrán llevarse a cabo en el 
área correspondiente. y las modalidades y limitaciones a que se 
sujetarán; 

IV.- La causa de utilidad pública que en su caso fundamente la ex pro
. piación de terrenos. para que la naciün adquiera su dominio, cuando 
al C.<>tablecerse un área natural proteg1da se requiera dicha resolu
cidn; en estos casos, deberán observarse las previsiones de la'\ Leyes 
de Expropiación, Agraria y los demás ordenamientos aplicables; 

V.- Los lineamientos generales para la administración, el establecimien
to de órganos colegiado~ representativos. la creacidn de fondos ,. 
fideicomisos y la elaboración del programa de manejo del área, y 



VI.· Los lineamientos para la realización de las acciones de preserva· 
ción, restauración y uprovechamiento sustentable de los recur· 
sos naturales t.lcntro t.le las área-. naturales protegidas, para su 
administración y vigilancia, así como para la elaboración de las 
reglas administrativas a que se sujetarán las actividades dentro 
del área respectiva. conforme a lo dispuesto en ésta y otras leyes 
aplicables; 

Las medidas que el· EjecutiVO Federal podrá imponer para la preser
vación y pnltección de h.1s áreas naturales protegidas, serán única
mente las que se estahlecen, según las matenas respectivas, en la pre
sente Ley. las Leyes Forestal. de Aguas Nacionales, de Pesca, Federal 
de Caza, y las demás que resulten aplicables. 

La Secretaria promoverá el ordenamiento ecológico del territorio den
tro 'y en las zonas de innuencia de las áreas naturales protegidas, con 
el propósito de generar nuevos p.:itrones de desarrollo regional acor
des con objetivos de sustentabilidad. 

AÑ.TÍCULO 61.- Las declaratorias deberán publicarse en el Diario 
Oficial de la Federación y se notificarán previamente a los propietarios 
o poseedores de los pred1os afectados, en forma personal cuando se 
conocieren sus domicilios; en caso contrario se hará una segunda publi
cación, la que surtirá efectos de notificación. Las declaratorias se inscri
birán en él o los registros públicos de la propied~d que correspondan. . . 
ARTÍCULO 62.- Una vez ~stablecida un área natural protegida. sólo 
podrá ser modific3da su extensión, y en su caso, los usos del suelo 
permitidos o cualquiera de sus disposiciones, por la autoridad que la 
haya esta~lecido, siguiendo las mismas formalidades previstas en esta 
Ley para la expedición de la declaratoria respectiva. 

ARTÍCULO 63.- Las ;íreas naturales protegidas establecidas por el 
Ejecutivo Federal podrán comprender, de manera parcial o total, pre
dios sujetos a cualquier régimen de prOpiedad. 

El Ejecutivo Federal, u travé~ de las dependencias competentes, reali
zará los programas de regularización de la tenencia de la tierra en las 
áreas naturales protegidas, con el objelo de dar seguridad jurídica a 
los propietarios y posC'edures de los prodios en ellas comprendidos. 

La Secretaría promoverá que las autoridades Federales, Estatales, 
Municipales y del DiMrito Federal, dentro del ámbito de su compe
tencia, en los ténninos que estublezcan las disposiciones jurídicas 
aplicables y. en su caso.los programas de man~jo, den prioridad a los 
programas de regularizaci6n de la tenencia de la t1erra en las áreas 
naturales protegidas de competencia federal. 

Los terrenos nacionales ubicados dentro de áreas naturales protegidas 
de competencia fedcwl. quedarán a disposici6n de la Secretaría, quien 
los destinará a los fines establecidos en el decreto correspondiente, 
confOrme a las disposicinncs jurídicas que resulten aplicables. 

ARTÍCULO 64.· En el otmgamiento o ex.pedici6n de pcnmsos,li
cencias, concesiones, o en general de autorizaciones a que se sujetaren 
la exploración, explotm:illn o aprovechamiento de recur~os en .áreas 
naturales protegidas: se obsc:rvarán las disposiciones de la presente 
Ley, de las leyes en que se fundamenten las declaratorias de creación 
correspondiente, así como las prevenciones de las propias declarato
rias y los p..;)gramas de manejo. 

El solicitante deberá en tale'\ casos demostrar ante la autoridad com
petente, su capacidad técmca y económica para llevar a cabo la explo
ración. explotación o aprovechamiento de que se trate, sin causar de
terioro al equilibrio ec(1lúgico. 

La Secretaría. asf como las Secretarías de Agricultura. Ganadería y 
Desarrollo Rural y de la Reforma Agraria. prcstanín oportunamente a 
ejidatarios. comuneros y pequeños propietarios la asesoría técnica ne
cesaria para el cumplimiento de lo d1spuesto en el párrafo anterior, 
cuando éstos no cuenten con suficientes re<.:ursos económicos para 
procurárscla. 

La Secretaría, tomando como base lo~ estudios técnicos y 
socioeconómicos practicados. podrá sulidtar a la autoridad compc· 
tente,la cancelación o revocación del pcrmbo, licencia. conces1ón o 
autorización correspundiente, cuanJo la ex.plurm:itín, explotación u 
aprovechamiento de recurso:;; ocas1one n puedu ocasiunar dctcrim o al 
equilibrio ecológico. 

ARTÍCULO 64 BIS.· El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría 
en coordinación con la Secretaría de Hacienda y Crédito PUblico, así 
como los gobiernos de las entidades federativas y de los Municipios, 
en el ámbito de sus respectivas competencias: 

1.- Prom~verán las inversiones públicas y privadas para el estableci
miento y manejo de las áreas naturales protegidas; 

Il.· Establecerán o en su caso prumovcrán la utilil-aCilÍII de mecanis
mos para captar recursos y financiar o apuyar el 111anejo de las 
áreas nuturales protegidas; 

111.· Establecerán los incentivos económicos y los estímulos fiscales 
pura las personas, y las organizaciones socmles, públicas o pn· 
vadas, que participen en la administración y v1gilancia de las 
áreas naturales protegidas, así cómo para quiene~ aporten recur
sos para tales fines o destinen sus predios a acciones de preser
vación en términos del artículo 59 de esta Ley, y 

JV.- Promoverán ante la Secretaría de Ha\.:'ienda y Crédito Público, 
que en las participaciones Federales u Estados o Municipios se 
considere como critcrio,la superficie tolill que cada mio de éstos 
destine a la preservación de los cco~iMcmas y ~u biOt..liversidad, 
en tém1inos de lo dispueMo en el art_ículo 46 de C)>la Ley. 

ARTÍCULO 64 BIS 1.· La Federación, Jos Estados, el Distrito Fede· 
r<il y los Municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
podrán otorgar a los propietarios, poseedores, organizaciOnes ~ocia
les, públicas o privadas, pueblos mdígenas, y demás personas intere· 

-· sadas, concesionCs, permisos o autorizaciones.para la realización de 
obras o actividades en las áreas naturales protegidas, de confonnidad 
con lo que establece esta Ley.la declaratoria y el programa de manejo 
correspondientes. 

-Los núcleos agrarios. pueblos indígenas y demás propietarios o po· 
seedores de los predios en los que se pretendan desarrullar las nbras o 
actividades anteriormente señaladas, tendrán pref~rcncia para obte
ner los pennisos, concesiones y autorizacumes rc~pectivus. 

ARTiCULO 65.- La Secretaría formular:., dent1o del plazo de un 
año contado a partir de la publicación de la declaratoria respectiva en 

_ .. el Diaria Oficial de la Federación, el programa de maneJO del área 
natural protegida de que se trate, dando part1cipaci(ín <1los habitantes, 
propietarios y poseedores de los predios en ella iiKiuidos. a las t.lemás 
dependencias competentes, los gobiemns estala le~. municipale~ y del 
Distrito Federal, en su caso. asf como a organizaciones ~nciales, pú
blicas o privadas, y demás personas intere~ada~. 

Una vez establecida un área natural protegida de competencia fede
ral, la Secretaría deberá designar al Director ócl área de que ~e trate, 
quién será respon:.able de coordinar la formulacitín, ejecución y eva-
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luación del prol!rama de manejo correspondiente, de conformidad con 
lo dispuesto en esta Ley y las dispos.iciones que de ella se deriven. 

ARTiCULO 66.· El programa de manejo de las áreas naturales pro
tegidas deberá contener, por lo menos, lo s1guiente: 

1.- La descripción de las características físicas, biológicas, sociales 
y culturales del área natural protegida, en el contexto nacional, 
regional y local, así como el análisis de la situación que guarda 
la tenencm de la tierra en la superficie respectiva; 

11.- Las acciones a realizar a .corto, med1ano y largo plazo, estable
ciendo su vinculación con el Plan Nacional de Desarrollo, así 
como cun los programas sectoriales correspondientes. Dichas 
acciones comprenderán, entre otras las siguientes: de investiga
ción y cducaci(Jn ambientales, de protección y aprovechamiento 
sustentahle de los recursps naturales, la flora y la fauna, para el 
desarrollu de actividades recreativas. turísticas. obras de infraes
tructura y demás actividades productivas, de financiamiento para 
la adnunistración del área, de prevención y control de contin
gencias. de vigilancia y las demás que por las características pro
pias dcl:írca natural protegida se requieran; 

111.- La forma en que se organizará la administración del área y los 
mecanismos de participación de los individuos y comunidades 
asentadas en la misma. así como de todas aquellas personas, ins
tituciones. grupos y organizaciones sociales interesadas en su 
protecciÓn y aprovechamiento sustentable, 

IV.- Los objetivos especfficos del área natural protegida; · w j 

V.- La referencia a las normas oficiales mexicanas aplicables a todas 
y cada una de las actividades a que esté sujeta el área; 

Vl.-los inventarios biológicos existentes y los que se prevea realizar, y 

VII.- Las reglas de carácter administrativo a que se sujetarán las activi
dades que se desarrollen ~n el área natural protegida de que se trate. 

la Secretaría deberá publicar en el Diario Oficial de la Federación, un resu
men del programa de manejo re..c;pectivo y el plano de localización del área. 

ARTÍCULO 67.- Lii.'Secretnrfa podrá. una. vez que se cuente con el 
programa de manejo respectivo, otorgar a los gobiernos de los Esta
dos, de los Munic1pios y del Distrito Federal, asf como a ejidos, co
munidades agmnas. p_ueblus indígenas, grupos y organizaciones so
ciales, y emprc-.ariales y demás personas físicas o morales interesadas. 
la administración de las áreas naturales protegidas a que se refieren 
las fraccione ... 1 a VIII tlel artículo 46 de esta Ley. Para tal efecto, se 
deberán su~cribir los acuerdos o convenios que conforme a la legisla
ción aplicable procedan. 

Quienes en vututl tic lo d1spuesto en este artículo adquieran la res
ponsabilidad de adminiMrar las áreas naturales protegidas, estarán 
obligados a sujetarse a las prcv1s1ones contenidas en la presente Ley, 
los reglamentos. normas oficiales mexicanas que se expidan en la 
matena. así cmno a cumplir los decretos por los que se establezcan 
dichas área" y los programas de manejo respectivos. 

La Secretaría deberá supervisar y evaluar el cumplimiento de Jos acuer
dos y convenios a que se refiere este precepto. A~imismo, deberá· ase
gurarse que en la~ autorllacioncs para la real•zuci{m de activitlades en 
áreas natumle~ prnteg1das de su competencia, se obsCrven las previ
Siones anteriormente señaladas. 

N1ímn" 40. Olmlo ,¡,. I<Nó 

ARTICULO 68.· Se deroga. 

ARTicULO 69.· Se deroga. 

ARTICULO 70.· Se deroga. 

ARTicULO 71.· Se deroga. 

ARTICULO 72.- Se deroga. 

ARTICULO 73.- Se deroga. 

ARTÍCULO 74.- La Secretaría integrará el Registro Nacional de 
Áreas Naturales Protegidas, en donde deberán inscribirse los decretos 
mediante los cuales se declaren las áreas naturales protegidas de inte
rés federal. y los instrumentos que los modifiquen. Deberán 
consignarse ~·n dicho Registro los datos de la inscripción de los decre
tos respectivos en los registros públicos de la propiedad que corres
pondan. Asimismo, se deberá integrar el registro de los certificados a 
que se refiere el artículo 59 de esta Ley. 

Cualquier persona podrá consultar el Registro Nacional de Áreas Na
turales Protegidas, el cual deberá ser integrado al Sistema Nacional 
de Información Ambiental y de Recursos Naturales. 

ARTiCULO 75.· Todos los actos. convemos y contratos relativos a 
la propiedad, posesión o cualquier derecho relacionado con bienes 
inmuebles ubicados en áreas naturales protegidas deberán contener 
referencia de la declaratona correspondiente y de sus datos de ins
cripción en el Registro Público de la Propiedad. 

Los notarios y cualesquiera otros fedatarios públicos sólo podrán auto
rizar las escrituras públicas, actos, convenios o contratos en los , 
intervengan, cuando se cumpla con lo dispuesto en el presente artícb 

ARTÍCULO 75 BIS.- Los ingresos que la Federación perciba por 
concepto del otorgamiento de permisos. autorizaciones y licencias en · 
materia de áreas naturales protegidas, confonne lo determinen los 
ordenamientos aplicables, se destinarán a la realización de acciones 
de preserv.ación y restauración de la biodiversidad dentro de las áreas 
en las que se generen dichos ingresos. 

SECCIÓN IV 
Sistema Nacional 

de Á re as Naturales Protegidas 

ARTiCULO 76.· La Secretaría integrará el Sistema Nacional de Áreas 
Naturales Protegidas, con el propósito tle incluir en el mismo las áreas 
que por su biodiversidad y características ecológicas sean considera
das de especial relevancia en el país. 

La integración de áreas naturales proteg1das de competencia federal 
al Sistema Nacional de Áreas Naturales Protegidas, por parte de la 
Secretaría, requerirá la previa opmión favorable del Consejo Nacio-
nal de Áreas Naturales Protegidas. · 

ARTÍCULO 77.· Las Dependencias de la Administración Pública 
Federal, los gobiernos de los Estados, del Distrito Federal y de los 
municipios, deberán considerar en sus prugramas y acciones que afec
ten el territorio de un área natural protegida de competencia federal, 
así como en el otorgamiento de permiso~. concesiones y autorizacio
nes para obras o actividades que ~e ·desarrollen en dichas áreas, V 
previsiones contenidas en la presente Ley, los reglamentos, non 
oficiales mexicanas que se expidan en la materia, en los decretos l-



los que se establezcan las áreas naturales protegida<; y en los progra
ma'i de manejo respectivos. 

CAPÍTULO 11 
Zonas de Restauración 

ARTÍCULO 78.· En aquellas áreas que presenten procesos de degra
dación o desertificacilin. u graves desequilibrios ecológicos, la Secre
taría deberá fonnular y ejecutar programas de restauración ecológica, 
'a.ln el propúsito de que ~e lleven a cabu las acciones necesarias para 
la recuperación y restablecimiento de las condiciones que propicien 
la evolución y continuidad de los procesos naturales que en ella se 
desarrollaban. 

En la formulación, ejccuc1<ln y seguimiento de dichos programa~. la 
Secretaría deberá promover la participación de los propietarios, po
seedores, organizacione~ sociales, públicas o privadas, pueblos indf
genas, gobiernos locales. y demás personas interesadas. 

ARTÍCULO 78 BIS.- En aquéllos casos en que se estén produciendo 
procesos acelerados de desertlficaciún o degradación que impliquen 
la pérdida de recursm de muy difícil regeneración. recuperación o 
restablecimiento. o afectaciones Irreversibles a los ecosistemas o sus 
elementos, la Secretaría. promoverá ante el Ejecutivo Federal la ex
pedición de declaratorias para el establecimiento de zonas de restau
ración ecológica. Para tal electo, elaborará previamente, los estudios 
que las justifiquen. - · 

Las declaratorias deberán publicarse en el Diario Oficial de la Fede
ración, y serán inscritas en el Rcg1stro Público de la Propiedad corres
pondiente. 

Las declaratorias podrán comprender. de manera parcial o total. pre
dios sujetos a cualquier rég1men de propiedad, y expresarán: 

1.- -La delimitación de la zona sujeta a restauración ecológica. pre
cisando supe.rficie. ubicación y deslinde; ... 

11.- Las acciones nece!<.arias para regenerar, recuperar o mtablecer 
las condiciones naturales de la zona; 

lll.~ Las condiciones a 4ue Se sujetarán. dentro de la zona, los usos 
del suelo, el aprovechamiento de los recursos naturales, la flora 
y la fauna. así como la realización de cualquier tipo de obra o 
actividad; 

JV .- Los linea1mentm para la ehiboración y ejecución del programa 
de restauración ecohlgica correspondiente. así como para la par
ticipación en dicha-. actividades de propietarios, poseedores, or

·ganizaciones sociales, públicas o privadas, pueblos indígenas, 
gobiernos locales y demás persona~ interesadas, y 

V.- ',Los plazos para la ejecuctón del programa de restauraciün eco
lógica respectivo 

ARTÍCULO 78 BIS 1.· Todos los actos y convenios relativos a la 
propiedad. posesión o cualquier otro derecho relacionado con bienes 
inmuebles ubicados en las wnas que fueren materia de las declarato
rias a que se reliere el artículo 78 BIS quedarán sujetas a la aplicación 
de las modalidades previ'itas en las propias declaratorias. 

Los notarios y cualesqmera otros fedatarios públicos, harán constar 
tal circunstancia al autoruar las cscnturas públicas, actos. convenios 
o contratos en los que intervengan 

Será nulo todo acto, convenio o contrato que contravenga lo estable
cido en la mencionada declaratoria. 

CAPÍTULO 111 
Flora y Fauna Silvestre 

ARTÍCULO 79.- Para la preservación y aprovechamiento sustentable 
de la flora y fauna silvestre. se considerarán los siguientes criterios: 

1.- La prcservacitín de la hitM.Iivcro;idad y del h:íhilat naiUHII de la~ e-.
pecies de flora y fauna que se encuentran en elterntnnu nacional y 
en las zonas donde la naci{m ejerce su .<.oheranía y jurisdicciún: 

ll.- la continuidad de los procesos evolutivos de las especies de flo
ra y fauna y demás recursos biológicos. destinando áreas repre
sentativas de los sistemas ecultJgicos del paí-. a acciones de pre
servación e investigación; 

lll.- La preservación de las especies endémicas. amena1.adas. en peli
gro de extinción o sujetas a proteccitín especial: 

IV.- El combate al tráfico o apropiacitln ilegal Je especies: 

V.- El fomento y creación de las estacumcs biolúgicas de rehabilita
ción y repoblamiento de especies de fauna silvestre; 

VI.- La participación de las organilaciones sociales, públicas o priva
das, y los demás mteresados en la preservaritin de la biodiver.<.idad: 

VII.- El fomento y desarrollo de la inve~tigación de la fauna y flora sil
vestre, y de Jos materiales genéticos. con el objeto de conocer su 
valor científico. ambiental. económico y estratégico para la Nación: 

Vlll.- El fomento del trato digno y respetuoso a las especies anima
les, con el propósito de evitar la crueldad en cuntra dé é~tas: 

JX.- El desarrollo de actividades productivas alternativas para lasco
munidades rurales, y 

X.- El conocimiento biológtco tradicional y la participación de las 
comunidades, así como los pueblos indígenas en la elaboración 
de programas de biodiversidad de las áreas en que habiten. 

ARTÍCULO 80.· Los criterios para la preservación y aprovechamiento 
sustentable de la flora y fauna silvestre. a que se rcliere el artículo 79 
de esta Ley, serán considerados en: 

-1.- El otorgamiento de concesiones. pcrmi'im y. en general, de toda 
clase de autorizaciones par~ el aprovechamiento, posesión, ad
ministración, conservación, repoblacián. propagación y desarrollo 
de la flora y fauna silvestres; 

11 - El establecimiento o mndilicaciün de vedas de la flora y fauna 
silvestres: 

111.- Las acCiones de sanidad litopccuaria: 

JV.- La protección y conservacitln de la flora y launa del temtorio 
nacional. contra la acción perjudicial de plagas y enfermedades, 
o la contaminación que pueda derivarse de actividades 
fitopecuarias: 

V.- El' establecimiento de un sistema nacional de información sobre 
biodiversidad y de certificaci6n del uso sustentable de sus com-
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ponente~ 4ue llesarrolle la Cornisi<in Nacional para el Conoci
miento y Uso de la Biodiversidad, así como la regulación de la 
preservac.:ión y restauración de nora y fauna silvestre; 

VI.- La formulación del programa anual de producción, repoblación, culti
vo, siembra y diseminación de especies de la flora y fauna acuática-.; 

VII.· La creación de áreas de refugio para proteger las especies acuá
ticas que así lo requieran; y 

VIII.· La dctcrminnciún de los métodos y medidas uplicables o indis
pensable~ para la conservación, cullivo y repoblación de los re
curso<> pc'lJUcro-.. 

ARTÍCULO 81.- La Secretaría establecerá las vedas de la nora y 
fauna silve~tre. y su modificaciÓn o levantamiento, con base en los 
estudios que para tal efecto previamente lleve a cabo. 

Las vedas tendrán cnmo finalidad la preservación, repoblación, pro
pagación, dbtrihución, aclimatación o refugio de los especfmenes, 
principalmente de aquellas especies endémicas. amenazadas, en peli
gro de ex.tincuJn o sujetas a protección especial. 

Los instrumento!. jurídicos mediante los cuales se establezcan vedas, 
deberán prec1sar su naturaleza y temporalidad, los límites de las áreas o 
zonas vedmlac; y las especies de la flora o la fauna comprendidas en ellas, 
de confornudJd cu~ las d1spostciones legale!. que resulten aplicables. 

Dichos instrumentos deberán publicarse en el órgano oficial de difu
si6n del Estmlo o Estados donde se ubique el área vedada, sin perjui
cio de lo d1spuesto en la Ley Federal sobre Metrologfa y Nonnaliza
ci6n y demár, nnJenam1entos aplicables. 

ARTÍCULO 82.- Las disposiciunes de esta Ley son aplicables a la 
posestón. administractón, preservación. repoblación, propagación, 
importacilm. exportación y desarrollo de la flora y fauna silvestre y 
material gcnétH.:o. sin perjuicio de lo establecido en otros ordenamien
tos jurf~icm. 

ARTÍCULO 83.- El aprové"chamiento de los recursos naturales en 
. áreas que sean el hábitat de especies de flora o fauna silvestres, espe
cmlmcnte de la!. endémicas, amenazadas o en peligro de extinción, 
deberá haccr!.c de manera que no se alteren las condiciones necesa
rias para la ¡.,ubsistenCia, desarrollo y evolución de dichas especies. 

La Secretaría deberá promover y apoyar el manejo de la flora y fauna 
silvestre, con ba¡.,c en eJ conocimiento btológ1co tradicional, infonna
ción técnica. Científica y económica, con el propósito de hacer un 
aprovechamiento sustentable de las especies. 

ARTiCULO 84.- La Secretaría ex.pedirá las normas oficiales 
mexicanas pam la preservación y aprovechamiento sustentable de la 
flora y fauna s1lvcstre y otros recursos biol6gicos. 

ARTÍCULO 85.- Cuando ~í se requiera para la protección de espe
cies, la Secretaría promoverá ante la Secretaria de Comercio y Fomen
to lndustri:1l el cstablecimtento de medidas de regulación o restricción. 
en forma total o parcial, a la exportación o importación de especfmenes 
de la flora y fauna silvestres e impondrá las restricciones necesarias 
para la circulacil>n o tránsito por el territorio nacional de especies de la 
nora y fauna silvestres procedentes del y destinadas al extranjero. 

ARTÍCULO 86.- A la Secretaría le corresponde aplicar las disposi
ciones que ¡.,obre preservación y aprovechamiento sustentable de espe
cies de fauna stlvestre establezcan ésta y otras leyes, y autorizar su 

aprovechamiento en actividades económicas. sin perjuiciO de las facul
-tades que correspondan a otras dependencia!.. conlonne a otras leyes 

ARTÍCULO 87.- El aprovechamiento de especies de flora y faun .. 
silvestre en actividades económicas podrá autorizarse cuando los par
ticulares garanticen su reproducción controlada o desarrollo en cauti
verio o semicautiverio o cuando la tasa de ex.plotación sea menor a la 
de renovación natural de las poblaciones. de acuerdo con las normas 
oficiales mex.icanas que al efecto expida la Secretaría. 

No podrá.autorizar¡.,e el aprovcchnmicnhl suhrc pohlnciones nalurales 
de especies amenazadas o en pchgro de extinci6n. excepto en los ca
sos en que se garantice su reproducción con! rolada y el desarrollo de 
poblaciones de las especies que cn~sponda'n. 

La autorización para el aprovechamiento sust.;ntable de especies en
démicas se otorgará conforme a las nom1as oficiales mexicanas que 
al efecto ex.pida la Secretaría, siempre que dicho aprovechamiento no 
amenace o ponga en peligro de extinción a la especie. 

El aprovechamiento de especies de flom y fauna silvestre requiere el 
consentimiento expreso del propietano o legítimo poseedor del pre
dio en que éstas se encuentren. Asm1ismo, la Secretaría podrá otorgar 
a dichos propietarios o posecúores, cuando garanticen la reproduc
ción controlada y el desarrollo de poblaciones de fauna silvestre, los 
pennisos cinegéticos que correspondan. 

La colecta de espécJes de flora y fauna silvestre, asf como de otros 
recursos biológicos con fines de investigación cientrfica. requiere 
de autorización de la Secretaría y debcní sujetarse a los términos y 
formalidades que se establezcan en las normas oficiales mexicanas 
que se expidan. así como en los demás ordenamientos que resulte,. 
aplicables. En todo caso, se deberá garantizar que lus resultadm 
la investigación estén a disposición del público. Dichas autori. 
dones no podrán amparar el aprovechamiento para fines de utiliza
ción en biotecnología, la cual se sujetará a lo diSpuesto en el artícu
lo 87 BIS. 

El aprovechamiento de recursos forestales no maderables y de leña 
para usos domé..o;;ticos se sujetará a las normas oficiales mexicanas que 
expida la Secretaría y demá!. disposiciones aplicables . 

ARTÍCUL087 BIS.- El aprovechamiento de especies de flora y fauna 
silvestre, así como de otros recursos bin16gicos con fines de utiliza
ción en la biotecnología requiere de autorización de la Secretaria. 

La autorización a que se refiere e.<.te artículo sólo podrá otorgarse si se 
cuenta con el consentimiento previo, expreso e informado, del propietario 
o legítimo poseedor del pred10 en el qoc el recurso biológico se encuentre. 

Asimismo, dichos propietarios o legítimos poseedores tendrán dere
cho a una repartición equitativa de los beneficios que se deriven o 
puedan derivarse de los aprov..:chamicntos a que se refiere este artku
lo. con arreglo a las dtsposiciones jurfdicas c.:plicables. 

La Secretaría y las demás dependencias competentes, establecerán 
los mecanismos necesarios para intercambiar información respecto 

de autorizaciones o resoluciones relativas al aprovechamiento de re

cursos biológicos para los fine!> a que se refiere este precepto. 

ARTÍCULO 87 BIS J.. Los ingresos que la Federación perciba por 
concepto del otorgamiento de penniMlS, autorizaciones y licencias en 
materia de nora y fauna silvestre, conforme lo detenninen los orde,. 
mientas aplicables, se destinarán a la realización de acciones de pre, 
vación y restauración de la biodivcrsidad en las áreas que constituyan ... _ 
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hábitat de las especies de nora y fauna silvestre respecto de las cuales se 
otorgaron los permisos, licencias o autorizaciones correspondientes. 

ARTÍCULO 87 BIS 2.- El Gobierno Federal. los gobiernos de los 
Estados. del Distrito Federal y de Jos Municipios, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, regularán el trato digno y respetuoso que 
deberá darse a los animales. 

TÍTULO TERCERO 
Aprovechamiento Sustentable 

de los Elementos Natu'rales 

CAPÍTULO! 
Aprovechamiento Suster:-table 

del Agua 
y los Ecosistemas Acuáticos 

ARTÍCULO 88.- Para el aprovechamiento sustentable del agua y los 
·ecosistemas acuáticos se considerarán los siguientes criterios: 

1.- Corresponde al Estado y a la sociedad la protección de los eco
sistemas acuáticos y del equilibrio de los elementos naturales 
que intervienen en el ciClo hidrológico; 

11.- El aprovechamiento sustentable de los recursos naturales que 
comprenden los ecosistemas acuáticos deben realizarse de ma
nera que no se afecte su equilibno ecológico; 

111.- Para mantener la integridad y el equilibrio de los elementos na
turales que intervienen en el ciclo hidrológico, se deberá consi
derar la protección de suelos y áreas boscosas y selváticas y el 
mantenimiento de caudales básicos de las corrientes de agua, y 
la capacidad de recarga de los acuíferos, y 

IV.- La preservacilln y el aprovechamiento sustentable del agua, as( 
como de los ecosistema!l. acuáticos es responsabilidad de sus usua
rios. así comO dq:¡lllenes realicen obras o actividades que afec
ten dichos recursos. 

ARTÍCULO 89.- Los criterios para el aprovechamiento sustentable 
del agua y de los ecosistemas acuáticos, serán considerados en: 

1.- La formulación e integración del Programa Nacional Hidní.ulico; 

11.- El otorgamiento de concesiones. permisos, y en general toda cla~e 
de autorizaciones para el aprOvechamiento de recursos naturales 
o la realización de actividades que afecten o puedan afectar el 
ciclo hidrológico; 

111.- El otorgamiento de <tutorizaciones para la desviación, extracción 
o derivación de aguas de propiedad nacional; 

IV.- El establecimiento de zonas reglamentadas, de veda o de reserva~ 

V.~ Las suspensionc .... o rcvocucioncs de permisos, autorizaciones, 
concesiones o asignaciones otorgados conforme a las disposi
ciones previstas en la Ley de Aguas Nacionales. en aquellos ca
sos de obras o actividades que dañen los recursos hid1áulicos 
nacionales o que <lfcctcn el equilibrio ecohlgico~ 

TI.- La operacilln y :~dmimstrucit'ln tic los sistemas de agua jmtable y 
alcantarillado que ~irvcn a los centros de poblacilln e industrias; 

VU.- Las previsiones contenidas en el programa director para el de
sarrollO urbano del Distritó Federal respecto de la políuca de 
reuso de aguas; 

VJII.- Las polflicas y programas para la protección de especies acuá
ticas endémicas, amenazadas. en peligro de extinción u sujetas a 
protección especial; 

IX.- Las concesiones para la reali7.ación de actividades de acuacullura. 
en términos de lo previsto en la Ley de Pesca. y 

X.- La creación y administración de áreas o zonas de protección 
pesquera. 

ARTíCULO 90.- La Secretaría, en coordinación con la Secretaría de 
Salud. expedirán las normas oficiales mexicanas para el estableci
miento y manejo de zonas de protección de ríos, manantiales, depósi
tos y en general, fuentes de abastecimiento de agua para el servicio de 
las poblaciones e industrias, y promoverá el establecimiento de reser
vas de agua para consumo humano. 

ARTÍCULO 91.- El otorgamiento de las autorizac¡oncs para afectar 
el curso o cauce de las corrientes de agua. se sujetará a los criterios 
ecológicos contenidos en la presente Ley. 

ARTÍCULO 92.· Con el propósito de asegurar la disponibilidad del 
agua y abatir los niveles de desperdicio. las autoridades competentes 
promoverán el ahorro y uso eficiente del agua, el tratamiento de aguas 

'•'tt:Siduales y su reuso. 

ARTÍCULO 93.- La Secreturía, rcali7.ará las acciones ncccsanas para 
e'vitar, y en su caso controlar procesos de eutroficación. salimzac1ón y 
cualquier otro proceso de contaminaculn en las aguas nacionales. 

ARTÍCULO 94.- La exploración, expl\ltacitÍn, apnJVcf.:hamic.~to y 
administración de los recursos acuáticos vivos y no vivos, se sujetará 
a lo que establecen esta Ley, la Ley de Pesca, las normas oficiales 
mexicanas y las demás disposiciones aplicables. 

ARTÍCULO 95.- La Secretaría deberá solicitar a los interesados, en 
los ténninos señalados en esta Ley, la realización de estudios de im

-pacto ambiental previo al otorgamiento de concesiones, permisos y 
en general, autorizaciones para la rcaliLaci{m de actividades pesquera-., 
cuando el aprovechamiento de las especies ponga en peligro su pre
servación o pueda causar desequilibrio ecológico. 

ARTÍCULO 96.· La Secretaría expedirá las normas oficiales 
mexicanas para la protección de los ecosistemas acuáticos y promo
verá la concertación de acciones de prescrvacu)n y restauracit'ln de los 
ecosistemas acuáticos con los sectores productivos y las comunidades. 

ARTÍCULO 97.- La Secretaría establecerá viveros, criaderos y re
servas de especies de nora y fauna acuáticas. 

CAPÍTULO 11 
Preservación y Aprovechamiento 

Sustentahle 
del Suelo y sus Recursos 

ARTÍCULO 98.· Para la prcscrvuciün y aprovcchunuentu sustcnta
bl~ del suelo se considerarán los siguientes criteriu~: 

Gacnn Emlrigica 

.. 



1 ¡ 
1 

1 

1 

.. 
1.- El uso del suelo debe ser compatible con su vocación natural y 

no debe alterar el equilibrio de los ecosistemas; 

JI,. El uso de los suelos debe hacerse.de manerwque éstos manten
gan su integridad física y su capacidad productiva; 

111.· Los usns productivos del suelo deben evitar prácticas que favo
rezcan la crusiün, degradación o modificación de las caracterís
ticas topográficas, con efectos ecológicos adversos; 

IV.· En las :u.:mme~ de preservación y aprovechamiento sustentable 
del suelo. deberán considerarse las medidas necesarias para pre
venir o reducir su erosión, deterioro de las propiedades físicas, 
químicas o biológicas del suelo y la pérdida duradera de la vege· 
tación natural; 

V.- En la~ zonas afectadas por fenómenos de degradación o deserti
ficación. deberán llevarse a cabo las acciones de regeneración, 
recuperación y rehabilitación necesarias, a fin de restaurarlas, y 

VI.- La realización de las obras públicas o privadas que por sf mis
mas puedan provocar deterioro severo de los suelos, deben in
cluir w • .:cionc~ equivalentes de regeneraciÓn, recuperación y res
tablecimiento de su vocación nátural. 

ARTÍCULO 99.- Los criterios ecológicos para la preservación y apro
vechamiento sustentable del suelo se eon~iderarán en: 

1.· Los apoyo~ a las actividades agrícolas que otorgue el Gobierno 
Federal. de manera directa o indirecta, sean de naturaleza 
crediticia, Lécmca o de inversión, para que promuevan la pro
gresiva incorpuraci<ín de cultivos compatibles con la preserva
ción del equilibrio ecológico y la restauración de los ecosiste
mas; 

11.· La fundaciün de centros de poblaci<ln y la radicación de 
asentm11icntos humanos; 

111.· El tstab.b:inuento de usos, reservas y destinos, en los planes de 
desarrollo urbano. así como en las acciones de mejoramiento y 
conservación de los centros de población; 

IV.· La Uetcrminae~lm Ue us11s. reservas y destinos en predios forestales; 

V.- El est;¡hJecimicnto de zonas y reservas forestales; 

VI.· La determinación o mot.Jilicación de los límites establecidos en 
lo~ cucfir...lcnlc~ de·ag(l~lt.~Ucro; 

VIl.- Las ú1~po~icioncs, lineamientos técnicos y programas de pro
tccclllll y TC~taurac1lm de ~uelos en las actividades agropecuarias, 
forc .... Lalc~ e hidráulica!'; 

VIII.- El c~tablccnnicnto de c.hsll itos de conservación del suelo; 

IX.- La on.lcnacilm lorest<.~l de las cuencas hidrográlicas del territorio 
nacional. 

X.- El otmgamiento y la modilicación, suspen1<>ión o revocación de 
permbo~ de ap10vechamiento forestal; 

XI.- Las activ1daJcs de cxtraccilm de matcnas de subsuelo; la explo
ración. cxplotaciün, benelic1u y aprovechanuenlo de sustancias 
minerale~; las cxcuvacioncs y todas m¡ucllas acciones que alte
ren la cuhic11a y suelos forestales, y 
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XII.- La fonnulación de los programas de ordenamiento ecológico a 
que se refiere esta Ley. 

ARTiCULO 100.- Las autorizaciones para el aprovechamiento d\.. 
recursos forestales implican la obligación de hacer un aprovechamiento 
sustentable de ese recurso. Cuando las actividades forestales deterio
ren gravemente el equilibrio ecológ1co, afecten la biodiversklad de la 
zona, así como la regeneración y capacidad productiva de los terre
nos, la Secretaña revocará, modificará o 'iUspenderá la autorización 
respectiva, en términos de lo di~puesto por esta Ley y la Ley Forestal. 

ARTiCULO 101.· En las zonas selváticas. el Gobierno Federal atende
rá en fonna prioritaria, de confom1idad con las disposiciones aplicables: 

1.- La preservación y el aprovechamiento sustentable de los ecosis
temas selváticos, donde existan actividades agropecuarias esta
blecidas; 

11.· El cambio progresivo de la práctica de roza, tumba y quema a 
otras que no impliquen deterioro de los ecosistemas, o de aqué
llas que no permitan su regeneración natural o que alteren los 
procesos de sucesió1_1 ecológ1ca; 

111.- El cumplimiento, en la extracción de recursos no renovables, de 
los criterios establecidos en esta Ley, así como de las normas 
oficiales mexicanas que al efecto se expidan; 

IV.- La introducción de cultivos compatibles con los ecosistemas y 
que favore7.can su restauración cuando hayan sufrido deterioro; 

V.- La regulación ecológica de los asentamientos humanos; 

VI.· La prevención de los fenómenos de erosión, deterioro de las p• 
piedades físicas. químicas o biológicas del suelo y la pérdi, 
duradera de la vegetación natural, y 

VII.- La regeneración, recuperación y rehabilitación de las zonas afec
tadas por fenómenos de degradación o desertificación, a fin de 
restaurarlas. 

ARTÍCULO 101 BIS.- En la realización de actividades en zonas ári
das, deberán observarse los criterios que para la preservación y apro
vechamiento sustentable del suelo ~e establecen en esta Ley y las de
más disposiciones que resulten aplicables. 

ARTÍCULO 102.~ Todas las autorizaciones que afecten el uso del 
suelo en las zonas selváticas o árida~. así como el equilibrio ecológi
co de sus ecosistemas, quedan sujetas a los criterios y disposiciones 
que establecen esta Ley y demás aplicables. 

ARTiCULO 103.- Quienes realicen actividades agrícolas y pecua
rias deberán llevar a cabo las prácticas de preservación, aprovecha
miento sustentable y restauración necesarias para evitar la degrada~ 
c1ón del suelo y desequilibrios ecológ1cos y. en su caso, lograr su 
rehabilitación, en los términos de lo dispuesto por ésta y las demás 

-leyes aplicables. 

ARTÍCULO 104.· La Secretaría promoverá ante la Secretaría de 
Agricultura. Ganadería y Desarrollo Rural y las demás dependencias 
competentes, la introducción y generalización de prácticas de protec
ción y restauración de los suelos en las actividades agropecuarias, así 
como la realizaci(ln de estudios de impacto ambiental previos al olor· 
gam1ento de autorizacione1<. para efectuar cambios del uso del suelo. 
cuando existan elementos que permitan prever grave deterioro de 1< 
suelos afectados y del equilibno ecológico en la zona. 



ARTtCULO JOS,a En los estímulos fiscales que se otorguen a las 
actividades forestale .... deberán considerarse cnterios ecológicos de 
manera que se promuevan el desarrollo y fomento integral de la acti· 
vidad forestal, el establecimiento y ampliación de plantaciones fores
tales y las obras para la protección de suelos forestales, en los térmi· 
nos de esta Ley y de la Ley Forestal. 

ARTÍCULO 106.· Se <lcroga. 

ARTÍCULO 107.- Se <lcroga. 

CAPÍTULO 111 
De la Exploración y Explotación 

de los Recursos 
no Renovables 

en el Equilibrio. Ecológico 

ARTtCULO 108.a Para prevenir y controlar los efectos generados en 
la exploración y explotación de los recursos no renovables en el equi
librio ecológico e integridad de Jos ecosistemas, la Secretaría expedí· 
rá las normas oficiales mexicanas que permitan: 

1.- El control de la calidad de las aguas y la protección de las que 
sean utilizadas o sean el resultado de esas actividades, de modo 
que puedan ser objeto lle otros usos; 

ll,a La protección de los suelos y de la flora y fauna silvestres, de 
manera que las ahcraciones topográficas que generen esas acti
vidades sean oportuna y debidamente tratadas; y 

111.- La adecuada ubicación y forma!> de los depósitos de desmontes, 
relaves y escorias de las minas y establecimiento de beneficio de 
los minerales. 

~ . 
ARTÍCULO J09.- La~ norma~ oficiales mexicanas a que se refiere 
el artfculo anterior scr:.ín observadas por los titulares de concesio· 
nes, autorizaciones y permisos para el Ulloo, aprovechamiento, ex· 
pi oración, exploÚtci(m y beneficio de los recursos naturales no re· 
novables. ·· 

TÍTULO CUARTO 
Protección al Ambiente 

. CAI'ÍTULO 1 

I>isposidOnes Generales 

ARTÍCULO 109 BIS.- La Sccretarfa, en Jos términos que señalen 
los reglamentos de e:.ta Ley, deberá integrar un inventario de emisio
nes atmosféricas, descargas de aguas residuales en cuerpos recepto
res rederales o que se infiltren al subsuelo, materiales y residuos pe· 
ligrosos de su competencia. coordinar los registros que establezca la 
Ley y crear un sistema con~olidado de inrorfnación basado en las 
autorizaciones, licencias o ·pcmlisos que en la materia deberán olor· 
garse. 

ARTÍCULO 109 BIS 1.- La Sccretarfa deberá establecer los meca· 
nismos y procedimientos necesario!-., con el propósito de que los 
interesados realicen un sóln trámite, en aquellos casos en que para 
la operación y funcionamiento de establecimientos industriales, CO· 

merciales o de servidos se requiera obtener diversos permisos, li
cencias o autorizaciones lJUC deban ser otorgados por la propia de
pendencia. 

CAPÍTULO 11 
· Prevención y Control de la Contaminación 

de la Atmósfera 

ARTÍCULO 1 JO.- Para la protección a la atmósfera se considerarán 
los siguientes criterios: 

1.- La calidad del aire debe se~ satisfactoria en todos los 
asentamientos humanos y las regiones del país; y 

11.-· Las emisiones de contaminantes de la atmósfera. sean de fuentes 
artificiales o naturales, fijas o móviles. deben ser reducidas y 
controladas, para asegurar una calidad del aire satisfactoria para 
el bienestar de la población y el equilibrio ecolügico. 

ARTÍCULO 11 J.- Para controlar, reducir o evitar la cont~minac.ión 
de la atmósfera, la Secretaría tendrá las siguientes facultades: 

1.- Expedir las normas oficiales mexicanas que establezcan la cali
dad ambiental de las distintas áreas, zonas o regiones del territo
rio nacional, con base en los valores de concenlraci{m máxima 
permisible para la salud pública de contaminantes en el ambien
te, determinados por la Secretaría de Salud; 

11.- Integrar y mantener actualizado el inventario de las fuentes emi· 
soras de contaminante..'i a la atmósfern de jurisdicci6n federal. y 
coordinarse con los gobiernos h>eales para la integracu)n del in· 
ventario nacional y los regionales correspondientes; 

,,;111;- Expedir las normas oficiales mextcanas que establcLcan por conta
minante y por fuente de contaminación, los niveles máximos per
misibles de emisión de olores, gases así como de partículas sólidas 
y líquidas a la atmósfera provementes de fuentes fijas y müviles; 

IV.- Formular y aplicar programas para la reducci(ln de emisi(ln de 
contaminantes a la atmüsfera, con base en la calidad.d.el aire que 
se determine para caúa área. zona o rcgiún del lcrritnrio nacio· 
na!. Dichos programas deberán prever los ubjelivos que se pre· 
lende alcanzar, los plazos correspondientes y los mecanismos 
para su instrumentación; 

V.- Promover y apoyar técnicamente a los gobiernos locales en la 
formulación y aplicación de programas de gestión de calidad del 
aire, que tengan por objeto el cumplim1en1n de la normatividad 
aplicable; 

VI.- Requerir a los responsables de la nperaci6n de fuentes fijas de 
jurisdicción federal, el cumplimiento de los límite~ máximos per
misibles de emis1ón de contaminantes, de conformidad con lo 
dispuesto en el artfculo 37 de la presente Ley, su reglamento y en 
las normas oficiales mextcanas respectivas; 

VIl.· Expedir las nonnas oficiales mexicanas para el establecimiento 
y operación de los sistemas de moniloreo.dc la calidad t.lel aire: 

.~VIII.- Expedir las normas oficiales mexicanas para la certificacilín 
por la autorit.lad competente. de los nivele:. de emisilín de conta
minantes a la atmósfera proveniente!> de lucntes determi
nadas; 

IX.· Expedir, en coordinaci<ln wn la Secretaría de Comercio y Fo-
- mento Industrial, las normas oficiales mexicanas que establez. 

can los niveles máximos permisibles de emisi{lll de contaminan
tes a la atmósfera, provenientes de vehículos automotores nuevos 
en planta y de vehfculos automotore!. en circulación. conside-
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rando los valores de concentración máxima permisible para el 
ser humann de contaminantes en el ambiente, determinados por 
la Secretaría de Salud: 

X.~ Definir m veles máximos pennisibles de emisión de contaminan
tes a la atmúsfera por fuentes. áreas, zonas o regiones, de tal 
manera que no se rebasen las capacidades de asimilación de las 
cuencas atmnsféricas y se cumplan las normas oficiales mexicanas 
de calidad del aire; 

XI.~. Promover en coordinación con las autoridades competentes, de 
conformidad con las disposiciones que resulten aplicables, siste
mas de derechos transferibles de emisión de contaminantes a la 
atmósfera, 

XII.~ Aprobar lo!<> programas de gestión de calidad del aire elaborados 
por los gohiernos locales para el cumplimiento de las nonnas 
oficiales mexicanas respectivas; 

XIII.~ Promover ante los responsables de la operación de fuentes con~ 
taminantes.la aplicación de nuevas tecnologías, con el propósito 
de reducir sus emis1ones a la atmósfera, y 

XIV ~Expedir la~ normas oficiales mexicanas que establezcan las pre~ 
visiones a que deberá s~jetarse la operación de fuentes fijas que 
emitan contanunantes a la atmósfera, en casos de contingencias 
y emergencia!<> ambientales. 

ARTÍCULO 111 BIS.· Para la operación y funcionamiento de las 
fuentes fijas de jurisdicción federal que emitan o puedan emitir olo
res, gases o partículas sülidas o líq,uidas a la atmósfera, se requerirá 
autorizaci6n de l:1 Secretaría, 

Para los efecto" a que se refiere esta Ley. se consideran f~entes fijas 
de jurisdicculn fetleral. la~; industrias química, del petróleo y 
petroquímica. de pintums y tintas. automotriz. de celulosa y papel, 
metalúrgica. del vitlriu, de gencraci~ln de energfa eléctrica, del asbes· 
to. ccmentera y calera y de tratamiento tle residuos peligrosos. 

El reglamento que al efecto se expida determinará los subscctores 
específicos pertenecientes a cada uno de los sectores industriales an
tes señalados. cuyos establecimientos se sujetarán a las disposiciones 
de la legislación federal. en lo que se refiere a la emisión de contami
nantes a la atnulslera ... 

ARTÍCULO 112.~ En materia de prevención y control de la contami- -~ 
nación atm~l~fC:r•ca. ios gobiernos de los Estadus. del Distrito Federal 
y de los Mumdpins, tle c·nnformitlad con la distribuciün tle atribucio
nes establecida en los artículos ?o., So. y 9o. de esta Ley, asf como 
con la legislaciún local en la materia: 

1.~ Controlarán la contaminación del aire en los bienes y zonas de 
jurisdicciún local, así como en fuentes fijas que funcionen como 
establecimientos Industriales, comerciales y de servicios, siem
pre que nu c .... tén cumprcntlitlos en el artículo 111 BIS de esta 
Ley; . 

11.- Aplicarán lus criterius generales para la protección a la atmós
fera en lu:- pl:mes de desarrollo urbano de su competencia, defi
niendo la~ zonas en que sea permitida la instalación de indus
trias cont;uninantes: 

III.- Requenrán a los responsables de la operación de fuentes fijas de 
jurisdicc•ón local, el cumplimiento de los lfmites máximos per
misible!<> de c~1isión de contaminantes, de conformidad con lo 
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dispuesto en el reglamento de \a presente Ley y en las nnrmas 
_ oficiales mex1canas respectivas: 

IV.- Integrarán y mantendrán actualizado el inventario de fuentes de 
contaminación; 

V.~ Establecerán y operarán, SIStemas de venflcación de emisiones 
de automotores en circulación; 

VI.- Establecerán y operarán. con el apoyo técmco. en su caso, de la 
Secretarfa, sistemas de momtoreo de la calidad del aire. Los go· 
biernos locales remitirán a la Secretaría los reportes locales de 
monitoreo atmo.~férico. a fin de que aquélla los integre al Siste
ma Nacional de lnfonnación Ambiental; 

VII.~ Establecerán requisitos y procedimientos para regular las e mi~ 
siones del transporte público, excepto el federal, y las medidas 
de tránsito, y en su caso, la suspensión de circulación, en casos 
graves de contaminación; 

VIII.- Tomarán la medidas preventivas necesarias para evitar contin
gencias ambientales por contaminación atmosfénca; 

IX.- Elaborarán los informes. sobre el estado del medio ambiente en 
la entidad o municipio correspondiente. que convengan con la 
Secretaría a través de los acuerdos de coordinación que se cele
bren; 

X.· Impondrán sanciones y medidas por infracciones a las leyes que 
al efecto expidan las legislaturas locales. o a los bandos y regla
mentos de policía y buen gobierno que expidan los ayuntamien
tos, de acuerdo con esta Ley; 

XI.· Formularán y aplicarán. ·con base en las normas oflciale 
mexicanas que expida la Federación para establecer la calidad 
ambiental en el territorio nacional, programas de gestión de cali
dad del aire, y 

XII.~ Ejercerán las demás facultades que les confieren las disposicio
nes legales y reglamentarias aplicables. 

ARTÍCULO 113.- No deberán emu.irse contaminantes a la atmósfe
ra que ocasionen o puedan ocasionar de!<>equilibrios ecológicos o da~ 
ños al ambiente, En todas las em~siones a la atmósfera. deberán ser 
observadas las previsiones de esta Ley y de las 1.hsposiciones regla~ 
mentarias que de ella emanen, así como las normas oficiales mexicanas 
expedidas por la Secretaría. 

ARTiCULO 114.· Las autoridades competentes promoverán, en 
las zonas que se hubieren determinado como aptas para uso indus
trial, próximas a áreas habitacionales, la instalación de industrias 
que utilicen tecnologías y combustibles que generen menor conta
minaci~ln. 

ARTÍCULO 115.- La Secretaría promoverá que en la determina· 
ción de usos del suelo que defman los programas de desarrollo urba~ 
no respectivos, se consideren las cond1ciunes topográlicas, climato· 
lógicas y meteorológicas, para asegurar la adecuada dispersión de 
contaminantes. 

ARTÍCULO l16.- Para el oturgamiento de estímulos fiscales, las 
autoridades competentes considerarán a quienes: 

I.- Adquieran, instalen u operen equipo para el control de emisio 
nes contaminantes a la atmósfera; 



Ii.- Fabriquen, in~lalcn o proporcionen mantenimiento a equipo de 
filtrado, combustión. control, y en general. de tratamiento de emi
siones que contan11nen la atmü~fera; 

111.- Realicen invc~ugaciones de tecnologfa cuya apilcación disminu
ya la generación de e mi~ iones contaminantes: y 

IV.- Ubiquen o rclocalicen sus instalaciones para e'vuar emisiones 
contaminantes en zonas urbanas. 

CAPÍTULO 111 
Prevención y Control 

de la Contaminación del Agua 
y de los Ecosistemas Acuáticos 

ARTÍCULO 117.- Para la prevención y control de la contanunación 
del agua .se considerarán los s1guientes criterios: 

J.. La prevención y control de la contaminación del agua, es funda
mental para evitar que se reduzca su disponibilidad y para prote
ger los ecosistemas del país; 

11.- Corresponde al Estado y la sociedad prevenir la contaminación 
de ríos, cuencas, vasos, aguas marinas y demás depósitos y co
rrientes de agua. inclUyendo las aguas del subsuelo; 

III.- El aprovechamiento del agua en actividades productivas suscep
tibles de producir su contaminación, conlleva la responsabilidad 
del tratamiento de las descargas, para reintegrarla en condicio
nes adecuadas para su utilización en otras actividades y para 
mantener el cqUJIJbrio de los ecosistemas; 

IV.- Las aguas resilluales de origen urbano deben recibir tratamiento 
previo a su descarga en ríos, cuencas, vasos, aguas marinas y 
demás depósitos o corrientes Oe agua, incluyendo las aguas del 
subsuelo; y 

V.· Las participación y corresponsabilidad de la sociedad es condi
ción indispen~'able para evitar la contaminación del agua. 

ARTÍCULO 118.- Lo/lo criterios para la prevención y control de la 
contaminación del ílgua serán constderados en: 

w 1.- La expedicián de normas oficiales mexicanas para t::l uso. trata
miento y disposición de aguas residuales, para evitar riesgos y 
daños a la salud púbhca; 

11.- La formulación de las nonnas oficiales mexicanas que Oeberá 
satisfacer el tratamiento del agua para el uso y consumo huma
no, así como para la m filtración y descarga de aguas residuales 
en cuerpos receptores considerados aguas nacionales; 

111.- Los convenios que celebre el Ejecutivo Federal para entrega de 
agua en bloque a los sistemas usuarios o a usuarios, especial
mente en lo que se refiere a la detenninar.:illn de los sistemas de 
tratamiento de aguas resilluales que deban instalarse; 

lV.- El establecimiento de zonas reglamentadas, de vella o de reserva 
en términos de la Ley de Aguas Nacionales; 

V.- Las concesiones, asignaciones, pennisos y en general autoriza
ciones· que ¡J~,_·han obtener lu<, cunccsiormrios, asipnatarios o 
pcrmisionario-.. y en gcncmllos usuari~1s de las aguas propiedad 
de la nacitln. para infiltrar aguas residuales en los terrenos, o 

para descargarlas en otros cuerpos receptores di!<olllltos de los al
<:a,nt_arillados de las poblaciones. 

VI.- La organizacitln, dirección y reglamentación llc los tmbajos de 
hidrología en cuencas, cauces y álveos lle aguas nar.:~onales. su
perficiales y subterráneos. 

VII.- La clasificación de cuerpos receptores de descarga de aguas 
residuales, de acuerdo a su capacidad lle asunilación o diluciún 
y la carga contaminante que éstos pucllan rcdhir; y 

ARTÍCULO 119.- La Secretaría cxpcllirá las normas oficiales 
mexicanas que se requ1eran para prevenir y controlar la contamina
ción 'de las aguas nacionales, conforme a lo dispuesto en esta Ley. en 
la Ley de Aguas Nacionales, su Reglamento y las demás disposicio
nes que resulten aplicables. 

ARTÍCULO 119 BIS.- En materia lle prevención y control de la con· 
taminación del agua, corresponde a los gobiernos de los Estados y de 
los Municipios, por sí o a través de sus organismos púbhcos que ad
ministren el agua, asf como al del Distrito Federal, de confonnidad 
con la distribución de competencias establecilla en esta Ley y confor
me lo dispongan sus leyes locales 1;!11 la materia: 

1.- El control de las descargas de aguas residuales a los sistemas de 
drenaje y alcantarillado; 

11.- La vigilancia de las nonnas oficiales mexicana~ corresponllientes, 
a'lií como requerir a quienes generen descargas u dichos sistemas y 
no cumplan con éstas, la instalación de sistemas de tratamiento; 

111.- Determinar el monto de los derC'chos correspondientes para que 
el municipio o autoridad estatal respectiva, pueda llevar a cabo 
el tratamiento necesario, y en su caso, proceder a la imposición 
de las sanciones a que haya lugar, y 

IV.- Llevar y actualizar el regi~tro de las de!!cargas a los sistemas de 
drenaje y alcantarillado que administren, el que será integrado al 
registro nacional de descargas a car~o de la Secretaría. 

ARTÍCULO 120.- Para evitar la contaminación del agua, quedan 
sujetos a regulación federal o local: 

1.- Las descargas de origen industrial; 

11.- Las descargas de origen municipal y su me lela incontrolada con 
otras descargas; · 

111.- Las descargas derivadas de actividades agropecuanas; 

IV.· Las descargas de desechos, sustancias o residuos generados en 
las actividades de extracción de recur .. os no renovables; 

V.- La aplicación de plaguicidas, fertilizantes y sustancias tóxicas; 

VI.- Las mfiltmciunes que afecten los mantos acuíferos; y 

VIl.- El vertimiento llc residuos sólillos, matenale!! peligrosos y lcxJos 
provenientes del tratamiento de aguas resilluales, en cuerpos y 
corrientes de agua. 

ARTÍCULO 121.- No podrán descargarse o inliltrarse en cualquier 
cuerpo o corriente de agua o en el ~uclo o suhsuclo, aguas residuales 
que contengan contammantes, sin previo trn'tanucnto y el permill.o o 
autorización de la autoridad federal, o de la autoridall local en Jos 
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casos de descargas en aguas de JUrisdicción local o a los sistemas de 
drenaje y alcantarillado de los centros de población. 

ARTÍCULO 122.· Las aguas residuales provenientes de usos públi
cos urbanos y las de usos industriales o agropecuarios que se descar
guen en los Mstcmas de drenaje y alcantarillado de las poblaciones o 
en las cuencas. ríos. cauces. vasos y demás depósitos o corrientes de 
agua, así como las que por cualquier medio se mfiltren en el subsuelo, 
y en general. las que se derramen en los suelos, deberán reunir las 
condiciones necesarias para prevenir: 

1.- Contaminu..::i6n de los cuerpos receptores; 

JI •• Interferencias en los procesos de depuración de las aguas; y 

IIJ .• Trao;tnrnn .... impedimentos o alteraciones en los correctos apro
vechamientm •. o en el funcionamiento adecuado de Jos siste
mas, y en la capacidad hidráulica en las cuencas. cauces, vasos, 
manta" acuíferos y demás depó'sitos de propiedad nacional, a'i( 
como tic los Sistemas de alcantarillado. 

ARTÍCULO 123.- Todas las descargas en las redes colectoras. ríos, 
acuíferos. cuencas. cauces. vasos, aguas marinas y demás depósitos o 
corrientes de agua y los tlerrames de aguas residuales en los suelos o 
su infiltración en terrenos. tlcberán satisfacer las normas oficiales 
mexicanas que para tal efecto ~e expidan. y en su caso, las condicio
nes particulares tic tlcscarga que determine la Secretaría o las autori
dades locales. Corresponderá a quien genere dichas descargas. reali
zar el tratamiento previo requerido. 

ARTÍCULO 124,- Cuando las aguas residuales afecten o puedan 
afectar fuente,.., de abastecimiento de agua, la Secretaría lo comunica
rá a la Secretaría de Salud y negará el permiso o autorización corres
pondiente, o revocará. y en su caso, ordenará la suspensión del sumi
nistro. 

ARTÍCULO 125.- Se deroga. 

ARTÍCUL.Q 126.- Los equipos de tratamiento de las aguas residuales 
de origen urhann que diseñen. operen o admmistren los municipios. 
las autoridaUe,.., estatales. o el Distrito Federal, deberán cumplir con 
las normas oficiales mexicanas que al efecto se expidan. 

ARTÍCULO 127.- Lu Secretaría, en coordmación con la Secretaría 
de Salud, emitirán opm1ón, con base en Jos estudios de la cueñca y 
sistemas correspondientes, para la programación y construcción de 
obras e in,..,talaciones de purificación de aguas residuales de proce
dencia mdu .... tl ial. 

ARTÍCULO 128.- Las aguas residuales provenientes de los siste
mas de drenaje y alcantarillado urbano, podrán utilizarse en la in
dustria y en la agricultura, si se someten en los casos que se re
quiera. al tmtamicnto que cumpla con las normas oficiales 
mexicanas cmitil.las por la Secretaría, y en su caso, por la Secreta
ría de Salul.l. 

En los aprovc..:hamicntos existentes de aguas residuales en la agricul
tura. se promoverán acciones para mejorar la calidad del recurso, la 
reglamenta..: Ión de los cultivos y las prácticas de riego. 

ARTÍCULO 129.- El otorgamiento de asignaciones, autorizaciones, 
concesiones o permisos para le explotación, uso o aprovechamiento 
de aguas en <U.:IIVHi<ldes económicas susceptibles de contammar di
cho recurso, c .... tará condicionado al tratamiento p'revio necesario de 
las aguas rc,..,idualcs que se produzcan. 
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ARTÍCULO 130.· La Secretaría autonzará el vertido de aguas 
residuales en aguas marinas. de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley de Aguas Nacionales. su Reglamento y las normas oficiale 
mexicanas que al respecto expida. Cuando el ongen de las descari:a 
provenga de fuentes móviles o de plataformas fijas en el mar territo
rial y la zona económica exclusiva. la Secretaría se coordinará con la 
Secretaría de Marina para la expedición de la'i autorizaciones corres
pondientes. 

ARTÍCULO 131.- Para la protección del medio marino, la Secretaría 
emitirá las nomms oficiales mcx1canas para la cxphltación, preserva
ción y administración de los recursos natum\es. vivos y abiúticos, del 
lecho y el subsuelo del mar y de la" agua<; suprayacentes, así como las 
que deberán observarse para la realización de actividades de explora
ción y explotación en la zona ecomlmica exclusiva. 

ARTÍCULO 132.- La Secretaría se coortlinarú con las Secretarías de 
Marina, de Energía, de Salud y de Comunicaciones y Transportes, a 
efecto de que dentro de sus respcctivcis atribuciones intervengan en la 
prevención y control de la contaminacil)n delmcd1o marino, así como 
en la preservación y restauración del equilibrio de sus ecosistemas, 
con arreglo a lo establecido en la presente Ley, en la Ley de Aguas 
Nacionales, la Ley Federal del Mar. las convenciones internacionales 
de las que México fom1a parte y las demás disposiciones aplicables. 

ARTÍCULO 133.- La Secretaría. con la participación que en su caso 
corresponda a la Secretaría de SaluU conforme a otros ordenamientos 
legales, realizará un sistemático y permanente monitoreo de la cali
dad de las aguas, para Uetectar la presencia de contaminantes o exce
so de desechos orgánicos y aplicar las medidas que procedan. En Jos 
casos de aguas de jurisdicción local se coordmaní con las autoridades 
de los Estados. el Distrito Federal y los Municipios. 

CAPÍTULO IV 
Prevención y Control de la Contaminación del Suelo 

ARTÍCULO 134.- Para la prevención y control de la contaminación 
del suelo, se considerarán los siguientes criterios: 

1.- Corresponde al estado y la sociedad prevenir la contaminación 
del suelo; 

11.- Deben ser controlados los residuos en tanto que constituyen la 
principal fuente de contan~inaci6n de los suelos; 

111.- Es necesario prevenir y reducir la g~ncración Ue residuos sóli
dos, municipales e mdustnales: mcorporar técnicas y procedi
mientos para su reuso y reciclaje, así como regular su manejo y 
disposición final eficientes; 

IV.- La utilización de plaguicidas. fertilizantes y sustancias tóxicas, 
debe ser compatible con el equilibno de los ccosi:"'emas y consi
derar sus efectos sobre la salud humana a fin de prevenir los 
daños que pud1eran ocasionar, y 

V.- En Jos suelos contaminados por la presencia de materiales o re
siduos peligrosos, deberán llevarse a cabo las acciones necesa
rias para recuperar o restablecer sus condiciones, de tal manera 
que puedan ser utilizados en cualqmcr tipo de actividad prevista 
por el programa de desarrollo urbano o de ordenamiento ecoló
gico que resulte aplicable. 

ARTÍCULO 135.- Los criterios para prevenir y controlar la contar 
nación del suelo se considerarán, en los siguientes casos: 



1.- La ordenación y regulación del desarrollo urbano~ 

11.- La operación de los Sl!>temas de limpia y de lllsposición final de 
residuos mumcipales en rellenos sanitarios; 

111.- La generación. manejo y disposición final de residuos sólidos, 
industriales y pchgrosos. asf como en las autorizaciones y per
misos que al electo se otorguen; y 

IV.- El otorgamiento de todo tipo de autorizaciones para la fabrica
ción. importación. utilización y en general la realización de acti
vidades relat:iunadas con plaguicidas. fertilizantes y sustancias 
tÓXICaS. 

ARTÍCULO 136.- Los residuos que se acumulen o pu~:;dan acumu-
• larse y se depositen o infiltren en los suelos deberán reunir las condi

ciones necesarias para prevenir o evitar: 

J.. La contaminación del suelo; 

11.- Las alteraciones nocivas en el proceso biológico de los suelos; 

111.- Las aheracione~ en el suelo que rerjudiquen su aprovechamien
to, uso o explolat:IÓII, y 

IV.- R1esgos y problemas de salud. 

ARTÍCULO 137.- Queda sujeto a la autorización de los Municipios 
o ~el Distrito Federal. confom1e a sus leyes locales en la materia y a 
la~ normas oficiale!-> mex•canas que resulten aplicables, el funciOna
miento de los SIStemas· de recolecciün, almacenamiento, transporte, 
alojmniento, reuso. tratamiento y disposición final de residuos sóli
dos municipales. 

La Secretaría expedmí las normas a que deberán sujetarse Jos sitios, 
el diseño, la construcción y la operación de las instalaciones destina
das a la dtsposición final de residuos sólidos municipales. 

AR'fiCULO 138.- La Secretaría promoverá la celebración de acuer
dos de coordinación·y asesoría con los gobiemos estatales y munici
pales para: 

1.- La implantaciün y mcjuramiento de sistemas de recolección, tra
tamiento y disposición ~~tal de residuos sólidos municipales; y 

11.- La identificaci1ín de alternativas de reutilización y disposición 
final de residuos súlidos municipales. incluyendo la elaboración 
de inventarios de los mbmos y sus fuentes generadoras. 

ARTÍCULO 139.- Toda dc~carga. depósito o inliltración de sustan
cias o materiales contaminantes en los suelos se sujelará a lo que dis
ponga esta Ley. la Ley de Aguas Nacionales, sus disposiciones regla
mentanas y las norma<> oficiales mexicanas que para tal efecto expida 
la Secretaría. 

ARTÍCULO 140.- La generación, manejo y disposición final de los 
residuos de lenta dcgradadón dcbcní sujetarse a lo que se establezca 
en las normas ofic1ale~ mexicanas que al respecto expida la Secretaría, 
en coordinación con la Sccret;.~ría de Comercio y Fomento Industrial. 

ARTiCULO 141.- La St.·cretaría. en coordinación con las Secretarías 
de Comerc1o y Fomento Industrial y de Salud. expedirán normas ofi
ciales mexicanas para la lahricaciün y utilización de empaques y en
vases para tocio tipo de producto~. cuyos materiales permitan reducir 
la generación de resiJuo' l-!61iJos. 

Asimismo, dichas Dependencms promoverán ante los organismos 
nacionales de normalización respectivos. la emisi6n de normas 
mexic.anas en las materias a las que se refiere c~le prcceplo. 

ARTiCULO 142.- En ningún caso podr<í autorizarse la Importación 
de residuos para su derrame, depósJto, confinamiento, almacenamiento, 
incineración o cualquier tratamiento para su de!Mucciún o Jisposi
ción final en el territorio nactonal o en las zonas en las que la nación 
ejerce su soberanfa y jurisdicción. Las autori.laciones para el tránsito 
por el territorio nacional de residuos no peligmsos con destmo a otra 
Nación, sólo podrán otorgarse cuando ex1sta prevm con!>entimiento 
de ésta. 

ARTiCULO 143.- Los plaguicidas. fertilizantes y demás materi.iles 
peligrosos, quedarán sujetos a las nonnas oficiales mexicanas que 
expidan en el ámbito de sus respectivas competencias,la Secretaría y 
las Secretarías de Agricultura. Ganadería y Desarrollo Rural, de Sa
lud y de Comercio y Fomento Industrial. El Reglamento de esta Ley 
establecerá la regulación, que dentro Jel mismo marco de coordina
ción deba observarse en actividades relacionadas con dichos materia
les, incluyendo la disposición final de sus residuos. empaques y enva
ses vacíos, medidas para evitar efectos adverso.. en los ecosistemas y 
los procedimientos para el otorganuenlo de la~ ;.~utori~;acllJncs corre.!>· 
pondientes. 

ÁRTÍCULO 144.- Atendiendo a lo dispuesto por la presente Ley. la 
Ley Federal de Sanidad Vegetal y las demás disposiciones legales y 
reglamentarias aplicables. la Secretaría coordinadamente con las Se
cretarías de Salud, de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural y de 
Comercio y Fomento Industrial, participará en la detenninacilln de 
restricciones arancelarias y no arancelarias relativas a la importación 
y exportación de materiales peligrosos. 

No podrán otorgarse autorizaciones para la importación de 
plaguicidas, fertilizantes y demás materiales peligrosos. cuando su 
uso no esté permitido en el país en el que se hayan elaborado o fabri
cado. 

CAPÍTULO V 
Actividades Consideradas como Altamente Riesgosas 

ARTiCULO 145.- La Secretaría promoverá que en la determinación 
de los usos del suelo se especifiquen las zonas en las que se permita el 
establecimiento de industrias, comercios o servicios considerados 
riesgosos por la gravedad de los efectos que puedan generar en los 
ecosistemas o en el ambiente tomándose en consideración: 

1.- Las condiciones topográficas, meteorológicas, climatológicas, 
geológicas y sísmicas de las zona<>; 

Il.- Su proximidad a centros de poblaci6n. previendo las tendencias 
de expansión del respectivo asentamiento. y la creación de nue
vos asentamientos; 

111.- Los i111pactos que tendrfa un posible evento extraordinario de la 
industria, comercio o servicio de que ~e trate, sobre Jos centros 
de población y sobre Jos recursos naturales; 

IV.- La compatibilidad con otras activiJades de las zonas: 

V.- La infraestructura existente y necesaria para la alcnción de emer
gencias ecológicas; y 

VI.- La infraestructura para la dotación de servicios básicos. 
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ARTiCULO 146.~ La Secretaría, previa opinión de las Secretarías de 
Energía, de Comercio y Fomento Industrial, de Salud. de Gobema~ 
ción y del Trabajo y Previsión Social, conforme al Reglamento que 
para tal efecto se expida, establecerá la clasificación de las activida~ 
des que deban considerarse altamente riesgosas en virtud de las ca· 
racterísticas corrosivas, reactivas, explosivas. tóxicas, inflamables o 
biológico·infecciosas para el equilibrio ecológico o el amb1ente, de 
los matenales que se generen o manejen en los establecimientos m~ 
dustriales, comerciales o de servicios, considerando, además, los vo
lúmenes de manejo y la ubicación del establecimiento. 

ARTiCULO 147.~ La realización de actividades industriales, comer
ciales o de servicios altamente riesgosas, se llevarán a cabo con apego 
a lo dispuesto por esta Ley, las disposiciones reglamentarias que de 
ella emanen y las normas oficiales mexicanas a que se refiere el artí
culo anterior . 

Quienes realicen actividades altamente riesgosas, en los términos del 
Reglamento correspondiente, deberán formular y presentar a la Se
cretaría un estudio de riesgo ambiental, así como someter a la aproba
ción de dicha dependencia y de las Secretarías de Gobernación, de 
Energía, de Comercio y 

Fomento Industrial, de Salud, y del Trabajo y Previsión Social, los 
programas para la prevención de accidentes en la realización de tales 
actividades, que puedan causar graves desequilibrios ecológicos. 

ARTÍCULO 148.- Cuando para garantizar la seguridad de los veci
nos de una industna que lleve a cabo actividades altamente riesgosas, 
sea necesario establecer una zona intermedia de salvaguarda, el Go-' 
bierno Federal podrá, mediante declaratoria, establecer restricciones 
a los usos urbanos que pudieran ocasionar riesgos para la población. 
La Secretaría promoverá. ante las autoridades locales competentes, 
que los planes o programas de desarróllo urbano establezcan que en 
dichas zonas no se permitirán los usos habitacionales, comerciales u 
otros que pongan en riesgo a la población. 

ARTjCULO 149.- Los Estados y el Distrito Federal regularán la 
realización ~e actividades que no sean consideradas altamente 
riesgosas, cuando éstas afecten el equilibrio de los ecosistemas o el 
ambiente dentro de la circunscripción territorial correspondiente, de 
conformidad con las normas oficiales mexicanas que resulten apli· 
cables. 

La legislación local delinirá las bases a fin de que la Federación, los 
Estados, el Distrito Federal y los M~:~nicipios, coordinen sus acciones 
respecto de las actividades a que se fefiere este precepto. 

CAPiTUl,Q VI 
Materiales y Residuos Peligrosos 

ARTjCULO 150.- Los materiales y residuos peligrosos deberán ser 
manejados con arreglo a la presente Ley. su Reglamento y las nonnas 
oficiales mex1canas que expida la Secretaría, previa opinión de las 
Secretarfas de Comercio y·Fomento Industrial, de Salud, de Energfa, 
de Comunicaciones y TransporteS, de Marina y de Gobernación. La 
regulación del manejo de esos materiales y residuos incluirá según 
corresponda. ~u uso. recolección, almacenamiento, transporte, reuso, 
rec1clajc, tratanucnto y disposici6n final. 

El Reglamento y las normas oficiales mexicanas a que se rcfiei-e' el 
párrafo antenor. C(mtendnín los criterios y listados que clasifiquen los 
materiales y rcMduns peligrosos identificándolos por su grado de pe· 
ligrosidad y considerando sus características y volúmenes. Corres· 
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ponde a la Secretaría la regulac1(m y el control de los materiales y 
residuos peligrosos. 

Asimismo, la Secretaría en coordinación con las dependencias a que 
se refiere el presente artículo, expedirá las nonnas oficiales mexicanas 
en las que se establecerán los requisitos para el etiquetado y envasado 
de materiales y residuos peligrosos. asf como para la evaluac1ón de 
riesgo e información sobre contingencias y accidentes que pud1eran 
generar~e por su manejo, particularmente tratándose de sustancias 
químicas. 

ARTjC'ULO 151.~ La responsabilidad del manejo y disposición final 
de los residuos peligrosos corresponde a quien los genera. En el caso 
de que se contrate los servicios de manejo y disposición final de los 
residuos peligrosos con empresas autorizadas por la Secretaria y los 
residuos sean entregados a dichas empresas, la responsabilidad por 
las operaciones será de éstas mdependientemente de la responsabili
dad que, en su caso, tenga quien los generó. 

Quienes generen, reusen o reciclen residuos peligrosos, deberán ha· 
cerio del conocimiento de la Secretaría en los términos previstos en el 
Reglamento de la presente Ley. 

En las autorizaciones para el establecimiento de confinamientos de 
residuos peligrosos, sólo se incluirán los residuos que no puedan ser 
técnica y económicamente sujetos de reuso. reciclamiento o destruc· 
ción térmica o físico química, y no se permitirá el confinamiento de 
residuos peligrosos en estado líquido. 

ARTjCULO 151 BIS.- Requiere autorización previa de la Secretaría: 

1.- La prestación de servicios a terceros que tenga por objeto la ope· 
ración de sistemas para la recolección, almacenamiento, tran: 
porte, reuso. tratamiento, reciclaje, incineración y disposició. 
final de residuos peligrosos; 

11.· La instalación y operación de sistemas para el tratamiento o dis· 
posición final de residuos peligrosos. o para su reciclaje cuando 
éste tenga por objeto la recuperación de energía, mediante su 
incineración, y 

111.- La instalación y operación, por parte del generador de residuos 
peligrosos, de sistemas para su reuso, reciclaje y disposición fi
nal, fuera de la instalación en donde se generaron dichos resi· 
duos. 

ARTjCULO 152.· La Secretaría promoverá programas tendientes a 
prevenir y reducir la generación de residuos peligrosos, así como a 
estimular su reuso y reciclaje. 

En aquellos casos en que los residuos peligrosos puedan ser utiliza· 
dos en un proceso distinto al que los generó, el Reglamento de la 
presente Ley y las normas oficiales mexicanas que se expidan, de
berán establecer los mecanismos y procedimientos que hagan posi
ble su manejo eficiente desde el punto de vista ambiental y econó
mico. 

Los residuos peligrosos que sean usados, tratados o reciclados en un 
proceso distinto al que los generó, dentro del mismo predio, serán 
sujetos a un control interno por parte de la empresa responsable, de 
acuerdo con las formalidades que establezca el Reglamento de la pre
sente Ley. 

En el caso de que los residuos señalados en el párrafo anterior, se< 
transportados a un pred1o distinto a aquél en el que se generaron, s. 
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estará a lo dispuesto en la nom1atividad aplicable al tranc;porte terres
tre de residuos pcligroc;m.. 

ARTÍCULO 152 BIS.· Cuando la generación, manejo o disposición 
final de materiales o residuos peligrosos, produzca contaminación del 
suelo, los responsables de dichas operaciones deberán llevar a cabo 
las acciones necesarias para recuperar y restablecer las condiciones 
del mis~o. con el propllsito de que éste pueda ser destinado a alguna 
de las ·actividades previstas en el programa de desarrollo urbano o de 
ordenamiento ecolüg1co que resulte aplicable, para el predio o zona 
respectiva. 

ARTÍCULO 153.- La importación o exportación de materiales o re
siduos peligrosos se sujetará a las restricciones que establezca el Eje
cutivo Federal. de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Comer
cio Exterior. En todo caso dciJerán observarse las siguientes 
disposiciones: 

l.· Corresponderá a la Secretaría el control y la vigilancia ecológica 
de los materiales o residuos peligrosos importados o a exponarse, 
aplicando las medidas de seguridad que correspondan, sin per
juicios de lo que sobre este particular prevé la Ley Aduanera; 

11.- Unicamente podrá autorizarse la importación de inateriales o re
siduos peligrosos para su tratamiento, reciclaje o reuso. cuando 
su utilización sea conforme a las leyes, reglamentos, normas ofi
ciales mcxicanac; y demás disposiciones vigentes; 

111.- No podrá autonzarse la importación de materiales o residuos 
peligrosos cuyo único objeto sea su disposición linal o simple 
depósito. almacenamiento o confinamiento en el territorio na
cional o en las zonas donde la nación ejerce su soberanfa y juris· 
dicción, o cuam.Jo su uso o fabncación no esté pennitido en el 
país en que se hubiere elaborado; 

IV.- No podrá autorizarse el tránsito por territorio nacional de mate
riales peligrosos que no satisfagan IUs especilicaciones de uso o 
consumo conforme a las que fueron elaborados, o cuya elabora
ción, uSo o 'ionsumo se encuentren prohibidos o restringidos en 
el país al que e~tuvieren destmados; ni podrá autorizarse el trán
sito de tales materiales o residuos peligrosos. cuando provengan 
del extranJero para ser destinados a un tercer país; 

V.- El otorgamiento de autorizaciones para la exportación de mate
riales o residuns peligrosos quedará sujeto a que exista cunsenti
miento expreso d~l país receptor; 

VI.- Los materiales y res1d~us peligrosos generados en los procesos 
de produccit'ln. transformación, elaboración o reparación en los· 
que !-.e haya utilizado materia pnma introducida al país bajo el 
régimen de impurtación temporal. inclusive los regulados en el 
artículo 85 de la Ley Aduanera, deberán ser retornados al país de 
procedencia dentro del plazo que para tal efecto determine la 
Secretaría: 

VII.~ El otorgamiento "cte autorizaciones por parte de la Secretarfa 
para la importación o exportación de materiales o residuos peli
grosos queJ:uá sujeto a que se garantice debidamente el cumpli
miento de Jo que establezca la presente Ley y las demás disposi
ciones aplicables así como la reparaci6n de los daños y perjuicios 
que pud1eran causarse tanto en el territorio nacional como en el 
extranjero: 

Asimismo, la exportaciün de residuos peligrosos deherá negafse cuan
do se contemple ... u reimportación al territorio nacional: no exista con-

sentimiento expreso del país rcccpt1Jr. el país de destino cxi_¡a recipro
cidad; o implique un incumplimiento de lo~ compromisos asumidos 
por México en los Tratados y Convencumes Internacionales en la .. 
materia, y 

VIII.~ En adición a lo que establezcan otras disposiciones aplicables, 
podrán revocarse las autorizaciones que se hubieren otorgado 
para la importación o exportación de materiales y res1duos peli
grosos, sin perjuicio de la imposición de la sanción o sanciones 
que corresponda en los siguientes casos: 

a) Cuando por causas supervinientes. se compruebe que los mate
riales o residuos peligrosos autorizados constituyen mayor ries
go para el equilibrio ecológico que el que se tuvo en cuenta pata 
el otorgamiento de la autorización correspondiente; 

b) Cuando la operación de importación o exportación no cumplan 
los requisitos fijados en la guía ecológica que expida la Secreta
ría; 

e) Cuando los materiales o residuos peligrosos ya no posean los 
atributos o características conforme a los cuales fueron autoriza
dos; y 

d) Cuando se determine que la autorización fue transferida a una 
persona distinta a la que solicitó la autorización, o cuando la 
solicitud correspondiente cunteng:a datm falsos, o presentados 
de manera que ¡.,e oculte inlunnacit'm necesaria para la correcta 
apreciación de la solicitud. 

CAPÍTULO VII 
Energía Nuclear 

ARTfCULO 154.~ La Secretaría de Energía y la Comisión Nacional 
de Seguridad Nuclear y Salvaguardias. con la participación que, en su 
caso, corresponda a la Secrctmía de Salud, cuidarán que la explora
ción, explotación y beneficio de minerales radtoactivos, el aprove
chamiento de los combustibles nucleares. los usos de la energía nu
clear y en general, las actividades relacionadas con la misma, se lleven 
a cabo con apego a las nonnas oficiales mexicanas sobre seguridad 
nuclear, radiológica y física de las instalaciunes nucleares o radioacti
vas, de manera que se eviten riesgos a la salud humana y se asegure la 
preservación del equilibrio ecolllgico y la protección al ambiente, 
correspondiendo a la Secretaría realizar la evaluacitln de impacto 
ambiental. 

CAI'ÍTULO VIII 
Ruido, Vibraciones, Energía Térmica y Lumínica, 

Olores y Contaminación Visual 

ARTfCULO 155.· Quedan prohibidas las emisiones de ruido, vibra
ciones, energía térmica y lumínica y la generaci6n de contaminación 
visual, en cuanto rebasen los límites máximos establecidos en las nor

-mas oficiales mexicanas que para ese efecto expida la Secretaría, con
siderando los valores de concentracitln máxima permisibles para el 
ser humano de contaminantes en el ambiente que detennine la Secre
taría de Salud. Las autoridades federales o locales. según su esfera de 
competencia, adoptarán las medidas para imped1r que se transgredan 
dichos límites y en su caso, aplicarán las sanciones correspondientes. 

En la construcción de obras o instalaciones que generen energía tér
mica o lumfnica, ruido o vibraciones, así como en la operación o fun
cionamientO de las existentes deberán llevarse a cabo acciones pre-
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ventivas y correctivas para evitar los efectos nocivos de tales contami
nantes en el equilibrio ecológico y el ambiente. 

ARTÍCULO 156.- Las nonnas oficiales mexicanas en materias obje
to del presente Capítulo, establecerán los procedimientos a fin de pre
venir y controlar la contaminación por ruido, vibraciones, energía tér
mica, lumínica. radiacione:-. dcctromagnéticas y olores, y fijarán Jos 
límites de em1sit'm respectivos. 

La Secretaría de Salud realizará los análisis, estudios, investigaciones 
y vigilancia nl'ccsariac; con el objeto de localizar el origen o proce
dencia, naturalc7a. grado, magnitud y frecuencia de las emisiones para 
determinar cuándo c;e producen daños a la salud. 

La Secretaría , en coordinación con organismos públicos o privados; 
nacionale~ o intcmacionales, integrará la infonnación relacionada con 
este tipo de contaminación, así como de métodos y tecnología de con· 
troJ y tratamiento de la misma. 

TÍTULO QUINTO 
Participación Sm:ial e lnrormación Ambiental 

CAPÍTULO! 
Participación Social 

ARTÍCULO 157.· El Gobierno Federal deberá promover la partici
pación corrcsponsable de la sociedad en la planeación, ejecución, eva· 
luación y v1gilancia de la política ambiental y de recursos natur~le~. 

ARTiCULO 158.· Para los efecto5 del artículo anterior, la Secretaría: 

I.· Convocará, en el ámbito del Sistema Nacional de Planeación De· 
mocrática, a las organizaciones obreras, empresariales, de cam
pesinos y productores agropecuarios, pesqueros y forestales, co
munidades agrarias, pueblos indígenas, instituciones educativas, 
organizaciones sociales y privadas no lucrativas y demás perso· 
nas jnteresadas para que manifiesten su opinión y propuestas; 

11.· Celebrará convenios de concertación con organizaciones obre· 
ras y grupos soc1ales para la protección del ambiente en los luga· 
res de trabajo y umdades hab1tacionales; con pueblos indígenas, 
comumdades agrarias y demás organizaciones campesinas para 
el establecimiento, administración y manejo de áreas naturales 
protegidas, y para brindarles asesoría ecológíca en las activida· 
des relacionad.as con el aprovechamiento sustentable de los re· 
cursos naturales; con organizaciones empresariales, en los casos 
previstos en esta LC·y para la protección del ambiente; con insti· 
tuciones educativas y académicas, para la realización de estu
dios e investigaciones en la materia; con organizaciones civiles e 
institucmnes privadas no lucrativas, para emprender acciones 
ecológ1cas conJuntas; así como con representaciones sociales y 
con paniculares interesados en la preservación y restauración 
del equilibrio ecológico para la protección al ambiente; 

111.· Celebrará convenios con los .medios de.comunicación masiva 
para la llifusiún, información y promoción de acciones de pre· 
scrvaciün lid Ct¡UIIIbriu ecológico y la protección al ambiente; 

IV.· Promoverá el establecimiento de reconocimientos a los esfuer· 
zos má" llcstacados de la sociedad para preservar y restaurar el 
equilihnu ecológico y proteger el amb1ente; 

V.. lmpubaní el fortalc:cnniento de \a conciencia ccolügica, a través 
de la rcali1m:iún de acciones conjuntas con la comunidad para la 
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preservación y mejoramiento del ambiente, el aprovechamiento 
.racional de los recursos naturales y el correcto manejo de dese· 

· chos. Para ello. la Secretaría podrá. en forma coordinada con los 
Estados y Municipios correspondientes, celebrar convenios iie 
concertación con comunidades urbanas y rurales, asf como con 
diversas organizaciones socmles. y 

VI.- Concertará acciones e inversiones con los sectores social y priva· 
do y con mstituciones académicas. grupos y organizaciones so· 
ciales. pueblos indígenaS y demás personas físicas y morales in· 
teresadas, para la prcservaci(m y rcstnurm:ión del equilibno 
ecol(lgico y la protección al ambiente. 

ARTiCULO 159.- La Secretaría integrará órganos de consulta e~ los 
que participen entidades y dependencias de la adnumstración públi· 
ca, instituciones académicas y mganizaciones sociales y empresaria· 
les. Dichos órganos tendrán funciones de asesoría, evaluación y se· 
guimiento en materia de política ambiental y podrán emitir las 
opiniones y observaciones que estimen pertinentes. Su organización 
y funcionamiento se sujetará a los acuerdos que para el efecto expida 
la Secretaria. 

Cuando la Secretaría deba resolver un asunto sobre el cual los órga
nos a que se refiere el párrafo anterior hubiesen emitido una opinión, 
la misma deberá expresar las causas de aceptación o rechazo de dicha 
opinión. 

CAPÍTULOII 
Derecho a la Inrormación Ambiental 

ARTiCULO 159 BIS.· La Secretaría desarrollará un S1stema N~io· 
nal de Infonnación Ambiental y de Recursos Naturales que tendr' 
por objeto registrar, organizar, actualizar y difundir la informack 
ambiental nacional, que estará disponible para su consulta y que se 
coordinará y complementará con el Sistema de Cuentas Nacionales a 
cargo del Instituto Nacional de Estadística, Geograffa e Infonnática. 

En dicho Sistema, la Secretaría deberá integrar, entre otros aspectos, 
información relauva a los inventarios de recursos naturales existentes 
en el territorio nacional, a los mecanismos y resultados obtenidos del 
monitoreo de la calidad del aire, del agua y del suelo, al ordenamiento 
ecológico del territono, así como la información señalada en el artf· 
culo 109 BIS y la correspondient~ ~los registros, programas y accio
nes que se realicen para la preservación del equilibrio ecológico y la 
protección al ambiente. 

La Secretaría reunirá informes y documentos relevantes que resulten 
de las actividades científicas, académicas, trabajos técnicos o de cual· 
quier otra índole en materia ambiental y de preservación de recursos 
naturales, realizados en el país por personas físicas o morales, nacio
nales o extranjeras, los que serán remitidos al Sistema Nacional de 
lnfonnación Ambiental y de Recursos Naturales. 

ARTiCULO 159 BIS 1.· La Secretaría deberá elaborar y publicar 
bianualmente un informe detallado de la situacitín general existente en 
el país en materia de equilibrio ecológico y protección al ambiente. 

ARTÍCULO 159 BIS 2.- La Secretaría editará una Gaceta en la que 
se publicarán las disposiciones JurÍdicas, normas oficiales mexicanas, 
decretos, reglamentos, acuerdos y demás actos administrativos, así 
como información de interés general en materia ambiental, que se 
publiquen por el Gobierno Federal o los gobiernos locales, o docu· 
mentas internacionales en materia ambiental de mterés para Méxict· 
independientemente de su publicación en el Dmrio Oficial de la Fedt 
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ración o en otros órganos de difusión. Igualmente en dicha Gaceta se 
publicar~ mforrpación oficial relacionada con las áreas naturales pro

·tegidas y la preservación y el aprovechamiento sustentable de los re· 
cursos naturales. 

ART(CULO 159 BIS J .• Toda persona tem.Jrá derecho a que la Se· 
cretaria, los Estados. el Distrito Federal y los Municipios pongan a su 
disposición la información ambiental que les soliciten, en los térmi· 
nos previstos por esta l..ey. En su caso, los gastos que se generen. 
correrán por cuenta del solicitante. -

Para los efectos de lo dispuesto en el presente ordenamiento, se con· 
sidera información ambiental, cualquier m formación escrita. visual o 
en forma de base de datos, de que dispongan las autoridades ambien· 
tales en materia de agua. aire, suelo, flora, fauna y recursos naturales 
en general, así como sobre las actividades o medidas que les afectan o 
puedan afectarlos. 

Toda petición de m formación ambiental deberá presentan-e por escri· 
to, especificando claramente la información que se solicita y los mo· 
tivos de la petición. Los solicitantes deberán identificarse indicando 
su nombre o razün 'iOcial y domicilio. 

ARTÍCULO 159 BIS 4.- Las autoridades a que se refiere el artículo 
anterior, denegarán la entrega de información cuando: 

1.· Se considere por disposición legal que la información es confi· 
dencial o que por su propia naturaleza su difusión afecta la segu· 
ridad naciOnal; 

11.· Se trate de mformadón relativa a asuntos que son materia de 
procedimientos judictales o de inspección y vigilancia, pendien
tes de resolución: 

JI J.. Se trate de infonnaci6n aportada por terceros cuando los mismos 
no estén obligados por disposición legal a proporcionarla, o 

IV.- Se trate de informw.:iún sobre inventarios e insumos y tecnolo· 
gías de proceloon. incluyendo la descripción del mismo. 

ARTiCULO 159 IJIS 5.· L~ au~oridad ambiental deberá respon· 
der por escrito a los solicitantes de información ambiental en un 
plazo no mayor a vemte días a partir de la recepción de la peti
ción respectiva. En caso de que la autoridad conteste negativamente 
la solicitud, deberá señalai las razones que motiVaron su detennina
ción. 

Si transcurrido el plazo establecido en el párrafo anteri~r la autoridad 
ambiental no emite su respuesta por escrito, la petición se entenderá 
resuelta en sentidt) negattvo para el promovente. 

La autoridad ambiental, dentro de los diez días siguientes a la solici· 
tud de información. deberá notificar al generador o propietario de la 
misma de la reccpculn de la solicitud. 

Los afectados por actns de la Secretarfa regulados en este Capftulo, 
podrán ser impugnados mediante la interposición del recurso de revi
sión, de conformidad con lo dispuesto en esta Ley y en la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo. 

ARTiCULO 159 BIS 6.- Quien reciba información ambiental de 
las autoridades competentes, en los términos del presente Capí· 
tulo, será respnn~ablc de su adecuada utilización y deberá res
ponder por los daíiu~ y perjuicios que se ocasionen por su indebido 
manejo. 

TITULO SEXTO 
Medidas De Control y Seguridad y Sanciones 

CAPÍTULO 1 
Disposiciones Generales 

ARTiCULO 160.· Las disposiciones de este título se aplicarán en la 
realización de actos de inspección y vigilancia. ejecución de medidas 
de seguridad. determinación de infracciones administrativas y de CO· 

misión de delitos y sus sanciones, y procedunientos y recursos admi· 
nistrativos, cuando se trate de asuntos de competcncm federal regula
dos por esta Ley, salvo que otras leyes regulen en forma especffica 
dichas cuestiones, en relación con las matenas de que trata este pro· 
pio ordenamiento. 

En las materias anteriormente señaladas, se aplicarán supletoriamente 
las disposiciones de las Leyes Federales de Procedimiento Adminis
trativo y sobre Metrología y Normalización 
Tratándose de materias refendas en esta Ley que se encuentran regu· 
ladas por leyes especiales, el presente ordenamiento será de aplica
ción supletoria por lo que se refiere a los procedimientos de inspec
ción y vigilancia. 

CAPITULO 11 
Inspección y Vigilancia 

ARTiCULO 161.- la Secretaría realizará lo" actos de inspección y 
vigilancia del cumplimiento de las disposiciones contentdas en el pre
sente ordenamientu, así como de las que del mismo se deriven. 

ARTiCULO 162.· Las autoridades competentes podrán realizar, por 
conducto de personal debidamente autorizado, visitas de inspección, 
sin perjuicio de otras medidas previstas en las leyes que puedan llevar 
a cabo para verificar el cumplimiento de este ordenamiento. 

Dicho personal, al realizar las vi:.1tas t.le in:.pccr.:iün, deberá cuntar 
con el documento oficial que los acredite o autorice a practicar la 
inspección o verificación, así como la Orden escrita t.lcbidamente fun
dada y motivada, expedida por autoridad competente en la que se pre
cisará el lugar o zona que habrá de inspcccionarse, el objeto de la 
diligencia y el alcance de ésta. 

ARTÍCULO 163.- El personal autorizado, al iniciar la inspección se 
identificará debidamente con la persona con quien se entienda la dili· 
gencia, exhibirá la orden respectiva y le entregará copia de la misma 
con finna auh)grafa, requiriéndola para que en el acto designe dos 
testigos. 

En caso de negativa o de que los designados no acepten fungir como 
testigos, el personal autonza.do podrá designarlos, haciendo constar 
esta situación en el acta administrativa que al efecto se levañte. sin 
que esta circunstancia invalide los efectos de la inspección. 

ARTiCULO 164.- En toda visila de inspeccitln se levantará acta, en 
la que se harán constar en forma c\fcunstanciada los hechos u omisio
nes que se hubiesen presentado durante la diligcncta, así como lo pre· 
visto en el artículo 67 de la Ley Federal de Procedimiento Adminis
trativo. 

Concluida la inspección, se dará oportunidad a la persona con la que 
se entendió la diligencia pma que en clmi:.mo acto fotmulc ob¡.,crvu
ciuncs en relación cnn los hcd1o" u mnt:.innc:. ascntudus en el acta 
respectiva, y paru que ofrezca la¡., pruebas que con~idere convenientes 

.. 



. i 

1 

-¡ 

1 
1 

1 

1 
1 
1 

1 

• 

o haga uso de ese derecho en elténnino de cinco días siguientes a la 
fecha en que la tliligencia se hubiere practicado . 

A continuación se procederá a firmar el acta por la persona con quien 
se entendió la diligencia. por los testigos y por el personal autorizado, 
quien entregará copla del acta al interesado. 

Si la persona con quien se entendió la diligencia o los testigos, ~ 
negaren a finnar el acta. o el interesado se negare a aceptar copia de la 
misma. dichas drcunstancias se asentarán en ella, sin que esto afecte 
su validez y V<.Jior probatorio. 

ARTÍCULO 165.- La persona con quien se entienda la diligencia 
estará obligada a permitir al personal autorizado el acceso al lugar o 
lugares sujetos a inspección en los ténninos previstos en la orden es
crita a que se hace referencia en el artículo 162 de esta Ley, así como 
a proporcionar toda clase de información que conduzca a la verifica
CIÓn del cumplinuento de esta Ley y demás disposiciones aplicables, 
con excepción de lo relativo a derechos de propiedad industrial que 
sean confidenciales confonne a la Ley. La información deberá mante
nerse por la autoridad en absoluta reserva, si así lo solicita el interesa
do. salvo en casu de requerimiento judicial. 

ARTÍCULO 166.· La autoridad competente podrá solicitar el auxi
lio de la fuerza púbhca para efectuar la visita de inspección, cuando 
alguna o algunas personas obstaculicen o se opongan a la práctica de 
la diligencia. im.lependientemente de las sanciones a que haya lugar. 

ARTÍCULO 167.- Rcdbida el acta de inspección por la autoridad 
ordenadora, requerirá al interesado, mediante notificación personal o 
por correo certificado con acuse de recibo, para que adopte de inme
diato las medida~ correctiVas o de urgente aplicación necesarias para 
cumplir con las <.hsposic10nes jurídicas aplicables, así como con los 
permisos, licencias, autorizaciones o concesiones respectivas, fundan
do y motivando el requerimiento, señalando el plazo que correspon
da, y para que dentro delténnino de quince días exponga lo que a su 
derecho convenga y. en su caso, aporte las pruebas que considere pro
cedentes, en rdaciün con la actuación de la Secretaría. 

Admitidas y de!sahngadas las pruebas ofrecidas por el interesado, o 
habiendo transcun tdo el plazo a que se refiere el párrafo anterior, sin 
que haya hecho uso de ese derecho, se pondrán a su disposición las 
actuaciones. para que en un plazo tres días hábiles, presente por escri
to sus alegatm.. 

ARTiCULO ((,8.- Una vez recibidos los alegatos o transcurrido el 
término para prcscntarlns. la Secretaría procederá. dentro de los vein
te días stguicntc:-.. a dictar -Por escrito la resnlución respectiva. misma 
que se notificaní almteresado. personalmente o por correo certtficat.l~ 
con acuse de rec1ho. 

ARTÍCULO 1(,9.- En la resolución administrativa correspondiente, 
se seilalarán o, en su caso. adic10narán,las medidas que deberán llevar
se a cabo para corregtr la' deficiencias o irregularidades observadas, el 
plazo otorgado al mfractor para satisfacerlas y las sanciones a que se 
hubiere hecho acrenlor conforme a las disposiciones aphcables. 

Dentro de los cmco día~ hábiles que s1gan al vencimiento del plazo 
otorgado al inlructor para subsanar las deficiencias e irregularidades 
observadas. 6tc deberá comunicar por escrito y en forma detallada a 
la autoridad ordenadora. haber dado cumplimtento a las medidas or
denadas en lo<. tt.:1 minos del requerimiento respectivo. 

Cuando se tmh: de 'cgtímJa o posterior inspección para verificar el 
cumphmicnlt' de un rcqucnmiento o requerimientos anteriores, y del 
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acta correspondiente se desprenda que no se ha dado cumplimiento a 
las medidas previamente ordenadas. la autoridad competente podrá 
impÜrler además de la sanción o sanciones que procedan confonne 
al artículo 171 de esta Ley. una multa adtctonal que no exceda de lo~ 
límites máximos señalados en dicho precepto. 

En los casos en que el infractor realice las medidas correctivas o de 
urgente aplicación o subsane las irregularidades detectadas, en los 
plazos ordenados por la Secretaría. siempre y cuando el infractor no 
sea reincidente, y no se trate de alguno de los supuestos previstos en 
el artículo 170 de esta Ley. ésta podrá revocar o moclificar la sanción 
o sanciones impuestas. , 

. En los casos en que proceda, la autoridad federal hará del conocimiento 
del Ministerio Público la realización de actos u omisiones constatados en 
el ejercicio de sus facultades que pudieran configurar uno o más delitos. 

CAPITULO 111 
Medidas de Seguridad 

ARTÍCULO 170.- Cuando exista riesgo inminente de desequilibrio 
ecológico, o de daño o deterioro grave a los recursos naturales, casos 
de contaminación con repercusiones peligrosas para los ecosistemas. 
sus componentes o para la salud pública, la Secretaría, fundada y 
motivadamente, podrá ordenar alguna o algunas de las siguientes 
medidas de seguridad: 

1.- La clausura temporal, parctal o total de la-; fuentes contaminan
tes, asf como de las instalaciones en que se manejen o almace
nen especfmcnes, productos o subpnxiuctos de especies de flora 
o de fauna siJvestre. recursos forestales. o ~e desarrollen las acti
vidades que den lugar a los supuestos a que se refiere el primer 
párrafo de este artículo; 

11.- El aseguramiento precautorio de matenales y residuos peligro
sos, así como de especímenes, pnxiuctos o subproductos de es
pecies de flora o de fauna silvestre o su material genético, recur
sos forestales, además de Jos bu.~nes, vehículos, utensilios e 
instrumentos directamente relaCionados con la conducta que da 
Jugar a la imposición de la medida de seguridad, o 

111.- La neutralización o cualquier acción análoga que impida que 
materiales o residuos peligrosos generen los erectos previstos en 
el primer párraro de este artículo. 

Asimismo. la Secretaría p(xirá promover ante la autoridad competen
te, la ejecución de alguna o algunas de las medidas de seguridad que 
se establezcan en otros ordenamientos. 

ARTiCULO 170 BIS.- Cuando la Secretaría ordene alguna de las 
medidas de seguridad previstas en esta Ley, indicará al interesado, 
cuando proceda, las acctones que debe llevar a cabo para subsanar las 
irregularidades que motivaron la nnposiciún de dichas med1das, así 
como los plazos para su realización, a fin de que una vez cumplidas 
éstas, se ordene el retiro de la medida de seguridad impuesta. 

CAPITULO IV 
Sanciones Administrativas 

· ARTiCULO 171.· Las violaciones a los preceptos de esta Ley, sus 
reglamentos y las disposiciones que de ella emanen serán sanciona
das administrativamente por la Secretaría, con una o más de las si
guientes sanciones: 



1.- Multa por el equivalente de veinte a veinte mil días de salario 
mínimo general vigente en el Distrito Federal en el momento de 
imponer la sanción: 

11.- Clausura temporal o definitiva, total o parcial, cuando:. 

a) El infractor no hubiere cumplido en los plazos y condiciones 
impuestos por la autoridad, con las medidas correctivas o de ur
gente aplicación ordenadas; 

b) En casos de remc1dencia cuando las infraccmnes generen efec
tos negativos al amhiente, o 

e) Se trate de desobediencia reiterada, en tres o más ocasiones, al 
cumplimiento de alguna o algunas medidas correctivas o de ur
gente aplicación Impuestas por la autoridad. 

111.- Arresto administrativo hasta por tremta y,seis horas. 
1 

IV.- El decomiso de los instrumentos, ejemplares, productos o 
subproductos duectamente relacionados con infracciones relati
vas a recursos forestales, especies de flora y fauna silvestre o 
recursos genéticos, conforme a lo previsto en la presente Ley, y 

V.- La suspensión o revocación de las concesiones, licencias, penni
sos o autorizaciones correspondientés. 

Si,una vez vencido el plato concedido por la autoridad para subsanar 
la o las infracciones que se hubieren cometido, resultare que dicha 
infracción o infracciones aún subsisten, podrán imponerse multas por 
cada día que transcurra sin obedecer el mandato, sin que el total de las 
multas exceda del monto máximo pennitido, confonne a la fracción 1 
de este artículo. 

En el caso de reincidencia, el monto de la multa podrá ser hasta por 
dos veces del monto originalmente impuesto, sin exceder del doble 
del máximo permitido, así como la clausura definitiva. 

Se considera reincidente al infractor que incurra más de una vez en 
conductas que imphquen infracciones a un mismo precepto, en un 
periodo de dos qños; contados a partir de la fecha en que se levante el 

• acta en que se hizo 1.:nnstar la primera infracción. siempre.que ésta no 
hubiese sido desvirtualla. 

ARTiCULO 172.- Cuanllo la gravellad de la infracción lo amerite, la 
autoridad, solicitará a q1..11en los hubiere otorgado, la suspensión, re
vocación o cancelación tle 13 COncesión, penmso, licencia y en gene
ral lle toda autorización otorgalla para la realización de actividades 
comerciales, industriales o de servicios, o para el aprovechamiento lle 
recursos ~aturales que haya liado Jugar a la infmcción. 

ARTiCULO 173.- Para la imposición de las sanc10nes por infraccio
nes a esta Ley, se tomará en cuenta: 

1.- La gravedad de la infracción, considerando principalmente Jos 
siguientes cntenos: impacto en la salud pública; generación de 
desequilibrios ecoMgicos: la afectación de recursos naturales o 
de la biodiversidad; y. en su caso, los mveles en que se hubieran 
rebasado los límucs establecidos en la norma oficial mexicana 
aplicable; 

u:- Las condiciones económicas del infractor; 

111.- La reincidencm, s1 la hubiere; 

IV.- El carácter intencional o negligente de la acctón u omisión cons
titutiva de la infrac.:ción, y 

V.,- El beneficio l11rectamente obtenido por el infractor por los actos 
que ~otiven la sanción. 

En el caso en que el infractor realice las medidas correctivas o de urgente 
aplicación o subsane las irregularidades en que hubtere incurrido, pre
viamente a que la Secretaría 1mponga una sanción. dicha autoridad de· 
berá considerar tal situación como atenuante de la mfracción cometida. 

La autoridad correspondiente podrá otorgar al infractor, la opción para 
pagar la multa o realizar inversiones equivalentes en la adquisición e 
instalación de equipo para evitar contaminación n en la protección, 
preservacitln o {CStaur.:~citln del ambiente y los recursos naturales, siem
pre y cuando se garanticen las obligaciones del infractor, no se trate 
de alguno de los supues.los prevtstos en el artículo 170 de esta Ley y 
la autoridad justifique plenamente su decisión. 

ARTfCULO 174.- Cuando proceda como sanc1ún el deconiiso o la 
clausura temporal o definitiva, total o parci3Í. el personal comisionado 
para ejecutarla procederá a levantar acta detallada de la diligencia, ob
servando las disposiciones aplicables a la realizac1tln de inspecciOnes. 

En los casos en'que se imponga como sanción la clausura temporal, la 
Secretaría deberá indicar al infractor las medidas correctivas y accio
nes que debe llevar a cabo para subsanar las irregularidades que moti
varon dicha sanción, así como los plazos para su realizacitln. 

·"ARTiCULO 174 BIS.· La Secretaría dará a los bienes decomisados 
alguno de los siguientes destinos: 

·l.- Venta directa en aquellos casos en que el valor de lo decomisado 
no exceda de 5,000 veces el salario mínimo general vigente en el 
Distrito Federal al momento de imponer la sanc1ón; 

11.- Remate en subasta pública cuando el valor de lo decomisado 
exceda de 5,000 veces el salario diario mínimo general vigente 
en el Distrito Federal al momento de imponer la sanción; 

111.· Donación a organismos públicos e 'instituciones científicas o de 
enseñanza superior o de beneficencia pública, según la naturale
za del bien decomisado y de acuerdo a las funcmnes y activida
des que realice el donatario, siempre y cuando no sean lucrati
vas. Tratándose de especies y subespecies de flora y fauna 
silvestre, éstas podrán ser donadas a zoológicos públicos siem
pre que se garantice la existencia de conlliciones adecuadas para 
su desarrollo, o · 

IV.- Destrucción cuando se trate de productos o subproductos, de flo
ra y fauna silvestre, de productos forestales plagados o que ten
gan alguna enfennedad que impida su aprovechamiento. así como 
artes de pesca y caza prohibidos por las disposiciones jurídicas 
aplicables. 

ARTiCULO 174 BIS 1.- Para efectos de lo prev1sto en las fracciones 
1 y 11 del artículo anterior, únicamente serán procedentes dichos su
puestos. cuando los bienes decomisados sean susceptibles de apro
piación confonne a las disposiciones jurídicas aplicables. 

En la detenninación del valor de los bienes ~u jetos a remate o venta. 
la Secretaría considerará el precio que respecto de dichos bienes co
rra en el mercado, al momento de realizarse la operación. 

·En ningún caso, Jos responsables de la infracción que hubiera dadp 
Jugar al decomiso podrán participar ni beneficmrse de los actos seña· 
lados en el artículo 174 BIS de estu Ley, mcdwnte lns cuales se lleve 
a cabo la enajenación de los bienes dccomisallos. 
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ARTÍCULO 175.- La Secretaría podrá promover ante las autorida
des federales o locale!. competentes. con base en los estudios que haga 
para ese efecto. la hmitaculn o su:-.r~nsión de la instalación o funcio
namiento de indu~tnas. comercio:., servicios, desarrollos urbanos, tu
rísticos o cualquier actividad que afecte o pueda afectar el ambiente, 
los recursos natura lec;, o causar desequilibrio ecológico o pérd1da de 
la biodiversidad. 

ARTÍCULO 175 BIS.- Los ingresos que se obtengan de las multas 
por infracciones a lo dispuesto en esta Ley. sus reglamentos y demás 
thsposiciones que de el\;¡ se deriven. así como los que se obtengan del 
remate en subast.1 públi..:u o la venta directa de los bienes decomisa
dos, se dcstmarán a la integración de fondos para desarrollar progra
mas vinculados con la inspección y la vigilancia en las materias a que 
se refiere esta Ley. 

CAPÍTULO V 

Recurso de Revisión 

ARTÍCULO 176.- Lao; resoluciones definitivas dictadas en los pro-. 
· cedimientos administrativos con motivo de la aphcación de esta Ley, 

sus reglamento~ y di\posiciones que de ella emanen, podrán ser im
pugnadas por los afectados, mediante el recurso de revisión, dentro 
de los quince días hábiles siguientes a la fecha de su notificación, o 
ante las instancias JUriSdiccionales competentes. 

El recurso de revisión'se interpondrá directamente ante la autoridad 
que emitió la resolución impugnada, quien en su caso, acordará su 
admisión, y el otorgmmento o denegación de la suspensión del acto 
recurrido. turnando el recurso a su superior jerárqmco para su resolu
ci(ln definitiva. 

ARTÍCULO 177.- Cuando con la interposición del recurso de revi
sión. el promovcntc solicite la suspensión del decomiso, la autoridad 
podrá ordenar la dcvnlur.:u'm de lo:. bienes respectivos al interesado, 
siempre y c_uando: 

l. Sea procedente el rccursn, Y 

11. Se exhiba g;uantía por el monto del valor de lo decomisado, el 
cual será Ucterminadn por la Secretaría. de acuerdo con el precio 
que corra en el men .. ~J.do, al momento en que deba otorgarse di
cha garantía. 

En el supuesto en que no se cumplan los requisitos anteriores. la Se
cretaría detenn1naní el Uc~lino final de los productos perecederos y de 
las espec1es de nnra y fauna silvestre vivas. de conformidad con lo
dispuesto en e~ta Ley y las demás que resulten aplicables. 

Por lo que se refiere a los bienes distintos a los señalados en el párrafo 
anterior. éstos se mantendrán en llepósito y no poc.lrá disponerse de 
ellos hasta en talllo cause estado la resolución correspondiente. 

ARTÍCULO 178.- No procederá la suspensión del decomiso, en los 
sigmentes casos: 

l. Cuando se trate de especies de nora y fauna silvestre que carez
can de la concesi()n, permiso o autorización correspondiente: 

11. Cuando se trate de especies de nora y fauna silvestre extraídas o 
capturada!-. en época, zona o lugar nn comprendidos en la conce
sión. permtso o autorización respectivos, así como en volúme
nes supenores a los establecidos: 
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111. CuanUo se trate de especies de llora y fauna silvestre llcclaradas 
en veda o sean consideradas raras, amcna1.ada~. en peligro de 
extinción o sujetas a protección especial conforme a esta Ley u~ 
otras disposiciones juríd1cas apl1cables: 

IV. Cuando se trate de especies de nora y fauna silvestre decomisa
das a extranjeros. o en embarcacmnes o transportes extranjeros. 

V. Cuando se trate de productos o subproducto<; de flora y fauna 
silvestre, annas de caza. artes de pesca y demás objetos o utensi
lios prohibidos por la nnrmatividad aplicahlc, y 

VI. Cuando se trate de materia-. primao; forestales maderables y no 
maderables, provenientes de aprovechamientos para los cuales 
no exista autorizaciÓn. 

ARTiCULO 179.- Por lo que se ~fiere ~los demás trámites relativos 
a la sustanciación del recurso de revisión a que se refiere el artículo 
176 del presente ordenamiento, se estará a lo dispuesto por la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo. 

ARTÍCULO 180.- Tratándose de obras o actividades que contraven
gan las disposiciones de esta Ley. los programas de ordenamiento 
ecológico. las declaratorias de áreas naturales protegidas o los regla
mentos y nonnas oficiales mexicanas derivadas de la misma, las per
sonas físicas y morales de las comunidades afectadas tendrán derecho 
a impugnar los actos administrativos correspondientes. así como a 
exigir que se lleven a cabo las acc1ones necesarias para que sean ob
servadas las disposiciones jurídicas aplicables, s1empre que demues
tren en el procedimiento que dichas obras o actividades originan o 
pueden originar un daño a los recursos naturales, la nora o la fauna 
silvestre, la salud pública o la calidad de v1da. Para tal efecto. deberán 
interponer el recurso administrativo de revisión a que se refiere este 
capítulo. 

ARTiCULO 181.- En caso de que se expiUan licencias, permisos. 
autori1..aciones o concesiones contrayinienlln c~ta Ley, serán nulas y 
no producirán efecto legal alguno, y los serviUores públicos respon
sables serán sancionadus conforme a Jo dispuesto en la legislación en 
la materia .. Dicha nulidad podrá ser exigida por medio del recurso a 
que se refiere el artículo anterior, 

CAI'ITULO VI 
De Los Delitos Del Orden Federal 

ARTÍCULO 182.- En aquellos casos en que, comn resultado del ejer
cicio de sus atribuciones, la Secretaría tenga t:onocimientu de actos u 
omisiones que pudieran constituir delitos conforme a lo previsto en la 
legislación aplicable, formulará ante el Ministerio Púbht:o Federal la 
denuncia correspondiente. 

Toda persona podrá presentar directamente las denuncias penales que 
. correspondan a los delitos ambientales previstos en la legislación apli
cable. 

La Secretaría proporcionará. en las matcnas de su competencia, los 
dictámenes técnicos o periciales que le soliciten el Ministerio Público 
o las autoridades judiciales. con motivo de las denuncias presentadas 
por la comisión de delitos ambientales. 

ARTiCULO 183.- Se deroga. (Nota: Los artículos 183 a 187 sedero
gan en virtud de las reformas al Código Penal) 

ARTICULO 184.· Se deroga. 
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ARTÍCULO 185.· Se demga. 

ARTÍCULO 186.- Se tlcroga. 

ARTICULO 187.- Se demga. 

ARTiCULO 188.- Las leyes de las entidades federativas establece
rán las sanciones penales y administrativas por violaciones en mate
ria ambi.ental del orden local. 

CAPI1 ULO VII 
Denuncia Popular 

ARTÍCULO 189.- Toda persona, grupos sociales, organizaciones no 
gubernamentales. asociaciones y sociedades podrán denunciar ante la 
Procuradurfa Federal de Protección al Ambiente o ante otras autori
dades todo hecho, acto u omisión que'produzca o pueda producir des
equilibrio ecológico o dallos al ambiente o a los recursos naturales, o 
contravenga las disposiciones de la presente Ley y de los demás orde
namientos que regulen materias relacionadas con la protección al 
ambiente y la preservación y restauración del equilibrio ecológico. 
Si en la localid3d no existiere representación de la Procuraduría Fe
deral de Protección al Ambiente, la denuncia se podrá fonnular ante 
la'autoridad munic1pal o, a elección del denunciante, ante las oficinas 
más próximas de dicha representación. 

Si la denuncia fuera presentada ante la autoridad municipal y resulta 
del orden federal. deberá ser remitida para su atención y trámite a la 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente. 

ARTÍCULO 190.- La denuncia popul~r podrá ejercitarse por cual
quier persona, bastando que se pre~ente por escrito y contenga: 

1.- El nombre o raz6n social, domicilio, teléfono si Jo llene, del de
nunciante y, en su caso, de su representan.te legal; 

11.- Los actos, hechos u omisiones denunciados; 

111.- Los datos que-permitan identificar al presunto infractor o locali
zar la fuente contaminante, y 

IV.- Las pruebas que en su caso ofrezca el denunciante. 

Asimismo, podrá formularse la denuncia por vía telefónica. en cuyo 
supuesto el servuJor público que la reciba, levantará acta circunstan
ciada, y el denunciante deberá ratificarla por escrito, cumphendo con 
los requisitos establecidos cn·el presente artículo. en un término de 
tres días hábiles sigUientes a la formulación de la denuncia, sin per
juicio de que la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente in
vestigue de oficio los hechos constitutivos de la denuncia. 

No se admitirán denuncias notoriamente improcedentes o infunda
das, aquéllas en las que se advierta mala fe. carencia de fundamento o 
incxi!.tencia de petlci<Ín. lo cual se notificará al denunciante. 

Si el denunciante sohclla a la Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente guardar ~ccreto respecto de su identidad, por razones de 
seguridad e inter6 particular. ésta llevará a cabo el seguimiento de la 
denuncia conforme a las atribuciones que la presente Ley y demás 
disposiciones juríUit..:::J:-. aplicables le otorgan. 

ARTÍCULO 191.- La Procuraduría Federal de Protección al Am
biente, una vez recibida la denuncia, acusará recibo de su recepción. 
le asignará un número de expediente y la registrará. 

En caso de recibirse dos o más denuncias por los mismos hechos, 
actos u omisiones. se acordará la acumulaci6n en un sólo expediente. 
debiéndose notificar a los denunciantes el acuerdo respcctivu. 

Una vez registrada la denuncia, la Procuraduría Federal de Protecci6n 
al Ambiente dentro de los 10 días siguientes a su presentación, notifi
cará al denunciante el acuerdo de calificación correspondiente, seña
lando el trámite que se le ha dado a la misma. 

Si la denuncia presentada fuera competencia de otra autoridad, la Pro
curadur(a Federal de Protección al Ambiente acusará de recibo al de
nunciante pero no admitirá la instancia y la turnará a la autoridad 
competente para su trámite y resolución, notificándole de tal hecho al 
denunciante, mediante acuerdo fundado y mot1vado. 

ARTfCULO 192.- Una vez admit1da la instancia. la Procuraduría 
Federal de Protección al Ambiente llevará a cabo la identificación del 
denunciante, y hará del conocimiento la denuncia a la persona o per
sonas, o a las autoridades a quienes se imputen los hechos denuncia
dos o a quienes pueda afectar el resuhado de la acción emprendida. a 
fin de que presenten los documentos y pruebas que a su derecho con
venga en un plazo máximo de 15 días hábiles, a partir de la notifica
ción respectiva. 

La Procuraduría Federal de Protección al Amb1ente efectuará las dili
gencias necesarias con el propósito de determinar la existencia de 
actos. hechos u omisiones constitutivos de la denuncia. 

Asimismo, en los casos previstos en esta Ley, podrá iniciar los proce
dimientos de inspección y vigilancia que fueran procedentes, en cuyo 
caso se observarán las disposiciones respectiva" del presente Tftulo. 

ARTÍCULO 193.- El denunciante podrá coadyuvar con la Procura
duría Federal de Protección al Ambiente,. aportándole las pruebas. 
documentación e información que estime pertmcntes. Dicha depen
dencm deberá manifestar las consideraciones adoptadas respecto de 
la información proporcionada por el denunciante, al momento de re
solver la denuncm. 

ARTÍCULO 194.- La Procuraduría Federal de Protección al Am
biente podrá solicitar a las instituciones académicas, centros de i~ves
tigación y organismos del sector público, social y privado. la elabora
ción de estudios, dictámenes o pcrit:Jjcs ~obre cuestiones planteadas 
en las denuncias que le sean presentadas. 

ARTÍCULO 195.- Si del resultado de la investigación realizada por 
la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, se desprende que 
se trata de actos, hechos u omisiones en que hubieren incurrido auto
ridades federales, estatales o municipales, emitirá las recomendacio
nes necesarias para promover ante éstas la ejecución de las acciones 
procedentes. 

Las recomendaciones que emita la Procuraduría Federal de Protec
ción al Ambiente serán públicas, autónomas y no vinculatorias. 

.ARTÍCULO 196.- Cuando una denuncia popular no Implique viola
ciones a la normat1vidad ambiental. 111 afecte cuestiones de orden plÍ· 
blico e inte~és social, la Procumduría Federal de Protección al Am
biente podrá sujetar la misma a un procedinuento de conciliación. En 
todo caso, se deberá escuchar a las partes involucradas. 

ARTfCULO 197.- En caso de que no se comprueben que los actos, 
hechos u omisiones denunciados producen o pueden producir des
equilibno ecológico o daños al amh1ente n a los recursos naturales u 
contravengan las disposiciones tic la presente Ley, la Procuraduría 



.. 

Federal de Pwtcccitln al Amb1ente lo hará del conocimiento del de
nunciante. a efecto de que éste emita las observaciones que juzgue 
convenientes. 

ARTÍCULO 198.- La fonnulación de la denuncia popular, así como 
los acuerdos. resoluciones y recomendaciones que emita la Procura
duría Federal de Protección al Ambiente, no afectarán el ejercicio de 
otros derechos o med1os de defensa que pudieran corresponder a los 
afectados conforme a las disposiciOnes jurídicas aplicables, no sus
penderán ni mtcrrumpirán sus plazos preclusivos, de prescripción o 
de caducidad. Esta circunstancia deberá señalarse a los interesados en 
el acuerdo de admisión de la instancia. 

ARTÍCULO 199.- Los expedientes de denuncia popular que hubieren 
sido abiertos. podrán ser concluidos por las siguientes causas: 

1.· Por incompetencia de la Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente para conocer de la denuncia popular planteada; 

JI.. Por haberse dictado la recomendación correspondiente; 

111.- Cuando no existan contravenciones a la normatividad ambiental; 

IV.- Por falta de mterés del denunciante en los términos de este Capí
tulo; 

V_.- Por hahersc dictado anteriormente un acuerdo de acumulación 
de expe1.hentes: 

VI.- Por haberse solucionado la denuncia popular mediante concilia
ción entre las partes; 

VII.- Por la em1si6n de una resolución derivada del procedimiento de 
inspección. o 

VIII.- Por desistimiento del denunciante. 

ARTÍCULO 200.- Las leyes de las entidades federativas establece
rán el procet.Jimicnto para la atención de la denuncia popular cuando 
se trate de aclos. hechos u omisiones que produzcan o puedan produ
cirdesequilibnos ecológ1cos o daños 31 ambiente, por violaciones a la 
legislación local ambiental. 

ARTÍCULO 201.- Las autoridades y servidores públicos involucra
dos en asuntos de la CO.mpetencia de la Procuraduría Federal de Pro
tección al Ambiente, o que por razón de sus funciones o actividades 
puedan proporcional" información pertinente, deberán cumplir en sus 
términos con las peticiones que dicha dependencm les formule en tal 
sentido. 

Las autoridatlcs y servidores públicos a los que se les solicite infor
mación o dm:umentaculn que se estime con carácter reservado, con
forme a lo lli~puesto en la legislación aplicable. In comunicarán a la 
Procuradurí<l Federal de Protección al Ambiente. En este supuesto, 
dicha dependencia deberá manejar la infonnación proporcionada bajo 
la más estricta confidencialidad. 

ARTÍCULO 202.- La Procuraduría Federal de Protección al Am
bieme en el úmbllo de sus atribuciOnes. está facultada para iniciar las 
acciones que procellan. ante las autoridades judiciales competentes, 
cuando conozca de actos. hechos u omisiones que constituyan viola
ciones a la legi~lación admini:.trativa o penal. 

ARTÍCULO 203.· Sin perjuicio de las sanciones penales o admims
trativas que procellan, toda persona que contamine o deteriore el am-
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biente o afecte los recursos naturales o la biot.11vers1dad, será respon
sable y estará obligada a reparar los daños causados, de conformida~ 
con la legislación civil aplicable. • 

El término para demandar la responsabilidad ambiental, será de cinco 
años contados a partir del momento en que se produzca el acto, hecho 
u omisión correspondiente. 

ARTÍCULO 204.- Cuando por infracción a las disposiciones de esta 
Ley se hubieren ocasionado daños o perJuicios, los interesados po· 
drán solicitar a la Secretaría, la formulación de un dictamen técnico al 
respecto, el cual tendrá valor de prueba, en caso de ser presentado en 
juicio." 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al 
día siguiente de su pubhcación en el Diario Oficwl de la Federación . 

ARTÍCULO SEGUNDO.· Se derogan la Ley sobre la Zona Exclusi
va de Pesca de la Nación, publicada en el Diario Oficial de la Federa· 
c1ón el 20 de enero de 1967, la Ley de Conservación del Suelo y 
Agua, publicada en dicho órgano de difusión e16 de julio de 1946, asf 
como todas las disposiciones legales que se opongan a lo previsto en 
el presente Decreto. 

ARTÍCULO TERCERO.- Los gob1ernos de las Entidades 
Federativas, así como Jos Ayuntamientos, deberán adecuar sus leyes, 
reglamentos, ordenanzas, bandos de poi ida y buen gobierno y demás 
disposiciones aplicables, a lo establecido en el presente Decreto: 

ARTÍCULO CUARTO.- Los procedimientos y recursos administre. 
tivos relacionados con las materias de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, iniciadns con anterioridad a la 
entrada en vigor del presente Decreto, se tramitarán y resolverán con
forme a las 

disposiciones vigentes en ese momento, y las demás disposiciones 
aplicables en la materia de que se trate. 

ARTÍCULO QUINTO.- La Federación. en coordinación con las 
autoridades de las Entidades Federativas y Municipales, según co
rresponda, aplicará lo d1spuesto en este Decreto en el ámbito local, en 
aquellas materias cuya competencia no correspondfa a dichos órde
nes de gobierno antes de la entrada en vigor del presente Decreto, 
hasta en tan tu sean expedido:-. y mot.Jificados lus ordenamientos seiia
lados en el ARTiCULO TERCERO TRANSITORIO. 

ARTÍCULO SEXTO.- Las autoriwciones, permisos. licencias y con
cesiones otorgadas con anterioridad a la fecha de entrada en vigor del 
presente Decreto, seguirán vigentes; su prürroga se sujetará a las dis
posiciones del presente Decreto. 

ARTÍCULO SEPTIMO.- La Secretaría, mediante acuerdo que se 
publicará en el Diario Oficial de la Federació11, deberá determinar la 
categoría de área natural protegida que. conforme a lo dispuesto en 
este Decreto, corresponderá a las áreas o zonas que hayan sido esta
blecidas con anterioridad a la entrada en vigor del mismo, con la fina
lidad de cumplir alguno o algunos de los propósitos establecidos en el 
artículo 45 de la Ley General del Equil1bno Ecológico y la Protección 
al Amb1ente, o cuya caracterizaci6n sea análoga o similar a la des
cripción de alguna de las áreas natura le:-. protegidas de competenci 
federal previstas en el artículo 46 de dicho ordenamiento. 



.. 

ARTÍCULO OCTAVO.- Tratándose de las reservas forestales, re
servas forestales nacnmales, zonas protectoras forestales, zonas de 
restauración y propagacn'm forestal y las zonas de protecciün de ríos. 
manantiales, depú~ito" y en general, fuentes para el abastecimiento 
de agua para el sc1 v1ci11 de la<> pt)blaetoncs. la Secretaría deberá rea
lizar los estudios y an:íil'iiS 4ue sean necesarios para determinar si las 
condiciones que d1eron lugar a su establecimiento no se han modifi
cado y si los propó~ltos previstos en el mstrumento mediante el cual 
se declaró su constitución. corresponde a los objetivos y característi
cas señalados en los artículos 45 y 53 de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente. 

En ca"o de que conforme a los estudios y análisis que se lleven a 
cabo, sea necesario modificar los decretos mediante los cuales se de
claran las áreas y 7ona\ anteriormente señaladas. la Secretaría deberá 
promover ante el Ejecutivo Federal la ex.ped1ción del decreto que co
rrcsptlllda, previa tlpiniün lavorable del Consejo Nacional de Áreas 
Naturales Protegida .... 

Asimismo, la Secretaría deberá poner a disposición de los gobiernos 
locales, propietarios. poseedores, grupos y organizaciones sociales, 
públicas o privadas. in~t1tuc1unes de investigación y educación supe
rior y demás pers(ma.<. 1nteresadas,,los estudios o análisis que realice 
para los efectos a que :-.e refiere este artículo, con el propósito de que 

éstos le presenten las opinione<> y propucMas que wn~1deren proce
dentes. I...a Secreturía deberá mcorporar en úichos cstuúio~ y análl,.is 
las coñsideraciones que estime pertinentes en relación con las opinio
nes y propuestas que le sean rem111da..,, ~ lin de h<~ccrla" del conoci
miento del Conseju Nacional úc Área~ NatUiulcs Protegidas. prcvlil
mente a que éste em1ta so recomendac1ón. re~pccto de la proceúencia 
de la,modificación del decreto correspond1ente. 

ARTÍCULO NOVENO.- En el caso de las áreas y zonas a que se 
refiere el artículo anterior. sólo se requenrá la autorización en materia 
de impacto ambiental a que se refiere el artículo 28 de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Amb1entc. cuando la obra 
o actividad de que se trate quede comprendida en alguno de los su· 
pueslos previstos en lac; fracciones 1 a X o XII y Xlll del precepto 
citado. D1cha autorización se otorgará úe confom1idad con lo d1spuesto 
en el propio ordenamiento y las disposiciones que del m1smo se deri
ven. 

ARTÍCULO DECIMO.- En tantu se e:tpidan las disposiciones re
glamentarias que se deriven del presente Decreto. seguirán en v¡g:or 
las que han regido hasta ahora. en lo 4ue no la contravengan. 

Publicado en el Diario Ojicwl de la Federm:iá11 el V1crnes 13 de Di
Ciembre de 1996 

. . 
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Ecología 

Legislación Ambiental 
y Penalización en México 

Por Lic. Pedro Murad Robles 
Catedrático y especialista en Derecho Ambiental 

Por lo que se refiere a legislación ambiental 
a nivel nacional, nuestro p~ís· cuenta ·con 
antecedentes desde daño de 1971, con 

la promulgación de la Ley Federal para prevenir 

.. 

y controlar la contaminación ambiental y ll!ego 
con la Ley Federal de Protección al Ambiente 
publicada en el Diario Oficial de la·Fede.ración 
el 11 de enero de 1982. La ley vigente es la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente vigente desde 1988 que 
recientemente incorpora 'algunas. reform'as. y 
ediciones publicadas el13 de diciembre dC:i año 

d ¡· pasa o . 
.. 

Independientemente de lo anterior, es de 
suma importancia lo referente al acuerdo 
paralelo sobre _medio ambiente del TLC 
Noneaméricano que entró en vigor para los tres 
paises ·que lo suscribieron desde el1 • de enero 
de 1993.'· · ,. '· · 

De acuerdo a lo anterior considero de gran 
importancia hacer las siguientes precisiones: 
La i~d ustria nacional desafortunadamente ~o 
está':' preparada para· enfrentar las 
responsabilidades ambientales q~e estas l~yes 
le, han' impuesto' desde '197C per~ 
particularmente las exigencias desde 1988 y 
luego las internacionales de 1993. . . 

t ¡, ¡,: ., . ,.• ! 

'· •' 'Las razones so~ 'múltiples· y· de muy 
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diversa índole, pero solo mencionaremos en 
este espacio algunas de ellas, entre las cuales 
est4n el que en nuestro país había enormes 
restricciones para la importación, 1~ que 
desafortunadamente motivó que nuestra'planta 
ind¡jstrial nacioniil poco se preocupara de 
incorporar la variable ambiental en sus procesos 
de pr~ducción, 1~ que· sumado a difer~nte.s 
problemas económico~ nacionales como los 
constantes cambios en la paridad cambiaría (de 
12.50 en !971 a 7900 por dólar) han· impedido 
que.nuesua industria incorpore en sus procesos 
y tecnologías diferentes programas respetuosos 
del medio ambiente. 

La incorporación de nuestro país (1988) 
al Acuerdo General de Aranceles y Comercio 
(GATT) hoy conocido como Organización 
Mundial del Comercio, nos alertó de la falta de 
cap'acid~d competitiva de un gran pmcentaje 
de la industria nacional. 

·;,, 

. ' Debemos' aceptar que el. mercado 
inte~nacional es muy exigente de las medidas 
ambientales ya que al no imponerse éstas enCJ 
país de origen, se considera que existe dumpipg. 
Ahora ya no hay pretexto, tenemos que ser más 
ctúdadosos . de nucstra.s obligaciones 
ambientales, rio sólo'por las posibles sanciones 
a' lás que nos' exponemos, sino también, y 
prioritariamente,' por cumplir cabalmente ~on 
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nu~st~o~ ~ompromisos hacia el medio ambiente .' . autorizaciones respectivas o violando las normas 
• y la sociedad de la que formamos pa~te.. . · '· i oficiales ~exicanas a que·se refiere el artículo 

Desde que entró en.vigor la Ley General 
del Equilibrio Ecológic~ y 1~ ProteéciÓn al 
Ambiente en 1988 se exigió para nuevos 
proyectos la realización de estudios de impacto 
ambiental para identificar sus efectos al 
ambiente, a la industria que ya operaba en 1988 
se le exigió la presentación de una solicitud de 
licencia de funcionamiento ambiental en la que 
el empre~rio o industrial teníá que preservar a 
la· consideración de las autoridades ambientales, 
entre. Ótr~~ c~sas, un inve11ta~io d~ .emisi~nes a 
laatmósfera, su registro de de,scargas al drenaje 
y ·la forma en que manejan sus materiales y 
'residuos peligrosos.· Deb~mos ~eñalar que, 
. desafortunadamente, a la fecha solo un 35% de 
Iá pla'rii:a industrial nacimÍal ha satisfecho e~te 

. .requ¡sito'exigibledesde 1.988. · · ·.··· ' 

.,,, 1 • i: 

Si ·a l,o anterior sumamos qu,e relacionada~ 
con .l,a.~ ,obligaciones am,bi~ntales de los 
industriales en nuestH>. país, existen las 
oi:Íligacióne~ ante las Secretarías ele Salud, 
Gobernación y del Trabajo y Previsión Social, . 
los compromisos y obligaciones del industrial 
nacional son algo realmente serio. . , 

Como mencionaba anteriormente, la ley 
vigen~e desde 1988 fue retomada y adicionada 
en los términos que se establecen en el Diario 
Oficial de la Federación del 13 de diciembre 
de 1996 y creo convenie!lte que .en este. espacio 
debemos hacer mención sobre la tipificación de 
los delitos ambientales. 

DELITOS AMBIENTALES 

, Artículo 414.- Se impondrá pena de tres 
meses a seis años de prisión Y. de mil a veinte 
mil días multa, al que ,sin contar con las 

147 de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
r·y la Protección al Ambiente, realice, autorice u 

.·ordene la r-ealización de actividades que 
conforme a ese 'mismo ordenamiento se 
consideren como altamente riesgosas y que 

· ocasionen daños a la salud pública, a los recursos 
·naturales; a la ·flora, a la fauna, o a los 
ecosistemas. 

... En el caso de que las actividades a que se 
refiere el presente. artículo se lleven a cabo en 

· un centro de la población, la pena de prisión se 
incrementará hasta en tres años. 

. Artículo 415.- Se impondrá pena de tres 
.meses a seis. años de prisión y de mil a veinte 
miÍ días .multa, a quien: · 

. . .. 1- Sin autorización de la autoridad federal 
colppetente o contraviniendo los términos en 
que haya sido concebida, realice cualquier 

. actividad con materiales o residuos peligro~os 
que ocasionen o puedan ocasionar daños a la 
salud pública, a los recursos naturales, la fauna,· 
la flora o a los ecosistemas. 

11- Con violación a lo establecido en las 
disposiciones legales o normas oficiales 
mexicanas aplicables, emita, despida, descargue 
en la atmósfera, o lo autorice u ordene, gases, 
humos o polvos· que ocasione daños a la salud 
pública, a los recursos naturales, a la fauna, a la 
flora .o a los ecosistemas, siempre que dichas. 
e~isiones provengan de fuentes fijas de 

. jurisdicción federal, conforme a lo previsto en 
la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente. 

111- En contravención a las disposiciones 
legales o normas .oficiales mexicanas, genere· 
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emisiones de ruido, vibraciones, energía térmica 
o lumínica, provenientes de fuentes emisoras 
de jurisdicción federal, conforme al· 
ordenamiento señalado en la fracción anterior,· 
que. Q9!1Sione daños a la salud públiéa, a los 
recur~os naturales, a la flora, a la fauna o.a los 
ecosistemas. 

.·' ;!; ' 

Artículo 416.- Se impondrá pc~a'de tres 
meses a seis años de prisión y de 'mil a veinte · 
mil días multa, al que .sin la aiJtorización que en 
su caso.sc requiera, .o. encpntr!lvención ,a l~s . 
disposiciones legales, reglamentarias y normas 
oficiales.mcxicanas. . ... 

le. Descargue, deposite, .o. infiltre, o lo 
autorice u ordene, aguas residuales, líquidos 
químicos o bioquímicos, desechos o 
contaminantes en los suelos, aguas marinas, ríos, 
cuencas, vasos y demás depósitos o corrientes 
de agua de jurisdicción federal, que ocasionen 
o puedan ocasionar daños a la salud pública, a 
los recursos naturales, a la flora, a la fauna, a la. 
calidad del agua de las· cuencas o a los 
ecosistemas. 

'.'····. -. 
Cuando se trate de aguas para ser 

entregadas en bloque a centros de población, 
'la pena se podrá elevar hasta tres años más, o: · · 

II- Destruya, deseque o rellene 
hu~edales, manglares, lagunas, estéros. o 
pantanos. 

Artículo 417.- Se impondrá pena de seis 
años de prisión y de cien a veinte .mil días de 
multa, al que introduzca al territorio nacional, o 
comercie con recursos forestales, flora o fauna 
silvestre viva, sus productos o derivados o sus 
cadáveres que padezcan o hayan padecido, 
según corresponda, alguna enfermedad 
contagiosa que ocasione o pu.cda ocasionar su 
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diseminación o propagación o el contagio a la 
flora, a la fauna, a los recursos forestales y a los 
ecosistemas, o daños a la salud pública. 

'· 

Artículo 418.- Al que sin contar con la 
autoriz¡¡ción que se requiera conforme a la Ley 
Forestal.desmonte o destruya la. vegetación 
.natural, cone, arranque, derribe o tale los árboles, 
realice aprovechamientos de recursos forestal e~ 
o cambios de uso del suelo, se le impondrá pena 
de. tres meses a seis años de prisión y por el 
equivalente ¡fe cien a veinte mil días multa .. . 

, La misma pena se aplicará a quien 
dolosamente ocasione incendios en bosques, 
selva, o vegetación natural que dañen recursos. 
naturales, .la flora o la fauna silvestre o los 
ecosistemas. 

Artículo 419.- A quien transporte, 
comercie, acopie o transforme troncos de árboles 
derribados o cortados con un diámetro mayor 
de veinte centímetros en .sus cxttcmos, sin 
incluir corteza, o de diez centímetros, si se 
encuentra seccionado en su longitud, y con 
longitud superior a ciento ochenta centímetros, 
procedente de aprovechamiento para los cuales 
no se haya autorizado, conforme a la -Ley 
Forestal, un programa de manejo, se impondrá 
pena de tres meses a seis años de prisión y de 
cien a veinte mil días multa. 

Artículo 420.- Se impondrá pena de seis 
meses a ~eis años de prisión y por el equivalente 
de mil a veinte mil días multa, a quien: 

. 1- De manera dolosa capture, dañe o prive 
de la vida a algún mamífero o quelonio marino 
o recolecte o comercialice en cualquier forma 
sus productos o subproductos, sin contar con la 
autorización que, en su caso, corresponda; 
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U- De manera dolosa capture, transforme, 
acopie; transporte, destruya o comercie con 
especies acuáticas declaradas en veda, sin 
contar con la autori·<..ación que, en su caso 
corresponda; · · · · 

. : 

· · · · . · lll- Realice la casa, pesca o captura de 
especies de fauna silvestre utilizando medios 
prohibidos por la normatividad aplicable o 
amenace la extinción de his mismas; . .. .. 

. ,.•. 

·' IV- Realice cualquier actividad eÓn fines 
comerciales con especies de flora o fauna 
silvestre consideradas endémicas, amenazadas, 
en· peligro de extinción, rara· ·o sujetas· a 
protección especial, así como sus productos· o 
subproductos y demás recursos genéticos', sin 
contar con la autorización o ·permiso 
correspondiente o que estén deClaradas en 
veda· o · P.' .-.ii::··.: • · · 

' 
,1',' •• ,.,,, 

·· V- Dolosamente dañe a las especies· de 
flora o fauna silvestres señaladas en la fracción 
anterior. . , .. · ' i .. 

' ' ·:· \ . . . ' ' . , .. 
.. , 

.-,,:. 'Artículo 421.- -Además de lo esmblecido 
en el· presente título, el juez podrá imponer 
alguna· o algunas de las. siguientes penas: 

'1 ; . ' ': :· .' 

1- La realización de las acciones necesarias 
para res_ta blecer las condiciones de ··tos 
elementos naturales que· constituyen ló·s 
ecosistemas afectados, al estado en que se 
encontraban antes de realizarse el delito; 

II- La suspensión, modificación o 
demolición de las construcciones, obras o 
actividades, según corresponda; que hubieren 
dado lugar al delito ambiental respectivo; 

· 111- La reincorporación de los elementos 
naturales, ejemplares o especies de flora y fauna 
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silvestre a los hábitat de que fueron sustraídos; 
y· : 

IV- El retorno de los materiales o residuos 
peligrosos o ejemplares de flora y fauna silvestre 
amenazados o en peligro de extinción, al país 
de origen, considerando lo dispuesto en los 
tratados y convenciones internacionales de que 
México sea parte. 
''· . 

Para ·los efectos a que se refiere este 
artículo, el juez deberá solicitar a la dependencia 
federal competente, la expedición del dictamen 
técnico correspondiente. · · · 

' 
· ,: " Artículo 422.- Las dependencias de la 
administración pública competentes, deberán 
proporcionar al juez los dictámenes técnicos o 
parciales que se. requieran con motivo de las 
denuncias presentadas por la comisión de los 
delitos a que se refiere el presente título .. 

:.- : 

·'. Artículo 423.- Tratándose de los delitos 
ambientales, los trabajos en favor de la 
comunidad a que se refiere el artículo 24 de este 
ordenamiento, consistirán en actividades 
relacionadas con la protección al ambiente o la 
restau'ráción de los recursos naturales.· 

Artículos Transitorios 

Artículo primero.- El presente decreto estará en 
vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Artículo. Segundo.- Se derogan los artículos del 
· 183 al· 187 de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, el artículo 
58 de la Ley Forestal; y los artículos 30 y 31 de 
la ley Federal de Caza. 
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FACULTAD DE INGENIERIA U.N.A.M. 
DIVISION DE EDUCACION CONTINUA 

CURSOS INSTITUCIONALES 

DIPLOMADO EN PLANEACION AMBIENTAL 
MODULO III: IMPACTO AMBIENTAL 

A nexo 

EXPOSITOR : Quim. Sandra Cortés Sayas 
1 9 9 7. 

PalaciO de Mmena Calle de Tacuba 5 Pr1mer p1so Deleg Cuauhtemoc 06000 Mexicó, O F APDO. Postal M-228~ 
T elelonos 51 2-8955 51 2·51 21 521· 7335 521·1987 Fax 510-0573 521 ·4020 AL 26 



del proyecto 
"· ral, ·estatal, muíücipal..u·:otro.·. · .. y . .. ·-·~- ~.-, ··. "-~-.---:··. " .. ·'.··----·~ .. ~-· ... -:: ... _ _,, ._ ',' '.. <.<· · ó',;: ·,,;.·.Tiempo. calculado. duran~e el-. cual la· obra-'-:·· . 

. .... . .. '-. o: actividad propuesta'. cubrirá la' demanda:- ..- . · 
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~· .. o•oa• el caso.:-·... . . . . . . . 
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Fuentes alternativas. 
Requerimientos excepcionales. 
Factibilidad y programas de reciclaje, vo
lúmenes. 
Factibilidad y programas de tratrcmiento, 
volúmenes. 

RESIDUOS 

Aguas residuales: 

Fuente(s) emisora(s). 
Volúmenes generados por unidad de tiempo. 
Compo>ición química y bioló¡;ica de las aguas 
residuales. 
Temperatura de la descarga. 
Cuerpo receptor. 
Dinámica química de los residuos en el medio. 
Toxicidad. 
Vida media. 

Emisiones a ·la atmósfera: 

Tipo de emisión. 

Fuente (s) emisora (s). 

Cantidad generada por unidad de tiempo. 

Dinámica química ae la emisión en el medio. 

Toxicidad. 

Vida media. 

Olores, área cireunvccina que se vería afec=
tada por olores desprendidos. 

Residuos sólidos: 

Cantidad generada por unidad de tiempo. 
Principales componentes de los residuos. 
Manejo de Jos residuos: 

Forma de remoción. 
Periodicidad. 
Disposición final. 

Factibilidad de reciclaje. Programa, volu
men. 

Derrames acCldcntah:s: 

Tipo, composic¡ión química. 
Volúmenes aproximados. 
Vida media. 

Posibles accidentes y planes de emergencia para 
cada caso. 

En el siguiente apartado se solicita información 
que debe ser contestada por proyectos relacionados 
con la Industria de la Transfornnción, Extractivas, 
de Tratamiento y oor cualquier proyecto que impli
que manejo de equipo o maquinaria pesada y proce-
sos industriales. · 

Equipo 

Tipo y cantidad . 
Operación por unidad de tiempo. 
Niveles de ruido (dB) por equipo. 
Eficiencia de combustión. 
Ubicación del equipo en las instalaciones. Es
quema General. 
Medidas de seguridad en la operación del 
equipo. 
Mantenimiento del equipo. Periodicidad. 

- Descripción del proceso industrial indicando las 
fases del proceso. 

- Materia prima por fase de proceso.' 

Tipo. Especificar: .toxieiclnd, inflamabilidad, 
corrosividad, volatibilidad, etc. 
Cantidad. 

Procedeneia. Si se trata de algún recurso 
natural del área especificar: . 

Tipo. 

Forma de extracción. 
Volumen. 

Estimación dei volu:nen total que será 
utilizado y la duración del aprovecha· 
miento . 

Forma de almacenamiento. Medidas de se
guridad. 

Forma de transportación. Medidas de se· 
guridad. 

Insumas por fase de proceso. 

Tipo. 

Cantidad. 
Procedencia. 
Transportación. Medidas de seguridad. 
Forma de almacenamiento. Medidas de se
guridad. 

Subproductos por fase de proce5o. 

Tipo. 

Volumen. 
Transportación. 
Forma de nlmaccnamiento. 

·.· 
i 
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Medidas de seguridad en transportación y 
almacenamiento. 

Productos finales. 

Tipo. 
Cantidad. 

Transportación. 
Forma de almacenamiento_ 
Medidas de seguridad en transportación y 
almacenamiento. 

5. · Etapa de abandono del ;'itio al término de su 
vida útil 

En este apartado se deberá describir ·e] destino 
que se dará al sitio y sus alrededores al término de 
su vida útil, especificando: 

- Estimación de vida útil. 

- Programa de restitución del área. 

Planes de uso rlel área al concluir la \'ida útil 
del proyecto. 

III. ASPECTOS GENERALES DEL IltEDIO 
NATlffiAL Y SOCIOECONOmCO 

l. Medio natural 

La informadón uue se solicita en este apartado 
correspo.nde a la descripción del medio natural, tan
to del predio en el que se desarrollará la obra o 
actividad como del ú cea de influencia determinacja · 
para el proyecto. 

Se deber?. poner especial atención en aquellos as
pectos' del medio natural que puedan resultar parti
cubrmente afectadas .eu cada una de las etapas; dc!>_
de ¡, selección del sitio hasta la operación misma 
del pr<Jyecto. La información que cubra estos as
pectos deberá presentarse en forma clara. completa . 
y deta liada. 

e vrr.o punto de apoyo para la e\'aluación del sitio 
que se propone, asi como de su área de influencia. 
será necesario anexar material gráfico, cartográfi
co y fotografías. 

1.1 ATea de in_nucncia 

La delimitación del área de influencia se deberá 
r~ali?.ar tomando en cuenta los efectos que la obra 
o :-.ctividad tendrá sobre el medio natuml en cada 
u,.,: de lrrs etapas del desanol!o del proyecto. Para 
ello, deben ser considerados no sólo los efectos di
rectos o a corto plazo, sino también aquellos que 

. se manifiesten a mediano y largo plazo. 

Las modificaciones ·SObre el medio pueden ser de 
carácter positivo o negativo, entendiéndose que en 
ambos casos hay un cambio a partir del estado ori
ginal, por lo que deberim ser considerados en la de
limitación de la zona o zonas en los que el proyecto 
incidirá. 

El área en la cual incidirá e! proyecto en el ml 
natuml difiere sustancialmente de la del medio so
cioeconómico, por lo cual en este punto sólo deberán 
ser consideradas aquellas variables que incidan so
bre el medio natural. 

Debido a la dificultad que representa el delimotar 
con exactitud el área de influencia y dada la impor
tancia que ello representa, se sugiere utilizar·la sub
división en cuencas hidrológicas que se ha desarro
llado para la República Mexicana. apo:cado en el 
hecho de que algunos estudios de Ecología demues
tran que una planificación adecuada· debe considerar 
a la cuenca como una unidad mínima integral de 
manejo. 

Sin embargo, tomando en cuenta el hecho de que 
en nuestro país las cuencas hidrológicas abarcan 
grandes extensiones, se considera mús 2.propiado 
para este nivel de evaluación, reportar la informa
ción en unidades más pequeñas: subcuencas. 

Es importante señalar la rclc,·ancia que implica 
contar con una área de influencia lo más rcp_resen
tativa posible, ya que la estabilidad y pcrma'iiencb 
de los ecosistemas dependen eN gran medida del ma
nejo y control de las fuerzas desestabilizadoras que 
actuarán sobre él, y la idea ele lomar como área de 
influencia una unidad completa de manejo (la snh
cuenca) garantiza una visión integral de sus r 
ponentes y de la factibilidad de sus cambios e. 
sistema. 

A. Delimitación del área de influencia 

En este punto deberá precisar qué criterios utilizó 
para la delimitación del úrea de influencia, consi
derando cualquiera de las dos opciones que se plan
tean. 

Area de influencia~ determinada. 

Alcances. 

Argumentos y criterios utilizados para su 
delimitación. 

Ubicación del sitio de acuerdo con la clasifica
ción de cuenca-subcuenca. 

Subcuenca en que se inserta In o:Cra o ac- · 
tividad proyectada. 

1.2 Rasgos físicos 

A. Climatología 

Tipo de clima. 

Temperaturas. 

Promedio: diaria, mensual, anual. 
Máxima y mínima extremas (mensual. 

Humedad relativa. 

Media mensual: 

Máxima y mínima extremas. 
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Precipitación. 

Frecuencia, distribución. 
Periodo (s) de sequia. 

Variaciones del régimen pluvial. 
Precipitación anual. 

Precipitación promedio mensual. 
Lluvia máxima en 24 horas (lluvias torren
ciales). 

Presión almosferica. 

Media anual. 

Nubosidad e insolación. 

Promedios anuales. 

Meses con valores máximos y mínimos. 

Velocidad y dirección del viento. 

Rosas estacionales y anuales y su veloci
dad media en metros/segundos. 

Frecuencia de calmas (si se dispone de.¡-¡,, 
formación). 

Altura de la capa de mezclado del aire. 

Calidad del aire (si se dispone de infonna
ción). 

Estabilidad atmosférica de Pasquill. • 

Frecuencia anual. 

Intemperismos severos. 

Frecuencia de nevadas. 

Frecuencia de heladas. 

Frecuencia sic gr~nizadas. 
Frecuencia de huracanes. 

Modelo matemático de dispersión de contami-
nantes. ·· 

Se debe aplicar un modelo de este tipo cuando 
el volumen de la emisión rebase Jos limites que 
establece la reglamentación vigente al respec
to, y debe contener la siguiente información: 

Concentraciones máxin·1as a nivel de piso. 

Trazado de las isoplctas correspondientes 
para los valores contenidos en el "Acuerdo 
que establece los lineamientos para deter
minar el criterio que servirá de base pan1 
evaluar la calidad del aire en un determi
nado momento". • • 

.. Pasquill, F Atmospheric Disj1C'r!'ion of PullutJOl~. 
Quart, J. Roy MctcoroL Soc, vol. 97, Ko. 41·1, Oct, 1971, 
Pf•· . 369-395. 

"~ Publicado en el Diario 0/tcial de la Federación del 
2S de no\'icmbrc de 1982. 

Fuentes aéreas, puntuaies o una combina- ' 
nación de ambas. 

Altura promedio de la capa de mezclado 
del aire. 

B. Geología 

Geología histórica del Jugar de interés. 

Grandes unidades geológicas (proviQcias fisio
graficas). 

Descripción litológica del área. 

Formaciones geológicas ( estratigrafia). 

Actividad erosiva predominante. 

Porosidad, permeabilidad y resistencia de las' 
capas geológicas. 

Localización de áreas susceptibles de sismici
dad, deslizamientos, derrumbes y otros movi
mientos de tierra o roca y posible actividad 
volcánica. 

Geología económica. 

C. G!omorfologia 

Características del rciicYe. 

Orientación. 

Altura. 

Pendientes. 

·, 

D. Suelo <' 

Descripción ele las propiedades físicas y quími
cas del suelo. 

Textura del iq;ca donde se desarrollará el 
proyecto. 
Estructura. 
Porosidad. 

Color. 
Perfiles. 
pH. 

Contenidos ele materia orgánica. 
Sodicidad. 
Contenido de saiés. 
Clasificación del suelo. 

G•·ado de erosión (natural y artificial). 

Uso. actual del ·suelo. 

Uso potencial del suelo. 

E. 1-Iidrologia 

La informac1ón que se solicita en este rubro corres
ponde a la descripción de la subcuenca y /o área de 
influencia en la que el proyecto se localizani, a ex
cepción del primer bloque en el que se solicita infor
mación a nivel de cuenca hidrológica. 
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Cuenca hidrológica. 

Caracterización de la cuenca de acuerdo con la 
siguiente información: 

Definición de la cuenca. 

Zona de mayor infiltración. 

Avenidas (máximas y extraordinarias) . 

Precipitaciones (periodos, duración y volu-
men anual). · 

Cuerpos de agua (lagos, lagunas y presas). 
fiios superficiales principales. 
Zonas con riesgo de inundación. 
Ríos subtcrr;íncos (dirección). 

Cuerpos de agua. 

Caracterización de lagos, lagunas y presas que 
se localicen a corta distancia del proyecto y jo 
de aquellos cuerpos de agua que de alguna for
ma tendritn relación con la obra o actividad 
proyectada. 

Localización. 

Clasificación y descripción técnica. 
Volumen promedio. 

Contornos litorales. 

Unidades líticas v breve descripción de la 
dinámica del suelo. 

Porcentaje de asol\'am!ento. 
Estratigrafía del agua. 

Balance hidrico. 
. Calidad del agua. 
Parámetros físicos. 

Descargas residuales que recibe. 

Problemas rc;;istrados ( asolve, eutrofica
ción, contaminación, otros). 

Usos principales. 

Rios superficiales. 

Caracterización de los ríos que se encuentran 
localizados a corta distancia del proyecto y /o 
de aquellos que de alguna forma tendrán rela
ción con la obra o acli\'idad (extracción de 
agua, descarga de residuos, cte.). 

Clasificación y descripción tccnica. 
Unidades líticas y ln'C\'e descripción de la 
dinámica del suelo (del fondo y taludes). 
Volumen de cscorrentía. 

A \'cnidas múxir._nas extraordinarias. 

Transporte de material (susP"nsión y de 
fondo). 

Calid<!d del agua. 
Parámetros físicos. 

Usos principales aguas abajo. 

Descargas residuales que recibe. 

Problemas registrados (contaminación, so
breexplotación, modificación de su cauce, 
otros). 
Zonas navegables. 

Drenaje su~terráneo .. 

Caracterización del drenaje subterráneo· a ni
vel de subcuenca y jo úrea de influencia. 

Infiltración. 

Nivel de percolación. 
Profundidad del manto. 
Caudal' y dirección. 
Usos y calidad del agua. 

Localización de pozos y n1anantiales. 

Grado de aprovechamiento (explotado, sub
explotado, otro). 

Si el volumen de las descargas de .aguas resi
duales excediera el nivel permitido que estable
ce la reglamentación vigente. se deberá incluir 
la siguiente información del cuerpo recepto· 

Varin.cioncs de gasto de infiucntcs. 

Velocidad y nivel d~ agua. 

Modelo hidrodinámico con caractcristicas 
de dispersión. 

F. Oceanografía 

Tipo de costa. 

Ambientes marinos costeros (descripción). 

Ambientes m<Lrinos no costeros (descripción). 

Descripción de parúmetros físicos y químicos. 

Corrientes superfieiaics, profundas y de re
torno. 
Velocidad. 
Dirección. 
Oleaje. 

Marcas. 

Temperatura. 

Turbidez. 

Sólidos sedimentables. 
pH. 

Nutrientes. 
Oxígeno. 

Salinidad. 

DBO. 
DQO. 
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- Descripción de las características bacteriológi
cas del agua. 

Frecuencia de. maremotos. 

Alturas máximas extraordinarias. 

- Batimetría. 
Bancos. 

Arrecifes o bajo fondos. 

Diferentes tipos de sedimentos. 

Si el proyecto contempla modificaciones en la 
velocidad y dirección de las corrientes será ne-· 
cesario anexar un modelo hidrodinámico con 
características de dispersión. 

1.3 Rasgos biolór¡icos 

En esta sección se deberá presentar la información 
de acuerdo con los alcances del proyecto, ya sea acuá
tico, terrestre o ambos. Por otra parte se debe hacer 
referencia a la metodología utilizada en los estudios 
de flora y fauna y /o la fuente (s) de información con
sultada, en el caso de que se trate de un área estu-· 
díada·. 

A. Vegetación 

a) Vegetación ten·estrc: 

Características de la comunidad. 

Tipo_ de vegetación. 

Diversidad. 

Estratificación (perfil vegetacional). 

Especies dgminantes. 

Forma de crecimiento. 
Distribución. 

Abundancia y densidad relativa. 

Especies de interés comercial. 

Potencial producti,·o del área. 

Especies endémicas y /o en peligro de ex
tinción. 

Abundancia relativa. 

Especies cic valor cu1tural para etnias o 
grupos 'locales. 

Especies introducidas o que pretenda in
troducir el proyecto o actividad. 

b) Vcgctnción acuritica: 

Características de la comunidad. 

- Tipo ele vegetación. 

- Diversidad. 

- Especies domiNantes. 

Forma de crecimiento. 

Distribución estacional. 

Abundancia y densidad relativa. 

Especies de interés comercial. 

Potencial prodt:cti,·o del úrea. 

- Especies endémicas y /o en peligro de ex
tinción . 

Abundancia relativa. 

Especies introducidas o que pretenda intro
ducir el proyecto o actividad. 

B. Fauna 

a) Fanna terrestre: 

- Diversida,d de especies. 

- Especies dominantes. 

Abundancia relati,·a. 

Zonas de reproducción. 
Corredores ( tutas n1igratorias). 

Especies migratodas. 

- Especies endémicas yjo en peligro de ex
tinción. 
Especies de interés cinegético y periodo de 
vedas. 

Especies de interés comercial. 

- Especies con valor cultural para etnias o 
grupos loCales. 

Prindpalcs pla~as reportadas y /o fauna 
nociva. 

- Especies introoucidas o que pretenda intro
ducir el proyecto o actividad. 

b) Fanna acu.ática: 

Divcrsirbd de especies (plancton, bentos, 
necton). 

Abund;mcia relativa. 

Cambios estacionales. 

Zonas de reproducción. 
Corredores (rulas migratorias). 

Especies cndCrn icas y jo en peligro de ex
tinción. 
Especies de interés comercial. 

Potencial productivo del área. 

Especies introducirlas o que pretenda intro
ducir el proyecto o actividad. 

C. Caracterización del área 

El objetivo que se persigue en este apartado es que 
el proponente manifieste. en forma gráfica, aquellos 
factores necesarios pnrn b caracteriZación del Medio 
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Natural, de manera que pueda servir de a¡-Joyo para 
una evaluación integral de las condiciones del mis
mo, con anterioridad al desarrollo de la obra o acti
vidad que se propone. 

Con base en la información manifestada en los 
apartados I y II del Medio Natural y como un com
plemento de la misma. se deberá presentar gráfica
mente la distribución de las comunidades vegetales 
v animales·. así como aquellos elementos que deban 
ser resaltados por sus condiciones particubres (cul
turales, históricas, turisticas, etc.). 

Como punto de apoyo, se sugiere acompañar el es
cuerna de un texto en el que se dé una breve descrip
~ión de las caracteristicas particulares de los ele
mentos que hayan sido considerados. 

La caracterización que se solicita deberá ser tanto 
del área en que se pretende desarrollar el proyecto. 
así como su área de influencia y jo subcuenca deter
minada para el mismo, y deberá considerar la pre
sencia de: 

a) Rasgos geológicos y geom.orfowgicos: 

En este punto se considerarú la presencia 
de: 

Volcanes v montañas, valles intermonta
nos y llanOs, cañones, paredes y columnas 
basálticas, monolitos y rocas sobrepuestas, 
oquedades. dunas y médanos, áreas fósi
les, islas. arrecifes y cabos, babias y/o pla
yas, etc. 

b) Ras!JOS hidrológicos: 

Se deberá considerar la presencia de: 

Lagos y lagunns continentales. lagos cráter_ 
y oxalapascos, cenotes, oasis, lagunas lito
rales, marismas, esteros, manantiales, rc
presamicntos, r:orrientes superficiales, zo
nas de rPcarga·· de mantos frcúticos, casca
das, otros. 

e) Rnsgos f¡logcogróficos: 

Se clcbcrún considerar las comunidades que 
se encuentran en puntos distintos y reúnen 
características comunes. poniendo especial 
atención a lus fronteras o límites entre una 
y otro tipo en el espacio. Selwlando, ade
mús. áreas pcrtw·badas. úreas de cultivo, 
lugares de observación de flora, etc. 

dl Rasgos zoogcognificos: 

Se deber:m considerar ios hábitats presen
tes (avud{mctOsc de los ras!?;os fitogcográ
ficos) ,~señalando aquellas Zonns en donde 
fueron detectados los puntos que se repor
tan en el punto III. 1.3 del Medio Natural 
~r sitios de espccial importancia como zona 

de reproducción, lugares de caza y pes 
estaciones de migración, etc. 

e) A¡·eaB ¡Jrotegidn3: 

Señalar zonas que se encuentren o que de
bieran ser protegidas por sus característi
cas particulares. 

Para ello se debcrú considerar: 

Reservas de la biosfcra, reservas cspCcia
les de la biosfera, parques nacionales. mo
numentos nacionales, parques marinos na
cionales, áreas de protección de flora y 
fauna, parques urbanos. zonas sujetas 
a conservación ecológica y todas aquellas 
subdivisiones que marca la Ley General del 
Equilibrio Ecologico y la Protección al 
Ambiente. 

2. Medio socioeconómico 

En este npartado se solicitar;\ inforr.1nción referen
te a las características socialc~ v-económicas del áre3 
en que se desarrollará la obra O actividad proyectada 
y de su área de influencia. 

En el medio socioeconómico. al igual que en 
medio natural. PS importante dcllmitar el úrea en 
que el proyecto crearú rnociificacioncs (úrea de in
fluencJa) tanto positivas con1o ne:=:ati\'as, y presentar 
la información de los municipios y /o localidades en 
que incidirá. en forma clara y co:-~cisa. para lograr 
una correcta evaluación de la obra o actividad pro
puesta. 

2.1 Rasgos sociales 

En este rubro sr debcrú._.prc~cntar la información 
sobre los aspectos sociales en formn. clara y concisa, 
indicando en los puntos de población y sen·icios la 
distancia que los separa del predio. 

A. Población 

Retrospccti-.·a de 10 alws. 

Población total. 

Tasa de crecimiento natural. 

Población cconómicamcnic :J.ctiva. 

Grupos étnicos (del sitio 0· sus alrededores). 

iVIo\'imicr.to migratorio (emigración e inmigra
ción). 

Factores que propician el movimiento mi
gratorio. 

B. Empleo 

Empleo ~or rama de actividad. 
Salario mínimo vigen1c. 

Nivel de ingreso per cúpita. 
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C. Servicios 

- Medios de comunicación. 
- Medios de transporte. 
- Servicios públicos. 
- Educación. 
-Salud.· 
-Vivienda. 
- Zonas de recreo. 

2.2 Rasgos económicos 

En este rubro deberá detallar la información que 
se requiere referente a las características económi
cas del área y la distancia que los separa del predio 
en que se pretende instalar la obra o actividad. 

A. Economía de la región 

- Autoconsumo. 
- De mercado (local, regional, otro). 

B. Tenencia de la tierra 

- Formas de tenencia y i o usufructo de la tierra. 
- Precio de la tierra. 
~ Formas de organización. 

C. Actividades productivas 

- Agropecuario. 
-Forestal. 
-Pesca. 

Industrial. 
- Comercial. 

III. CAMBIOS SOCIALES Y ECONOli!ICOS 

Indicar si la obra o actividad creará modificacio
nes en el sitio y su úrea ele influencia en las partes 
que a continuación se señal ah, describiendo las carac
terísticas de dicha modificación. 

Mano de obra. 
Demografía (emigración e inmigración). 

Interacción de los núcleos poblacionales. 
Grupos étnicos. 
Activid2.d (es) productiva (s). 

- Tipo de economía (local, regional, otra). 
Canales de comercialización. 
Forma de tenencia y /o usufructo de la tierra. 
Precio de la tierra: 

1;1- ,Nivel de ingreso pcr cápita. 
Servicios (comunicación, transporte, servicios 
públicos, educación, salud, dvicnda, zonas de 
recreo). · 

IV. VINCULACION CON LAS NORMAS 
Y REGULACIONES SOBRE USO DEL SUELO 

En este apartado, el solicitante deberá consultar a 
la Secretaria de Desarrollo Urbano Estatal o Federal 
para verificar si el· uso que pretende darse al suelo 
corresponde al establecido por las normas y regu-
laciones. ' 

Los elementos que deberán considerarse son: 

l. Plan Director Urbano, correspondiente a la 
Dirección General de Desarrollo Urbano. 

2. Planes o Pt·ogramas Ecológicos del Territorio 
Nacional, correspondientes a la Dirección General de 
Normatividad y Regulación Ecológica. 

3. Sistc1na Nacional de Arcas Protegidas, a_cargo 
de la Dirección General de Conservación Ecológi
ca de los Recursos Naturales. 

V. IDENTIFICACION Y DESCRIPCION 
DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES 
QUE OCASIONARlA LA EJECUCION 
DEL PROYECTO EN SUS DISTINTAS 
ETAPAS 

l. Identificación de impactos ambic¡¡.talcs 

En esta sección se deberán icbll ificar v describir 
los impactos ambientales provocados por el desarro
llo de la obra o actividad dnranle las diferentes eta
pas. Para ello, se puede utilizar la metodología que 
más convenga al proyecto. 

2. Descripción del escenario ambiental nwdifieado 

En este punto se procederá a describir la posible 
conformación del medio como consecuencia de la mo
dificación de su dinámica natural. Para ello, se de
berán considerar las características particulares del 
área anteriores al desarrollo del proyecto, así como 
los impactos ambientales mús significativos que el 
medio sufrirá al ejecutarse la obra o actividad que 
se proyecta. 

Es necesario, además. describir del alladamente los 
impactos ambientales detectados, destacando su ori
gen, evolución, incidencia y repercusión sobre el e 
los elementos del medio que serán afectados. Tam
bién se deberá resaltar la posible interrelación entre 
los impactos, misma que en determinado momento 
podría ocasionar que actuaran con una magnitud su
perior. 

VI. i\'IEDIDAS DE PREVENCION 
Y MITIGACION DE LOS IMPACTOS 
AMBIENTALES IDENTIFICADOS 

En este apartado el proponente dará a conocer las 
medidas y acciones a seguir por el organismo intere
sado, con la finalidad de prevenir o mitigar los im
pactos que la obra o actividad provocará en cada 
etapa de desarrollo del proyecto. 
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Las medidas y acciones deben-presentarse en for
ma de programa en el que se precise el impacto po
tencial y la(s) medida(s) adoptada(s) en cada una 
de las etapas. 

Conclusiones 

Finalmente, con base en una autoevaluación inte
gral del proyecto, el solicitante deberá realizar un 
balance (impacto-desarrollo) en donde se discutirán 
los beneficios que genere el proyecto y su importan
cia en la economia local, regional o nacional y la 
influencia del proyecto en la modificación de los pro
cesos naturales. 

Referencias 

En este punto, indicar aquellas fuentes que hayan 
sido consultadas para la resolución de este estudio. 

INSTRUCTIVO PARA DESARROLLAR 
Y PRESENTAR LA MANIFESTACION 

DÉfi\IPACTO Al\ffiiF,l'.'TAL EN J,A MODALIDAD 
ESPECIFICA A QUE SE REFIEREN 

LOS ARTICUJ,OS !l' Y 12 DEL R.EGLAMENTO 
DE LA LEY GEJ'I.'ER,.\T~ DEL EQUIT~IDRIO 

ECOI~OGICO Y LA PFOTECCION AL AllrBIEJ\"TE 
EN MATERIA DE DIPACTO AMBillNTAL 

r: DATOS DEL ORGANISi\10 PROPONENTE 

- Nombre del proyecto. 
- Nombre y puesto del responsable del proyecto. 

- Nombre de la empresa u organismo propo: 
nente. 

- Nacionalidad de la empresa u organismo. 

- Acti\;idad principal ele la empresa u orga-
nismo. 

Experiencia en el. ritmo de la obra o acti\'~dad 
que se propone. 

Domicilio y teléfono _para oír y recibir notifi
caciones. 

- Responsable de la ebLoración del Estudio de 
Impacto Ambiental: 

Nombre. 

Razón Social. 

Registro SEDUE. 

Registro Federal de Contribuyentes. 

Domicilie pnrn oír y recibir notificaciones. 

Teléfono. 

Identificación de empresas u organismos que 
coparticipan en el proyecto. 

II. DESCRIPCION Y JUSTIFICACION DE LA 
OBRA O ACTIVIDAD PHOYECT ADA 

El presente capitulo se ha subdividido en varios 
apartados y en cada uno de ellos se han manejado 

las líneas de información mínima que deben cubrirs¡ 
en el momento de la elaboración de la munifestación. 
Si el proponente decide que deben incorporarse más 
elementos. podrá hacerlo sin excluir la información 
que aquí se. solicita. Se trata de crear un m~rco de 
referencia que permita al evaluador manejar una 
idea global y completa· de la obra o actividad que se 
pretende desarrollar, desde una perspectiva de desa
rrollo y de producción y con una visión exhaUstiva 
de las alteracio:-tes Que su ejecución ocasionaría al 
medio natural y socioeconón1ico. 

Cuando el proyecto se ubique en mi:t zona difícil 
de delimitar: más de un predio, o gra:odes extensio
nes del territorio (duetos, lineas f¡;rreas, carreteras, 
etc.), la información que se solicita deberá corres
ponder a cada una de las zonas incluidas. 

l. Caracte¡·isticas del proyecto 

En primera instancio se deberá desarrollar deta
lladamente Ja información correspondiente a la na
turalen, objetivos '' justificación de la obra o acti
vidad que se pretende ejecutar. F:n relación con la 
justificación. se deberán n1anejar~una serie de ~t.e
mPntos que deien clara la necesidad de desarrollar 
tal proyecto. elementos tales como su inserción en 
los Piunes Federales, Regionales yio Municipales, los 
alcances que tendría en un ambito federal, estata· 
municipal. etc. Por otra parte se debe hacer referen
cia a la demanda actual e histórica. en un contexto 
local, del bien o servicio que pretende prestarse con 
el proyecto y la forma en que éste se ha venido cu
briendo. En este sentido es importante resaltar el 
·papel que la obra o actividad tendría en atención a 
la demanda. señalando la parte de la curva de deman
da que ln obra o :1ctividad cubriría. 

Es importante informar acerca de otras obras y/o 
él ctivirtades nsoci.1das a la propuesta; en este: orden 
de idcns se debcrú hacer mención de aque11os proyec
tos que ya estén en operación y ele los que se vayan 
a instrumentQ:·. incluyendo aquellos que se ubiquen 
fuera de la jL~risdicción de la ob!'<l o actividad que 
se propone. 

1VIu\· relacio:1ndo con este aspecto es el que tiene 
r¡ue ver con lns políticas de crecimiento que la em
presa u c:·;;:anis!':l.o tengan proycctachls para esta obra 
o actividad: en este sentido se rlr~bcró. info:-mar de 
los olones de ampliación de las obras o de anmento 
de la producción que a corto. mcrliono o largo plazo 
~e pretenda poner en práctica, indicando er: forma 
cuantitativa el posilJle crecimiento. 

Fin.1lmcnte, se deberá anexar el ?rograma General 
ele Trabaio con la calendarizaciún de las actividades, 
seJinl;:mdo clarün1cnte los plnzos en que se i:-ún cu
briendo. 

2: Scl('cción del sitio 

En este punto se deberú especificar la ubicación 
del sitio elegido, indicando coordenadas, la superficie 
nue ocupa el predio, así como la situación legal y 
tipo de tenencia del mismo, es necesario COIT'.plemen-
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tar la información con mapas de localización del pre
dio y íotogratias aéreas de la zona. 

Por otra parte, deberán explicarse detalladamente 
los criteriOs considerados para la selección del sitio, 
incorporando en el análisis a otros sitios que hayan 
o esten siendo evaluados y que representen una alter- · 
nativa al sitio propuesto; en este sentido es nece
sario establecer claramente los factores que lle"aron 
a considerar al sitio propuesto con respecto a otro(s), 
y aquellos que resullaron negativos o desfavorables 
para los otros sitws, factores que pueden ser elemen
tos importantes en la evaluación del Proyecto. En el 
caso de que alguno de estos sitios haya s1do sometido 
a una Evaluación de Impacto Ambiental, se deberá 
intormar brevemente el aictamen obtenido. 

En relación con las características del terreno se
leccionaLlo, se deberá indicar el uso actual del suelo 
y el uso o usos que se le ha (n) destinado, de acuerdo 
con las diferentes .normas y regulaciones que se han 
dictado al respecto: Plan Director Urbano, Planes 
o Programas Ecológicos del Territorio N aciana! y 
Sistema Nacional de Arcas Protegidas. Como infor
mación complementaria se deberá indicar el uso del 
suelo en los predios colindantes al propuesto. 

Cuando en la selección del sitio se requieran estu
dios de campo, se deberá anexar una descripción de 
los trabajos realizados, la duración de los mismos, 
la preparación que requiere el área o parte de ella y 
el tipo de material y equipo necesario. 

3. Preparación dd sitio y con:;trucción 

La informacióñ que se presente para describir la 
etapa de preparación del terreno, debe proporcionar 
al evaluador una idea completa de los cambios que 
se manifestarán en el medio natural! como consecuen
cia de las actividades prgparativas. Se deberá indicar 
primeramente la duración de las obras de prepara-
ción y el tipo o tipos de obra(s) civil que se pondrán 
en práctica para tal fin. 

Por cada obra civil que se pretenda llevar a cabo, 
se deberá informar detalladamente la localización y 
superficie de la zona o zonas que serán af""tadas en 
cí' acondicionamiento del sitio, además de una cuan
tificación de los recursos que se verán modificados; 
en este sentido se deberá indicar el uso que se le 
dará o la disposición final de los mismos. 

De la misma forma, en el caso de la etapa de cons
trucción se deberá informar la duración, la c.:alenda
rización de actividades por etapa de construcción y 
se deberá anexar el plano o planos de ubicación de 
las obras y el plano constructivo, señalando en él los 
avances por etapas. 

En relación con los recursos humanos que parti
ciparán en estas etapal;, es necesa!·io proporcionar 
una relación del personal ocupado, el nivel de espe
cialización, el tiempo de ocupación, asi como su pro-
cedencia. · 

Con respecto a las obras y servicios de apoyo que 
se adoptarán en estas etapas, es indispensable para su 

evaluación conocer detalladamente el tipo de obl"d.S 
provisionales que se construirán, especificando su 
wcal!zación en el terreno y la superficie que ocupa
rán. Por otra parte, se deoerá destinar un apartado 
en el que se oescriban las condiciones del o de los 
campamentos, indicando el número de cuartos, el ti
po de servicios que se requerirán, la forma de abas
cecimiehto de combustible, alimento, agua ¡:otable, 
c-lectncidad, etc., la ubicación de letrinas y, en gene
ral, las medidas sanitarias'quc· se implantarán para 
el funcionamiento adecuado. En el mismo or.den de 
ideas, se deberá informar sobre las condiciones de sa
lud: tipo de atención, medidas de seguridad, medidas 
de prevención de accidentes e h1swrial epidémiCo 
registrado en alo¡amientos Similares, ubicados en la 
m1srna ;!:ona. 

La información .que se incluya en relación al equi
po que se utilizará, tanto en la etapa de preparación 
como en la de construcción, deberá tomar en cuenta 
<OSpecificaciones muy puntuales que pueden presen
tarse en forma de cuadros. Estas especificaciones son 
el tipo de maquinaria, la cantidad de máquinas por 
t1po, el tiempo de ocupación por día o por alguna 
unidad de t1empo. Otros parámetros importantes 
e; u e deben indicarse son: la eficiencia de combustión 
ue las máquinas y los niveles de ruido producidos 
(dE), 

En relación al material empleado en ambas etapas, 
se deberé. indicar el tipo y cantidad que se ha calcu
lado utilizar, especiflcando forrna de traslado y pro
cedencia. Si se pretende utiliza:· recursos naturales 
de la zona, se deberá indicar la ubicación y la can
tidad que se extraerá, los métodos de extracción y 
la !arma de traslado del mismo. 

En el caso de que se pretenda utilizar algún tipo 
de explosivo, se deberá informar el tipo y cantidad, y 
los lugares en que serán empleados. 

La utilización de energía durante estas etapas debe 
detallarse en función del origen o suministro de elec
tricidad y combustible. Además de indicar la fuente, 
se deberá especificar lct potencia y voltaje de la ener
gía eléctrica y el consumo diario o por alguna unidad 
de tiempo. En el caso del combustible, es necesario 
conocer el sitio, la cantidad que se mantendrá alma
cenada, su calidad, y la forma en que se almacenará. 
También se deberá dar a conocer el tipo, cantidad 
empleada por unidad de tiempo y origen del agua 
que se empleará tanto en la etapa de preparación del 
sitio como en la construcción de la obra. 

Con el objetivo de tener conocimiento de los resi
duos que se generarán en estas etapas, en todos los 
casos la información debe manejarse en términos 
cualitativos y cuantitativos: emisiones a la atmós
fera, residuos sólidos, aguas residuales, ruido, etc. 
Por otra parte se indicará su destino final o cuerpo 
receptor, según sea el caso. 

Finalmente, se anexarán las medidas de seguridad 
a los planes de emergencia que la empresa u organis
mo tiene previstos, ante posibles accidentes. 
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4. Operación 

La información que se solicita en este apartado co
rresponde a la etapa de operación de la obra o al 
desarrollo de la actividad. Esta etapa del Proyecto 
comprende una serie de acciones de diversa comple
jidad, dependiendo de la naturaleza del proyecto. Da
da la magnitud de las obras o actividades que deben 
proceder a esta modalidad de 2Wanifestación de .Im
pacto Ambiental, se deberá colocar especial atención 
en la descripción de los procesos. procedimientos, 
tecnología, y recursos que sería:1 utilizados. Esta in
formación debe ser exhaustiva en el caso de proyec
tos relacionados con ln industria de transformación, 
extractiva y/o de tratamiento. 

Los puntos ~ue dcbcrún ser cubiertos en forma ele
tallada son: el Programa de Operaciones, incluyendo 
un diagrama de flujo, los recursos humanos que se 
requerirían y su nivel ele cspccwlización, así como la 
politica ele contratación que la empresa u organismo 
seguirá. 

En rclaeión con la energía y agua, los elementos 
que deben manejarse para esta etapa son los mis
mos que se piden en el apartado anterior; otros ele
mentos que deben incluirse son, en primer ténnino, 
una cstimadón ele la clcmnncla local de estos servicios, 
así como los rcqucnrnicntos excepcionales y la pe
riodicidad ele los mismos. También se debe informar 
de las fuentes alternativas de suministro que estén 
siendo consideradas. Para el caso especifico del com
bustible, se debcrú tomar en cuenta, adcmús de las 
condiciones de con1bustión, la forma de almacena
miento, la forma en ~ue será transportado y las me
didas de seguridad para cadn caso. 

Tumbién en esta etapa es necesario realizar una 
estimación cualitativa y cuantitati\'a de los residuos 
sólidos, de' las aguas residuales. y de las emisiones a 
la atmósfera, así como In posible dinúmica química 
de los contaminantes en (!1 ·medio, su toxicidad y 
vida media. También scdt necesano especificar la 
disposi<..:ión final de los residuos y las características 
del cuerpo receptor. En -t:ada uno de los casos se 
deberá indicar la factibilicbd de reciclaJe o trata
miento, así como JG_s mcclit1us que scr~m adoptadas 
para mitigar el impacto q:;.c se pueda ocasionar al· 
medio. 

En el caso de generación de ruido y/u olores, ir~di
car las áreas alcdaftas que se verían afectadas y es
timar cuantit~üi\·a y cualitativamente los niveles pro~ 
ducidos. 

5. 11Iuntennn1ento 

En este apartado se cicbcrú !1acer un desglose del 
programo. d1señado para· el mantenimiento de la obro. 
o actividad. La información mínima que se deberá 
presentar es: el ProgrClma ele ~Iantenimiento, la pe
riodicidad con la que se Cfec1 uarú el servicio gene
ral, los recursos humanos que se necesitarán para la 
realización de tal tarea, inwcando el nivel de espe
cialización. Por otra parte se debcrún enlistar los 
material0s que serán utilizados para dar el manteni-

miento, especificando la localización ele los sitios < 
almacenamiento y las medidas de seguridad ~ue'l;, 
implantarán. 

Es importante, sobre todo, en el caso de industrbs 
o cualquier actividad que requiera de maquinaria pe
sada, reportar su vida útil y las medidas que serán 
adoptadas al término de la mismu. 

Finalmente, de igual forma que para las etapas an
teriores, se deberá realizar una estimación cuq.litati
va y cuantitativa de los residuos generados en esta 
actividad v las medidas que se adoptarán para su 
disposicióñ final. 

II!. DESCRIPCION DEL ESCENARIO 
AMBIENTAL CON ANTERIORIDAD 
A LA EJECUCIOI\: DEL PROYECTO 

La preparación de una Manifestación de Impacto 
Ambiental requiere de la descripción detallada de las 
condiciones del ambiente anteriores a la instrumen
tación del Proyecto. Para lograr esto, es necesario 
definir claramente tanto el itrea total donde se ubi
carú el Provecto. como el úrea c~1 que incidirá, es 
decir, el Areu de Influencia. 

Para la delimito.ción del Arca· ele Influencia se de
berán tomar en cuenta los efectos de la obra o act· 
vidad sobre el n1cdio natural. en cada una de la~ 
etapas del desarrollo del Proyecto. Por tal motivo se 
considcrarún no sólo los cambios directos o a corto 
plazo, sino también aquellos que se manifiesten a 
medwno y largo plazo. 

Las modificaciones sobre el medio natural pueden 
ser de carácter positivo y de carúcter negativo; en 
ambos casos se manifestarú un cambio a partir del 
estado original, fenómeno que deberá considerarse 
en la dclimttación de la zoTht o zonas en las que el 
Proyecto influirú. 

El área en el medio natural, en la cual el Proyecto -, 
incidirú, difiere sustancialmente de la del medio so~ 
c:iocconómico, por lo cual se deber[l.n considerar aque
llas varlablcs que intervengan en cada una de las 
úreas; como resultado de estas diferencias será ne
cesario delimitar un área o úreas de influencia para 
cada caso. 

Considerando la magnitud riel proyecto que se plan
tea, y partiendo de la imp01-tancia ~ue representa el 
mantcnc:· la estabilidad del medio, la información 
~ue se solicita en este apartac1o deberá ser lo más 
representativa posible, con la idea ele lograr una co
rrectá evaluación de la obra o actividad que se pro
pone. 

!\·luchas veces resulta dificil definir el área exactr 
que está siendo impactada por las actividades pro 
puestas; es importante lograr una buena aproxima
ción; en este sentido se sugiere tomar como base las 
distintas regionalizaciones que se han desarrollado 
para el ordenamiento del país. En términos generales 
una región es tm área homogénea de acuerdo con 
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ciertos indicadores físicos. biológicos o socioeconó
micos. 

Las regionalizaciones del país son varias y, en ge
neral, tienden a ser muy específicas, por lo que se 
deberá decidir por la más adecuada para el Proyecto. 

Una vez conocida el área o áreas en que incidirá 
el proyecto, se procederá a describir el escenario 
ambiental, entendido como la zona que integra el 
sitio seleccionado y su área de influencia. El escena
rio ambiental será descrito por diversos factores 
ambientales -aire, agua, clima, geología, suelo, flo
ra, fauna y hombre- factores integrados en tres 
grandes grupos: factores físicos, factores biológicos 
y factores socioeconóm1cos. 

Se deberá poner especial atención en aquellos as
pectos que puedan resultar. particularmente afecta
dos en cualquiera ele las etapas del desarrollo del pro
yecto: desde la selección del sitio hasta la operación. 
La información que cubra estos aspectos deberá ser 
de actualidad y corroborada en campo. Cuando no 
exista información disponible, ésta deberá obtenerse 
en estudios de campo, señalando la metodología uti
lizada y el tiempo destinado. Como complemento de . 
esta ínforn1ación será necesario agregar material 
gráfico, cartográfico y acrofotografias. 

La importancia de cada factor ambiental, y las 
características part 1cularcs del Proyecto dctcrn1ina
rán la amplitud y profundidad con que se debe hacer 
la dc::;cripción. La información mini1na que debe con
tener se detalla en los siguientes puntos. 

Se pone en conocimiento del organismo solicitante 

Precipitación. 

Frecuencia, distribución. 

Periodo (s) de sequía. 
Variaciones del régimen pluvial. 
Precipitación anual. 

Precipitación promedio mensual. 

Lluvia máxima en 24 horas (lluvias torren
ciales). 

Presión atmosférica. 
Media anu-al. 

Media mensual. 

Nubosidad e insolación. 

Promedios anuales. 

:Meses con valores máxin1os y mínimos. 

Velocidad y dirección dei viento. 

Rosas cstaciÓnalcs y anuales y su velocidad 
media en metros/segundo. ~ 

Frecuencia de cJ.hnas. 

Altura de la capa de mezclado del aire. 

Estabilidad atmosférica de Pasquill. • 

Frecuencia anual. 

Intemp2risn-:.os severos. 

Frecuencia de Ecvacbs. 

Frecuencia de heladas. 
Frecuencia de g.ranizadas. 

Frecuencia de huracanes. ~ que cuando la información proporcionada no sea su- · 
ficiente para evaluar el Proyecto, la Secretaria hará 
uso del articulo 13 del Reglamento de la Ley . Ge- B. Geología 
ncral de Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-
biente en materia de impacto ambiental, donde se ·
pone de manifJCsto su capacidad para solicitar in
formación adicional. 

l. .úrea de influr:nir:a 

Limites establec1clos para el úrea o áreas de 
influencia. 

Argumentos y criterios utilizados en su deli
mitación. 

1.1 Pactares físicus 

A. Climatología 

Tipo de clima. 

Temperaturas. 

Promedio: diaria, mensual~ anual. 
IVláxima y mínima extremas (mensuales). 

Humedad relativa. 

Media mensual. 

:Máxima y mínima extremas. 

Geología histórica dcLlugar de interés. 

Grandes unidades geológicas (provincias fisio
gráficas). 

Descripción litológica del área. 

FormaciOilCs geológicas ( c::;t ratigrafía). 

Actividad erosiva predominante. 

Porosidad. permeabilidad y resistencia de las 
capas geológicas. 

Localización de áreas susceptibles de sismici
dad, -deslizamientos. derrumbes y otros movi
mientos de tierra o roca y posible actividad 
volcánica. 

C. Gcomorfología 

Características del relieve. 

Oric1itación. 

Altura. 

Pendientes. 

• Pnsquill, F. Atmosphcric Dispcrsion of Pollution. Quart, 
J. Roy !\1cteorol. Soc., vol. Si, No ·11.;, Oct. 1971, pp. 369-395. 
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D. Suelo 

Descripción de las propiedades fisicas y quimi
cas del suelo donde se desarrollará el proyecto. 

Textura. 

Estructura. 

Porosidad. 

Col()r. 

Perfiles. 

pH. 

Contenidos de materia orgánica. 

Sodicidad. 

Contenido de sales. 

Clasificación del suelo. 

Grado de erosión (natural y artificial). 

E. Hidrologia 

Cuenca hidrológica. 

Definición de la cuenca. 

·Zona de captación. 

Avenidas (múximas y extraordinarias). 

Precipitaciones (periodos, duración y vo
lumen anual). 

Cuerpos de agua (lagos, lagunas y presas). 
Rios SUlJerficiales principales. 

Zonas con riesgo de inundación. 

Ríos subterráneos (clirccció:l). 

Cuerpos de agua. 

Localrzación de Jugos, lagunas y presas que se 
localicen en ccrcaniTt del proyecto y /o de aque· ·-
llos cuerpos de agua que de alguna forma ten
drán relación con la ol;ra o actividad proyec
tada. 

Localización. 

Clasificació:1 y descripción técnica. 

Volumen ·promedio. 

Contornos litorales. 

Unidades liticas y breve dcscripci6n de la 
dinúmica -del suelo. 

Porcentaje de azol\'amiento. 

Estratigrafía del ;¡gua. 

Balance hidrico. 

Parúmetros físicos. 

Ríos supcrEciales. 

Caracterización ele Jos ríos que se locilliccn en 
cercania al proyecto y /o de aquellos que de 
alguna forma tcndnin reiación con In obra o 
actividad (extracción de agua, descarga de re
siduos, etc.). 

Clasificación y descripción técnica. 

Unidades liticas v bre\'c descripción de la 
dinámica del sue-lo (del fondo y taludes). 

Volwncn de escorrentia. 

Avenidas máxim3.s cxtram·dinarias. 

Transporte de material (suspensión 
fondo). 

Parámetros fisicos. 

Drenaje subterráneo. 

Infiltració,.-,. 

Nivel de perco!ación. 

Profundidad del manto. 

Caudal y dirección. 

' 

Localización de pozos y manantiales. 

F. Oceanografía 

-Tipo de costa. 

y de 

Ambientes marinos costeros ( desc:·ipción). · 

Ambientes marinos no cos:C:ros (descripción). 

Dcsc;·ipción de p3rúmctru~ físicos y químicos. 

Corrientes superficiales, profundas y de re· 
torno. 

Velocidad. 

Dirección. 

Oleaje. 

Marcas. 

Temperatura. 

Turbidez. 

·Sólidos sedimentablcs. 
pi-l. 

Nutrientes. 

Oxigeno. 
Salinidad. 

DEO. 

DQO. 

""- . 

Descripción de las características bacteriológi
cas del agua. 

Frccucncin. de n1aremotos. 

.:\ltura-; máximas extraordinarias. 

Batimetría. 

Bancos. 

Arrecifes o bajo fondos. 

Diferentes tipos de scc!Jmcntos. 

1.2 F'actmY:s biológicos 

En esta sección se dcbcrú ¡Jrcscntar la informa~ 
ción ele acuerdo con los alcances del proyecto, ya 
sea_ acuático, terrestre o o.rnbos. ?or otra parte se 
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debe hacer referencia a la metodología utilizada en 
los estudios de flora y fauna y/o la(s) fuente(s) de 
información consultada, en el caso de que se trate 
de un área estudiada. 

A. Vegetación 

a) Vegetación terrestre: 

Características de la comunidad. 

- Tipo de vegetación. 

- Diversidad. 

- Asociaciones típicas. 

- Estratificación (perfil vegetacional). 

- Especies dominantes. 

Forma de crecimiento. 

Distribución espacial y temporal. 

Area de cobertura. 

Abundancia y densidad relativa. 

Especies acompañantes. 

Flora ed:í.fica. 

Especies endémicas y/o en peligro de ex
tinción. 

Abundancia relativa. 

Especies de valor cultural para etnias o 
grupos locales. 

b) Vegetación oeuática: 

- Tipo de vegetación. 

- Plancton, macrófitas (características). 
- Diversidad. -

Especies dominantes. 

Forn~a de -.crecimiento. 

Distribución estacional. 

Abundancia y densidad relativa. 

Productividad primaria. 

Estado de madurez del ecosistema. 

Especies de interés científico y/o valor es
tético. 

Especies endcmicas y/o en peligro de ex
tinción. 

Abundancia relativa. 

B. Fauna 

a) Fauna terrestre: 

- Diversidad de especies. 

- Especies dominantes. 

- Abundancia relativa. 

- Zonas de reproducción. 

- Corredores (rutas migratorias). 

Especies migratorias. 

Especies endémicas y /o en peligro de ex
tinción. 

Especies de interés científico y/o valor es
tético. 

Especies de interés cultural pa"a etnias o 
grupos locales. 

b) Fauna acuática: 

- Diversidad de especies (plancton, bentos, 
necton). 

Abundancia relativa. 

Cambios estacionales. 

Zon,as de reproducción. 

Corredores (rutas migratorias). 

Especies endémicas y/ o en peligro de ex
tinción. 

1.3 Factores socioeconómicos 

A. Población 

Retrospectiva de 10 años. 

Población total. 

Tasa de crecimiento natural. 

Pirámide de edades (por grupo de edad y sexo) . 
Población econón1ican1en te activa. 

- Natalidad y mortalidad. 

- Grupos étnicos (del sitio y sus akededores). 

Movimiento migtatorio (emigración e inmi
gración). 

Factores que propician el movimiento mi
gratorio. 

B. Empleo 

Nivel de empleo y subempleo. 

Empleo por rama de actividad. 
Salario mínimo vigente. 

Nivel de ingreso per c:ipita. 

C. Servicios 

- Medios de comunicación. 

- Medios de transporte. 

- Servicios públiéos. 

- Educación. 
·_Salud. 

- Vivienda. 

- Zonas de recreo. 
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D. Economía de la región 

Autoconsumo. 
De mercado (local, regional, otra). 

E. Tenencia de la tierra 

Formas de tenencia y_/o usufructo de la tierra. 

Precio de la tierra. 

Formas de organización. 

F. Actividades productivas 

Agropecuario. 

Forestal. 

Pesca. 

Industrial. 

Comercial. 

IV. AN:\LISIS Y DETER!VIINAC!Ol\' DE LA CA· 
LIDAD ACTUAL Y PROYECTADA DE LOS 
FACTORES ,\lVIBIENTALES 

Una vez descrito el escenario ambiental. en el apar
tado correspondiente, se procederá a seleccionar Y 
reportar los estudios que se utilizarán en la determi· 
nación c!e la calidad de los factores amb1enta!es. 

En esta tarea es importante torna1· en cuenta l:t 
interacción de los factores ambientales y considerar 
que, en determinado momento, la calidad de los mis
mos podria ,·erse afectada. cons¡derablcn;ente como 
consecuencia de la alterac1on de alguno oc ellos. En 
este orden de ideas. scrú necesario determinar la in
terrelación de 1os factores y :l.tri:)utos del ambiente 
en· forma diagramática, .. acompañado de un texto en
el que se describan tnlcs interacciones. Para su ela
boración· se sugiere la participación de un gruiJO in· 
tcrdisciplinario. de manera que se haga una sclec· 
ción completa de los fnctorc.s. 

La calidad dP ios factores arr:bicntrr1cs deberá ser 
analizada no sólo en su cstaOo actual: será necesario 
realizar una inferencia del futuro de la zon.1, en el 
supuesto de que el proyecto no se implementara. 

Posterior a la determinación de la calidad de !os 
factores ambient~les seleccionados, se procederá a 
dete1·minar los indicadores de impacto ambiental, en· 
tendiendo éstos como los elementos o parámetros 
que proporcionarán In magnitud del impacto desde 
un punto de vista cualitativo y cuantitativo. 

La selección de los indicadores de impacto es de 
fundamental importancia en el proceso de evaluación 
ácl Proyecto. Los más sencillos y especificas son las 
normas estándares de calidad del aire, del agua, del 
ruido, etc., especialmente cuando han sido aprobados 
por una legislación. También pueden utilizarse indi
cadores numéricos como pueden ser datos estadis· 
ticos de morbilidad y mortalidad, o catcgorias -muy 

malo. regular, bueno, muy bueno, excelente-, 
mencionar algunos. 

l. Factores físicos 

¡. • 

Los factores fisicos que deben c0nsmerarse pa:·a 
la determinación de la calid<:cl de los factores am
bientales son aire. clima, geología, suelo y tigua. A 
continuación se procederú a exponer una guía con 
los elementos básicos que deben mancjatsc en l-:1 
descripción de los factores ambientales. 

1.1 A1rc 

El análisis del factor aire debe hacerse dc:de dos 
enfoques: 

Como factor, cuva calidad mfluve directamen
te sobre los serCs vivos. constrUcciones, bienes 
materiales y actividades humanas. 

Como receptor y transpor1ador ele residuo::-. 
co!lsecucncia de las acti\·idades humanas. 

Como primer acercamiento será necesario evaluar 
s11 calidad actual, realizando una estimación de la 
importancia de las fuentes de emisión de contamin::ln
te: e:1 la zona. Esta información es muy imparta 
ya que proporciona los elementos necesarios pe 
determinar la compatibilidad con las obras, activi
dades y recursos humanos contemplados en el Pro
yecto. 

Como información complementaria a las estima
ciones cualitativas y cuantitativas de los contami
nantes atmosféricos de la zona. se deberá proporcio
r>ar datos sobre los vientos e infm·mación sobre los 
fac~ores Iimitantes de la disnersión de contaminan
tes, así como la frecuencia. _d~ irl\'ersión de tempera
turas. todo esto con la fii1alidad de prever la direc
ción del movimiento de los contaminantes, el tiempo 
de permanencia en el aire y Jos impactos potenciales 
~obre la s~lud humana, los ecosistemas ··l los bienes 
materiales. · 

En el caso de que la emisión de algún contaminan
te sobrepase los limites establecidos en las normas 
vigentes, se deberá aplicar un modelo matemático 
de dispersión de contaminantes en el que se maneje 
la ~igwcntc información: 

Concentraciones máximas al nivel del piso. 

Trazado de las isopletas correspondientes para 
los valores con te!' idos en el "Acuerdo que esta
blece los lmeam1entos para determinar el cri
terio que servirá de base para evaluar la cali
dad del aire en un dctetminado momento" 
documen~o publicado en el Dwrio Oficial de 
Federac1on del 29 de noviembre de 1982. 

Fuentes área, puntuales, o una combinación de 
ambas. 

Altura promedio de la capa de mezclado del 
aire. 

' . 
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1.2 Clima 

El análisis del facto1· clima puede realizarse desde 
varias perspectivas: 

Como factor que puede ser modificado al desG· 
parecer extensas arcas de vegetación. 

Como agente que puede propiciar procesos 
como erosión, azolve. inversión de temperatu
ra, inundación. etc., como consecuencia de al
teraciones en el suelo, vegetación, capas de 
agua, ele. 

Como factor de gran importaricia en respues
tas fisiológicas de organismos vivientes. 

Por la importancia de su relación con los de
más factores ambientales. 

Como factor limitante para la construcción, 
operación y producción de la obra o actividad. 

En este ft.specto se dcbcnl tomar en cuenta la fac
tibilidad de que, especialmente a niveles microcli
máticos, se produzcan alteraciones en el clima cau
sados por la obra o actividad que se propone, en cual
quiera de las etapas del proyecto; e:1 este sentido se 
deberá realizar una im·cstigación de la problemática 
que prevalece en la zona. 

Otro elemento que deberá tomarse en considera
ción es la compatibilidad del clima con lo. naturo.lcza 
del proyecto que se propone. y se analizará la forma 
en que el clima puccle resultar limitante para la im
plementación del mismo. 

1.3 Geología 

Los enfoques que pueden clarsc al análisis de la 
geología como factor ambiental son los siguientes: 

Como factor que puede ser alterado como con
secuencia de la implementación ele! p~·oyecto 
que se plantw. 

Con1o factor cconón1ico de gran impo:·tancia. 

Desde c1 punto ele vista de las geofo:·mas na
turales. 

De esta forma resulta indispensable evaluar ias 
alteraciones que el desarrollo de la obra o actividad 
acalTCaria a este factm·. poniendo énfasis en las cau
sas de lalc.s alteraciones y su posible relación-afec
tación a los mantos frcáticos. 

Desde el punto ele vista de la gco1ogia económica, 
se deberá inventariar los 1_·ecursos geológicos actua
les y potcndalcs ele In zona, indicando su ubicación 
y realizando una descripción breve de los mismos, 
especificando su grado de pureza. Cuando el recurso 
esté siendo explotado. se dehcrá indicar el ¡:;raclo de 
aprovechamiento y se a,naliwrá la compatibilidad 
de esta actividad con la propuesta. En caso de que se 
tr<\_t"c de un recurso potencial, se Ccbcrú ~cñalar la 
posibilidad de que sen aprovechado'. · 

Fino.lmer.tc, dcsrlc el punto de vista de los paisaje> 
naturales, se deberá considerar la presencia de vol-

canes, montañas, valles, llanos, cañones, paredes y 
columnas basálticas, monolitos y rocas sobrepuestas, 
oquedades, dunas y m'édanos, úreas fósiles, islas, 
arrecifes y cabos. bahías, play<1s, etc., que por sus 
características particulares ~estéticas, culturales, 
históricas, turísticas, etc.- merezcan ser res::lltadas. 
En este caso, deberán indicar la distancia que la se
para del predw, la faclibilidarl de dc"radarlas v la 
problemática actual que presenten dichas zonas." 

1.4 Suelo 

La importancia de considerar el suelo como factor 
ambiental, puede establecerse desde los siguientes 
puntos de vista: 

Como factor que puede ser degradado e impe.
dir asi sus usos actuales y potenciales. 

Como factor que puede ver disminuido su pO· 
tencial productivo. 

Cmno factm~ que puede ser erosionadO por un 
uso indebido. 

• · De esta forma, el primer pn.so consistiría· en in
vestigar el uso actual y potencial clcl suelo en la pe
riferia del proyecto incluyendo un eslimaclo de su 
productividad. Asimismo, es indispensable contar con 
datos como coeficientes de erosión y crodabilidad y 
rcsalta1· la problcn1ática actual que prevalece en la 
zona. 

Finalmente, se dctcrmínarit la compatibilidad del 
proyecto que se plantea con los usos del suelo que 
se ha dc5tinacto a la zona. Este punto deberá ser 
complementado con las c~rtas sobre uso ctcl suelo 
más apropiadas para el proyecto en cuestión. Cuan~ 
do la temática ele las cartas requiera de mavor de
talle, o cuando el úrea de un proyecto no sea muy 

·- · extensa. es recomendable ul-Hizar los siguientes cri-
tC:rios en cuanto al manejo ele cscal~s apropiadas: 

Pro,·cctos m~yore., de 25,000 ha. escala l: 
100,000. 

Provcctos rncnorcs de 25,000 ha. escala 1: 
50,000. 

En este punto será ncccsal'io anexar un plano a 
escaia adecuada. en el cual se señalen los princi
pales cuerpos dr agua, así como aquellos que por sus 
cm·acterísticas particulares (culturales, históricas, 
tmis1icas, científicas, etc.) deban ser resalto.clas: la
gos, crútcrcs y axalapascos, cenotes. oasis, n1aris
n1a.:;, cslcros, manantialc.-;, cascadas, etc. 

1.5 Agua 

Este factor ambiental dchel'á ser considerado des-
de la siguiente perspectiva: 

Alteraciones potenciales en la calidad de los 
cuerpos de agua. 

Alteraciones potenciales en su cantidad y dis
tribución. 

Potencialidad en sus usos. 
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- Importancia de su relación con otros factores 
ambientales. 

En este punto, recopilará información sobre el uso 
actual de cada cuerpo de agua registrado en la enti
dad. Dependiendo de los alcances y naturaleza del 
proyecto se deberá tornar en cuenta costas, rios, la
gunas, mantos freáticos, lagos, etc. 

En la descrioción se incluirá: análisis de la calidad 
del agua, el 'potencial del área, potencialidad en su 
uso, problemas registrados, azolve, cutroficación, con
taminación, desvío del cauce natural, descargas re
siduales, etc. 

Con el fin de obtener información de apoyo, se re
currirá a los monitoreos que la SARH realiza en 

·forma periódica, para los principales cuerpos de agua 
y pm·a las descargas de aguas residuales. Las deter
minaciones de laboratorio deberim ajustarse a las 
Normas Oficiales Mexicanas existentes o, en su caso, 
se podrá hacer uso de las acordadas con la SARH. 

Finalmente, si el volumen de las descargas de 
aguas residuales excediera el nivel permitido que es-, 
tablece la reglamentación vigente, se deberá incluir 
la siguiente información del cuerpo receptor: 

'l 
~. 

- Variaciones de gasto de influentcs. 

- Velocidad y nivel de agua. 

Modelo hidrodinámico con caracteristicas de 
dispersión. 

FactoTes biológicos 

2.1 Flora terrest1·c y acu.ática 

El análisis de este factor biológico deberá hacerse 
considerando los siguientes pu~tos: 

Corno factor directamc·ntc relacionado cm: la 
fauna. 
Como f2.ctor que pue-de verse irren~rsiblc:ncn
te afectado como consecuencia de Ir. obra o ac
tividad. 

Por su rclació:1 con los demás factores 

Por su importancia alimenticia. medicinal. cien
tífica y comercial. 

En este punto se procederá a investigar aquellas 
especies acuáticas y terrestres, que estén cataloga
das en peligro de extinción y/o endémicas. y se ela
borará un estudio de ln ctinámicn poblacional. Por 
otra parte, es necesario interpretar cuantitativamen
te (gráficas, modelos matemáticos, etc.) la informa
ción obtenida en el capítulo anterior y compararla, 
cuando sea posible, con información de cco~istcmas 
sLmilares para determinar el posible grado de per
turbación y sus consccucQ.c:ias. 

También es necesario elaborar un listado de las 
especies de interés alimenticio, medicinal, científico, 
comercial y determinar para estas últimas el poten
cial productivo del úrea. Asimismo, es necesario de-

tectar aquellos hábitats que estén relacionados ce,_ 
alta productividad faunística, húbitats únicos o ex
cepcionales, zonas con alto grado de pertt:rbación am
biental. y reportar las es[)<'cies que pretenda intro
ducir el proyecto. 

Finalmente, se deberá exponer en forma esque
mática la localización de las comunidades presentes 
en puntos distintos y que reúnan caraCte!'ísticas co
munes, poniendo especial atención a las fronteras o 
limites entre uno y otro tipo. Ademús, se indicará la 
p:esencia, en c~so de que asi sea, de alguna Area 
Natural Protegida. 

2.2 Fawna terrestTC y !U.1tática 

Los enfoques para el análisis de este factor pueden 
ser vanos, entre los que se ti0ncn: 

Como factor de gran importancia en la diná-
mica natural de los sistemas. • 

Como factor vulnerable que puede ser modifi
cado en su distribución y abundancia. 

Desde el punto de vista tic ,'LI importancia ali
menticia, cultural, científicn y--/o comercial. 

En ~st~ orden de _ideas .se deberán dctcc:tru· aque
ll_as -~spcctes que esten catalogadas en peligro de e:-· 
tmcron :-·/o endémicas y p!·esentar un estúdio de 
dinámica poblacionaL 

También es necesario elaborar un listado de las 
especies de interés comercial. alnncnticio, cultural 
Yi o, cientJflco, resaltando los c;;tudios y usos que ac
tua.mcntc se estén desarrollando en la zona. 

Postenor a los listados e ii1vcntarios de fauna. co
rresponde elaborar una representación y un análisis 
de_ la t.rama trófica, con In idea de conocer Ia diná
mica oc las comunidades pl"'C"Scntes. 

. Finaln;ente, es necesario Ü1\·csti~ar la Probien~ú
tJ_ca del arca en este aspecto, considerando las prin
cipo.les plugas y las. cspecil:s introducidas o que el 
proyecto cont_emplc Introducir. También será preci
so ~ep?rtar SI ~1 proyecto podria provocar el esta
bl?CJ~1Hmto de barreras físicas para los dcsplaza
mJenlos de la fauna. 

3. Factores sociocconó1nicos 

3.1 Ilombrc 

La importancia de considerar al hombre puede re-
surrHrsc en dos principales puntos: 

Como factor social que puede ser \1.llnerado 
en su caJJdad de VIda y sus pLttrohes culturales. 

Como factor que _puede ser :noclificado en S 
forma de produccwn y de o!';anización. 

_ Para el análisis de este factor se ciebcru utilizar la 
mf?r:nac10n _generada en el capitulo anterior con el 
ob}etivo de mtcrprotar los cambios que se produci
nan en el area en que ~e incidirú. Para esto, es ne-
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cesario considerar la C\'olución que tendría el área 
si"' la presencia del proyecto que se plantea y com
pararlo con la dinámica que se presentaría de ser 
instalado éste. 

Los rubros que se requieren en este procedimiento 
son: el aspecto poblacional y su proyección a 10 años, 
la oferta-demanda de empleo, el ingreso per cápita 
y la .demanda de servicios. Asimismo, es necesario 
destacar la calidad de la mano de obra que será re
querida, el flujo migratorio que provocaría y su po
sible incompatibilidad con las- características cultu
rales de la J'ocaliclacl. 

Finalmente, se deberá hacer una proyección de los 
posibles cambios en el tipo de economía existente, 
como consecuencia de la variación en las formas de 
producción y org<mización, resaltando los efectos que 
ello podría ocasionar. 

V. IDENTIFICACION Y EVALUACION DE LOS 
IMPACTOS ATI'IBIENTALES 

Consideraciones pcncralcs 

En ·este capitulo se presentarán los resultados ob
tenidos de la identificación, medición, mterpretación 
y comparación de los impactos ambientales poten
ciales ele las diferentes ebpas del proyecto y sus 
opciones. según la descripción realizada en el capí
tulo I, así como la ponderación efectuada de Jos 
indicadores de impacto ambientai descritos en el 
capítulo anterior. Asimismo. se presentará la jus
tificación para drtcr:11inar el uso de las tCcnicas de 
anitlisis de impactos ambientales que hayan sido las 
mas adeeuadas al tipo de proyecto propuesto y 
las consideraciones hechas para su aplicación. 

Se debcrú pom~r c:.;pccial cuidado en analizar los 
impactos directos. indirectos y acumulatl\'O> que se 
van a presentar 1;-tnto en el úrea de cmplazcnnicnto 
del proyecto, así como fuera de ella, prerisancto las 
áreas de influencia donde se dejarán sentir los im
pactos clel proyecto sobre cada uno de los factores 
ambientales. Para el anúlisis de los impactos se to
marán en consideración las normas técnicas lc~ales 
existentes concernientes al ambiente y los recUrsos 
naturales, haciendo notar si dichas normas son lo
cales, estatales, nacionales o extranjeras, expresadas 
principalmente por los indicadores de im~1acto am
biental. 

Se hará un anúlisis comparativo entre los impac
tos que puede causnr el proyecto y los que se esti
nla se presentarian por la propia evolución de la 
zona, aun cuando el proyecto no se 1lcgílsc a reali
zar. Tal comparación se hará para los mismos pe
ríodos de tiempo y :-;u resultado indicar~t c1 impacto 
real debido al proyecto. · 

Es importante, ackmAs, identificar el tiempo o {'po
ca en que se rcaliznrún las acciones y la duración de 
su efecto, ya que de esto dependerit que el impacto 
resuRe severo y aun critico. 

Se utilizan varias técnicas de apoyo para la idcñ. 
tificación y analisis de los impactos ambientales. Las 
más utilizadas son: 

- Técnicas ·de ad hoc. 

Superposiciones. 

Listas. 

Redes. 
l\'Ia trices. 

An<Üisis costo-beneficio. 

Del phi. 

Medición directa. 

.Juicio experto. 

Indices e indicadores. 

Debido a que no existe una 1Ccnica uni\·ersal que 
satisfaga totalmente los requerimientos de todos los 
estudios de impacto ail1bicntal, se pucctcn. combinar 
dos o n1ás de ellas para obtener una técnica com
puesta. 

Análisi.~ de impacto ambicntdl 

Se debe procurar que el análisis de impacto am
biental sea lo mús objetivo posible. para lo cual será 
conveniente contar con suficicn1c:-; recursos económi
cos y técnicos, usi como con información adecuada 
y tiempo suficiente. · 

El análisis debe tomar en cuenta tanto los impac
tos adversos como lo.s benéficos, con el fin de mane
jar mús elementos ele juicio al seleccionar la opción 
del proyecto ambiental mils adcctwdo. 

El anúlisís rlc impactos se basa, principalmente, 
en tres etapas que \"an rcla~ionacbs entre sí y que 
son: 

Identificación. 

Evaluación. 

Interpretación. 

Identificación: esta etapa consiste en determinar 
las interacciones entre las acciones del proyecto y 
los atributos ambientales. 

Evn.luíJ.ción: co:1siste en determinar la significan
cin de cada uno de los imp~1ctos identificados, me
diante el uso c!e unidades y escalas propias. La eva
luación se puede basar en el juicio del grupo de ana
listas o en estitndares ele calidad ambiental, y puede 
apoyarse, en algunos casos, con modelos matemá
ticos. 

Int crrrctación: consiste en describir los procesos 
de cambio que se manifcstarún en los factores am
bientales por las acciones del proyecto y las- conse
cuencias que pueden presentarse en el futuro, a raíz 
de esos cambios. 

Con la información obtenida en las etapas anterio
res, se tendrá un marco general de las interacciones 
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proyecto-ambiente, el cual servirá para clasificar 
cada uno de los impactos, según su naturaleza o ca
racterísticas en directos, indirectos, a corto plazo, lar
go plazo. reversibles, irreversibles, inevitables, acu-
mulativos y residuales. · 

Evaluaciones de las opciones del proyecto. Al eva
luarse las opciones del proyecto se deberán tomar en 
cuenta los siguientes aspectos: 

Benéficos. Se discutirán y clescribii·án los benefi
cios económicos, sociales y ambientales que se de,·i
ven de cada opción del proyeéto. 

Costos. Se tomará en cuenta el costo de cada op
ción del proyecto. 

Riesgos ambientales. Se dcscribirim con todo de
talle los efectos potenciales sobre el ambiente que 
se dcri ven de cada opción. 

Representación de opciones del proyecto. La(s) 
opción (es) más viable (s), de acuerdo con los aspec
tos mencionados. deberá (n) destacarse y justificarse 
con mayor detalle. 

VI. DESCRIPCION DEL POSIBLE ESCENARIO 
AMBIENTAL MODIFICADO 

En este apartado, h:. empresa u organismo propo
nente deberá· presentar una versión escrita comple
mentada gráficamente en la que se describa el medio 
natural y socioeconómico resultante en el supuesto 
de que se implemente lu obra o acti,·idad proyec
tada. 

El objetivo de la elaboració\1 de esta ·p!'oyección, 
es el de conjugar e integrar los elementos maneja
dos en los capítulos anteriores, de manera que en el 
proceso de evaluación se· cuente con una referencia 
completa del proponente, en relación con el nuevo 
escenario ambiental: 

-Su conformación y características. 

Las características del sitio y el úrea de influencia 
deberán ser descritas en los términos que a conti
nuación se sugieren, en el entendido de que el pro
ponente podrá incorporar otros elementos si lo con
sidera necesario. 

En relación con el medio natural, se deberán ex-
plicar: 

Paisaje resultante. 
Los posibles cambios a nivel climático o mi
croclimático que se prevén a mediano y largo 
plazo. 
La calidad del aire resultante. 
Cambios en la geolOgía como consecuencia de 
la posible erosión, deslaves, consecuencia de las 
modificaciones rea!izaC.as e~ el sitio. 

Relieve resultante, consecuencia de las obras 
realizadas en las diferentes etapas. 

Cambios en textura, c.;tructura, porosidaL 
color, pH, materia orgánica, etc. 
Modificaciones en niveles de agua, forma de 
los cuerpos, dirección. calidetd del agua, etc.; 
usos, cambios en la dinámica de transporte de 
material. 

Alteración a los mantos freáticos. 
Características de la vegetación resultante: 
tipo, nuevas especies cto:ninantcs, distribución, 
localización, tiempo de rer.:cncración. dcsnna-
rición de especies. ~. · 

Fauna resultante: comunidades que desapare
cenan, nuevas especies, cadenas tróficas poten
ciales, plagas que pueden desarrollarse favora
blemente en el nuevo ambiente. 

En relación con el medio sociocconómico se debe-~ 
rún describir Jos cambios favornbles o adversos to-
rnando como base: ' 

Cambios en la poblnción que se manifestarían 
con la implen1entación de la obra o actividad. 
co:no. a1;1n~ento por migración o disminución por 
rcmsLalaciones de grupos. étc. 

Cambios en la situación laboral como: aumen
to de la oferta de trabajo, aumento del salario 
mínimo, cambios en el tipo ele contratación, et' 
Cambios en los servicios. Explicar si serán su 
ficientes, si se requerirún n1ús, cte. 

Explicar si el tipo de economía de. la región o 
locahdad sufr1ra allernciOncs y de qué tipo 
serían. 

Explicar si habrá cambios en las formas de 
tenencia de la tierra. 

Explicar si se crearán nuc,·as actividades pro
ductivas, y cuále;; serian ('Stas. 

VJI. MEDIDAS DE PREVENCION Y MITIGA
CION DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES 
ADVERSOS IDENTIFICADOS Y TERMll'iO 
DE LA VIDA UTIL O CESE DE ACTiVI
DADES 

En este apartado deberán considerar elementos 
tales como el establecimiento ele políticas o estrate
g.ias ambientc:Ies, la aplicetción adicional de equipos, 
sistemas, acciOnes y cualquier otro tipo de medidas 
encaminadas a atenuar o minimizar los impactos ad
versos, propios de la(s) opción(cs) del proyecto que 
se haya (n) seleccionado. Se debcrú dar mayor im
porta!lcia a aquellos que resulten ser particularme!lte 
significativos. 

Algunas de las medidas utilizadas para mmtmizar 
o evitar los impactos adversos o resaltar los bené 
ficos, son las siguientes: 

No llevar a cabo el proyecto: reubicarlo realizar 
modificaciones al proyecto, empleo de otr~s tecno
logias, posponer la fecha. de su realización instalar 
equipos anticontaminantcs, etc. ' 
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En la descripción de cada medida de atenuación, 
se deberá mencionar el grado en que será abatido 
cada impacto adverso, tomando como referencia las 
normas técnicas y legales existentes para el pará
metro o parámetros analizados. Complementario a 
esto, deberá hacer una estimación del incremento 
en el costo del proyecto como consecuencia de la 
'implementación de las medidas de atenuación. 

Asimismo, dcbcr:in describirse los impactos resi
duales, que son aquellos que persistirán en el am
biente, poniendo énfasis en los siguientes aspectos: 

Naturaleza, extensión y duración del impacto, 
incluyendo el aspecto socioeconómico. 
Consecuencia de los impactos residuales. 

Es también importante considerar un programa 
de abandono de sitio y definir claramente el destino 
que se dará, tanto a las obras provisionales, tales 

\ 

cmno puentes, caminos de acceso, campamentos, t:tc., 
así como los bancos de préstamo de materiales una 
vez concluida la etapa de construcción y la vida. útil 
del proyecto. 

En el abandono del sitio se deberá dar cuenta del 
destino que se planea dar al sitio y a la infraestruc
tura creada en y alrededor del Proyecto cuando deje 
de ser funcional o útil, especificando: 

Estimación de vida útil. 

Programa de r~stitución del área. 
Planes de uso del área al concluir la vida útil 
del proyecto .. 

VIII. REFERE!'\CIAS 

En este punto indicar las fuentes consultadas para 
la realización de este estudio de impacto ambiental. 
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AVISOS 

MANIFESTACIONES DE IMPACTO AMBIENTAL 
DISPONIBLES PARA CONSULTA AL PUB;_,ICO 

Con fundamento en Jo dhpuesto en el articulo 33 
de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Pro
tección al Ambiente y Jos artículos 39 y 40 ele su Re
glamento en Materia de Impacto Ambiental, se in
forma sobre los expedientes que a continuación se 
señalan. mismos que podrún ser consultados p!:evia 
identificación del interesado, en horas y días hábiles, 
en el Centro ele Información Documental de la Sub
secretaría de Ecología, ubicada en Río Elba N" 20, 
Planta Baja, Col. Cuauhtémoc, Código Postal 06500. 

Nomb1·e !J ti¡JO de ¡n-oyccto: 

Marina de Puerto Aventuras. Dragado, apertura 
de canal, rellenos y construcción de escolleras. 

Localización: 

Quintanrt Roo. l\-lunicipio ele Benito Juárez, Can
cún. Km. 269 + 500, carretera Chctumal-Puerto Juú
rez. 

Pronwvcntc: 

Fidcicoriüso Pueno :\venturas. 

Disponible T>Gra con."Llta a part n· del: 

30 ele noviembre cic 1988. 

Nombre !J ti;oo de proyecto: 

Planta p!·oductora ele ó:-:ido d.c zinc. 

Localización: 

San Luis Potosi. l\-Iunicipio ele San Luis Potosi. 
Zona Industrial. 

Pron1ovcntc: 

Productos ele Zinc y Plomo J\íontcrrey, S.A. 

Di:-,·poniblc Jfl1'rt consulta n Jmrth· del: 

~30 de nov!cmbrc ele J 988. 

Nombre 'Y tipo de ]Jroyr.:ctu: 

Espigón de 130 :Vlts. al Sur ele la Caleta X-C2rct. 

Localización: 

Quintana Roo. Municipio de Benito Juárcz. X-Ca- , 
re t. 

PromOiJcntc: 

Promotora X-Caret, S.A. de C.V. 

Disponible pam cOnR1ilta n part tr del: 

9 de diciembre de 1988. 

NC1nbre y tipo de proyecto: 

Desarrollo Turistico Cor<tl Plaza. 

Localización: 

Quintana Roo. Municipio de Cozumel, Km. 2.275 
ele la carretera Cozumel-Chankana.ab. 

Promo,;ente: 

Pro:n~tora y Desarrolladora Promcd, S.A. de C.V. 

Disponible para cons1utn a partir del: 

1G ele diciembre de 1988. "-

Noml>rc y tipo de ¡n-oyccto: 

Extracción de Mineral. 

Localización: 

Colima. 1\1unicipio de Coqt~i:11otlitn, Cerro el Na
huúU. 

PrO?noventc: 

Hylsa las Encinas. 

DisponilJle ¡xrra consulta a partir del: 

3 de ma:-'o de 1989. 

iúnnl;rc y t!-po de P1'D!JCcto: 

Conexión de una pequeña laguna artificial con el 
mar. 
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Localización: 

Quintana Roo. l\'lunicipio de Benito Juárez, X-Ca
reL 

o 

Promovente: 

~ Promotora X-Carct, S.A. de C.V. 

Dis¡Joniblc ¡Jaru con."1lta a parti7· del: 

3 de mayo de 1989. 

Nombre y tipo de proyecto: 

Desarrollo Turístico y Marina Posada Marítima. 

Localización: 

Baja Californm. Municipio Ensenada-Ensenada. 

Promo'Uente: 

Posada Mariuma. S.A. de C.V. 

Dispontble pam consulta a partir del: 

7 de julio de 1989. 

Nombre y tipo de ¡>royecto: 

Desarrollo Tu:.:íst ieo Isla Dorada. 

Loéalización: 

Quintana Roo. illunicipio Benito Ju:ircz. Cancún
·Lote 18-A. 

Promoventc: 

PIADISA. Grupo IC.-'.. 

Disponible ¡>ara consulta a ¡•artir del: 

7 de ¡ulío de 1989 . 

I\TomlJrc y tl.po de ·¡Jroyr.xto: 

Planta para Formulación ele Agroquímicos. 

Localioac>ón: 

51 

Qucrétaro. lvlumcipio El I\'larqués. Km. 195.5 de 
la carretera lVIéxico-Qucn~'taro. 

PromoveJltc: 

ICI de l\'lcxico, S.A. áe C.V. 

Dis¡•mnble ¡lllra consulta " partir del: 

~') de agosto de 1989. 

Nombre y t1¡¡0 ele woyeclo: 

Desarrollo Turístico Sabancu:;. 

Localización: 

Campeche. !VIunicipio Carrncn Sabancuy. 

Prornot·cntc: 

Gobierno del E.-;tadu de Campeche. 

DIS]Joniblc JJara con$ulta a partn· del: 

30 de agosto de i 989. 
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ENTIDADES FEDERATIVAS 

YUCA TAN 

DECRETO NUi:VL 69 

Pe1iódu:o Ofictal del Gobu:rnu del F.stadu de! 21 de dic1embre 
de 1988 

Ciudadano licenciado Fictor Manzanma Schaffer. 
Gobernador Constitucional del Estado Libre y Sobe: 
rano de Yucatán a sus habitantes. hago saber. 

Que el LI Congreso Constitucional del Estado Li
bre y Soberano de Yucatún, decreta 

LEY DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO 
Y PRO'G:CCION AL AMBIENTE 

DEL ESTADO DE YUCATAN 

TITL'LO PlUMERO 

CAPITULO I 

Del ob.iclo de la ley 

AHTICULO 1"-La presente Ley es de orden pú
blico e interés social y tiene por objeto: 

I.-Regulnr las acciones que en materia de pre
servación y restauración del eouilibrlo ccolóoz:;ico y 
protección ·al arniJicnte :;e rcalicCn en bienes :-·'-zon: __ i;;·
dc jurisdicción del Estado y ele los mur.icipro::; que 
lo integran, y 

II.-Dist ribuir cnt re c·t Gobierno del Estado \. los 
I\'lunicipios de la entidad las ~tribucwnes que z,n la 
materia sean de sus rcsp~cti\·a~ compe1cncias en los 
términos de la Con:-,titlwi<-ll1 I'nlil1c;: c!t·l L:~l~:do. · 

.r\RTICULO :2"--El :·~r:1lHLU eh~ v~•li·k:.r: dr> l;t pre
sente Ley comprende ~:! k:Titnrio del e:->.tado :~t' Y•J
cat[tn. 

ARTICULO ;y·-Para la resolución de c~1su:.; no 
pre\·istos en la presente L(~y. y a faltad'--' C:ispoc..:~ció:1 
expresa C'n la mi:-:ma, se aplic;_:rún b-.:; dispo.~:c1onr:s 
de ta LPy General del EqlJilibrio Ecoló:;ico y 1;_1 Pro
tección nl :\mbicntc. 

ARTICULO 4"-Se considera de utilidad pública 
tt mús de las acciones establecidas en la Lcv Gt>neral 
del Equilibrio Ecológicn .y la Protección :\! .\.rnbicnte. 
en lo que se refiera ~ll !;~·;;:·e:~~· d~' ~~:.le-atún. las s~
guicnfcs: 

I.-Ln prc:"-:c:~-,-~H:ión :: r.; .. ,t~nn·ac¡o:_~r: ck] .-.~ 1 uiii\,r in 
ele los ~istemas ccul(¡~tco~; en el u:rr]to:·i:) rit·i 2.<.::t:tc!CJ: 

II.-La prevenciOn y control de las actividades 
riesgosas y de la contaminación ambiental, y 

IIL-El establecimiento de p;\rques urbanos y zo
nns sujetas a conservación ecológica. 

CAPITULO II 

De las atribuciones del cs!wln. conc-llnencw 
del uobicrno de ](( cntidr:d ¡¡ sits 1nunicimos 

y coordinación entre los tres 1us·elcs úc [fObzcrno 

ARTICULO 5"-Son asumos de competencia dC: 
Estado de Yucatim: 

l.-La preservación y rcstauracic)n del equilih 
ecoló~ico y la protección al am!Jicntc que se rco.llcL .. 
en el territorio de la entidad v de los municinios 
que la integran, salvo cuando ~--.~: refieran a asuñtos 
rcscn·ndos -a la Federación co:l!.l)l'mc a la Lec;isla-
clón en la materia; -

II.-La fonnulación de b p(Jl:tic:.l de los criterios 
ecológicos particulares de In cnl iclad y los municipios 
flUC la integran, que guarden con~~rucncia con Jos que, 
en su caso, hubiere formulado 1:! Federación, en las 
m~t<.;yias n que se rcfien~ <,~l_p!'('.'icn1e artículo; 

· IlL~I~:J or~cnamicnto ec:olúgic-o estatal que guar
de con.c~TLH!ncia con el general formulado por l:l Fc
dcrr~ción: 

IV.-La prevención y el control ele la cont~lmi~1<~
ción de las aguas de jurisdi<\-1\\:~ ~,..•statal; 

V.-La prevC'nt:iún y t•l control ele la cont;¡mina-' 
ci(.J!J d~. la atmósfera, generada t':Jl zonu~ o por· fucn
t~_~:~ L~:-:";lSo:·n, que no sean dt' j:..!l'h.clict:ión federal; 

\·1.--Ll prevención y e-! con1 !'O! de la contaminn
l'iún d~· a1-:uas fcclL'l'<lk:--; qw~ ~e 1cngan asic;:nadas o 
concesiOI1:1Jas para la pn";;~~H.:i(m de servicios pübli
cos y dt: lí!.s que se ctcscarguí..'n en las redes cie t!.l
cantarillaclo de los centros de población, sin pe~·juicio 
de la:-:· facultí:clcs dL· l:l Fcdt'J'~lción, en matt.~ria de 
tra_lamiento, descarga, lnfiltn~ciúr: y rcúso de n~as 
rcstcluu!cs. confor:nc a la Lc-.~;!;:;bdón aplico.blc; 

VI~_.-~I establc-c!!l:i~r_J!o d'.' );~~ :ncd!rlas pnr·a l 
ccr eicdtv;¡ la prohHJtciOn de l':l!J';,oncs contamir:a .. 
tes que :·elJasc-!1 los ni\'Clcs n1~txin1us pcrn-.i·'ii-Jics. c.lc 
ruido. \_'ibi:a~ioncs, encJ:(;ia t(~n!:it-:1. IumínÍ~~· y ol~
res pe!'JUcücwics al eqUil!hrio ecul(Jgico o al ambien
rr'. s:dvo en las zonas o en lo::: c~t.:,os de fuentes emi
.sor;¡~; !..;'.: j1 ::·~~.clicción federal; 



1 

1 
1 

1 

' 1 

1" 

1. 

NOVIEMBRE DE 1989 GACETA ECOLOGICA 53 

VIII.-La prevención y el control de la contami
nación visual; 

IX.-La regulación de la~ actividades que no sean 
consideradas altamente riesgosas, cUando por los 
efectos que pudieren generar, se afecten ecosistemas 
o el ambiente de la entidad o de los mumcipios que la 
integran;· 

X.-La regulación del manejo y disposición final 
de los residuos sólidos que no sean peligrosos, con
forme a la definición ele la Legislación supletoria; 

XL-La prevención y restauración del equilibrio 
ecológico y la protección ambiental en los centros de· 
población en relación con los efectos derivados ele los 
servicios ele alcantarillado, limpia, mercados y cen
·trales de abasto, panteones, rastros, tránsito y trans
portes locales, 

XII.-La regulación del aprovechamiento racional 
de las aguas de JUrisdicción estatal; 

XIII.-La regubción con fines ecológicos del apro
vechamiento ele los minerales o sustancla:-5 no reser
vadas a la Fcclcr;tclc'm, que constituyan depósitos de 
naturaleza semc]ante u. los componentes de los te· 
rrcnos. tales como rocas o productos de su descom
posición que-sólo puedan utilizarse para la fabrica· 
ción de materiales para la construcción u ornamento. 

XIV.-La pre\·cnció!: y el control de ctnc1·gcncias 
ccológ1cas ~'contingencias ambientales en forma ais
lada o participa 1 h·a con la Federación, cuando la 
magnitud o gnt\'C'dad de los dcsec¡uilihrios e-cológi
cos o daños al ambü~ntc no rebasen el territorio de 
la entidad o no ha~an necesaria la acción cxclusivrt 
de: la F ectcración; 

XV.-La ref...."Ulación, creación y administración de 
Jos p:-u·qucs urbanos, ~:onus· l-:iUjctas a conscn·ación 
ccológ1c;1 y clem;-t:-; úreas naturales protegidas (le ju
risdicción loc<Jl. 1:n lo~--t0rmmos ele e:;ia lry, y 

XVL-Los ckmc't;; ;L .... untos pn::vi::;tos en la Lcg;isla-
ciór: c¡1 b Jn~tlt~l'i;t. · -

Los }l~'untaJnH'111th dttt(¡rún los rcgl;nncnto-.; ~~ dc
mús dlspo::,icionc . ...; admini~tr;1tÍ\':1~ en 1<: l1l<tlcria l'll 
SU'::. l'CSIJCC(l\'<lS Cil'('Ui1SCI'li)\..:ÍUilCS, Sltl C'Ollll'<l\'CI1il' l<.lS 

clispo.'iicJuncs ele b presente Ley. 

ARTICULO íi"----Cnr:·csporlck ~~1· Pode¡· E.lt'C'lltini 
del Estado: 

I -L3 p:·e::..r·n·:tc!ón ,:.· ¡·c~Lturaeión del equilibno 
ccoló~ico y la l•:·tli:'('Clf-::1 ctl ;unhit:ntc uuc se· l'CL!iice 
l"-t'! e! tc-rritntio d:' !:! Pntidac!. ~.;Jl\·o c:u;;ndo St: rcf¡p. 
I'il a a~untos rf':-:cn <!dus <l i<.t F'l•dcr;a:it.Jll pul' la Le 
~islacJón en l<t m<ltf'ri;,: 

II.-L<! atcJwi<·m de !os asunto;; qw·. ;¡fcctt~n el 
cc_;uillbrie> ecolO~~icn ck rlo:" o mfts municipio:-. d~..· 1·· 
entirtad; 

III.-La fm·mu~;¡L·ión_ de•· la polític:;J v rh~ los <:ritc
rios ecológicos fl<trt i'cularcs en la C'ntid.arl, Ci1 In:-. ma
lcrias a que se rrf!crc c-i presente ~n·tículo; 

p,-.-L;1 pn::\'U:l'ir'l<l \ (·l conirol eh: l:l contamina
ción de las <t~;;;¡_-; d:: J~lri;-;riit:ción c..;t;Jt:1l, así como 
rk~ 1;¡o;,; a:::tws fl'r\t't'<th':-- asignadas nl t~i.dJicrno de la 

entidad para la prestación ele :-)Ct'\'ÍC!Os púlJ1lcos di
versos ele los señalados en el <erticulo 115 de la Cons
titución General de la P..C'púlJlica sin pcnuicio de las 
facu!tadcs de la Federación en materia de tratamien
to. descarga, infiltración y rcúso de aguas residuales 
y de las que corresponda a lo~ r:1tmicipios en mate
ria de agua potable; 

V.-La regulación ele las acti\'idadcs que no sean 
consideradas altnmcnll~ ricsgoS<l~. cuando por loS 
efectos que puedan ge1wrar se n.fec.:tcn ecosistemas 
o el ambic'ntc de la entidad: 

VI.-La regulación del apron:charnicnto racional 
de las aguas de jurisdicción estatal: 

VIL-La regulación con fine!-~ ecológico~ del apro
vechamiento de Jos minerales o sus1aneias no reser
vadas a la Fectcración, que const it u,:.:;m depósitos de 
naturaleza semejante a lns componentes de lo.-:; tc
tTenos, tales como roca:-; o productos dC' su descom
posición que sólo puedan u1Ilizar;-;c para la frrlJrica
ción ele materialc::, p<tr<t l;t c·othtrucción u'ornamcnto: 

VIII.-La pn~\'l'nción ~· el co111 rol de emergencias 
ecológica~ ~ cont.ingcnci<t~ ;unhicn1alc.s. cuando la 
magnitud o gravedad ele lo:-; dcs~:quililJrios ecológi
cos o claños al ambiente no rcha~cn el territorio de 
la entidad. o no hag:;:m ncTt~:.;ari<l la acción cx.clusi\'a 
ck la F cele ración; 

' 
IX.-La C\'alua<:ión del impacto ambiental respec-

to ele la rcalJzar:iün de la:' ohrns o ;tcl i\·icladcs a que 
se refiere esta Le~·, sJempt·c que no se tralc ele obras 
o activiclaclcs de juri~dicción r(~dcral; 

X.-La regulación. rrettc:ón ~· administración de 
1as áreas naturales protegida:-: dl! jurisdicción local, 
y participa¡· en forma orrknada con el municipio que 
corresponda, en h1 creación \ administración de paJ·
qucs urbanos; 

XL-Concertar <.lccio:ll's-con los sectores social y 
priYado, para 1a n~;tlizacJcín el~ acc1ones en las Inatc
rié.1s ele su competencia conforme a esta Ley; 

XII.-El e::-tablccimicnto rle las :;andones adminis
trati\'as por violacion~.;. a ]¡¡ prc~entc Ley y sus re
glamentos, y 

Xlli.-La;.; dl'm;'ts acciones <iUc conforme a ésta u 
ot r<:Js Lt~yc's le cmTc.sponc!;m en !:1 materia. 

Los goilicrllo:-. municip;¡les ¡¡:trll('iparún, según sea 
el L'd:'IO. en la aplic:tción :.-- P.JL't:llción de la-.; atribu
ciones rcfc¡·ictas en c:-.te at·tículo. 

..-\r~T!Cl:L() Í'··--CülTt.'SjHilldc a Jos f.;üblCl'llOS de 
lu..., !lllln:ci¡lins fh.: la cn1 id;u\. t·on t:l concurso, sc~ún 
el l'<lo..;o. dt'l GobiL~l'n(J dL'l E"1:1(!u, dl'nl ro de sus i·cs
pcct i\ ·; ~~ Cll'Cltn~cr¡pcinnc:s t CITi 1 oria l<'s: 

!.-.L:t pn>.q:¡y;wiún ~- n· .... t allr;l('iÚil dt:l equilibrio 
cc·n]t·l.:..:ic() :,· L: pndeü:I(H1 ::1 ;¡mlJH~!llc que se rcalt
('L':1l'il :.;u~ l'~'~·lH'ctÍ\'a:-: c·in·li!J:-'t'l'ipctoncs territoriales, 
~~llvo qt:e se tr;ttl! de <1:-'l!J:t<J . ...; d(• competenCia exclu
:;Í\';¡ cs1ntal o fL'dL~r<d: 

II.-La fo¡·muldl'i(:Jn de: b !'tlliiica de los cri1crios 
c:co1ógJc·os p;1riicu!al'l':-. y nlUIIWipalcs. <:n la:-; mate
rias a las que se reficn• vl p1·c~cn1c artículo; 



54 GACETA ECOLOGICA NOVIEMBRE DE 1989 

III.-La prevenc10n y el control de la contamina
ción de la atmósfera, generada en zonas o por fuen
tes emisoras que no sean de jill'isdicción federal; 

IV.-Verificar el cumplimiento de las normas téc
nicas de emisión máxima permisible de contaminan
tes a la atmósfera; 

V.-Aplicar las medidas de tránsito y vialidad ne
cesarias, dentro de la circunscripción municipal co
rrespondiente, para reducir los niveles de emisión 
de contaminantes a la atmósfera de los vchiculos 
automotores; 

VI.-Aplicar los criterios ecológicos generales para 
la protección a la atmósfera establecida en la Legis
lación de la materia en las declaratorias de usos, des
tinos, reservas y provisiones, para lo cual definirán 
las zonas en las que será permitida la instalación de 
industrias contaminantes, sin neriuicio de las facul
tades federales en materia de ·acÚvidades altamente 
riesgosas; 

VIL-Convenir con quienes realicen actividades 
contaminantes y, en su caso, requerirles la instala
ción de equipos de control de emisiones, salvo que 
se trate de asuntos de jul·isdicción federal; 

VIII.-Promover la instalación de equipo ele con
trol de emisiones en los GJ.sos Uc realización de ac
tividades contaminantes de competencia federal: 

IX.-Intcgrar y mantener actualizado el inventa
rio de fuentes fijas de contaminación; 

X.-Promover ante el Gobierno del Estado la eva
luación y el impacto ambiental de obras o activi
dades que vayan a realizarse dentro del territorio 
municipal correspondiente, que puedan alterar el 
equilibrio ecológico o el ambiente del municipio res
pectivo y, en su caso, condicionar el otorgamiento 
de licencias de construcción u operación respectivas, 
al resultado satisfactorio ele dicha evaluación: 

A.'T.-Establecer y operar los sistemas ele monito
reo de la contan1inación atmosff>ricn en el munici
pio correspondiente, con nr.rcglo a las norrnas téc
nicas, ecológicas y pre\·io dictamen técnico que se 
realice al respecto; 

XII.-Integrar, en los términos del acuerdo de 
coordinación respectivo, los resultados del monitorco 
de la calidad del aire en ei municipio correspondiente 
al sistema de información estatD.l y nacional; 

XIII.-Certificar los niveles de emisión de conta
minantes a In atmósfera, pro,·cnientes ele fuentes 
específicas determinadas, con an·cglo a las normas 
técnicas ecológicas; 

XIV .-E1aborar informes periódicos solJre el es
tado del medio ambiente en el municipio correspon~ 
diente; 

XV .-Prevenir y controlar la contaminació!l de 
las aguas federales que tengan asignadas para la 
prestación de servicios publicas y de las que se des~ 
carguen en los sistemas de drenaje y alcantarillado 
de los centros de población, sin perjuicio de las fa
cultades de la Federación en materia de tratamien
to, des~arga, infiltración y reúso de residuales; 

A.'VI.-Verificar el cumplimiento de las normas 
técnicas ecológicas de vertimiento de aguas residua~ 
les en los sistemas de drenaje y alcantarillado; 

XVII.-Dictaminar las solicitudes de autorización 
· que les presenten los interesados para descargar 

aguas residuales en los sistemas de drenaje y alcan
tarillado que administren, y establecer condiciones 
particulares de descarga a dichos sistemas, salvo que 
se trate de aguas residuales generadas en bienes y 
zonas de jurisdicción federal; 

XVIII.-Requerir la instalación de sistemas de tra
tamiento a quienes exploten, usen o aprovechen en 
actividades económicas, aguas fed<>rales concesion;,
das a los municipios para la prestación de servicios 
públicos, así como a quienes viertnn dc3cargas de 
aguas residuales a los sistemas municipales de dre
naje y alcantarillado y no satisfagan las normas téc
nicas ecológicas; 

XIX.-Implantar y OJ?erar sistemas municipales de 
tratamiento de aguas residu>tlcs, de conformidad con 
las normas técnicas aplicables: -

XX.-Aplicar en las obras e in~talaciones muniCI
pales destinadas al tratamiento de ·aguas residuales. 
los criterios que emitan las autoridades federales a 
efecto de que las descargas en cuC'rpos y corrientes 
de agua que pasen al territorio de otro municipio u 
otra entidad· federativa satisfagan las normas técni
cas ecológicas aplicables: 

XXI.-En su caso, llevar a cabo el tratamiento 
de aguas residuales ·de orige:1 part icula!· que se des
carguen en los sistemas de drenaje y alcantarillado; 

· XXIL-Llevar y actualizar el rcc~I,,t ro municipal 
de las descargas n las redes de drenaJe y alcantari
llado que administren, cuyos datos serún integrados 
al Registro Nacional de descargas: 

XXIII.-Prcvcnir y controlar-la contaminación ori
ginada por ruido, vibraciones. cncr.c:í:1 térmica, ener
gía !uf!1ínica y olores perjudiciales al c:-juilibrio eco
lógico o al ambiente, salvo en las zonas o en los 
casos de fuentes crüisoras de jurisdicción federal; 

XXIV.-Prcvenir v controlar la cont<.::ninación 
visual: ~ 

XXV.-Rep_¡lar el manejo y disposición final de 
· los residuos sólidos que no tengan el carácter de pe. 

ligrosos; 

XXVI.-Prcservar y restaurar el equilibrio ecoló
gito y la protección ambiental en los centros de po
blación en relación con los efectos ·derivados de los 
servicios de alcantarillado, limpia, mercados y cen
trales de abasto, panteones y rastros: 

XXVII.-Prevenir y controlar emergencias ecoló
gicas y contingencias ambientales cuando la magni
tud o gravedad de los desequilibrios ecológicos o 
daños al ambiente no rebasen el territorio del mu
nicipio que corresponda, o no hagn necesaria la ac
ción exclusi,·a del Gobierno del Estado o de la Fe
deración; ""· 

XXVIII.-Establecer las medidas necesarias e im
poner las sanciones correspondientes por infraccio-



1 
1 

1 

i 
! 

GACETA ECOLOGICA ;);) 

ncs a esta Ley, en los úmbitos de su competencia, o 
a los rcglamcn tos que expidan los ayuntamientos; . ' 

XXIX.-Conccrtar con los sectores social y priva
do la realización de acciones en materia de su com
petencia conforme a la presente Ley, y 

AAX.-Los clcm;is asuntos que se prevean en ésta 
y otras leyes. 

ARTICULO S"-Los ayuntamientos deberán dic
tar los reglamento:-; correspondientes a fin ctc que en 
sus rcspcct1vas cJrctmscripcioncs tcrf1torialcs se cum
plan las disposiciones previstas en el artículo que 
antecede. 

ARTICULO 9"-El Ejecutivo del Estado, por con
ducto de la Secretaria de Des;:;rrollo Urbano, Obms 
Públicas, Ecología y Vivienda, y los a,yuntamicnto.s 
en el ejercicio ele sus atribuciones, aplicará las nor
mas técnicas ecológicas que expida la Federación. 
en el ámbito de su competencia. 

ARTICULO 10.-Corresnondc a las Sccrctnrias de 
Desarrollo Urbano. Obras· Públicas, Ecología y Vi
vienda: 

l.-Formular y conducir la polilica estatal de 
ecología, congruente con el Plan Estatal de' Desa
rrollo; 

H.-Formular los criterios ecoló;;;icos c.srccíficos 
quC deberán observarse en 'la aplicación rle la poli
Mea estatal de ecología, el ordenamiento· ecológico 
local, la prevención y el control de la contaminación 
ambiental en la entirlnd y la protcl'ción ck la:-, ;'¡rca~ 
nnttu·aJcs de jut brlicción local ~' ele las aguas ck Jll· 
risdicción cstatDl; 

III.-Aplicnr, en la esfera de su com[H . .:tcncia, esta 
Ley, sus reglamentos y las normas j¡'•cnica" ecoló
gicas que Cxpifb la Federación \' vi~iiar s11 obscr-·-. . ~ . 
V~1l1Clil; 

IV.-Formubr y dcs<uTollar progran1.a:; para pre
servar y restaura!· el r:qtn!ibrln Cl'(llógico y prc1tL'gcr 
e! ambiente en la éntidad: 

V.-Realizar la~ <tccionc~ CJUC le compc1~u1 a fm 
de prt?se:;·var ~· rc:-;taurllr ·el equilibrio ecológico y 
proteger el ambici1tc de la entidad, coordin~ulClo, e:1 
su caso. 1a participación en la materia de las dcmús 
dependencias de: la Admll1i.str<lción Pública Estatal, 
según sus rcspccl i\'J.:-) compctcnc}as: 

VL-E\'aluar el impacto ambtental ptTV!O <lb rea
lización de la.s obras o actividades a que .se refiere 
esta Ley, siempre que no se trate de olJras o activi
d_<ldes de junsdicdón federal o de los municipios, por 
SI o a travC.s de c·on\'cnios celebrados con las insti
tuciones pertinentes. pre\·io acuerdo con el Gobierno 
ciel Esta do; 

VII.-Coadyltv;tr con los municip1o"' del E~tado 
que se lo soliciten, en la realización de la~ acti\·ida
dcs que a óstos le competan en la materia. con res
peto a la a u tonmrlin municipal; 

VIII.-Forimliar y proponer al E]erutim Estatal 
los él.nteproyccto~ de disposiciones conclucen1es para 

'· 
preservar y restaur~1t el cf}uilibrio ecológico y pro
teger c·l ambiente en la entidad, en materia de juris
dicción c::;tntal; 

n,:.-Proponer al Ejccuti\·o Estatal la Gclopción de 
las medidas pertinentes para la prevención y el con
trol de emergencias ecológicas ~: contingencias am
bientales de competencia estatal: 

X.-CoorClinar la apl1cadón por parte de las dc
pendenci<tS y entidades de la .~\dmimstración Pú
blica del Estado, ele las !l1L~d1das que determine el 
Ejecutivo Estatal para la prevención y control de 
contingencias ambientales. cuando la magnitud y gra
vedad ele los descquilibnos ecológicos o daños al am
hicnlc no rebasen el tcrritoi·io de la entidad o no 
hagan necesaria la acción exclusi\·a ele la Federación; 

XL-Establecer las bases para l<1 administración 
y or;;anización de las áreas na tu raJes protegidas ·cte 
JUrisdicción estata!; 

tXII.-Concertnr acciones con lo:S sectores social 
y pri\'ado en la Inatcrm <t travCs de programas n1a
si\·os de educación ambiental: 

XIII.-Inspccciunar. vigilar y ~tplicar las medidas 
necesarias para el cumpltmicnto ele Id~ disposiciones 
cstalJlecidas en la presente Ley, en asuntos de su 
competencia/ y 

XIV.-Las rlemús atribuciones que conforme rr ósta 
u otras leyes y clbpo~iciones reglamentarias le co
rrespondan. 

ARTICULO 11.-El Ejecuti,·o del Es~ado podrú 
celebrar acuerdos de coordinac!r'm con el Gobierno 
F\,dcr;t] y con los municipios ch.: la entidad, para la 
realJzllción de acdoncs en la~ nwtcnas ele esta Lev 
y cit.:· la Ley Gcner(d del Eqwl1Llrio Ecológico y PrÜ
tcccJón al Ambiente en matL'ria de preservación y 
res1auraeión riel cquililJrio ecológico y protección al 
ambiente. -,.-

J\RTICULO 1::!.-Las al'éinncs cc:ológicas en áreas 
conurhadas :-;e llcv<1rún a cabo en forma coordinarla 
por los municipios involucr;Hlos cun el concurso del 
Estado cuando nsí lo ~olicitcn lo:.:: munic:1pio~. 

CAPITULO 111 

Polít.icu c;cc,/óyica r.sLulal 

ARTICULO 1:3.-La politka ecológica de la enti
dad ~cr:: congruente con la cst;d>lccida a nivel na
ctonal. 

CAPITULO lV 

J¡¡.r..;f,rnmlnllos de la polít.icu r:colágica 

AETICULO 11.--Con el prn;'r'"ito cl~e Que las auto
rirl~Hles estat.alcs ~' municip;llc~ C'JCrzan clcbiclamentc 
sus alribucionc':> en la materia a que se refiere esta 
Ley, contarú con lOs siguientes instrumentos: 

l.-Ln pl<nll'ncicín csr n t a 1 rlcl rlc,;a rro llo rlcl¡erá 
incluir la política ccológicn ~' el ordenamiento eco-
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lógico establecido de conformidad con la Ley de Pla
neación y de las demás disposiciones en la materia, y 

II.-La presente Ley deberá vincularse n. la Le
gislación nacional en la materia respecto de la locali
zación de la acti\~dad productiva y la regulación de 
los asentamientos humanos. 

ARTICULO 15.-La regulación ecológica de los 
asentamientos humanos consiste en el conjunto de 
normas, disposiciones y medidas en los ámbitos de de
san·ollo urbano y de viviendas para mantener, mejo
rar o restaurar el equilibrio de los asentamientos 
humanos con los elementos naturales y asegurar el 
mejoramiento de la ·calidad de vida de la población. 
Dichas acciones serán llevadas a cabo por el Gobier
no del Estado y los ayuntamientos, con la participa
ción conjunta, en su caso, del Gobierno Federal. 

ARTICULO 16.-Para la regulación ecológica de 
los asentamientos humanos, el Ejecutivo y los 1'tyun
tamientos considerarán los siguientes criterios ge
nerales: 

I.-La política ecológica en los asentamientos hu
manos requiere, para ser eficaz, de una estrecha 
vinculación con la planención urbana y su aplicación; 

II.-La política ecológica debe buscar la correc
ción de aquellos desequilibrios que deterioran la ca
lidad de la vida de la población y, a !a vez, prever 
las tendencias de crecimiento del asentamiento hu
mano, para mantener una relación suficiente entre 
la base de recursos y la población y cuidar de los 
factores ecológicos y nn1bicntales que son p<trte in
tegrante de la calidad de la vida, y 

III.-En ,el proceso de creación. modificación y me
joramiento del ambiente construido por el hombre 
es indispensable fortalecer lns prc\·isiones de carúc
ter ecológico y ambiental para protc;';cr y mejorar 
la calidad de vida. 

ARTICULO 17.-Los criterios de regulación cco
lógica de los asentamientos humanos SC"rún considc
raélos en: 

I.-La formulación y aplicación de bs políticas de 
desarrollo urbano y vivienda: 

II.-Los programas de desarrollo w·bano y \'i\'ten
da que realice el Ejecutivo y los ayuntamientos, y 

111.-Las normas de discf10, tecnología de cons
trucción y uso y aprovechamiento de viviendas y en 
las de desarrollo urbano que expida el Ejecutivo y 
los ayuntamientos. 

ARTICULO 18.-En los programas de Desarrollo 
Urbano se incorporarún los siguientes elementos eco
lógicos y ambientales: 

l.-Las disposiciones qu~ t=stahlcce la presente Ley 
en materia de preservación y restauración del eqlli
librio ecológico y protección al ambiente; 

II.-La obseiTancia del ordenamiento ecológico del 
terri todo; ... 

III.-El cuidado de la proporción que debe existir 
entre las áreas verdes y las edificaciones destinadas 
a la habitación, los servicios y, en general, otras ac
tividades; 

I'l.-La integración de inmuebles de alto Valor 
histórico y cultural con áreas verdes v zonas de con-
vivencia social, y -

V.-El estableéimiento de drenajes ·y fosas scpti
cas que eviten la contaminación de los mantos freá
ticos. 

ARTICULO 19.-Los programas de acciones de 
vivienda que ejecuten o financien el Ejecutivo y los 
a:,.'unt:::mientos, promoverán: 

I.-Que la vivienda que se construya en las zonas 
de expansión de los asentamientos humanos guarde 
una relación adecuada con los elementos naturales 
de dichas zonas y que considere ~r·eas \·e1·des sufi
cientes para la convivencia social, .. y 

II.-Que la vh·ienda que se constmva en los asen
tamientos humanos incorpore criterios ecolóo-icos v 
de protección al ambiente, tanto en su ciiscñ~ comO 
en las tecnologías aplicadas, para mcJOl'éU' la calidad 
de vida. Para tal efecto deberán considerarse las di
mensiones necesarias, de acuerdo a las exigencias 
de la entidad, tomando en cuenta las condiciones 
climatológicas y prácticas cultunlcs. al respecto. 

CAPITULO V 

De la evaluación dc.'l i11}pacto ambiental 

ARTICuLO 20.-La realización de obras o acti
vidades públicas o privadas que pucclan causar des
equilibrios ecológicos o rebasar los limites y condi-

- ciones scí1alados en los reglamentos que se deriven 
de esta Ley, o en las normas técnicas ecológicas emi
tidas por la Federación, deberán sujetarse a la auto
rización previa del Ejecutivo conforme a las compe
tencias que seilala este ordenamiento, siempre que 
no se trate de obras o actividades de competencia 
federal, en los términos de la Legisbción en la ma
teria. Asimismo, deberán cumplir con los requisitos 
que se les impongan, previa evaluación del impacto 
ambiental que pudiere originar. sin perjuicio de otras 
autorizaciones que corresponda otorgar a las auto
ridades competentes. 

ARTICULO 21.-Para la obtención de la autori
zación a que se refiere el articulo que antecede los 
interesados deberán presentar ante la autoridad co
rrespondiente, una manifestación de impacto am
biental acompaüacla. en su caso. de un estudio 
de riesgo de la obra, de las actividades previstas 0 de 
lo.s modificaciones que vayan a efccluarse cuando 
se trate de modifiCación de obras existentes. 

·, 
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ARTICULO 22.~Una vez presentada la manifes
tación de impacto amlJiental y sabsfechos los reque
rimientos formulados por la autoridad competente, 
cualquier persona podrá consultar el expediente re
lativo. 

Los interesados podrán solicitar que se mantenga 
en reserva .la información que haya sido integrada 
al expediente, que ele hacerse pública pudiera afec
tar derecho~ de pl opicctad industrial o intereses lí
citos de n~nuraleza nwrcantil. 

ARTICULO 23.~Unc:t vez evaluada la manifesta
ción del impactó ambiental, el EJecutivo, según lo 
previsto por los artículos 20 v 21 de esta Ley, dic
tará la resolución correspondiente. · 

En dicha resolución podrá otorgarse la autoriza
ción para la ejecución de la olJra o la 'realización de 
la actividad de que se trate en los términos solicita
dos; nCgarse dicha autOrización u otorgar~e de mane
ra condicionada o la modificación del proyecto de 

.. obra o activida_d, a fin de que se eviten o atcnüen los 
in1riactos ambientah:s adversos susceptibles de ser 
producidos en la operación normal y aun en caso de 
acc1dcntc. Cuando se trate de autorizaciones condi
cionadas, el EJecutivo o, en su caso, los ayuntamien
tos señalarán los requerimientos que dcb3n obser
varse para la ejecución de la obra o la realización 
de la activid~d prevista. 

ARTICULO 2·1.~Dc resultar indispensabl9, el Eje
cutivo· podi-a solicitar en forma directa a la ·Federa
ción asistencia técnicit para la evaluación de la ma
nifestación del imp_ac\o ambiental o del .estudio de 
nesgo, en su caso. 

ARTICULO 25.~Las actividádes y servicios que 
originen emanaciones, emisiones, descargas y depó
sitos que causen o puedan causar desequilibrio eco
lógico o producir ddJ1o al ani.b1cntc o afectar los re
cursos naturales, la salud, el bienestar de lo. pobla
ción o los lJicnes pmpicdacl del Estado o rlc los par
ticulares, delk·rán olJ~crvar··los hmi tes y pro..:cdimJcn
tos que se fijen en la:_; normas té e meas ecológ!ca~ 
aplicables que emita la Federación. 

El E¡ccutivo del Estado y los ayuntamientos dcbc
rún observar y Vigila\· el curl'!.plimiento de la:.:; no~·mas 
técnicas señaladas ·en el párrafo anterior. 

,.ARTIClJLO 2G.-El Ejecutivo y los ayuntJmicn
tos establecerán n1cctictas de protección de las áreas 
naturales, de manera que ~.e a segur e la presclYación 
v restauración ele los ecosistemas, especialmente los 
i·mis representativos y aquellos que se encuentren su
jetos a procesos de deterioro o degradación. 

ARTICULO 27.-El Ejecutivo y los ayuntamien
tos fomentarán .in\·est igaciones científicas y promo
verán progran1as para el· desarrollo de técnicas y 
proccdii)1ientos que permitan prevenir. controlar 

. y abatir la ~ontaminación, propiciar el aprovecha
miento r_acional de los recursos y proteger los eco
Sist!;mas: Para ello, deberán celebrar convenios con 
instituciones _de educación superior, centros de· in-

vesj.igación, instituciones del sector pnvado y social; 
investigadores y especialistas en la tnateria. 

ARTICULO 2S.~Los ayuntamientos mantcndrá.n 
un siste1na pern1anente de infonnación y vigilancia 
sobre los ecosistemas. y su equilibrio dentro de su cir
cunscripción territorial. 

TITULO SEGUNDO 

CAPITULO UNICO 

De lns á1"C(lS naturales z)rotcgidas 
de JUrisdicción estatal 

AP"TICULO 29.-En los términos de ésta y de las 
demás disposiciones aplicable~, las áreas naturales 
del territorio estatal a que se refiere el presente 
capítulo podrán ser materia de protección, ,como re
servas ecológicas. prua los propósitos y con los efec
tos y modalidades que en tales ordenamientos se 
precisan, mediante la imposición d"--' las lin1itaciones 
que determinen las autoridades competentes para 
realizar en ellas sólo los usos y aprovecha1nientos 
social y localn1ente necesarios. Las 1nismas son con
sideradas en la presente Ley como áreas naturales 
protegidas y su _establecnnicn to es de interés público. 

ARTICULO 30.~La determinación ·de áreas natu
rales protegidas tiene como propósito: 

L~Preservar los ambi~ntcs naturales representa
tivos de las diferentes regiones biogeográficas y ele 
los ecosistemas n1ás frágiies, para asegurar el equi
librio y la continuidad de los procesos evolutivos y 
ccológ1cos; 

II.~Salvagúardar la diver,;idad genética de las es
pecies silvestres de las que depende la continuidad 
evolutiva, particularn1ente las cnd0micas, an1enaza
clas o en peligro ele extinción; 

IIL~Asegurar el aprovechamiento racional de los 
ecosistemas y sus elementos; 

IV.~Proporcionar un campo propicio para la in
\·estigación cicntíf1ca y el estudio de los ecosistemas 
y su equilibrio, y 

V.-La preservación, en zonas circunvecinas a los 
'-~~cntamientos hun1anos, de los elementos naturales 
i:1dispcnsables al .equilibrio ecológico y al bienestar 
generaL 

ARTICULO 31.-Sc consideran arcas naturales 
protegidas de jurisdicción local: ·· 

L-Los parques urbanos, y 

II.-Las zonas sujetas a conservación ecológica. 

AF,TICl.iLO 32.-En el establecimiento, adminis
tración y desarrollo de las áreas naturales protegi
das, a que se rcfier1:! el artículo anterior, participa
rán sus habitantes de confo,·midad con los acuer-

.J 
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dos de concertación que al efecto se celebren, con 
objeto de propiciar el desarrollo integral de la comu
nidad y asegurar la protección de las áreas de juris
dicción loca!. 

ARTICULO 33.--Se entienden por parques urba
nos aquellas áreas de uso público constituidas por 
el Estado y los municipios en los centros de pobla
ción, para obtener y preservar el equilibrio ecológi
co en los ecosistcn1as urbanos e industriales, entre 
la.s construcciones, cqwpamientos e instalaciones res
pectivos y los elementos de la naturaleza, de manera 
que se proteja un ambiente sano, el esparcimiento 
de la población y ,-aJores artísticos, históricos y de 
belleza natural que se signifiquen en la localidad. 

ARTICULO 34.-Se entiende por zonas sujetas a 
conservación ecológica a aquellas constituidas por el 
Estado o los municipios en zonas circunvecinas a los 
asentamientos humanos, en las que existan uno o 
más ecosistemas en buen estado de conservación, 
destinadas a preservar los elementos naturales in
dispensables al equilibrio ecológico y al bienesta:- ge
neral. 

ARTICULO 35.~Las c\rcas naturales protegidas 
se establecerán mediante declaratoria que expida el 
Gobernador del F.stado o los ayuntamientos, según 
corresponda. En los casos de que las áreas abarquen 
parte del territorio de dos o más n1tmicipios, la de
claratoria que los establezca deberú ser expedida por 
todos los ayuntamientos involucrados. 

ARTICULO 36.-En los casos en que resulte in
dispensable la expropiación ele tcrrc~10s p~1ra el esta
blecimiento de parques urbanos y zonas sujetas a 
conservación eCológica, con·cspondcrú al Ejecutivo 
emitir In dcclarntona ~· el decreto C'Xpropbtor!o, en 
los términos de la Lcgislc:_ción <.~plicab\c. 

ARTICULO 37.-Para la expedición ele la decla
ratoria deberán realizarse los estudios previo~ que 
les den fundamento técnico. Los cst urlios:: cstnrún a 
cargo de los ayuntamientos involucrados. con el apo
yo que, en su caso, b!·inde d Gobie!·no del Estado a 
través de la Secretaría de Desarrollo Urbano, Obras 
Públicas, Ecología y Vivienda, pudiendo contar con 
la asesoría que les brinden las instituciones especia
lizadas en la materia. 

ARTICULO 38.-Las dcclarn1orias p"·a e! esta
blecimiento, conservación, administradón, desarrollo 
y vigilancia de las úreas naturnl~s protegidas conten
drán. sin perjuicio de lo dis.puesto por otras leyes, 
los siguientes elementos: 

I.-La delimitación precisa del área. señalando la 
superficie. ubicación. deslinde y, en su caso, zonifi
C(Jción correspondiente: 

II.-Las modalidaclcs a que se sujetarú dentro del 
área. su. uso o apro\'cchamiento de! suelo. o la des
cripción de actividades que podrún llc\'arse a cabo 
en el área correspondiente y las modalidad<.:>s y limi
taciones a que se sujetarán; 

III.-La causa de utilidad pública que, en su caso. 
fundamente la expropiación de terrenos para que el 
Es~ado adquiera su dominio al establecerse un ilrea 
natural protegida que requiem dicha resolución, Y 

IV.-Los lineamientos para la elaboración del pro
grama del ·área. 

ARTICULO 39.-Las declaratorias deberán publi
carse en el Diario Oficial del Gobierno del Estado v 
se notificarán previamente a los propietarios o po
seedores de los predios afectados en forma personal 
cuando se conozcan los domicilios. en caso contrario, 
se hará una segunda publicación, la que surtirá efec
tos de notificación. Las· declara torins se inscribirán 
en el o los registros públicos de la propiedad que ca-· 
rrespondan. 

ARTICULO 40.-Una vez establecida un área na
tural protegida, sólo podra ser modificada su exten
sión y, en su caso, los usos del suelo permitidos por 
la autoridad que la haya establecido, de conformi
dad ·con los estudios que al efecto se realicen. En todo 
caso deberá apoyarse en los estudios y dictámenes 
técnicos originales y los que al efecto se forrnulen. 

. ARTICULO 41.-En el otorganücnlo o expedición 
de permisos, licencias, concesiones) o en general de 
autorizaciones a que se sujetaren Ir: exploración. 
explotación o aprovechamiento de recursos en árem 
naturales protegidas, se obser\'aÍ'ún las disposicio:1es 
de ia presente Ley, de la Ley General de Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, así como las 
pre\·enciones de las propias declaratorias. 

El solicitante deberá. en tales casos, demostrar 
ante le. autoridad competente. su capacidad técnica 
y económica para llevar a cabo la exploración, ex
plotación o aprovechamiento de que se trate, sin cau
sar deterioro al equilibrio ecológico. El Ejecutivo y 

_ los ayuntamientos, tonwndo ._como base los estudios 
t{cnicos y sociocconómicos practicados. podrán can
celar o renovar el permiso. licencia, concesión o auto~ 
rización correspondiente cuando la exploración

1 
ex

plotación o aprovechamiento de n~cursos ocasione o 
. pueda ocasionar deterioro al equilibrio ecológico. 

AHTICULO 42.-EI Ejecutivo y los ayuntamientos 
podrún celebrar acuerdos de coordinación para efec
to de determinar la participación que les correspon
cb en !a administ~ación 1 conservación) desarrollo y 
\'igilancia de las áreas nnturalcs protegidas que ~s
tablezcan, y convenios de concertación con los sec
tores social y privado. 

ARTICULO 43.-Los acuerdos ele coordinación a 
que se refiere el artículo anterior regularán las n1a~ 
tcrias que se estimen necesarias, entre otras: 

l.-La forma en que el Ejecutivo y los ayunta
rnicntos participarán en la administración de las 
úrc-:-ts naturales protegidas: 

II.-La coordinación de las políticas estatales con 
las municipales y la celebración del programa de ma
nejo de las áreas nat.uralcs protcaidas con la fo 1·mu
lación de compromisos para su bejccución; 
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III.-El origen y destino de los recursos financie
ros para la administración de áreas naturales pro-
tegidas; · 

IV.-Los tipos y forma como se han de llevar a 
cabo la investigación y la experimentación en las 
áreas, y 

V.-Las formas y esquemas de concertación con 
la comunidad, los grupos sociales y los grupos cie.:1-
tificos y académicos. 

' 
ARTICULO 44.-La administración de zonas su-

jetas a conservación ecológica deberá realizarse con 
base en un programa de manejo que deberá conte
ner, por lo menos, lo siguiente: 

I.-La descripción de las características físicas, 
biológicas, sociales y culturales del área, en el con
texto local; 

vii.-Las acciones a realizar a corto, mediano y 
largo plazos. Dichas acciones comprendei·án la inves
tigación, uso de recursos, extensión, difusión, opera
ción, coordinación, seguimiento y control, y 

III.-'-Los ob¡etivos especificas del área. 

ARTICULO 45.-De conformidad con al articu
lo 37 de esta Ley, las declaratorias contendrán los 
motivos y fundamentos de las medidas que se in1pon
gan, y citación de los interesados a fin de que el Eje
cuti,-o y los ayuntamientos, en su caso. reciban las 
manifestaciones que éstos les formulen por escrito 
dentro del término que se establezca en las mismas 
declaratorias y resuelvan fundadamente dentro de 
los treinta dias siguientes. 

ARTICULO •16.-Todos los actos, convenios y con
tratos· rciativos a la pfopiedad, posesión o cualquie·r 
derecho relacionado con bienes iilmueblcs ubicados 
en áre:J.s no.turalcs protegidas dcbcriln co:1tcner re~ 
ferencia de la ctcclnrato.ria correspondiente y de 5US 

datos cl.e insc·ipción en el Registro Publico ele la Pro-. 
piedad. 

Los notarios y cualquiera otros fedatarios públi
cos sólo podrán autorizar las escrituras púbhcas, ac-. 
tos, convenios o contratos en los que intcrvenga:1, 
cuando se cumpla con lo dispuesto en el presente 
articulo. 

AET~Cl:!..,O ·J7.-Lns áreas naturales protegidas 
que se establezca:) en el Estado, y la~ que SC' deter
minen en los convenios de coordinación que se cele
bren de conformidad con el articulo 41 de esta Ley, 
constituyen en su conjunto el sistema estatal de áreas 
naturales protegidas. 

ARTICULÓ 48.-La Secretaria de Desarrollo Ur
bano. Obras Públicas, Ecología y Vivienda, lievarú 
el registro de las áreas integrantes del sistema esta
tal de áreas naturales protegidas, en el que se con
si~uen los datos de su inscripción en los registros pú
blicos de la propiedad correspondiente. 

TITULO TERCERO 

Proteceión al ambiente 

CAPITLJLO I 

Prm.:en.ción y control 
de la contanunación atrnosférica 

' ARTICULO 49.-Para la orotección a la atmósfe-
ra, se consideraran los siguientes criterios: 

I.-La calidad del aire deberá ser satisfactoria en 
todos los asentamientos humanos y las regiones del 
Estado, y 

II.-Las emisiones de contaminantes de la atmós
fera sean de fuentes artificiales o naturales, fijas o 
móviles) deben ser reducidas y controladas, para ase
:;urnr una calidad del aire satisfactoria para el bie
nestar de la población y e! equilibrio ecológico. 

ARTICULO 50.-No podrún emitirse contaminan
tes a la atmósfera que ocasionen o puedan ocasionar 
desequilibrios ecológicos o daños al ambiente: En to
das las emisiones a la atmósfera deberán ser obser
vadas las pre'.'isiones· de esta Ley y de las disposicio
nes reglamentarias que de ellas emanen, así con1o las 
normas técnicas expedidas por la Federación. 

ARTICULO 51.-En las zonas que se hubieren de
terminado como aptas para el establecimiento y la 
realización de actividades industriales. próximas a 
:ireas habitacionales, únicamente podrán establecer
se plantas industriales y realizarse acti\'idades de 
esa naturaleza! cuando se haga uso, esencialmente, 
de tecnologías y combustibles que c;eneren la menor 
contaminación atmosférica dentro de los niveles per
mitidos. 

ARTICULO 52.-Para la determinación de uso del 
suelo en los centros de población. que lleven a cabo 
las autoridades comnetentes mediante planes y pro
~ramas de desarrollo urbano u otros mecanismos 
legales. será obligatm·~o consich~rar las condiciones 
topogrúficas, climatológicas y meteorológicas para 
;_:.:-:egurar la adecuada di.spcrsi<;>n de contaminantes. 

ARTICULO 53.-Los municipios, con el auxilio, en 
su caoo, del Gobierno del Estado. podrán establecer y 
operar sistemas de monitoreo de ln calidad del aire, 
previo dictamen técnico que res¡JPcto de dichossiste·
mos formule la dc;1cndencia competente conforme a 
la Ley Gcner:1l del Equilibrio Ecológico y la Protec
ción al Ambiente. 

ARTICULO 54.-En el establecimiento y opera
ción de dichos sistemas, los municipios cumplirán los 
requisitos y normas téénicas ecológicas correspon
dientes. Los resultados del moniloreo de la calidad 
del aire podr{m incorporarse al sistema nacional de 
información, para lo cual el Gobierno del Estado sus 
cribirá los acuerdos de coordinación correspondientes 
en los cuales se estab!ecerú el procedimiento para 
solicitar asi~tencia técnica a la Federación, en la 
materia. 
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ARTICULO 55.-Quienes realicen actividades con
taminantes de la atmósfera, clasificadas como fuen
tes fijas de emisiones, deberán instalar equipos o sis
temas para el control de sus emisiones que satisfagan 
l::ts normas técnicas ecológicas respectivas. Asimismo, 
deberán proporcionar . toda la información que las 
autoridades estatales o municipales les requieran, a 
efecto de integrar y mantener actualizado el inven
tario de fuentes fijas de contaminación de la atmós
fera. · 

ARTICULO 56.-Los propietarios o poseedores de 
vehículos automotores que circulen en el territorio 
de la entidad, verificarán periódicamente sus vehicu-· 
los con el propósito de controlar las emisiones con
taminantes. Dicha verificación se efectuará median
te los sistemas municipales que se establezcan, o en 
los lugares para ese efecto autorizados. 

La omisión de dicha verificación o la falta de cum
plimiento de las medidas que para el control de emi
siones se establezcan será objeto de sanción en los 
términos de esta Ley. 

ARTICULO 57.-No nodrán circular dentro del te
rritorio municipal los ;.-ehículos automotores cuyos 
niveles de ·emisión de contaminantes a la atmósfera 
rebasen los límites máximos permisibles que deter
minen los reglamentos y normas técnicas ecológicas 
correspondientes. · 

Quienes circulen por el territorio municipal corres
pondiente, observarán las medidas de tránsito v via
lidad que se establezcan a efecto de reducir los- nive
les de e!Ylisión de contaminantes a la atmósfera de 
los vehículos automotores. 

La violación a lo dispuesto en los dos párrafos an
teriores. será sancio~ada adminiStrativame:r.te en los 
lérminos de esta Ley. 

ARTICULO 58.-Los propietarios de vehículos des
tinados al transporte público 9n áreas de iurisdicción 
local llevarán :1 cabo las medidas necesarias. de con
formidad con los reglamentos y normas técnicas co
rrespondientes. para controlar y reducir las emisio
nes vehiculares de contaminantes a 1a atmósfera. 

CAPITULO H 

Prdvcnción y control de la contantinaL .. ión del agua 

ARTICULO 59.-Para la prevención y control de 
la contaminación del agua corresponderú a1 Gobierna 
?el Estado: , 

l.-Prevenir y controlar la contaminación de las 
aguas de jurisdicción federal, que ten:;e..n asignadas 
nara la nrestación de servicios núblicos diversos de 
Jós señalados en el artículo 115 de la Constitución 
General de b República; 

H.-Prevenir y controlar la contaminación de las 
aguos de jurisdicción del Estado, y 

!H.-Aplicar las sanciones correspondientes en los 
términos de este: Ley. 

ARTICULO 60.-Para la prevención y control de 
la contaminación del agua corresponde a los muni
cipios: 

I.-Pre\'enir y controlar la contaminación de las 
aguas de jurisdicción federal que tengan asignadas 
para la prestación de servicios públicos; 

H.-Prevenir y controlar la cont:1minación de las 
aguas que descarguen en los sistemas de drenaje y 
alcantarillado de ·los centros de población, y 

III.-Aplicar las sanciones a que haya lugar en los 
.. términos de esta Ley. 

ARTICULO 61.-EI otorgamiento de asignaciones, 
autorizacione3, concesiones o permisos para la explo
tación, uso o aprovechamiento en acth·idades econó
micas de a~uas de jurisdicción estatal, o de aguas de 
jurisdicción estatal asis;nadas al Estado o a los mu
nicipios, estará condicionado al tratamiento previo 
de las descar¿;as de las aguas residuales que se pro
duzcan. 

ARTICULO 62.-No podrán déscargarse o inl'E
trarse en cualquier cuerpo o corriente de agua o en 
el s:1clo o subsuelo, aguas residtwles que contengan 
contaminantes, sin previo tro.tamiento · ,. el permiso 
o autorización de la autoridad competente en los 
casos de descargas en aguas de jurisdicción local o a 
Jos sistemas de drenaje y alcantarillado de los cen
tros de ooblación. 

ARTICULO 63.-Las aguas residuales que descar
guen en los sistemas de drenaje y alcantarillado de 
los centros de población deberi!n reunir las condicio
nes necesarias para prevenir: 

l.-Contaminación de los cuerpos receptores; 

H.-Interferencias en los procesos de depuración 
de las aguas, y 

III.-Trastornos. imnedimentos o alteraciones en 
Jos correctos aprovechamientos o en el funciona
miento adecuado de los propios sistemas de drenaje 
y alcantarillado. 

ARTICULO 64.-Todas las descargas de aguas re
siduales a los sistemas de drenaje y alcantarillado de 
los ce'ltms de población. deberán satisfacer los re
nuisitos y condiciones señalados en los re~lamentos 
y normas técnicas ecológicas correspondientes, así 
como los que se señalen en las condiciones Particu
lares de descarga que fijen las autoridades compe
tentes. 

ARTICULO 65.--Cuando las ac;uas a_ue descarguen 
en las redes de drenaje y alcant~riilado de los cen
tros de población afecten o pnedqn afectar fuentes 
de abastecimiento de agua. se dará aviso de inmedia
to a la autoridad sanitaria más próxima; en estos 
casos se promoverá o lle\·ará a cabo la revocación del 
penniso o autorización de descarga correspondiente, 
así como la suspeilsión del suministro. 
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ARTICULO 66.-Las aguas residuales derivadas 
de aguas federales asignadas a los municipios para 
la prestación de servicios públicos podrá reusarse si 
se someten al tratamiento que cumpla con las normas 
técnicas emitidas por la ~utoridad competente. 

ARTICULO 67.-Los equipos de tratamiento de 
aguas residuales de origen urbano que diseñen, ope
ren o administren el Gobierno del Estado o los ayun
tamientos deberán cumplir con las normas técnicas 
y ecológicas que al efecto expida la Federación. 

CAPITULO III 

Prevención y control de la contaminación del mwlo 

ARTICULO 68.-Para la prevención y control de 
la contaminación del suelo se considerarán los si
guientes criterios: 

l.-Corresponde al Estado y a la sociedad prevenir 
la contaminación del suelo; . 

H.-Deben ser controlados los residuc(s en tanto 
aue constituyen la principal fuente de contaminación 
de los suelos, y 

III.-Es necesario racionalizar la generación de re
siduos sólidos, municipales e industriales; e incor
porar técnicas y procedimientos. para su reúso y re
ciclaje. 

ARTICULO f:\9.-Los criterios para pr2\"Cnir y con
trolar la contaminación del suelo se considerarán en 
los siguientes casos: 

l.-La ordenación y regulación del desanollo ur
bano; 

II.-La operación de los sistemas de lim¡)ia y de 
disoosición final de residuos sólidos municipales en 
rellenos sanitarios, y 

III.-Las autorizaciones para la instalación y ope· 
r:.1ción de confinamientos o depósitos de residuos. 

ARTICULO 70.-Los residuos que se acumulen o 
ouedan acumularse y se depositen en los suelos ·de
berán reunir las condiciQnes necesarias para preve
nir y evitar: • 

I.-La contaminación del suelo; 

II.-Las alteraciones nocivas en el proceso biol~
gico de los suelos; 

III.-Las altc:·aciones en el suelo que altere su 
aprovechamiento, uso o explotación, y 

IV.-Riesgos y problemas de salud. 

ARTICULO 71.-Queda sujeto a la imcorizacióct de 
los ayuntamientos, el funcionamiento de los siste
':"as. de recolección, almacenamiento, transporte, alo
¡amiCnto, reúso, tratamiento y disposición final de 
residuos sólidos en su circunscripción territorial. 

CAPITULO IV · 

Pmvcnción y control de la contaminación visual 
y de la generada por núdo, villmciones, energía 

térmica) energfa lunt~nica y olores 

ARTICULO 72.-Quedan prohibidas las emisiones 
de ruidos, vibracipnes, energía térmica, energía lumí
nica y olores, en cuanto rebasen los limites máximos 
contenidos en los reglamentos y normas técnicas eco
lógicas correspondientes. Esta disposición será tam
bién aplicable a la contaminación visual. El Gobierno 
del Estado y los ayuntamientos, según su esfera de 
competencia, adoptarán las medidas para imp~dir 
que se transgredan dichos limites y, en su caso, apli
carán las sanciones correspondientes .. 

ARTICULO 73.-En la construcción de obras o 
instalaciones que generen energía térmica, ruido o vi
braciones, así como en la operación y funcionamiento 
de las existentes, deberán llevarse a cabo acciones 
preventivas y correctivas para e\·itar los efectos no
civos de los contaminantes a que se refiere el artículo 
que antecede. 

CAPITULO V 

Actividades ?"iCSi/Osas 

ARTICULO 7-1.-Se entiende por actividades ries
gosas aquellas que la Federación no haya clasificado 
como altamente riesgosas y que el Gobierno de la • 
entidad clasifique como tales cnediante su inclusión 
en el listado que se de a conocer en el .Diario Oficial 
del Gob;erno del Estado. · 

ARTICULO 75.-Er. la determinación de los usos 
permitidos por el suelo >¡ue lleven a cabo las autori
dades competentes, se especificarán las zonas en las 
que será permitido el establecimiento de industrias, 
romcrcios o servicios clasificados como rics~osos, por 
la l'"ravedad de los efectos que pueda generar en los 
ecosistemas o en el amb'cntc de la entidad. · 

ARTICULO 76.-Para los.efcctos señalados en el 
articulo que antecede deberán considerarse, entre 
otros 01spectos: 

l.-Las condiciones topográficas, meteorológicas y 
climatológicas de las zonas, de manera que se facilite 
la rápida dispersión de -contaminantes; 

II.-La proximidad a centros de. población. pre
viendo las tendencias de expansión del centro de po
blación respectivo y la creación de nuevos asenta
mientos; 

III.-Los impactos auc .tendría un oosible evento 
extraordinario de la industria, comercio o serviCio de 
aue se trate, sobre los centros de población y sobre 
los recursos naturales; 

IV.-La· compatibilidad con otras actividades deJa 
zona; 

V.-La infraestructura existente y la necesaria pa
ra la atención de emergencias ecológicas, y 
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VI.-La infraestructura para la dotación de servi
cios básicos. 

ARTICULO 77.-En la realización de l&s activida
des clasificadas como riesgosas deberáR observarse 
las disposiciones de esta Ley y de sus reglamentos, 
así como las normas técnicas ecológicas y de seguri
dad y operación correspondientes. 

En las instalaciones destinadas a la realización de 
tales actividades deberán incorporarse equipos de se
guridad que satisfagan los requerimientos correspon
dientes. 

ARTICULO í8.-Quienes realicen actividades cla
sificadas como riesgosas deberán elaborar y mante
ner actualizados sus programas para Ja prevención 
de accidentes que puedan causa:· desequilibrios eco
lógicos en la entidad o el municipio de que se trate. 

ARTICULO í9.--Cuando existan instalaciones 
riesgosas o se generen residuos peligrosos que pro
voquen o puedan provocar contingencias ambientales 
o emergencias ecológicas que por sus efectos no re
basen el territorio del Estado o del municipio cocres
nondiente. las autoridar!es locales aplicarár. por si 
las medidas de seguridad que resulten necesarias para 
proteger el equilibrio ecológico ,. el ambiente, sin 
perjuicio de las facultades que a la Federación com
pete en la materia. 

CAPITULO V1 

Prevcnc;ón y control de emergencias ecológicas 
y contingenciet~ ambientales 

ARTICULO 80.-Se entiende por emergencias eco
lógicas" las situaciones derivadas de actividades hu
manas o fenómenos naturales aue al afectar severa
mente a sus elementos, pone en Peligro a uno o varios-
ecosistemas. 

ARTICULO 81.-Po:· .. contingencia ambiental se 
entiende las situaciones de riesgo. derivadas de acti
vidades humanas o fenómenos naturnle:;, que de pre
sentars2, pueden poner en peligro la integridad de 
uno D varios ccosist~mas. 

ARTICULO 82.-La pre\'ención y el control de las 
situaciones a que se refieren los dos artículos que 
anteceden, corresponde al Gobierno del Estado, cuan
do la magnitud o gravedad de los desequilibrios eco
lógicos o daños al ambiente. no ~ebasen el territorio 
de la entidad o no hagan necesaria lrt :J.cción exclusi
va de la Federación. Cqando los efectos rebasen 'el 
territorio de la entirlad. 'el Gobierno del Estado r,oli
·citará 1a intervención d:' ]a Federación. 

ARTICULO 83.-La. misma materia. será compe
. :" tencin municipal ctwncto la mag:nitud o gravedad de 
·--Jos deseauilibrios ecolór;icos o los daños 3] ambiente. 

no rebasen el territorio del municinio respectivo. o 
C'lWndo no se haga necesaria la acción 'exclusiva del 
Est~do o la Federación. en' cu:vo caso, los municipios 
solicitarán la int<?rvención del Gobierno del Estado 
o de la Fed<>ración por conducto de éste. 

ARTICULO 84.--Corresponde a la Secretaría 
Obras Públicas, Desarrollo Urbano, Ecología y Vi
vienda proponer al gobernador del Estado la adop
ción de las medidas que sean necesarias para la pre
vención y control de emergencias ecológicas y contin
gencias ambientales. Igualmente le corresponderá la 
apiicación de tales medidas en el ámbito de su com
petencia. 

TITULO CUARTO 

Con.«ejo E;;taml de Consultoría Ecológica. 

CAPITULO UNICO 

ARTICULO S:i.-Se establece el Consejo Esta:al 
de· Consultoría Ecológica, que estarú integrado con 
representantes de las principc.les instituciones acs.
démicas v asociaciones civiles rclacio;Jadas con la 
problemática ecológica del Estado, y que tendrá los 
siguientes objetivos: 

I -Asesorar v hacer las recomendaciones pe:-ti
nen.tes al EjecuÜ\'o del Estado _para la resolución de 
prÓblernas ecológicos en el Estado, y 

' 
H.-Recomendar alternativas de manejo, científi-

camente fundadas, relacionadas con el funcionamien
to de ecosistemas y la protección del medio ambieJ 
en áreas de fragilidad ecológica y de iinportan~.. 
productiva para el Estado. 

ARTICULO 86.-EI Conseio Estatal de Consulto
ría Ecológica estará integrado Por un Vocal Ejecu
tivo designado por el gobernador del Estado, ~-: por 
miembros representantes de instituciones académicas 
locales, de apoyo y asociaciones civiles relacionadas 
con la materia ecológica, a que convoque el gober
nador del Estado. 

ARTIC1JLO 8í.-Son atribuciones del Consejo Es
tatal de Consultoría Ecológica: 

T.-Asesorar e informar a] gobernador del Estado 
e'! materia de eco logia· y gestión ambiental; 

II -Realizar investigaciones en materia de ecolo
gía ~ petición del ¡;otc!·nador del Estado; 

III.-Intercambiar la información que coadyuve a 
la generación de estrategias d~: manejo ambiental 
con los representantes gubernamentales pertinentes; 

I\'--Aportar Jos elementos necesarios para. la de
terminación de las líneas .prioritarias de investiga
c;ón; 

V.-Ser instrumento de consulta y asesoría para 
el Gobierno del Estado en materia de ecología y ID2-
nejo de ecosistemas, y 

VI.-AIIe,ar al Gobierno del Estado y a las insti
tuciones involucradas, las resoluciones tomadas e 

·estén científicamente validadas acerca de los prot 
mas ambientales del Estddo para fundamentar los 
procesos de toma de decisiones. 

ARTICULO 88.-EI funcionamiento y operaciOn 
del Consejo Estatal de Consultoría Ecológica se es
tablecerá en el reglamento de esta Ley. 
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TITULO QlJ'L.'o¡TO 

Participación social' 

CAPITULO UNICO 

ARTICULO 89.-El Ejecutivo y los ayuntamien
tos promoverim la participación y responsabilidad de 
la sociedad en la Jormulación de la politica ecológi
ca, la aplicación de sus instrumentos en acciones de 
información y vigilancia y, en general, en las accw~ 
nes ecológicas q~c emprendan. 

· ARTICULO 90.-Para los efectos del articulo an
terior, el Ejecutivo y los ayuntamientos: 

l.--Convocarán a la población en general para que 
m-em1fiesten su opinión y propuestas; · · 

II.-Ce:ebrarán convenios de concertación con or
gamzaciones obreras para la protección al ambiente 
en los lugares de trabajo y unidades habitacionales; 
con organizaciones campesinas y comunidades l~ura
les para el establecimJCnto, admmistración y ·manejo 
de areas n<.:.turalcs protegidas, y para brindarles ase
soría ecológica en las actividades relacionadas con el 
aprovechamiento racional de los recursos naturales; 
con organi~acioncs empresariales en los casos previs
tos en esta Ley, parü la protección del ambiente; con 
instituciones educativas y académicas para la reali
zación de estudios e investigaciones en la materia; 
con organizacwncs civiles e 1nstitucl0ncs priv(ldas no 
lucrativas para emprender acc10nes ccólósicas con
juntas; a si como representaciones sociales y con par
ticulares interesados en la preservación y restaura
ción del equilibrio ecülógeco y la protección al am
biente; 

Ili.-Promoverún la celebración de convenios con 
. los diversos ·medios de comunicación masiva para la 

difusión, información y promoción de acciones eco
lógicas. Para estos efecto" se buscara la participación ·
de attistas, Intelectuales, cientificos y, en general, ele 
personalidades cuyos conocimientos y ejemplo contri
buyan a formar y orientar a la opinión pública, y 

IV.-Promoverftn el establecimiento de reconoci
mientos a los esfuerzos m<is destacados de la socie
dad para preservar y restaurar el equilibrio ecológico 
y proteger :;.l ambiente. · 

TITULO SEXTO 

Medida.<; de control y sc¡,curidad y s:tiH~ioncs 

CAPITULO I 

Obscn•ancia de kz Ley 

ARTICULO 91.-Las disposiciones de este título 
se aplicarán en la ·realización de actos de inspccció:1 
y vigilancia, ejecución ele -medidas de seguridad. de
. terminación de infracciones administrati\·as y de co
misión de delitos y sus sanciones, y procedimientos 
y recursos administrativos, cuando se trate de asun
tos de competencia estatal o municipal regubdos por 
esta Ley. 

CA?IT'úLO II 

Inspección y vigikzncia 

ARTICULO 92.-El Ejecutivo. y lÓs, ayUI:tamien
tos podrán realizar actos de inspección y vigilancia, 
para la verificación del cumplimiento de la Ley Ge
neral del Equiiibrio Ecológico y la Protección al Am
biente en asuntos del orden federal conforme a los 
acuerdos de coordinación que para tal efecto celebren 
con la Federación. 

ARTICULO 93.-Las autoridades competentes po
dran realizar, por conducto de personal debidamente 
autorizado, visitas de im;pecc1ón, sin perjuicio de 
otras medidas previstas en las leyes, .. que puedan lle
var a cabo para verificar el cumplimiento.de este or
denarniento. 

Dicho personal, al realizar las Yisitas de inspec
ción deberá esta¡· provisto del documento oficial que 
lo acredite como tal, así como de la orden escrita 
debidamente fundada y moti,·ncla, expedida por au
toridad competente en la que se p1~cc:isarú el lugar o 
zona que habrCt ele inspeccwnarsc, el ob;eto de la 
diligencia y el alcance de ésta. · 

ARTICULO 94.-El personal autorizado, al iniciar 
la inspección se identificará debidamente con la per
sona con quien se entiendd la diligencia, exhibirá la 
orden respectiva y le entregará copia de la 1nisma, 
requiriCndola para que en el acto designe dos testigos. 

En casO de ncgath·a o de que los designados no 
acepten fungir como testigos, el personal autorizado 
podrá designarlos, haciendo constar esta situación en 
el acta udministnltiva que al efecto se levante, sin 
que esta circunstancia mvalicle los efectos de la ins
pección . 

ARTICULO 95.-'-En tod;r\·isita de inspección se 
levantara acta en la que se harán constar en fonna 
circunstanciada los hechos u omisiones que se hubie
sen presentado durante la diligencia. 

Concluida Ja· inspección, se darú oportunidad a la 
persona con lu que se 'cntpndió la diligencia para ma
nifestar lo que a su derecho con\'enga en relación 
co~ los hechos :Jsenlados en el acta. 

A continuación se procederá a firmar el acta por la 
persona con quien se entendió la diligencia; por 
los testigos y por el personal autorizado,· quien en
tregare. copia del acta al interesado .. 

Si la persona con quien se entendió la diligencia o 
los testigos, se negaren a firmar el acta, o el· intere
sado se negare a aceptar copia de la misma, dicha 
circunstancia se ·asentará en ella, sin que esto afecte 
su validez y valor probatorio. · 

ARTICULO 96.-La persona con quien. se entien
da la diligencia estará obligada a permitir al·pcrso
nal autorizado el acceso al lugar o lugares sujetos a 
inspección, así corno a proporcionar toda clase de in
formación que conduzca a la verificación del cumpli
miento de esta Ley y demás disposiciones aplicables, 
con excepción de lo. relativo a derechos de propiedad 
industrial que sean confidenciales conforme a la Ley. 
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La información deberá mantenerse por la autoridad 
en absoluta reserva, si asi Jo solicita el interesado, 
salvo en caso de requerimiento judicia~. 

ARTICULO 97.-La autoridad competente podrá 
solicitar el auxilio de la fuerza pública para efectuar 
la visita de inspección, cuando alguna o algunas per
sonas obstaculicen o se opongan a la práctica de la 
diligencia, indepcnchcntemente de las sanciones a que 
haya lugar. 

ARTICULO 98.-Recibida el acta de inspección 
por la autoridad ordenadora requerirá al interesado, 
mediante notificadón personal para que adopte de 
inmediato las medidas correctivas de urgente aplica
ción, fundañdo y motivando el requerimiento y para 
que, dentro del término ele diez dras hábiles a partir 
C!e que surta efectos dicha notificación, mamtieste 
por escrito lo que a su derecho convenga en relación 
con el acta de Inspecc1ún) y ofrezca pn.;.e:bas en rela
ción con los hct.:hos y omlsioncs que en la misma se 
asiente. 

ARTICULO 99.-Una vez oido al infractor, reci
bidas y desahogadas las pruebas que ofreciere o, en 
su ca':iO, de que el interesado no taya hecho uso del 
derecho que le concede el articulo anterior dentro 
del plazo mencionado, se procederú a dictar la reso
lución administrativa que corresponda, dentro de los 
treinta días hábiles siguientes, misma que se notifi
cará al interesado, personalmente. 

ARTICULO 100.-En la resolución administrativa 
correspondiente, se señalarán las medidas que debe
rán llevarse a cabo para corregir las deficiencias o 
irregularidades observadas, el plazo otorgado al in
fractor para satisfacerlas y las sanciones a que se 
le hubiere hecho acreedor conforme a las disposicio
nes aplicables. 

Dentro ele los cinco días hábiles que sigan al ven
cimiento del plazo otorgado al infractor para subsa-
nar las deficiencias o irrE.."'sularidades observadas, éste 
deberá comunicar por escrito y en ·forma detallada 
a la autoridad ordf'nactora haber dado cumplimien
to a las medidas ordcnad~s en los terminas del reque
rimiento respectivo. 

Cuando se trate de segunda o posterior inspección 
para venficar el cump!itc~iento de un requerimiento 
o requerimientos anteriores y del acta correspon
diente se desprenda que no se ha dado cumplimiento 
a las medidas previamente o.rdcnadas, la autoridad 
competente podrfl. imponer la sanc:ón o sanciones 
que procedan confurme al a!'lículo 100 de esta Ley. 

En los casos en que procede, la autoric!ad compe
tente hará del conocimiento del Ministerio Público 
la realización de actos u omisiones constatados que 
pudieran configurar uno o más deli:os: 

CAPITULO III 

Medidas de seguridad 

ARTICULO 1 01.-Cuanclo exista riesgo inminente 
de desequilibrio ecológico o casos de contami!1ación 
con repercusiones peligrosas para los ecosistemas, sus 

componentes o la salud pública, el Ejecutivo o 
u vuntamientos, según corresponda, promoverún la 
ejecución ante la autoridad competente, en Jos tér
mmos de las leves relativas, de alguna o algunas de, 
las medidas de ·seguridad que en dichos ordenamien
tos se establecen. 

CAPITULO IV 

s"aitcioncs adnútustrutivas 

ARTICULO 102.-Las violaciOnes a Jos preceptos 
de esta Ley, sus reglamentos y disposiciones que de 

·ella emanen, constituvcn infracción y scrún sancio
nadas administrati\'amente por la· Secretaria ele 
Obras Públicas, Dcs'-!rrollo Urbano y Vivienda o Jos 
ayuntamientos én asuntos de su (.'Ompetcnda no re
servados expresamente a la I· .... cdcradón o a otra de
pendencia, con una o mús de las sigUJcntcs sanciones:_ 

l.-Multa por el equivalente de cinco a mil clias 
de salario mínimo vigente en el Estado (m el Jnomcn
to de imponer la sañción; 

H.-Clausura tcmpoi·al o. defif:i tinl. pa!·cial o to
tal, y 

III.-Arresto administrativo hasta por 36 "horas. 

Si una vez vencido el plazo concedido J!Or la a]l, 
ridacl para subsanar la o las in tracciones que se hu
bieren cometido, resultare que dicha infracción o in
fracciones aún subsisten, podrán i'nponer multas por 
cada dia que transcurra sin obedecer el mandato. 

En el caso de reincidencia, el monto ele la multa 
·podrá ser hasta por dos veces .del rnortto originalmen
te impuesto, sin exceder del doble de! m:iximo per
mitido, asi como la clausura definitiva. 

·ARTICULO 103.-Cuancfola gravedad de la mfrac
ción lo· amerite, la autoridnd ·solicitará. a quien los 
hubiere otorgado, la suspensión, revocación o cance
lación de 'la concesión, permiso: licencia, y en general 
de toda ·autorización otorgada para la realización de 
actividades comerciales, industriales o de servicios, 
o para el aprovechamiento ele recursos naturales que 
·haya dado lugar a la infracción. 

ARTICULO 104.-Para la imposición de las san
ciones por infracciones a esta Ley, se tomará en 
cuenta: 

I.-La gravedad de la infracción, considerando 
'principalmente el criterio ele impacto en la salud pú
blica y la generación de desequilibrios ecológicos; 

II.-Las condiciones económicas del infractor, y 

III.-La reincidencia, si la hubiere. 

ARTICULO 105.-Cuando proceda como sanciL~ 
la clausura temporal o definitiva. total o parcial, el 
personal comisionado para ejecutarla procederá a le
vantar acta detallada de la diligencia, siguiendo para 
ello los lineamientos generales csto.bkcidos para las 
inspecciones. 
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CAPITULO V 

Recursos 
., 

ARTICULO lOG._:Los actos y resoluciones dicta
das con motivo de la aplicación de esta Ley, sus re
glamentos y disposiciones que de ella emanen, podrán 
ser combatidos por los interesados en los términos 
dr la Ley de lo Contencioso Administrativo cuando 
se trate de actos o resoluciones dictados por las de
pendencias corres;lOndientes del Gobierno del Estado. 

ARTICULO 107.-Cuando se trate de actos y re
soluciones de . autoridades municipales, podrán ser 
combatidos en' los términos de la Ley Orgánica o de 
los municipios del Estado. 

CAPITULO VI 

·Denuncia popular 

ARTICULO 108.-Toda persona podni denunciar 
ante las autoridades competentes, todo hecho, acto 
u omisión que produzca desequilibrio ecológico o da-. 
ños al ambwnte, contraviniéndo las disposiciones de 
la pre3ente Loy y de los demás ordenamtentos que 
regulen materias relacionadas con la protección a! 
ambiente y la preservación' y restauración del equi
librio ecológico. 

Si la dcnur1cia fue:-a nresentada ante autoridad que 
careciera de competencia, deberá ser remitida para 
su atención y trámite a ID. autoridad que corresponda: 

ARTICULO l09.-La denuncia popular podra eje
cutarse por cualquier persona, bastando para darle 
curso, el señalamiento de los datos necesarios que 
permitan 'localizar la fuente, así como el nombre y 
domicilio del denunciante. 

ARTICULO 110.-La autoridad competente una 
vez recibida la denuncia, procederá por los medios 
que resulten conducentes a identificar al denunciante 
~··, en su caso, hará saber la denuncia a lél persona o 
personas a quienes se imputen hechos denunciados· 
o a quienes pueda afectar el resultado de la acción 
emprendida. 

ARTICULO 111.-La autoridad competente efec
tuará las diligencias neceSarias· para la con1probación 
de los_hechos denunciado·s, así como ·hará la evalua-
ción correspondiente. · · 

'· . 
ARTICULO 112._:La auto1:ldad cbn1Petente, a mas 

taraar dentl'o "de'los quince dias 'hábiles siguientes 
,a la presentación de la dcm.uH.:ia, hará del conoci
miento del de:1uncian-~..e el trún1itc que sC haya dado 
a aquélla y, dentro de los treinta dias hábiles siguien
tes, el resultado de la verificai:i6n ·de los hechos y 
medidas impuestas. :·.. · , ,. 

ARTICULO 113.-Cuando por infracción a las dis
posiciones de esta Ley· se hubtci'en causado daños 
o perjuicios, el o los interesados podrán solicitar la 
forn1uladón de un dictarnen técúico. al respecto, el· 
cual tendrá el valor de prueba pericial, en caso de ser 
prese:-ttado. en juicio. · 

TRANSHORIOS 

PRIMERO.-Se derogan las' disposiciones legales 
y regbmentarias que se opongan a lo previsto en la 
presente .Ley. 

SEGUNDO.-Esta Ley entrara en vigor el día si
guiente al de su publicación en el Diario Ojicial del 
Gobierno del Estado. · 

Dado en la sede dei Poder Legislativo, en la du
dad de Mérida · Yucatán, Estados Unidos Mexicanos 
a los vcirite días del mes de diciembre del año de mil 
novecientos 9chentay ocho.-D.P. Dr. Edgardo JIIar
tinez Mcnéndcz.-D.S. Lic. Josr; E. Pacheco Durán. 
D.S. Rafael Larc. Canu?..-Rúbricas. 

Y, por tanto, mando se imprima, publique y circule 
para su conocimiento y debida observancia. 

Dado en la residencia ·~dd Poaer Ejecutivo, en la 
ciudad de Mérida, Yucatún, ·.Estados Unidos Mexi
canos, a ·los veinte díás del: mes de diciembre del 
nño de mil novecientos ochenta\· ocho.:_Lic. Victor 
Manzanilla Schaffer.-E! Secretario de Gobie,rno, Lic. 
!Harco Antonio .ll:fartíne:::: Zapata.-El Secretario de 
Desarrollo Urbano y Obras Públicas, Ecología y Vi
vienda; Ing. Roberto Peniche 1lgnilar.-Rúbricas. 
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